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I. D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 25 de abril de 1958 por la que se dictan nor
mas complementarias a la Ley de 24 del actual que pro
rroga el plazo para acogerse a los beneficios de la Ley 
de 15 de julio de 1952, relativa a la adjudicación de des
tinos o empleos civiles a determinado personal militar.

Excmos. Sres.: Con arreglo a las atribuciones que confiere 
a esta Presidencia del Gobierno el artículo tercero de la Ley 
de 24 de abril de 195* (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
numero 99), por la que se concede un plazo improrrogable de 
noventa-días naturales a contar desde el lía 26 de igual mes 
para acogerse a los beneficios de la de 15 de julio ae 1952 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 199' relativa a la adju
dicación de destinos o empleos civiles a Oficiales de la Escala 
Auxiliar y Suboficiales de los tres Ejército*-', se dispone lo s i - . 
guíente:

Articulo l.* Podrán acogerse a los citados beneficios:
a.» Los comprendidos en el artículo único de la Orden de 

14 de octubre de 1957 BOLETIN OFICIAI DEL ESTADO nú
mero 262), eo aecir, los que fueron baja en dicha fecha en la 
relación de aspirantes a ingreso en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles

Para los comprendidos en este apartado será suficiente diri 
gir instancia al Excmo. Sr General-Presidente de la" Junta Ca
lificadora cursada reglamentariamente y debidamente informa
da. haciendo constar en la misma las variaciones que puedan 
haberse producido en los datos que figuraban en la primitiva 
solicitud, no siendo necesario acompañar documentación alguna 
sí ya hubiese sido envenda a dicha Junta Calificadora.

\)> Los que fuera de plazo solicitaron los beneficios de la 
Ley de 15 de julio anteriormente sitada deberán formular nueva 
instancia con arreglo a los modelos establecidos en la Orden 
de 11 de agosto de 1952 («D. O »  núm. 181 y cursarla por con
ducto reglamentario. Respecto a documentación, se procederá 
análogamente a lo establecido en el apartado anterior.

c) Los incluidos en el artículo 7.° de la Ley de 15 de julio 
de 1952, pero que por cualquier circunstancia no se hubiesen * 
a.c*og!do dentro de plazo legal a los beneficios de la referida 
L?y. Deberán formular su petición con arreglo alk modelo esta
blecido en la citada Orden de 11 de agosto y documentada se
gún lo dispuesto en la de esta Presidencia del Gobierno de 
20 de mayo d e '1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 145).

Art 2.° Para *a clasificación de los peticionarios establecida 
en el artículo 11 de la Ley de^l5 de julio ie 1952. se celeorará 
en Madrid en las fechas que oportunamente se señalen, previa 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, una 
prueba de aptitud antt Tribunal único, rigiendo para éstfc los 
mismos programas establecidos para las pruebas anteriores.

Deberán asistir a dicha prueba de aptitud todos los Subofi
ciales comprendidos en los apartados b) y e )  del artículo 1.° de 
esta Orden, que deseen clasificarse para de^inos del^Grupo ad
ministrativo.

También podrán asistir con carácter vo'untario los que con
currieron por primera vez a la sexta prueba de aptitud, con 
vocada por Orden de esta Presidencia del Gobierno de 23 de 
noviembre de 1954 (BOLETIN -OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 334). Será condición indispensable que 'o soliciten del exce
lentísimo señor General-Presidente de la Junta Calificadora en 
un plazo de veinte días naturales, a contar desde la publicación 
de esta Orden

Art. 3> Todos los aspirantes que renuncien a la prueba de 
aptitud o que dejen de asistir a ella sin justificado motivo que
darán automáticamente clasificados para destinos de carácter 
subalterno.

Art. 4.° Los Incluidos en los apartados b) y c) del artícu
lo 1.° de esta Orden que soliciten, desde el primer momento, 
pasar a la situación dé «Reemplazo voluntario», deberán hacer

 constar en sus peticiones si desean efectuar la prueba de ap
titud o renuncian a ella.

Lo digo a W . EE. para su conocimientos y efectos.
Dios guarde a W  EE. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1958.—Por (Relegación, Serafín Sánchez 

Fuensanta.. .

Excmos. Sres. Ministros de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire.

ORDEN de 23 de abril de 1958 por la que se amplía en 
un puesto de Vocal la Comisión Mixta de Coordi
nación y Asesoramiento para las Estadísticas de Edi
ficación y Viviendas.

limo. Sr. Esta Presidencia del Gobierno, por Orden de 22 
de febrero de 1949, dispuso la creación de la Comisión Mixta de 
Coordinación y Asesoramiento para las Estadísticas de Edifica
ción y Viviendas, en. la que se integraban los Organismos más 
representativos que, en aquellos momentos y dada la organiza
ción administrativa, tenían encomendados trabajos relacionados 
con esta actividad económica

Por Decreto-ley de 25 de febrero de 1957 fue creado el Mi
nisterio de la Vivienda, y por Orden de 30 de abril siguiente 
de esta Presidencia del Gobierno se dispuso que se estableciera 
en dicho Ministerio la Delegación del Instituto Nacional de 
Estadística, de conformidad con lo previsto en la Ley de Esta
dística de 31 de diciembre de 1945 y su Reglamento de 2 de 
febrero de 1948.

La función específica de esta Delegación hace aconsejable 
que el señor Delegado forme parte de la mencionada Comisión 
Mixta de Coordinación y* Asesoramiento

En su virtud, o
Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a oien disponer 

que la Comisión Mixta de Coordinación y Asesoramiento para 
las Estadísticas de Edificación y Viviendas se amplíe en un 
puesto de Vocal que corresponderá desempeñar al señor Dele
gado de ese Instituto en el Ministerio de la Vivienda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1958,

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Estadística.

1 ORDEN de 23 de abril de 1958 por la que se aprueba el 
nuevo «Reglamento del Patronato Pro-industrialización 
de la Provincia de Jaén y realización del Plan».

limo. Sr.: Por Oidenes de esta Presidencia del Gobierno 
de 24 de mayo y 4 de diciembre de 1954 fueron aprobados los 
Reglamentos que regulan la misión y el funcionamiento del Pa
tronato Pro-industrialización de la provincia de Jaén y reali
zación del Plan, respectivamente. La Comisión Permanente de 
Dirección del Plan, estimando conveniente refundir en uno solo 
los dos Reglamentos mencionados, así como recoger otras nor- 

( mas complementarias que la citada Comisión había establecido 
por considerarlas necesarias en la tramitación de los expedien
tes, ha redactado un nuevo «Reglamento del Patronato Pro-in
dustrialización de la Provincia de Jaén y realización del Plan», 
conforme a lo determinado en el artículo 19 del Reglamento 
que regula sus funciones de 15 de febrero de 1954, y esta Pre
sidencia del Gobierno, de acuerdo con dicha Comisión Perma
nente de Dirección, ha tenido a bien aprobar el expresado Re
glamento que a continuación se publica, para ejecución del apar- 
tadb h.) del artículo segundo de la Ley de 17 de julio de 1953,
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por ia que se aprobó el Plan de Obras, Colonización, Industriar 
lización y Electrificación de la provincia de Jaén.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1968.

CARRERO

Ilmo. Sr. Presidente de ia Comisión Permanente de Dirección
del Plan dé Obras, Colonización, Industrialización y Electri
ficación de la provincia de Jaén. ^

REGLAMENTO DEL PATRONATO PRO - INDUSTRIALIZA
CION DE LA PROVINCIA DE JAEN Y REALIZACION 

DEL PLAN

CAPITULO PRIMERO

Misiones del Patronato y medios económicos pare 
su cumplimiento

Artículo í.y El Patronato Pro-Industrialización y Realiza
ción del Plan de la Provincia de Jaén que determina el apar
cado h) del artículo segundo de la Ley de 17 de Julio de 1953, 
por la que se. aprueba el Plan de Obras, Colonización, Indus
trialización y Electrificación de la Provincia de Jaén, tencrá 
como principales cometidos los siguientes:

a) Realizar la propaganda necesaria para la creación o 
modernización de aquellas industrias mas eficaces para lograr 
ia plenitud de empleo, proponiendo las bases de los concursos 
necesarios para las autorizaciones que hayan de concederse.

b) Procurar la colaboración empresaria y técnica de me
dios industriales que por su reconocida experiencia- y éxito pu
dieran facilitar la labor qúe se encomienda al Patronato, siem
pre que se cumplan las condiciones exigidas por las disposicio
nes vigentes.

c) Formular las propuestas anuales de distribución de los 
créditos asignados al Patronato y de los demás recursos de 
que éste disponga, así como las modificaciones posteriores que 
pudieran requerir- la distribución acordada.

d) Estudiar y, en su caso, proponer a la Comisión Perma
nente de Dirección las soluciones necesarias para resolver los 
problemas de carácter social excepcional que se pudieran plan
tear diirante el periodo de realización del Plan.

e) Gestionar los medios necesarios para llevar a la agri
cultura de Jaén las actuales directrices de la política agraria.

f) Realizar cuantas gestiones sean necesarias para facilitar 
la instalación de nuevas industrias y concesión de auxilios que 
al amparo de cualesquiera legislación pudieran otorgarse, tanto 
en el ámbito industrial como en el agrario.

g) Informar a la Comisión Permanente de Dirección del 
Plan,, a través del Gobernador civil y del Presidente de la 
Diputación Provincial como miembros del Patronato y Vocales 
de dicha Comisión, de cuantos obstáculos, dificultades Impre
vistas^ e incidencias pudieran tener interés para el desarro 
lio del plan.

h) Realizar cuantas gestiones relacionadas con la ejecución 
del Plan de Jaén y propias de lá naturaleza del Patronato pu
diera encomendarle la Comisión Permanente de Dirección del 
Plan.

ArL 2.° Para el cumplimiento de aquellas funciones espe
cíficas tfue requieran una continuada actuación administrativa 
o técnica de la provincia, el Patronato establecerá la oportuna 
coordinación con la Diputación Provincial, Servicios Provincia
les de los Ministerios de Óbras Públicas, de Industria, de Agri
cultura y del Instituto Nacional de Colonización y Ayuntamien
tos u otros Organismos interesados en el Plan.

Art. 3.° Para la realización de la función encomendada al 
Patronato, contará éste con los cinco millones de pesetas anua
les que le concede el apartado h) del artículo segundo de la 
Ley de 17 de Julio de 1953, así como con el producto de legados 
y donativos que reciba con esta misma finalidad y cualquier 
otro recurso que por la Superioridad pudiera arbitrarse para el 
mismo.

CAPITULO  

Constitución, domicilio y funcionamiento

Art. 4.° El Patronato Pro - Industrialización y Realización 
del Plan de la Provincia de Jaén estará integrado por:

El Gobernador civil, como Presidente, y como Vocales natos: 
El Presidente de la Diputación, el Delegado de Hacienda, el

%

Delegado provincial de Trabajo, los Ingenieros Jetes de las 
Jefaturas Provinciales de Industria. Agricultura, Mina3. Mon
tes, Patrimonio Forestal del Estado, Obras Públicas, Instituto 
Nacional de Colonización y Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir. Abogado del Estado Jefe en la provincia Jefe de los 
Servicios Provinciales de Ganadería, Delegado Sindical Provin- 
Cila. Presidente de la Cámara Oficial Sindical Agraria v Jefe 
de la Obra Sindical de Cooperación.

Actuará de Secretario uno de los Vocales designados a tal 
efecto por el Presidente.

Art 5.° El Patronato, para cumplir su cometido, funcionará 
con un Pleno, una Comisión Ejecutiva y una Secretaría

Art 6.° El Pleno estará constituido por el Presidenta y la 
totalidad de los Vocales citados en el artículo cuarto.

Art. 7° La Comisión Ejecutiva estará formada por el Pre
sidente. el Secretario, el Presidente de la Diputación y los V o  
cales representantes de las Jefaturas de Industria. Agronómica, 
de Minas, de Colonización y Delegado sindical provincial.

Art. 8.° Tendrá la condición de Jefe de la Secretaría el Vo
cal Secretario a que se refiere el artículo cuarto, y contará coa 
el personal preciso facilitado por los Organismos provinciales.

Art. 9.° El Patronato tendrá su domicilio y oficinas en el 
Gobierno Civil de la provincia de Jaén, pudiendo variarse este 
emplazamiento mediante acuerdo del Pleno del mismo.

Art. 10. Será función del Pleno:
a) Orientar impulsar y dirigir la actuación encomendada 

a la Comisión Ejecutiva.
b) Aprobar las propuestas anuales de concesión de auxi

lios a que se refiere el apartado c) del articulo primero, el^. 
vándolas a la Comisión Permanente dé Dirección del Plan, a 
través del Comité de Coordinación y Gestión para su ulterior 
aprobación por la Presidencia del Gobierno.

c) Examen y aprobación de las cuentas del ejercicio que 
formulará la Secretaría de acuerdo con el apartado a) del 
artículo 13 y de la Memorís a que se refiere el apartado d) 
del articulo 11.

Art. 11. El Pleno celebrará sesiones trimestrales, sin per- 
Juicio de aquellas extraordinarias que se estimen precisas cuan
do la importancia de un asunto lo requiera y de las preceptiva
mente establecidas en este Reglamento.

Art. 12. Serán funciones de la Comisión Ejecutiva:
a)> Realizar la propaganda en pro de la industrialización de 

Jaén, a que se refiere el apartado a) de! artículo primero.
b) Gestionar la colaboración empresaria y técnica a que 

hacé referencia el apartado b) del artículo primero.
c) Confeccionar las propuestas anuales de distribución d# 

créditos a que' se refiere el apartado c) del artículo primero* 
sometiéndolas a la aprobación del Pleno.

d) Vigilar la Inversión de los auxilios que se concedan.
e) Redactar una Memoria semestral comprensiva de la la

bor realizada por el Patronato que. sometida a la aprobación 
del Pleno, se elevará a la Comisión Permanente de Dirección 
del Plan dentro de la primera quincena de los meses de enero 
y julio de cada año.

En dicha Memoria se informará detalladamente sobre el es
tado en que se encuentra cada una de las industrias protegidas 
en años anteriores y muy especialmente de las inversiones efec
tuadas en las auxiliadas económicamente tanto de los auxilios 
concedidos como de ia aportación privada correspondiente.

Alt 13. Serán funciones de la Secretaría del Patronato:
a) formalizar las cuentas del ejercicio, las que examinadas 

por el Pleno del Patronato serán rendidas en la forma regla
mentaria correspondiente.

b) Organizar y desarrollar toda labor de oficina del Pa
tronato y, en general, cuantos asuntos le sean encomendados 
por el Pleno, la Comisión Ejecutiva o el Presidente.

CAPITULO  
Auxilios económicos

Art. 14. Podrán ser beneficiarios de los créditos y auxilios 
que concede el Patronato Pro-Industrialización del Plan de Jaén, 
todas las personas individuales o jurídicas, de nacionalidad es
pañola que, poseyendo la experiencia técnica necesaria y la 
solvencia moral conveniente, deseen establecer una nueva in
dustria o ampliar una ya existente en la provincia de Jaén, 
previa concesión de acuerdo con las normas establecidas en el 
presente Reglamento.

Art, 15. El Patronato propondrá a la Comisión Permanente 
de Direcc,ón del Plan, para su aprobación por la Presidencia 
del Gobierno, la concesión de auxilios económicos para el 
establecimiento de nuevas industrias o ampliación de las exis
tentes.
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Estos auxilios podrán ser los siguientes:

a) Premios a proyectos de industrias o instalaciones que
se estimen de excepcional interés y que podrán alcanzar hasta 
el 20 por 100 de los respectivos presupuestos.

b) Anticipos reintegrables, sin interés, hasta e?. 70 por ¿00 
del presupuesto.

c) Anticipos reintegrables, con interés del 2 por 10Q. hasta 
el 90 por 100 del presupuesto, para las cantidades que excedan 
de la que el Patronato otorgue sin interés, dentro del limite 
señalado en el apartado anterior. '

Art 16. En el caso de otorgarse premios y anticipos para 
la misma industria o instalación, el importe del anticipo será 
el que corresponda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
anterior, pero reducido en una cantidad igual al importe del 
premio q ie  se haya concedido. *

Art 17. Los anticipos reintegrables podrán concederse con 
garantía real suficiente, prendaria o hipotecaria, o aval ban- 
cario.

No obstante, cuando la cuantía de aquéllos no exceda de 
150.000 pesetas, podrá estimarse suficiente la garantía personal 
del beneficiario, y si excediere de esta cifra hasta 250.000 pese
tas, la solidaria de do3 fiadores solventes

Art. 18. Dentro del primer mes de cada ejercicio económico, 
la Presidencia del Patronato anunciará con la mayor profusión 
en la prensa de la provincia y en la que dentro del ámbito 
nacional se estime oportuno, la convocatoria para conceder los 
auxilios procedentes con cargo a los fondos que autoriza el 
apartado h> del artíéulo segundo de la Ley de 17 de julio 
de 1958. aprobatoria del Plan de Obras, Colonización, Industria
lización y Electrificación de la Provincia de Jaén.

Art 19 Las peticiones se presentarán en el domicilio del 
Patronato en Jaén antes del día último del mes de marzo de 
cada anualidad, debiendo ajustarse al modelo de instancia que 
se facilitará en las oficinas del mismo.

Art 20. Terminado el plazo de presentación de instancias 
se reunirá la Comisión Ejecutiva del Patronato dentro del mes 
de abril y previo el informe de la Delegación de Industria so
bre el interés, utilidad y conveniencia de las instalaciones o 
mejoras que se propongan, estudiará las solicitudes presentadas, 
haciendo una clasificación de las mismas y establecienao un 
orden de preferencia para ia concesión de auxilios, debiendo 
tener en cuenta para esta clasificación las circunstancias si
guientes:

1. Interés de la industria, teniendo en cuenta las caracte
rísticas de la comaroa en que se proyecta su emplazamiento, 
existencia de plantas similares en la provincia, posibilidades 
de abastecimiento de materias primas y de mercados consu
midores.

2. Mano de obra que puede absorber, tanto en su instala
ción como en su funcionamiento.

3. Maquinaria y primeras materias nacionales con prefe
rencia sobre las extranjeras según las circunstancias que con
curran en cada caso.

4. Preferenc.a de industrias que se instalen en Municipios 
que no quedan acogidos a los beneficios de zonas regables.

5. Justificante de que la Empresa cuenta con‘ medios eco
nómicos suficientes que unidos al anticipo reintegrable del Pa
tronato se consideren bastantes para instalar la Industria.

6. Porcentaje del auxilio solicitado.
7. Cualesquiera otras circunstancias que aduzcan los Inte- 

resados.
8. Cuando se trate de industrias similares y con el mismo 

emplazamiento a las previstas en el. Plan de Industrialización, 
el Patronato podrán acordar la selección a que se refiere el ar
tículo siguiente, dando cuenta al Comité de Coordinación y 
Gestión del Plan.

Art 21 Terminado el estudio de las peticiones formuladas 
y seleccionadas aquellas que se consideren pueden ser objeto 
de concesión de auxilio, se formalizará la correspondiente" pro
puesta que de acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del 
artículo^ 12 de este Reglamentó se someterá a la aprobación 
del Pleno.

Resuelta tal aprobación, se notificará a los interesados, con
cediéndoles un plazo de dos meses para la presentación del 
proyecto definitivo, certificación de haber solicitado la autori
zación de la Delegación de Industria, títulos de propiedad de 
las fincas ofrecidas >n garantía y cualquier otro documento 
jus> a.ivo exigido por este Reglamento o solicitado por el 
propio Patronato.

Art. 22. Las normas de tramitación de los expedientes se
rán las siguientes: .

a) Confrontación por el Servicio Provincial correspondien
te del presupuesto presentado por el peticionario con el pro
yecto definitivo. '

b) Valoración de la garantía hipotecaria, que debe hacerse 
por informe del Servicio Provincial correspondiente o de Ar
quitecto oficial de la provincia, según la naturaleza ,de la ga
rantía ofrecida.

c) Informe de la Abogacía del Estado de la provincia acre
ditativo de la posibilidad legal de la garantía y formalidades 
del expediente.

d) Informe del señor Gobernador civil de ia provincia so
bre la personalidad y .solvencia del solicitante,

üna vez cumplidas las anteriores formalidades con carác
ter general para todos los expedientes, el Patronato formulará 
la propuesta, que en unión de los correspondientes expedientes 
elevará, dentro de la primera quincena de julio, a la Comisión 
Permanente de Dirección del Plan, a través dél Comité de Co
ordinación y Gestión, uniendo además relación de las peticio
nes lechazadas.

Art 23 Todos los auxilios se formalizarán de acuerdo con 
el modelo de contrato aprobado por la Comisión Permanente de 
Dirección del Plan, en sesión celebrada el 2& de diciembre
de 1954, remitiendo úna copia de ios mismos a la Secretaría
Gestora.

Art. 24. Como requisito indispensable para tal formaliza- 
ción, la industria o instalación beneficiarla se encontiará debi
damente autorizada por el Organismo competente.

Art. 25. La formálización de hipotecas se realizará ante 
Notario de Jaén, debiendo tenerse en cuefita las estipulaciones 
de los contratos privados para que sean consignadas en las es
crituras correspondientes.

Los avales bancarios ofrecidos en garantía se transcribirán 
íntegramente en el contrato de préstamo que se otorgue, el* qué 
también suscribirán los representantes del Banco que garanti
ce el préstamo

Art. 26. Las entregas de los préstamos a los beneficiarios 
se verificarán en la forma reglamentaria, dándose cuenta de 
las mismas a ia Comisión Permanente de Dirección del Plan.

Art 27 Antes de hacerse efectivos los segundos y uiterio-- 
res plazos, ios beneficiarlos tendrán que presentar un informe 
del Servicio Provincial correspondiente en el que de. de acuer
do con lo estipulado en el contrato de préstamo, se acredite 
haberse invertido en la realización de las obras e instalaciones 
la totalidad de los anticipos anteriormente recibidos y la parte 
proporcional de la aportación del beneficiario.

Art 28 Los ' beneficiarios vienen obligados a enviar _ anual
mente al Patronato durante la vigencia del préstamo un balan
ce de situación y una copia de la cuenta o cuentas de explota
ción. acompañados .de Memoria de las actividades desarrolla
das durante el ejercicio económico.

Art 29. La forma de reintegro de estos créditos se esta
blecerá en cada caso al concederse los préstamos, debiendo em
pezar el reintegro citado, como máximo, a partir del sexto año 
después de concluidas las obias, con un límite de quince años.

No obstante, los beneficiarios podrán liquidar tales présta
mos. total o parcialmente, antes de que transcurran los olazos 
reseñados.

Art. 30. El Patronato vigilará las obras o instalaciones que 
hayan sido objeto de auxilio económico, para .-erciorarse de 
la buena marcha de las mismas, estando facultado para pro
poner a la Comisión Permanente de Dirección del Plan, en 
cualquier momento, si observase defectos o irregularidades, la 
resolución de los contratos de préstamo, lo que podrá acordar
se discrecionalmente por la citada Comisión,* a fin de . exigir 
el inmediato reintegro de las cantidades entregadas por el 
procedimiento administrativo de apremio.

CAPITULO IV 

Beneficios a industrias acogidas al Patronato

Art. 31. A las industriales auxiliadas económicamente por 
el Patronato, protegidas o impulsadas por el mismo, compren
didas en el Plan de Jaén, se les concederá preferencia en el 
suministro de materias primas e importación de maquinaria 
y productos manufacturados.

Art. 32. La tramitación y gestión para el reconocimiento 
y concesión de los repetidos beneficios corresponden al Patro
nato, bien directamente o a través de la Secretaria Gestora 
del Plan.
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ORDEN de 25 de abril de 1958 sobre normalización de 
coste en las operaciones de carga y descarga en el puer
to de Valencia.

Excmos. Sres.: Vista la Orden ministerial aprobada en Con
sejo de Ministros en 23 de agosto del pasado año 195%, cuya 
parte dispositiva deeía así:

«1/» Que, conjuntamente, por Jas Direcciones Generales de 
Puertos y de Trabajo se estudie el coste normal de las opera
ciones de carga y descarga en el puerto de Valencia, en lo que 
a trabajo en tierra se refiere.

2.° Que. también conjuntamente, por las Direcciones Gene- 
rales de Navegación y de Trabajo se haga igual estudio dei coste 
normal de las operaciones de estiba y desestiba, en lo que se 
refiere a las efectuadas a bordo

3.® Que en el plazo de tres meses sean elevados estos estu
dios a la consideración del Consejo de señores Ministros, jun
tamente con las propuestas necesarias para noimalizar el coste 
de dichas operaciones, haciendo que resulten similares a las de 
los demás puertos de interés general.»

Resultando que. en cumplimiento de lo ordenado en la Or
den ministerial anteriormente transcrita, se reunieron, los re
presentantes de las Direcciones Generales de Puertos y de Tra
bajo. tes que hicieron una propuesta para la normalización y 
abaratamiento de ias operaciones de carga y descarga, estiba y 
desestiba en el puerto de Valencia, a la que dió su conformi
dad la Dirección General de Navegación;

Considerando que. según se desprende del artículo 20 de la 
vigente Ley de Puertos, las operaciones de-carga y descarga en 
los muelles, y todo lo que se refiere al uso de las diversas obras 
destinadas a ias operaciones comerciales en, ios puertos, compete 
al Ministerio de Obras Públicas, y que estos servicios se dirigi
rán y organizarán por los Ingenieros Directores de los puertos, 
conforme se deduce de los artículos 22 de la Lev de Puertos, 17 
y 33 dei Reglamento para su aplicación, y del apartado octavo 
del artículo 68 del Reglamento para Organización y Régimen de 
las Juntas de Obras y Servicios de los Puertos.

Considerando que, de acuerdo con el apartado 17 del ya cita
do artículo 68 'del Reglamento de Juntas de Obras de Puertos, 
corresponde al Ingeniero Director del puerto preparar y redac
tar las tarifas de los servicios* de explotación y su correspon
diente Reglamento de aplicación, aunque la organización de los 
trabajos de la Carga y descarga de las mercancías se realice bajo 
la responsabilidad del empresario de la misma e intervención 
de la Sección de Trabajos Portuarios:

Considerando que, por otra parte, corresponde exclusiva
mente al Ministerio de Trabajo, de acuerdo con la Ley de 16 de 
oetubre de 1942, la regulación sistemática de las condiciones 

- mínimas a oue han de ajustarse las relaciones laborales, así 
como la insoecoíón y vigilancia de su cumplimiento y el favo
recer el mejoramiento moral, profesional y económico-social de 
los trabajadores a través del Servicio de Trabajos Portuarios;

Considerando que, de acuerdo el Ministerio de Industria y 
el de Obras Públicas, un Ingeniero de la Comisión Nacional de 
Productividad asesorará al Ingeniero-director del Puerto de Va
lencia en el estudio de las citadas operaciones de carga y des
carga ;

Visto el Reglamento Nacional de Trabajos Portuarios;
Visto el estudio formulado por los representantes de los Mi

nisterios de Obras Públicas y de Trabajo, con la conformidad 
de la Dirección General de Navegación,

Esta Presidencia, a propuesta de los Ministros de Obras Pü- 
'■ blicas y de Trabajo, y según lo acordado en el Consejo de 

Ministros ha tenido a bien disponer:
1.° El Ingeniero-directo: del puerto de Valencia, con el ase- 

soramiento de un IngeniWo de la Comisión Nacional de Pro
ductividad, del Ministerio de Industria, estudiará las tarifas 
máxiinas de carga y descarga, estiba y desestiba, que han de 
regir en los distintos muelles de aquel pueito, teniendo en 
cuenta en cada una de ellas los medios auxiliares existentes, 
tanto oficiales como/ particulares, diferenciando la? que corres
ponden a cargamentos completos y de carga general, inclu
yendo. además, las de vehículo a muelle y viceversa

Estas tarifas se compondrán de las partidas correspondientes 
& los siguientes conceptos:

I .—Coste de la mano de obra, en el que se distinguirá:
a) Salarios inmediatos o* diferidos de la carga y descarga, 

entiba y desestiba.
b) Seguros Sociales, Caja de Previsión y Administración.

II.—Tosa de la Junta de Obras del Puerto por organización,
dirección de las operaciones y uso de los medios auxiliares con
que se realicen.

/  *

m .—Gastos y márgenes comerciales de las empresas que 
hagan operaciones portuarias.

Una vez redactadas las citadas tarifas, se pasarán a informe 
de una Comisión constituida por el Presidente de la Junta de 
Obras del Puerto, el Delegado provincial de Trabajo, el Dele
gado provincial de Sindicatos, el Comandante de Marina v el 
Ingeniero-director del puerto, así como al de la Cámara de Co
mercio. Industria y Navegación y el de la propia Junta del 
Puerto de Valencia, elevándose después todo el expediente, para 
el estudio y "resolución que proceda, al Ministerio de Obras 
públicas.

En la redacción de las tarifas máximas se tendrá en cuenta 
ias medidas propuestas por los representantes de los Ministe
rios de Obras Públicas y de Trabajo para la normalización 
de las operaciones de carga y descarga, revisión de las tarifas 
de destajos, reducción de las operaciones portuarias, agrupa
ción en el menor número posible de Las distintas mercancías 
que se manipulen y eliminación de todas aquellas maniobras 
que tiendan a forzar el número de trabajadores. De acuerdo 
con los artículos 23 a 34 de la Reglamentación Nacional de Tra
bajos Portuarios, corresponderá a la Dirección General de Tra
bajo la aprobación de las tarifas de destajo* o de cualquier otro 
sistema de trabajo con incentivo.

2.° Por la Dirección General de Trabajo, a propuesta de la 
Delegación Provincial de Valencia, se procederá a la reducción 
de las plantillas de trabajadores (marítimos, terrestres y va
rios), para ajustarlas a las verdaderas necesidades del puerto. 
Al indicado efecto, se dividirán los censos en los dos cupos, de 
trabajos permanentes y de trabajos de temporada que establece 
el artículo 41 del Reglamento Nacional de 14 de marzo de 1947; 
se podrá disponer la jubilación forzosa de los mayores de sesen
ta y dos años, equiparándolos en los derechos establecidos para 
los de sesenta y cinco; se estudiará el abono de una indemni- 

' zación o sistema de subsidio que pudiera interesar a los produc
tores que tuvieran otra ocupación, y se aplicará, en último ex
tremo. lo dispuesto en el apartado c) del articulo T0 del Regla
mento Nacional de Trabajos Portuarios.
• 3.° En las condiciones de aplicación de las tarifas máximas
se hará partícipes a los trabajadores portuarios de los beneficios 
que por menor coste de la mano de obra puedan obtenerse, re
partiendo dicho béheficio entre las trabajadores y los empre
sarios. dado que aquéllos se producen a la pai por un mayor 
rendimiento y por consecuencia de una inteligente organización 
y dirección de las operaciones.

Las normas que regulen la citada participación, así como 
cualquier otra que pueda referirse al régimen laboral deberán 
ser previamente aprobadas por la Dirección General d  ̂ Tra
bajo.

4.° Las operaciones de carga y descarga podrán realizarse 
sobre la base de salarios fijos o de otro sistema de retribución 
con incentivo, de acuerdo con los artículos 22 y 27 del Regla
mento de 14 de marzo de 1947; debiendo velar el Ministerio 
de Trabajo por la exacta aplicación dn el puerto de Valencia de 
la totalidad de las mencionadas ordenanzas laborales y sus dis
posiciones complementarias

5.° Queda entendido, y se hará constar en las condiciones 
de aplicación de las tarifas, que las discrepancias laborales re
lativas al número de obreros y su rendimiento durante el tra
bajo serán resueltas por la Comisión de Régimen Laboral de la 
Junta Rectora del Puerto, dependiente de la Sección de Traba
jos Portuarias; y que las discrepancias entre los empresarios 
y los trabajadores en la organización de las operaciones, en lo 
que se refiere al uso de las distintas obras, armamento e ins
talaciones, corresponde al Ingeniero-director

6.° En condiciones análogas se procederá por los Ingenie
ros directores de los demás puertos a la confección de lis co
rrespondientes tarifas de carga y descarga, estiba y desestiba.

Lo que comunico a W . EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . EE. muchos años, 

jj Madrid, 25 de abril de 1958. •
jj
| CARRERO

I Excmos. Sres, Ministros de Obras Públicas, y de Trabajo
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M I N I S T E R I O
D E  L A  G O B E R N A C I O N

 
ORD EN  de 31 de marzo de 1958 sobre delegación de  

funciones en Jefes de Sección de la Dirección 
 General de Sanidad.

Ilmo. Sr.: El artículo 22 del texto refundido de la Ley de 
Régimen Jurídico de ¡o Administración del Estado de 26 de 
.fuljo de 1957. reconoce la posibilidad de la delegación de atri
buciones de los Organos superiores ele. la Administración en 
los inferiores y, específicamente, ei apartado quinto del propio 
nnícalo señala la de los Directores* generales en los Jetes de 
Sección dependientes de aquéllos, exigiéndose como reemisito 
previo que tal delegación sea aprobada por el Ministro corres
pondiente v publicada en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO.

Publicada la Orden circular de la Presidencia del Gobierno, 
lecha 5 de octubre último y posteriormente la de este Mims- 

. tcrio de 20 de enero del presente año, sobro competencia en 
materia de personal, y c*n cumplimiento do aquellas oost alados 
v a fin de proporcionar una mayor agilidad a la acción admi
nistrativa en función de la consiguiente desconcentración do 
competencia*.

Este - Ministerio? ha tenido a bien autorizar la delegación de 
atribuciones que en uso de facultades regladas y en materia 
de personal corresponden a su autoridad—conforme a la pro
puesta de V I.—en los Jefes de Sección de esa Dirección Ge
neral que a continuación se mencionan y en ios asuntos que 
también se indican:

Inspector general, Jefe de la Sección de Personal

Destinos «siempre que no sean a consecuencia de resolución 
de los oportu?ios concursos de traslados, en tumo de libre elec
ción)-

Licencias
Excedencias
Reingresos
I Declaraciones de situación de supernumerario.
Reconocimiento de quinquenios.
Jubilaciones.

Todas estas atribuciones se entienden emanadas de normas 
reglamentarias, relativas a Cuerpos o Carreras que dependan 
exclusivamente de lo Dirección General de Sanidad

Inspector general de Farmacia

Destinos (previa aprobación por Orden ministerial de la 
adjudicación de plazas subsiguientes a los concursos de prela- 
ciow, a que se refiere eY artículo 118 y siguientes del Regla
mento de Personal de los Servicios Sanitarios Locales).

Declaración de situaciones administrativas.
Licencias superiores a treinta días (no atribuidas a la com^ 

petencia de las Jefaturas Provinciales de Sanidad ni a laá 
facultades discrecionales de la Dirección General de Sanidad).

Reconocimiento de quinquenios.
Esta delegación de atribuciones se entiende referida al Cuer

po de Farmacéuticos titulares y en materias reguladas por el 
Reglamento de Personal de los Servicios Sanitarios lx>cales v 
disposiciones complementarias.

Inspector general de Sanidad Veterinaria

Se le atribuyen las mismas facultades delegadas que ai Ins
pector General de Farmacia, sí bien relativas al Cuerpo de 
Veterinarios Titulares y en materia tipificada en aquella regla
mentación.

Jefe de la Sección de titulares

Las mismas atribuciones que los dos anteriores, referidas a 
los siguientes Cuerpos: Médicos titulares (salvo el reconoci
miento de quinquenios); Médicos de Casas de Socorro y Hos
pitales Municipales, Tocólogos titulares, Odontólogos titulares, 
Practicantes titulares y Matronas titulares.

Jefe de la Sección Administrativa

Reconocimiento de quinquenios, al personal del Cuerpo de 
Médicos titulares.

Lo digo a V. I. para su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. ,
Madrid, 91 de marzo de i958

ALONSO VEGA
Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
D ECRETO de 11 de abril de 1958 por el que se da nueva 

redacción a los apartados segundo y cuarto del  
artículo cuarto del de 21 de febrero de 1958.

Padecido error al redactar el Decreto de veintiuno de febre
ro de mil novecientos cincuenta y ocho, por el que se dictan 
normas para cubrir vacantes de Médicos deí Seguro Obligato
rio do Enfermedad publicado en el BOLETIN O F IC IA I DEL 
ESTADO número cincuenta y siete, correspondiente al día siete, 
de marzo del corriente año.

En su virtud, a propuesta dei Ministro Trabajo, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

LOb apartados segundo y cuarto del citado Decreto de vein
tiuno de febrero del corriente año quedarán redactados defini
tivamente en los siguientes términos* / • *•

«Segundo.—Las vacantes de nueva creación Serán cubiertas 
siempre por concurso-oposición en la siguiente forma*

a ) Un tercio por la Escala do mil novecientos cuarenta 
V -seis. • •

t>; Otro tercio por la Escala Nacional tínica, 
c) El último tercio, a concurso de traslado entre los demás 

Jefes de Clínica de otras localidades que hubiesen obtenido la 
plaza mediante concurso-oposición. Las resultas de este concur
so de traslado se cubrirán por concurso-oposición entre todos 
los facultativos oon capacidad legal para ejercer la profesión.

Una vez extinguida la Escala de mil poyecientos cuarenta 
y seis, las vacantes se adjudicarán por mitades entre los otros 
dos tumos.

Cuarto.—Las vacantes que en cada especialidad puedan pro
ducirse después de cubiertas una vez se 'cubrirán en la forma 
que establece el apartado segundo de este artículo.»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de abril de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo.

FERMIN SANZ ORRIO

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 22 de abril de 1958 por la que se establecen 

las fechas de apertura y cierre  del período de caza para 
la  temporada 1958-59.

Ilmo-. Sr.: En uso de las atribuciones que le concede la Ley 
d¿ 26 de julio de 1935, y en atención de las circunstancias que' 
concurren en el año actual, previo informe del Consejo de 
Pesca . Continental, Caza y Parques Nacionales,

Este Ministerio dispone:
Artícqlo 1.° A excepción del urogallo y la avutarda, las fe

chas de apertura y cierre del período de caza para las distin
tas especies en el territorio nacional peninsular e islas Ba
leares durante la temporada 1958-59 serán las siguientes:

A ) Caza rhayór:

a) Para todas l^s' especies, excepto pava las comprendidas 
en los apartados b), c) y d).

Apertura de la caza: El 12 de octubre del año en cursó.
Cierre: Comenzará la veda él 16 de febrero de 1959 en todas' 

las provincias peninsulares y en la de Baleares.
b> Corzo y rebeco.
Apertura de la caza: El 15 de septiembre del año en'curso.
Cierre: Comenzará la veda el 1 de noviembre.
O  Cabra montés.
Apertura de la caza: El 15 de septiembre del año en curso..
Cierre. Comenzará la veda el 15 de octubre.
Quedará vedada la caza de esta especie en las provincias 

de Castellón. Tarragona y Valencia. v
Por el Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza se deter

minará el número de ejemplares de esta especie que deban 
cazarse en los terrenos libres durante la presente temporada 
en cada provincia y se expedirán los permisos especiales para 
efectuar cacerías de cabras monteses, que serán de dos ejem
plares machos adultos como, máximo. Estos permisos, que de
berán ser presentados - previamente en la Comandancia de . 
la Guardia Civil del pueblo más próximo al monte donde va 
a efectuarse ía cacería, so específicaránt monte, fecha y nom
bre de los cazadores. ‘ . •
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La caza de esta especie en cotos y reservas de caza se re 

girá por el reglamento que para cada caso apruebe el Ser
vicio Nacional de Pesca Pluvial v Caza. 

d> Oso.
Apertura de ia caza. El 15 de septiembre del año en curso
Cierre: Comenzará la veda el 1 de noviembre.
Por el Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza se detei 

minará el número de ejemplares que deben cazarse durante, la 
temporada en cada provincia y se expedirán los permisos espe 
ciales para efectuar cacerías de osos de acuerdo con el Regla 
mentó dictado el pasado año por la Dirección General de 
Montes. Caza y Pesca Pluvial En dichos permisos que deberán 
ser presentados previamente en la Comandancia de la Guardia 
Civil del pueblo más próximo al monte donde va a efectuarse 
la cacería, se especificarán monte, fecha y nombre de los 
cazadores.

B) Caza menor:
. Apertura de la caza: El 21 de septiembre del año en curso, 
f Cierre: Comenzará la veda el día 2 de febrero de 1959. con 

excepción de las aves acuáticas, para las cuales comenzará el
2. de marzo del mismo año.

Art. 2.° La fecha de apertura del período de caza del
urogallo será el 20 de abril de 1959

Cierre: Comenzará la veda el 21 de mayo 
Para efectuar el ejercicio de la caza de estas especies es 

proveerán los cazadores de permisos especiales en las Delega
ciones Provinciales del Servicio Nacional de Pesca Pluvial y 
Caza. Dichos permisos, que serán para dos piezas a lo sumo, 
tendrán un plazo de validez de cinco días, y en ellos se espe
cificará el nombre del lugar, monte o coto donde va a cazarse, 
pudiendo suprimir dichas Delegaciones del Servicio Nacional dp 
Pesca Pluvial y Caza la expedición de permisos de esta clase
cuando se halle cubierto el cupo previsto para cada zona.

Art. 3.° La fecha de apertura dél periodo de caza de la 
avutarda sprá el 21 de septiembre del año en curso.

Cierre: Comenzará la veda el 1 de mayo de 1959 
La caza de la avutarda se regirá por las mismas normas 

que en la temporada anterior.
Art. 4.° En las provincias canarias de Tenerife y Las Pal

mas las fechas de apertura y cierre de la caza mayor serán 
las de 1 de agdsto y 31 de diciembre, y para la caza menor, 
desde el primer domingo de agosto al último, domingo de di
ciembre, quedando las citadas fechas comprendidas en la época 
legal de caza,

Art. 5.° Se prohibe el empleo de postas para el ejercicio de
la caza mayor en todo el territorio nacional.

Art. 6.° Se recuerda la prohibición de matar en todo tiem
po las hembras de ganado cervuno y sus similares, como 
corzas y gamas

Además, se prohibt cazar en todo tiempo las hembras de 
la cabra montés y la del rebeco seguida de cría.

Asimismo queda terminantemente prohibida la caza de las 
especies del género «Cervús» (ciervo o venado), «Dama» (gamo 
o paleto), «Capreolus» (corzo), «Capra» (macho montés) y 
«Rupycapra» (rebeco o ’sairio). en sus dos primeras edades 
de cervato y vareto en la primera y sus similares en las otras

Art 7.° Quedan facultados los Gobernadores civiles para
que, oidos los Oomités Provinciales de Caza y Pesca, puedan 
autorizar, dentro de sus respectivas provincias, donde estén 
levantadas las cosechas, la caza de la codorniz, tórtola y pa
loma a partir del día que fijen, debiendo éste coincidir con un 
domingo o día festivo del mes de agosto Dicha autorización 
se limitará a aquellas zonas en que por existir las especies 
antes citadas se estime conveniente, pudiendo suprimirla antes 
de que se levante la veda general, si hubiesen cesado las causas 
que la motivaran.

Quedan absolutamente prohibidas las tiradas de tórtolas 
en: la temporada de entrada

Art. 8.° Con respecto a los vedados de caza, regirán en 
el. presente año las disposiciones vigentes sobre ios mismos 
pudiéndose sacar en elloa los conejos desde el 1 de julio, am
pliándose hasta el 20 de septiembre próximo, inclusive, la 
obligación de ir acompañados, para su circulación y venta, de 
una guía ■ que acredite debidamente su procedencia.

Art. 9.° Se faculta a la Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial para que, a propuesta de /la Jefatura del Ser
vicio Nacional de Pesca Pluvial y Caza pueda adelantar el co
mienzo de la veda en aquellas provincias o zonas en las que 
las condiciones especiales que en ellas concurran así lo acon
sejen.

Art: 10. Se recomienda a ios Gobernadores civiles. Jefes 
de Comandancia de la Guardia Civil y Jefes de los Servicios 
Forestales estimulen el celo de los Agentes de la Autoridad a

sus órdenes para ía más exacta vigilancia v cumplimiento de 
cuanto se preceptúa en la presente Orden

Art. 11 Cuanto se dispone en la presente Orden no es de 
aplicación en las zonas que estén sometidas a reglamentación 
especial o en las que actualmente esté prohibida o restringida 
la caza en virtud de disposiciones vigentes

Tampoco será de aplicación en los casos que previene la 
Ley de 30 de marzo de 1954 sobre protección de daños causa
dos por la caza.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de abril de 1958.

CANOVAS

limo. Sr. Director general de Montes. Caza y Pesca Fluvial.

M I N I S T E R I O
D E  INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 22 de abril de 1957 (rectificada) por la que. 
se constituye el Patronato de Televisión.

limos. Sres.: El Decreto de 3 de octubre , de 1957, que re
gula la Administración Radiodifusora Española, creada por De- 
creto Orgánico de 15 de febrero de 1952. establece en su Dis
posición transitoria que, provisionalmente, mientras no se pu
blique el Reglamento del mencionado Organismo autónomo, éste 
se hallará integrado la Dirección General de Radiodifusión 
y Televisión y será regido por la misma; a su vez, el articu
lo 6.° del mencionado texto legal, faculta al Ministerio para 
dictar las disposiciones reglamentarias y complementarias que 
sean precisas para la interpretación, ejecución y desarrollo del 
citado Decreto de 3 de octubre de 1957; y a fin de dotar de ias 
máximas garantías formales y de ios asesoramientos precisos 
a los servicios de Televisión, se estima necesario crear, en esta 
etapa transitoria, un Patronato con las atribuciones que a 
cohtínuación se determinan.

Por ello, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° Se constituye el Patronato de Te4evisión. quo estará 

compuesto por ios siguientes miembros:
Presidente: Ministro de Información y Turismo.
Vicepresidente primero: Subsecretario de Información y Tu

rismo.
Vicepresidente segundo: Director, general de Radiodifusión 

y Televisión.
Vocales: Secretario general técnico de Información y Tu

rismo.
Subdirector general de Radiodifusión y Televisión.
Oficial Mayor del Ministerio.
Jefe de la Asesoría Jurídica, del Ministerio.
Interventor Delegado de la Intervención General de la Ad

ministración del Estado en este Ministerio.
Administrador general del Ministerio
Director de Noticiarios v Documenta lés Cinematográficos 

(NO-DO).
Ingeniero Jefe de los Servicios Técnicos de Radiodifusión y 

Televisión.
Jefe de Programas y Emisiones de Televisión
Actuará de Secretario un funcionario de la Dirección Gene

ral de Radiodifusión y Televisión.
El Patronato se reunirá trimestralmente y cuantas veces 

sea convocado.
2.° El Patronato tiene por cometido el examen y aproba

ción. en su caso, de los presupuestos y cuentas trimestrales, 
así como de cualquier modificación presupuestaria que proce
da, a propuesta del Director general de Radiodifusión y Te
levisión.

3.° Para la aplicación del presupuesto trimestral y examen 
y aprobación de los gastos semanales, existirá mía Comisión 
Administrativa, integrada por el Director general de Radio
difusión y Televisión. Secretario Técnico de este Centro direc
tivo, Jefe de Programas y Emisiones de Televisión y Tefe de los 
Servicios Administrativos de este mismo servicio.

4.° Queda derogada la Orden de 5 de diciembre de 1956.
Lo que traslado a W  n  para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W  II. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1958.

ARIAS SALGADO
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge

neral de Radiodifusión y Televisión.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

 J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

DECRETO de 26 de abril de 1958 por el que se dispone 
que durante la ausencia del Ministro de Hacienda se 
encargue del despacho de su Departamento el Minis
tro de Justicia.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de 
Hacienda, don Mariano Navarro Rubio, con motivo de su via- 
Je al extranjero y hasta su regreso, se encargue del despacho 
de su Departamento el Ministro de Justicia, don Antonio Itur- 
mendi Báñales.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 22 de abril de 1958 por la que causa baja en  
la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles 
el personal que se relaciona.

Excmos Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles por los motivos que se indican ei 
Oficial y Suboficiales que a continuación se relacionan:

Teniente de Infantería don Juan García Gil. dei Ayunta
miento de Villablino (León).—Retirado en 10 de abril de 1958 

Brigada de Infantería don Abundio Palomo Rojas, de «Re
emplazo Voluntario» en Flasencia (Cáeeres) —Retirado en 14 de 
: i biil de 1958.

Brigada de Infantería don José Santos Almenara, del Go
bierno Militar de Menorca (Balearesi.—Retirado en 9 de abril 
de 1958.

Brigada de Ingenieros don Juan Quetglas Martí, de la Junta

de Obras del Puerto de Palma de Mallorca (Baleares).—Falle
cimiento.

Sargento de Artillería don Cecilio Yanes Dorta. de «Reem
plazo Voluntario» en Santa Cruz de Tenerife (Canarias)—Fa
llecimiento.

Al personal dado de baja por retiro y que proceda de la 
situación de «Colocado» deberá hacérsele nuevo señalamiento 
de haberes en relación a su destino civil, de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 23 de las Leyes de 15 de juiio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 'númro 199) v 30 de marzo 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 91

Lo digo a W . EE para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1958.—P. D., Serafín Sánchez Fuen- 

santa.

Excmos. Sres, Ministros

ORDEN de 18 de abril de 1958 por la que se resuelve 
 concurso de traslados en el Cuerpo de Porteros de los 

Ministerios Civiles correspondiente al segundo trimes
tre del año en curso.

limos. Sres.: De acuerdo con las normas establecidas en 
el artículo tercero del Estatuto aprobado por Dey de 23 de 
diciembre do 1947,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien destinar en 
concurso voluntario de traslados y a los Centros indicados en 
la i-elación inserta a continuación a los Porteros de los Minis
terios Civiles que figuran en la misma, los cuales deberán incor
porarse a sus nuevos destinos dentro del plazo reglamentario, 
comunicándose por los Jefes respectivos la focha en que veri
fiquen su toma de posesión.

Lo digo a VV n . para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV II muchos años
Madrid, 18 de abril de 1958.—P. D., R. Benítez de Lugo.

limos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Orde
nador Central de Pagos.

Relación de los Porteros de los Ministerios Civiles que pasan destinados a los Centros que se indican, según Orden de esta fecha,.
resolutoria de concurso voluntario de traslado

Clases Número N o m b re s Centro a que pertenecen Centro a que se destinan

M. l.-‘
M. 1.a

M. 2.a 

M. “2.a
1

M. 2/‘
M. 3.
M. 3.a

M. 8.a 
M. 3.a 
M. 3.a 
M. 3.a

M. 3 a

1.°
1.0 ■
1.0
!.«

i j
| 287 

ei/M. 2.a

129/M. 3.a i
146/M. 3.*

211/M. 3.a
318
375

509
558
618
23/l>‘

252 i
429
586

838

Jesús Están Fernández............
Manuel Blas Andradas ...........

Antonio Rodríguez Rodríguez.

Juan M eto Torrijos ...............

Alejandro Rodríguez Gutiérrez 
Anastasio Azuara Pancorbo .... 
Manuel Martín Cases ..............

Antonio García Gómez ...........
Valentín Pérez San José ......J
Miguel Llaneras Sancho .........
Emerenciano Jiménez Vilar .... 
Gabino Chozas Cabello ...........

Romualdo Navarro Marquoño...

Severino Osúa Fuentes ............
Esteban Ortigues Hernández ...

Vicente Martínez González ....

Delegación Hacienda. Palma...........
Estación Ampelografía y Viticultu

ra. Madrid ....................................

Universidad Central ■ .................... .

Escuela de Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos ........................

Administración de Correos. Avila. 
Escuela Superior de Comercio .... 
Delegación Admva. Educación Na

cional. Zaragoza ............................
Universidad Barcelona .................
Presidencia del Gobierno ..............
Delegación Estadística Baleares....
Delegación Hacienda. Avila .........
Dirección General de Seguridad ...

Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas .........................

Dirección General de Seguridad ... 
Audiencia. Avila................................

Escuela de Peritos Industriales ....

Telecomunicación Palma.

Dirección General de lo Con
tencioso del Estado 

Dirección General del Tesoro* 
Deuda Pública y C Pasivas. •

Ministerio de Obras Públicas. 
Delegación de Hacienda. Avila. 
Dirección General de Aduanas.

Escuela de Comercio. Málaga. 
Delegación Hacienda Barcelona 
Drción Gral. Impuesto Renta. 
Delegación Hacienda Baleares* 
Ministerio de la Gobernación. 
Tribunal Económico Adminis

trativo Central.

Aduana. Pasajes.
Ministerio Asuntos Exteriores. 

.Real Academia Ciencias Mora
les y Políticas 

Tribunal. Supremo de Justicia*
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Clases Número N o m b r e s Centro a que pertenecen  Centro a que se destinan

1.0
1.0
1.0

a*

2.0
2.0
2.0
2.0
2.0
2.0

2.0 Retirado
2. ' Retirado

2.0

2.0 .(
2.0 ¡
2.ú
2 ° • i
3-° i3.0

3.• Retirado, j 
« 3 ' Retirado !

3 ’ Retirado. 
3 °  Retirado.
3.0 Retirado. 
3 °  Retirado.

3.0 j

3.0

3.0
3.0
3.0 
SO

888

228'2.o

325

355
523
672
808
927
22/3.0

.151/3.0-
204/3.0

A. T. M.

A. T. M 
A. T. M 
A. T. M 
A. T. M 

. A. T. M ' .| 
A. T. M. i 

515 i 
528 [ 
549 1 
575 i 
561 
622

A. T. M,

A. T . M.

A. T . M 
A. T. M 
A. T. M 
A. T. M.

Francisco Bedoya González .... 
Apolinar V. Ariza Rodriguez ... 
Martín Villar Rodríguez ...........

Agapíto Holgado Rubio .............■!

Juan Cuadra Hernández ..........
Manuel Rodriguez Barroso „ ...
Luis Azón Arnal .........................
Pedro Armero .Juncos .................
Angel Velasco Cezón .. .. ...........
Eloy O jeda Estrella ..................
Juan Vicente de Miguel . , .........
Juan Bonfil Pitarch ...................

José Coito Silva ......................

Raim undo Marina Arroyo .......1
Juan Gallego Segura ................. |
Emiliano Cimadevilla Rodríguez 1
Pedro Rom ero Chacón ................ i
José ‘ Serrano Gigante ............ .
José Romero Franco ..............
Fem ando M ondéjar López .......
Pedro Delgado Viera ...................
Fructuoso Carballo Criado .......
Rodrigo Crespo Jiménez ............
Martín G arcía Sánchez .............
Adrián C. García Antonio ,r ...

M áxim o Pérez Gallego ..............

Justiniano Llamas Ram írez .....

Isaac Guzmán Corbacho ...........
Alejandro Domínguez San José
Bartolomé López Santos ............
Victoriano Sancho Puente .......

Ministerio de Educación Nacional.
Tribunal Supremo ............................
Real Academia de Ciencias Exac

tas, Físicas v Naturales ............
Escuela do Art.es y Oficios Tárrega

Telecom unicación Almería ..............
Gobierno Civil. Sevilla ......................
Biblioteca Pública. Huesca ..............
Audiencia Albacete ...........................
Universidad Central ...........................
Gobierno Civil. Málaga ...................
Universidad Central ............................
Delegación Estadística. Tarragona.

Biblioteca Popular Zam ora ...........

Administración Correos. Burgos ...
Esc. Pqritos Indus ríales Sevilla ..
Telecomunicación Palencia ............
Escuela Bellas Artes Sevilla ...........
Universidad Central ..........................
Telecomunicación. Cáceres .............
Administración Correos Valencia. 
Jefatura Obras Públicas Gerona..
Audiencia Cáceres ...........................
Telecom unicación Albacete ............
Instituto ('Balmes» Barcelona . . . .  
Instituí o «Peña florida» Sau Sebas

tián ............... , .......................................

Instituto «Brianda de 'M endoza»
Guadalajara ........rr.........................

Inspección de Enseñanza Primaria.
Burgos ..................................................

Institut-o Nal. E. M  Albacete
Telecomunicación. Palencia ...........
Escuela Telecom unicación Madrid. 
Instituto «I Martín». Teruel .......

Real Academia de Medicina. 
Ministerio Educación N acional

i Ministerio Educación N acional 
Instituto Nacional de Enseñan

za Media Almería.
Aduana. Almería 
Delegación Hacienda Sevilla. 
Delegación Hacienda Huesca. 
Delegación Hacienda Albacete. 
Escuela Superior de Comercio. 
Delegación Hacienda Málaga, 
Presidencia del Gobierno 
Instituto Nacional de Enseñan

za Media Tortosa 
Delegación Administrativa Edu

cación Nacional Zamora 
Audiencia Burgos.
Escuela 'Artes y Oficios. Sevilla. 
Maternidad Nacional. Leóo. 
G obiem o Civil Sevilla 
Museo de Ciencias Naturales.- 
Delegación Hacienda Cáceres, 
Gobierno Civil Valencia 
Gobierno Civil Málaga 

1 Delegación Hacienda Cáceres. 
Audiencia Albacete 
Universidad Barcelona.

Escuela Comercio. San Sebas
tián.

Escuela del Magisterio. Guada
lajara.

Audiencia. Burgos.
Jefatura Obras Públicas Jaén. 
Escuela Comercio. Valladolid, 
Gobierno Civil Málaga. 
Audiencia. Guadalajara.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDEN de 19 de abril de 1958 por la que se promueve 
a la cuarta categoría al Oficial de la Administración de 
Justicia don Balbino Ferreiros Ferreiros.

Ilmo. S r .: De conform idad con lo prevenido en las dispo
siciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda promover a la plaza de Oficial de 
.cuarta categoría de la Rama de Tribunales del Cuerpo de 
Oficiales de' la Administración de Justicia, dotada con el haber 
anual de 19.440 pesetas y gratificaciones en vigor, vacante por 
reform a de plantillas, a don Balbino Ferreiros Ferreiros. Ofi
cial de quinta categoría de la expresada Rama, con destino 
en la Audiencia Territorial' de La Coruña, debiendo entenderse 
esta prom oción retrotraída a todos los efectos al día 1 de 
enero del corriente año.

Lo digo a V I. para su conocim iento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. m uchos años
Madrid. 19 de abril de 1958.— P. D., R. Oreja.

lim o . Sr. D irector general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se promueve a la categoría inmediata superior a 
don Daniel Andrés Rico.

Con esta fecha se dispone sea promovido a la categoría de 
J Te de Negociado de tercera clase del Cuerpo Especial de 
Prisiones don Daniel Andrés Rico. Oficial de Adm inistración

Civil de primera clase, en vacante que actualmente existe en
la expresada categoría.

Lo digo a V S. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 9 de abril de 1958.—El Director general. José Ma,rlm 

Hei reros de Tejada.
i

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se concede el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, grupo b), a dan Eduardo P. Gómez Molina 
y a don Francisco Rodríguez Marín.

Con esta fecha se concede el pase a la situación de exce
dencia voluntaria, grupo b, artículo 363 del vigente Reglam ento 
de los Servicios de Prisiones, a don Eduardo P O óm e2 Moiina 
y a don Francisco Rodriguez Marín. Auxiliares Penitenciarle* 
de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones.

Lo digo a V. 8. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1958.— El Director general, José M aría 

Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

ORDEN de 18 de abril de 1958 po r  la que se jubila, a 
don Celedonio Bañón García.

Ilm o. S r.: Con esta fecha se dispone el pftse a  la situación 
dé jubilado, por cum plir la edad reglamentaria y con el haber 
pasivo que por su clasificación le corresponda, a don Celedonio 
Bañón García, Secretarlo de tercera categoría de la Justicia
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Municipal en situación de excedencia voluntaria y con efectos
del día 12 del próximo mes de mayo

Lo que digo a V. I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V 1 muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1958.-—P D., R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de marzo de 1958 por la que te nombra 
Secretario del Juzgado Comarcal de Bueu (Ponteve 
dra) a don Antonio García González.

Ilmo. Sr.* De conformidad con lo establecido en el articu
lo 29 del Decreto orgánico del Secretariado de la Justicia Mu
nicipal de 16 de diciembre de 1955.

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para el desempeño 
de la Secretaría del Juzgado Comarcal de Bueu (Pontevedra) 
a don Antonio García González, Secretario de tercera catego* 

' ría de la Justicia Municipal, en la actualidad en situación 
de excedencia forzosa por supresión del Juzgado Comarcal que 
servía, quien habrá de tomar posesión del cargo en el plazo
y con los requisitos establecidos en el artículo 23 del referido
Decreto, y podrá participar en los sucesivos concursos de tras
lado sin la limitación que establece el artículo 37 del citado 
texto legal.

Lo que digo a V I. para su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1958.—P. D., R, Oreja,

Ilmo. Sr. Director general de Justicia

Gran Capitán, 1 de La Legión, para la guarnición de San
tander.

Teniente de Infantería iE. A.) don Carlos Redondo Lago, 
del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Infantería Me
lilla número 2, para la guarnición de Santander

Otro, don Africo Pajares Rodríguez, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Infantería Tetuán número I, para la 
guarnición de Valladolid

Otro, don Angel Olóndriz Santamaría, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Infantería de Alhucemas número 5, 
para la guarnición de Valladolid.

Otro, don José Herrera #Hern^ndez. del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Infantera Melilla número 2. para la 
guarnición de San Sebastián.

Otro, don Ricardo Guijarro Suárez, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Infantería Melilla número 2, para la 
guarnición de Toledo

Otro, don Félix de Solís y Peiró, del Batallón C. C. Ó. nú
mero LVI, para la guarnición deJcuenca.

Otro, don José Faura Martín, del Regimiento de Infantería 
Córdoba número 10, para la guarnición de Granada.

Otro, don Antonio García Patiño, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Infantería Melilla número 2, para la 
guarnición de Huesca

Otro don Angel Ortiz Alvarez, del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Infantería Ceuta número 3 para la guar
nición de Linares.

Otro, don Constancio Azcona López del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Infantería Alhucemas número 6. para 
la guarnición de Pamplona. -

Otro, don Jesús Bermejo Cruz, del Grupo de. Fuerzas Re
gulares Indígenas de Infantería Tetuán número 1, para la 
guarnición de Salamanca

Madrid, 14 de abril de 1958.

BARROSO

*  W

ORDEN de 16 de abril de 1958 por la que pasan des
tinados al Cuerpo de Fuerzas de Policía de la Provin- 
da de Sahara Español los Tenientes de Caballería don 
Fernando Zerólo y dan Manuel Ossorno.

Como resultado del concurso anunciado por Orden de la 
Presidencia d l̂ Gobierno de 19 de diciembre de 1957 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y <¿D. O.» número 8. de 1958), 
se destina al Cuerpo de Fuerzas de- Policía de la Provincia de 
Sahara Español a los subalternos que a continuación se expre
sa, los cuales cesan en sus actuales destinos y pasan a la 
situación de «Ai servicio de otros Ministerios», en las condicio
nes que para ios comprendidos en el primer Grupo se deter
mina en el artículo séptimo de la Orden de 27 de marzo de 
1954 («D O.» número 72). con efectos administrativos á partir 
de la fecha de toma de posesión de su nuevo destino.

Teniente de Caballería (E. A.) don Femando Zeaolo David- 
son. del Regimiento de la Guardia de S. E. el Jefe del Estado.

Otro, don Manuel Ossomo Castro, de la Policía Armada 
y de Tráfico.

Madrid. 16 de abril de 1958.

BARROSO

M I N I S T E R I O  DEL E J E R C I T O

ORDEN de 14 de abril de 1958 por la que se destina 
a las Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico a los 
Oficiales de Infantería que se relacionan.

Para cubrir las vacantes de libre elección anunciadas por 
Orden de 7 de febrero de 1958 («D. O.» número 33), pasan 
destinados con carácter voluntario a las Fuerzas de Policía 
Armada y c5<? Tráfico los Oficiales de Infantería de la Escala 
activa, primer Grupo que a continuación se relacionan, los 
cuales* causan baja en las Unidades que se indican y quedan 
en la sit ración de «Al servicio de otros Ministerios» en las 
condiciones que para las comprendidos en el primer Grupo se 
determinan en el artículo séptimo de la Orden de 27 de «marzo 
de 1954 («D. O.» número 72).

Teniente de Infantería (E. A.) don Tomás Zaforteza Sure
da, del Regimiento Cazadores de Montaña número 12 (Batallón 
Alba de Tormes número XXXV). para la guarnición de Bar
celona.

Otro, don Antonio Castaño die Meneses, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Infantería Alhucemas número 5, 
para la guarnición de Barcelona.

Otro, don José Ledesma Corcuera, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Infantería Alhucemas número 5, para 
la guarnición de Bilbao.

Otro, don Francisco Lasso de la Vega Aragonés, del Tercio 
Don Juan de Austria, 3 de La Legión, para la guarnición de 
Bilbao.

Otro, don Rafael Poveda Pérez, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Infantería Alhucemas número 5, para la 
guarnición de Cádiz.

Otro, don Florián Méndez Tapia, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Infantería Melilla número 2, para la guar
nición de Cádiz.

Otro, don Alfredo Corbalán López, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Infantería Alhucemas número 5. para 
la guarnición de Cádiz.

Otro, don Juan García de Carellán v Vázquez, del Tercio

ORDEN de 16 de abril de 1958 por la que cesa en la 
situación de «Al servicio de otros Ministerios» el Coro- 
nel de Infantería don Manuel Mulero Clemente.

Por haber sido designado para el mando del Regimiento 
de Infantería Canarias número 50 por Orden de 11 de abril 
de 1958 («D. O.» número 84), cesa en la situación de «Al ser
vicio de otros Ministerios» el Coronel de Infantería de la Escala 
activa, primer Grupo, don Manuel Mulero Clemente.

Madrid, 16 de abril de 1958

BARROSO
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MINISTERIO 
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L  

ORDEN de 29 de marzo de 1958 por la que se nombra 
a don Aurelio Quaita Martorell para la cátedra de «De
recho administrativo» de la Facultad de Dereoho de la 
Universidad de Zaragoza.

limo. Sr.: En virtud de oposición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Aurelio Guaita 

Martorell Catedrático numerario de «Derecho administrativo» 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Zaragoza con 
el haber anual de ent' ada de veintiocho inil trescientas vein
te pesetas v demás ventajas que le conceden las disposiciones 
en vigor.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 2c» de marzo de 1$58

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria

ORDEN de 29 de marzo de 1958 por la que se nombra 
a don José Antonio García-Trevijano Fos para la cáte
dra de «Derecho administrativo» de la Facultad de De
recho de la Universidad de Salamanca

limo Sr.: En virtuc de oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar « don José Antonio 

Garcia-Trevijano Fos Catedrático numerario de «Derecho ad
ministrativo» de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Salamanca con el haber anual de entrada de veintiochc mil 
trescientas veinte pesetas y demás ventajas que le conceden 
las disposiciones en vigor.

Lo a;go a V I para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V I muchos años,
Madrid, 29 de marzo de 1958

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

 ORDEN de 29 de marzo de 1958 por la que se nombra
 a don José Ortiz Díaz para la cátedra de «Derecho  ad

ministrativo» de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Santiago.

limo. Sr.: En virtud de oposición.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Ortiz Díaz 

Catedrático numerario de «Derecho administrativo» de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de Santiago, con el ha
ber anual de entrada de veintiocho mil trescientas veinte pese
tas y demas ventajas que le conceden las disposiciones en vigor.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 29 de marzo de 1958

RUBIO GARCIA-MINA 

Urna. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 26 de marzo de 1958 por la que se nombra 
Catedrático de la Universidad de Madrid a don Luis G u
tiérrez Jodra.

limo. Sr.: En virtud de oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Luis Gutiérrez 

Jodra Catedrático numerario de «Física-Quimica de los Procesos '• 
Industriales» (Doctorado en Química Industrial) de la Facul
tad de Ciencias de ,a Universidad de Madrid, con el mismo 
sueldo que actualmente disfruta como Catedrático, hasta esta 
fecha de «Química Técnica» de la misma Facultad de la Uni- 
versidad de Valladolid, tres mil pesetas anuales más. confor
me a lo determinado en la vigente Ley de Presupuestos, > d^ 
más ventajas que le conceder las disposiciones en vigor.

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid. 20 de marzo de 1968

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
DECRETo  de 11 de abril de 1958 por el que se indulta

parcialmente a Consolación Blanco Pérez

Visto el expediente de indulto de Consolación Blanco Pérez, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno a tenor 
de lo dispuesto en el párrafo segundo del articulo segundo del 
vigente Código Penal, por la Audiencia Provincial de Teruel 
que la condenó en sentencia de siete de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y siete, como autora de un delito de robo, en 
cuantía de mil pesetas con la concurrencia de una circunstan
cia agravante, a la pena de cinco años y cinco meses de prisión 
menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren 
en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio ae mil ochocientos se
tenta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo cop el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala 
sentenciadora, previa deliberación del Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Consolación Blanco Pérez, conmutando 
la pena privativa de libertad qiue le fué impuesta en la expre¿ 
sada sentencia por, la de un ano de prisión, menor.

As* lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de abril de mil novecientos cincuenta y ocho

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro ae Justicia.

A M O N IO  ÍTLRjVl.ENDI BAÑALE*

DECRETO de 11 de abril de 1958 por el que se indulta 
a Manuel Justimano Da Conceicao Nunes del resto de
la prisión por insolvencia que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Manuel Justiniano Da Con
c i cao Nunes sancionado por el Tribunal Superior de Contra
bando y Defraudación, a la multa de setenta y nueve mi  sete
cientas ochenta pesetas con treinta y dos céntimos, con la sub
sidiaria en caso de insolvencia de dos años de prisión en reso
lución de veinticuatro de mayo de mil novecientos cincuenta 
y Riete, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren 
en los hechos.
' Vistos la Ley de dieciocho de Junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto; Decreto de trece de 
abril de mil novecientos treinta y ocho, y texto refundido de la 
Ley de Contrabando y Defraudación de once de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y tres.

De acuerdo con el parecer del Tribunal Provincial de Con
trabando y Defraudación de Badajoz y del Ministerio de Ha
cienda previa deliberación del Consejo de Ministros, y e pro
puesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Manuel Justiniano Da Conceigao Nunes 
del resto de' la prisión subsidiaria por insolvencia que le queda 
por cumplir y que le fué impuesta en la expresada resolución, .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de abril de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Jústlcia.

ANTONIO ITURMENDl BAÑALES
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCIONES de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera por las que se ad
judica definitivamente el servicio publico regular de 
transporte de viajeros entre las localidades que se citan.

El Excmo Sr. Ministro de este Departamento, con fe
cha 2 de noviembre de 1957. ha resuelto adjudicar deflnitivar 
mente la concesión del servicio público regular de transporte 
mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera en
tre Orihuela y Torrevieja, provincia de Alicante (expediente 
número 4.300> convalidando el que actualmente explota, a 
don Jerónimo Samper Cardona, con arreglo a las siguientes 
condiciones*

1.» En todo lo concerniente a ia concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por 
Carretera de 9 de diciembre de 1949 y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres de 16 del mismo mes 
y año y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Orihuela y Torrevieja, de 37 Kiló
metros de longitud, pasará por San Miguel y Los Montesinos, 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encar
gos en todos los puntos mencionados anterioi mente.

3.a Se realizarán todos los días, sin excepción, las slguien- 
} tes expediciones:

Una expedición entre Orihuela y Torrevieja y otra expe
dición entre Torrevieja y Orihuela.

Durante los meses de Junio a septiembre, ambos inclusive, 
la* expediciones serán dos en cada sentido. 

r El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias dei interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve
hículos:

Omnibus marca «Dodge», de 24 HP. de potencia; carbu
rante. gasolina; matrícula, A-5774, con capacidad para 28 via
jeros sentados con clasificación única

Omnibus carca «Chevrolet», de 20 HP. de potencia; car
burante. gasolina; matricula, A-4645. con capacidad para die
ciocho viajeros sentados en clase única.

Omnibus marca «Dodge», de 21 HP. de potencia; carbu
rante. gasolina; matrícula A-5637. con capacidad para 30 via
jeros sentados con clasificación única

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, 
figurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a Ja propiedad y sin que 
estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el oapitulp VI dei Reglamento de 
Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,40 pesetas fior viajero-kilómetro (incluido 

impuestos)
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,06 pesetas 

poi cada 10 Kilogramos-kilómetro o fracción.
• Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el  ̂

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose so- * 
bre las tarifas-base, Incrementadas con él canon de coinci
dencia

> 7.a El adjudicatorio queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de cua
renta kilogramos, con un volumen aproximado de 0,125 me
tros cúbicos, cón arreglo a las normas fijadas en la Orden 
ministerial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO ¿el 6 de Junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril 
como coincidente grupo c).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de .31 de 
julio de 1953. el concesionario deberá abonar a la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles (RENFE), un canon de 
coincidencia de cinco como siete (5,7) por ciento (IDO)

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má 
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publi- j

cacion de ia adjudicación definitiva de la concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicata
rio comunicar a la Jefatura de Obras Públicas de Alicante 
la fecha en que se propone inaugurar el servicio a los efectos 
de levantamiento del acta de inauguración correspcndiet te

10. Eli incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la 
fianza depositada.

Ló. digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1957.—El Director general, por 

delegación, M. Lamana,

Sr Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transpor
tes pors Carretera. *
143. '

•  9  «*

El Excmo. Sr. Ministro de ’ este Departamento, con fe
cha 2 de noviembre de 1957. ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público regular de transporte 
mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera en
tre La Coruña y La Silva, provincia de La Coruña convali* 
dando el que actualmente explota, a don Rogelio Cambón 
Guillermo, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a 12n todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de transporte.^ Mecánicos por 
Carretera, de 9 de diciembre de 1949 \ en el de Coora nación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres; de 16 del mismo mes 
y año. f  en sus disposiciones complementarias '

2.a El itinerario entre La Coruña y La Silva, de 44 Kiló
metros de longitud, pasará por Cuileredo, Celas de Peyró Cere
ceda y Gestada, con parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente, con ia prohibislón de realizar tráfico de La CJprufia a 
Alvedre, puntos intermedios y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, ain excepción, las siguien
tes expediciones;

Una expedición entre La Silva y La Corufia y otra expedi
ción entre La Corufia y La Silva.

EP horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve
hículos:

Un ómnibus marca «G.M.C.». de 22 HP de potencia car
burante. gasolina; matrícula C-4698, con capacidad para 27 
viajeros sentados con clasificación única.

Un ómnibus marca «G.M C.», de 22 HP. de potencia; car- 
. burante. gasolina; matrícula 05246, con capacidad para 22 

viajeros sentados con clasificación única.
Estos vehículos ¿eberán ser propiedad del adjudicatario, 

figurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a 1¿ propiedad y sin que
estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las
condiciones que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de 
Ordenación de los Transportes Mecánicos poi Carreterá

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la. Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,31 pesetas por viajero-kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.045 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o^iracción
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose fcobre 
las tarifas base, incrementadas con el canon de eoindidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres- 
pondeheia en cada una de las expediciones por un peso de 
treinta y cinco kilogramqs, con un volumen aproximade de 
0,129 metros cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la 
Orden ministerial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio siguiente)

&a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como coincidente grupo b).

En virtud de 10 dispuesto en ia Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953. el concesionario deberá abonar a la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de 
coincidencia del diez por ciento (10 por 100).
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9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicata
rio comunicar a la Jefatura de Obras Públicas de La Corufia 
la fecha en que se propone inaugurar el servicio, a los efec
tos de levantamiento del acta de inauguración correspondiente.

10 Eli incumplimiento por parte del adjudicatorio de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la 
fianza depositada.

lo  que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S muchos años
Madrid, 17 de diciembre de 1957.—-El Director general, por 

delegación, M. Lamana.

•Sr. Jefe dé la Inspección General de Circulación y Transporte
Mecánico de Viajeros por Carretera
144.

® o  9

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fe
cha 2 de noviembre de 1957, ha resue.to definitivamente la 
concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Chan
tada y Taboada de Freires. provincia de Lugo (expediente nú
mero 5.390). a doña Encarnación Conde Blanco, con arreglo 
a las siguientes condiciones-

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
deil servicio , se cumplirán los ^preceptos contenidos en eA Re- - 
gíamento de Ordenación de los Transporte.- Mecánicos por 
Carretera, fie 9 de dicipmbre de * en el <ie CnnrrV'naHón
de los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes 
y año. y en sus disposiciones complementarias

2.a El itinerario entre Chantada y Taboada de Freirás, 
de 12 kilómetros de longitud, pasará por Cuteiro, Vento Es
perante y Piñeira, con parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y* encargos en todos los puntos mencionados ante
riormente

3.a Se realizarán todos los días, excepto los domengos. las 
siguientes expediciones:

Una expedición entre Taboada de Freires y Chantada y 
otra expedición entre Chantada y Taboada de Freires.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
>as conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión ios siguientes ve
hículos:

Omnibus marca «Hispano», de 25 HP. de potencia: carbu
rante. gasolina; matrícula C-309, con capacidad para 22 vter 
jeros sentados con clasificación única

Omnibus de reserva de igual capacidad que el anterior
Las demás características de estos vehículos deberán ser 

comunicadas a la Jeatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, 
figurando expedido a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad, y sin que 
estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de 
Ordenación de las Transportes Mecánicos por Carrtera

5.° No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas •

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: /0.42 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos)
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,0375 pesetas

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros
7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres

pondencia en ca$a una de las expediciones por un peso de 25
kilogramos, con un volumen aproximado de 0.129 metros cú
bicos. con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 2V de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como tndepéndiente.

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo mió- 
<tmo de tres meses, contados a partir de la fecha de publi- j

pación de la adjudicación definitiva de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Públicas de Lugo la fecha 
en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos de le
vantamiento ael acta de inauguración correspondiente

10 El incumplimiento por parte del adjudicatorio de ?us 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará Jugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la 
fianza depositada

Lo que digo' a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid. 17 de diciembre de 1957. — El Director general. Por 

delegación. M Lamana.
*

Sr Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transpon 
tes por Carretera.
145.

' ^  *  *  *

El Excmo. Sr Ministro de este Departamento, con fecha 
2 de noviembre de 1957. ha resuelto adjud.car definitivamen
te la concesión del servicio público regular de transporte me
cánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre 
Segovia y Balsain. provincia de Segovia. a «Auto Transporte 
y Comercio. S A.» (expediente número 5.030). con arreglo a 
las siguientes condiciones: 4

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por 
Carretera, de 9 de diciembre de 1949 y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo me» 
y año "y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Segovia y Balsain. de 16 khómetros 
de longitud, pasará por La Granja, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros, equipajes y encargos por carrete
ra en todos los puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán las siguientes expediciones:
Todos los .días, excepto los jueves, cuatro expediciones en

tre La Granja y Segovia y otras cuatro expediciones entre 
Segovia y La Granja '

Los jueves, una expedición entre La Granja y Balsain y otra 
expedición entre Balsain y La Granja, más cuatro expedicio
nes entre La Granja v Segovia y tres expediciones entre Sego
via y La Granja.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación do 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve
hículos:

Tres ómnibus, con capacidad cada uno para 32 viajero» 
sentados con clasificación única. /

Las defnás características de estos vehivulos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fe
cha de inauguración del servicio

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, 
figurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que 
estén adscritos a ningún otro servicio, «debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de 
Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión. pero se "utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas con locales adecuados para Administración 
en Segovia y La Granja-y garaje en este último punto.

6.a Regirán las simientes tarifas-base:
 ̂Clase única: 0.60 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.09 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
7.a* El adjudicatorio queda obligado a transportar corres

pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 60 
kilogramos, con un volumen aproximado de 0.258 metros cú
bicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden mimste* 
rial de 29 de mayo dé 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES^A- 
DO del 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como afluente grupo b)

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má* 
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica-
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qión de la adjudicación definitiva de. la. concesión en el BO 
ÜETtN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo eí adjudicatario 
qomunicar a la Jefatura de Obras Públicas de Segovia la fe
cha en qiie se propone inaugurar el servicio, a los efectos de 
levantamiento del acta de inauguración correspondiente

10 Eli incumplimiento por parte del adjudicatario dé sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con perdida de la 
fianza depositada.

Lo que digo a V S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.

. Madrid, 17 de diciembre de 1937.—El Director general: Por 
delegación, M Lamana.

Sr: Jefe de la Inspección , Central de Circulación y Transpe®*. 
; tes por Carretera.

146.
•  o •

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, ccn fecha 2 
cl  ̂ noviembre de 1957, ha resuelto adjudicar definitivamente 
1& concesión del servicio público regular de transporte mecá
nico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Já 
tlva y Rafelguaraf. provincia de Valencia (expediente núme
ro 5323), a don Vicente Navarro Samper. con arreglo, a las
siguientes condiciones:

1." En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán ¡as preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por
Carretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación 
fie los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mism* mes 
r año y en sus disposiciones complementarias

2.a El itinerario entre Játlva y Rafelguaraf. de 12 kilóme
tros de longitud, pasará por Torre de Llonis. Enova y Tosal- 
nou. con parada cbligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los ountos mencionados anteriormente

3.a Se realizarán todos los días, excepto los domingos, las 
siguientes expediciones:
... Una expedición entre Rafelguaraf y Játiva y otra expedi
ción entre Játlva y Rafelguaraf.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del 'nterés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quédarán afectos a la concesión los siguientes ve
hículos:

Omnibus marca «Chevrolet», de 20 HP de potencia, con 
capacidud para 18 viajeros sentados con clasificación única

Como reserva, otro ómnibus de Igual capacidad y caracte
rísticas que el anterior.

Las. demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fe
cha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, 
figurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que 
estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijar en el capítulo VI del Reglamento de 
Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
dé Obras Publicas

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,4055 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Exceso de equipajes y encargos y paquetería: 0.06082 pese

tas por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
rarifas-base. incrementadas con el canon de coincidencia

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 15 
kilogramos, con un volumen aproximado de 0.084 metros cú
bicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial 
dé 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 6 de Junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
cómo coincidente grupo' b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953. el concesionario deberá abonar a la Red Nacio- 
ra l.d e  los Ferrocarriles Españoles (RENFE), un canon de coin
cidencia de diez coma cuarenta y cinco (10,45) por Ciento (100).

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo dé tres  meses, contados a partir de la fechá de pub.ica- 
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo eí adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Públicas de Valencia la fe
cha erl que se propone inaugurar el servicio, a los efectos de 
levantamiento del acta de inauguración correspondiente

10' El incumplimiento por parte dél adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la  
fianza depositada

Lo que digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 17 de diciembre de 1957.—El Director genera Por 

delegación, M Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transpor
tes por-Carretera.
147.

• • •

El vExcmc. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 2 
de noviembre de 1957, ha resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión del servicio público regular de transporte mecá-* 
nico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Ba? 
dajoz y Llerena, provincia de Badajoz (expediente mtm .<.448/; 
convalidando el que actualmente explota, a «Fernández y Com
pañía S. R. C.»- (Leda).-con arreglo a las siguientes condiciones:’

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
clei servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Re- * 
glamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por 
Carretera, de 9 de diciembre de 1949, v en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres de 16 del mismo mea 

. y año. y' en sus. disposiciones complementarias.
2 * JCi itinerario entre Badajoz y Llerena, de 137 kilóme

tros de longitud, pasará por La Albuera. Santa María, Los 
Santos de Maimona, Zafra, Calzadilla, Fuente de Cantos, 
Bienvenida, Usagre y Villagarcía, con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y*-encargos en todos los puntos men
cionados anteriormente, con la prohibición de realizar tráfico 
entre Badajoz y La Albuera y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, exceptó ios domingos. iás: 
siguientes expediciones:

Una expedición entre Llerena y Badajoz y otra expedición 
entre Badajoz y Llerena.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo coii 
las conveniencias del interés público, previa aprobación dé 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve* 
hiculos: ’ • -

Un ómnibus marca «White», de 26' HP ' de potencia; car
burante, gas-oil; matrícula M-81432, con capacidad para 48 
viajeros sentados, ccii clasificación de primera y segunda

Un órrinibus marca «White», de 26 HP de potencia; car
burante, gas-oil; matrícula M-81433. con capacidad para 43 via
jeros sentados, con clasificación de primera y segunda

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario,, 
figurando expedidos a su riombre ios respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que- 
estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se ftjan en el capitulo VI del Reglamento de 
Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a lo con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares’ 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

G.1 Regirán las siguientes tarifas-base: 
i . 1 ciase: 0,43 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos*
2.a clase: 0,40 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,06 pesetas * 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el 

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
las tárifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia.

7 a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 126 
kilogramos, con un volumen aproximado de 0,516 metros cí¿ 
bicos, con arregló a las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 6 de junio siguiente).
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8.a Este servicie se clasifica, con respecto al ferrocarril como 
coincidente, grupo b)

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
Julio de 1953. el concesionario deberá abonar a la Eed Nacio
nal de Ferrocarriles Españolo (RENFE) un canon do coinoi 
dencia de seis setenta per ciento (6,70 por 100)

9.° La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la feqfia de publica
ción de la adjudicación definitiva ed la concesión en el BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatorlo 
comunicar a la Jefatura de Obras Públicas de Badajoz la fe
cha en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos de 
levantamiento del acta de inauguración correspondiente

10 El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus
r obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la 

anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la
fianza depositada.

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1957.—El Qireetor general, por

delegación, M Lamana.

Sr Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transpor
tes por Caí ref era.
148.

o  «J o

Él Excmo. Sr Ministro de este Departamento, con foch., 2 de 
noviembre de 1957. ha resuelu adjudicar definitivamente la con
cesión del servicio ̂ público regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera entre Sabadell (O uz 
Alta) y Santa María de Barbará, provincia de Barcelona (ex- 

‘ pediente mim 5.453). a don Miguel Marti Adell con arreglo a las 
siguientes condiciones.

I a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
vicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de 
9' de diciembre de 1949. y en el de Coordinación de los Trans
portes Mecánicos Terrestres, de 16 de) mismo mes y año y er 
sus disposiciones complementarias

2.« El itinerario entre Sabadell (Cruz Alta) y Santa María de 
Barbará de 4.8 Kilómetros de longitud, pasará por Cruz de 
Barbará, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán ios días laborables las siguientes expedi
ciones:

Siete expediciones entre Sabadell (Cruz Alta) y Santa María 
de Barbará, y otras siete expediciones entre* Santa Marta de Bar
bará v Sabadell (Cruz Alta)

_ Los dias festivos se realizarán cinco expediciones en cada 
sentido

El horario de estas, expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos.a ia concesión los siguientes vehículos: 
Un ómnibus.marca «Minerva», de 19 H. P. de potencia; carbu

rante. gas-oil; con capacidad para 26 viajeros sentados con cla
sificación única.

Un ómnibus marca «Ford», de 17 H. P. de potencia; carbu
rante, gasolina; matrícula, B-49727; con capacidad para 18 viaje
ros sentados, con clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, fi
gurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circu
lación sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones 
que se fijan en el capitulo del Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la conce
sión. pero utilizarán los despachos de billetes y lugares de espera 
que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de Obras 
Públicas.

6.n Regirán las siguientes tarifas-base
• Clase única, 0.5Ó pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos)
Exceso de equipajes, encargos y paqueteria* 0,075 pesetas por 

cada 10 túlogramos-kiiómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el importe 

d i;Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las tarifas- 
imfee incrementadas con el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar correspon
dencia en cada una de las expediciones por un peso de 20 kilo
gramos. con un volumen aproximado de 0.084 metros cúbicos, con 
arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial de 29 de

mayo de 1950'(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de) 16 dé
junio siguiente)

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril como 
coincidente, grupo a).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministeriof.de 31 de 
Julio de 1953 el concesionario deberá abonar a la Reo Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de coinciden
cia de once coma cuatro (11,4) por ciento (100)

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo máximo 
de tres meses contados a partir de la fecha de publicación de la 
adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL, ESTADO, debiendo el adjudicatario comunica a la 
Jefatura de Obras Públicas de Barcelona ia# fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a I03 efectos de levantamiento 
del acta de inauguración correspondiente

10 El incumplimiento por parte dei adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados dará lugar a . la 
anulación de )a adjudicación definitiva con pérdida de la fianza 
depositada

I ,o que comunico a V S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 17 de diciembre do 1957.—El Director generai. por 

delegación. M Lamana

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación v Transportes 
oor Carretera, 
i 49.

•  v «

El Excmo Sr Ministra de este Departamento, con íochu 2 de 
noviembre de 1957 ha resuelto adjudicar definitivamente la con
cesión del servicio público regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera entre Onda y Valencia, 
provincias de Valencia y Castellón (expediente núm 3.952• con
validando el que actualmente explota a «Autobuses Furlo So
ciedad Limitada» con arreglo a las siguientes condiciones

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
vicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de 
9 de diciembre de 1949 y en el de Coordinación de ios Trans
portes Mecánicos Terrestres, do 16 del mismo mes y año y en 
sus disposiciones complementarias.

2.3' El itinerario entro Onda y Valencia, de 72 kilómetios de 
longitud, pasará por Villarreal, con parada obligatoria para tomar 
y dejar viajeros y encargos en todas los puntos mencionados an
teriormente. con La prohibición de realizar tráfico de Villarreal 
para Valencia, puntos intermedios y viceversa

3.3 Se realizarán todos los días, sin excepción, las siguientes 
expediciones:

Una expedición entre Onda y Valencia y otra expedición entre 
Valencia y Onda.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos: 
Un ómnibus marca «Hispano Suiza» de 27 H P de potencia; 

carburante, gasolina; matrícula. CS-3932; con capacidad para 
27 viajeros sentados, con clasificación única.

Un ómnibus marca «G M C.». de 22 H. P. de potencia, car- 
, burante, gasolina; con capacidad para 27 viajeros sentados, con 
clasificación única

Estos vehículos deberán sei propiedd ciei adjudicatario figu
rando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circu
lación sin* reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones 
que se fijan én el capítulo VI del Reglamento de Ordenación do 
los Transportes Mecánicos por Carretera

5 a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la conce
sión. pero se utilizarán los despachos de billetes y ‘ugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura d© 
Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,30 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos)
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,045 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de Viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros aplicándose sobre las 
tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar correspoiv- 
dencia en cada una de las expediciones, por un peso de 80 kilo
gramos. con un volumen aproximado de 0,258 metros cúbicos, con 
arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial de 29 de
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mayo de 195Ü (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, oomo 
coincídeñte, grupo a).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Fispañoles (RENFE), Explotación de Fe- 
iTocarriles por el Estado, (linea de Onda a Grao de Castellón 
y Cía.), de Tranvías y FF. CC de Valencia, un canon de coíhci- 
delicia de once coma cuatro (11,4) por ciento (100)

9. * La explotación d£l servicio comenzará en el plazo máximo 
do tres meses, contados a partir de la fecha de publicación de la 
.idjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comunicar a la 
Jefatura de Obras Públicas de Castellón y Valencia la fecha 
en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos de levanta
miento del acta de inauguración de] servicio correspondiente

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la anu
lación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza 
depositada.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1957.—El Director general por 

delegación. M: I>amann.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación v Transportes
por Cae refera.
150

♦  *

El Exorno. Sr. Ministro de este .Departamento, con fecha 
2 de noviembre de 1957, ha resuelto adjudicar definitivamente 
íú concesión del servido público regular de transporte meca, 
meo de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Gau 
( ín y su estación del ferrocaml, provincia de Málaga (expe
diente número 5.585) a don José íluéreano Navajas, con arre- 

. a las siguientes condiciones:
/i.* En todo lo concerniente a la conceslóñ y explotación 

del servició se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento dt' Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carre- 
reía, de 9 de diciembre de 1949. y en el de Coordinación de 
los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y 
año, y en sus disposiciones complementarias.

2. 1  Ei itinerario cutir Gaucín y su estación de ferrocarril. 
He 13.5 kilómetros de longitud, se realizará sin paradas fijas 
intermedias, con parada obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos en los puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todosv los días, sin excepción, las siguientes 
expediciones:
' Dos expediciones entre Gaucín y su estación de ferrocarril 

y* otras dos expediciones cutre la estación do ferrocarril de 
Gaucín y Gaucín.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4> Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
Dos autómnibus, con capacidad cada uno para 18 viajeros 

sentados con clasificación única.
Estos vehículos dolieran ser propiedad dél adjudicatario, 

figurando expedido a su nombre los respectivos permisos óe 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que es- 
vén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las con 
(liciones que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Or 
denación de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.- No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y Jugares 
de espera que se determinen, previa aprobación do la Jefatura 
de Obras Públicas.

tí.3 Regirán las siguientes tarifas-base: .
Clase única, 0.407 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0,08105 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobro las tarifas de viajeros se percibirá del usuario e) 

importa-del Seguro Obligatorio de Viajeros. .
7A El adjudicatario, queda obligado a transportar corres- 

pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 60 
kilogramos, con un volumen aproximado de 0,258 metros cú
bicos. con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministe
rial do 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se Clasifica, con respecto al ferrocarril, 
•corno afluente grupo b),

i 9.“ La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comu
nicar a la Jefatura de Obras Públicas de Málaga la fecha en 
que se propone inaugurar el servicio, á los efectos de levanta
mientos del acta de inauguración correspondiente.

ID. Ei incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de Ta adjudicación definitiva, con pérdida de la 
fianza depositada.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a 'V. S. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1957. — El Director general, 

P. D., M. Lamana*

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Tranportea
por Carretera.

' 163.
*  o /

El Excmo. Sr. Ministro de este' Departamento, con fe* 
cha 12 de noviembre de *1957, ha resuelto' adjudicar definiti
vamente la concesión del servicio público regular de trans
porte mecánico , de viajeros, equipajes y encargos por. carre
tera entre Badajoz y Zafra, provincia de Badajoz (expedien
te número 3 770), convalidando el que actualmente explota a 
«Fernández y Compañía, S. R. C.» (LEDA), con arreglo a las 
siguientes condiciones: .....

1.;‘ En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el. Re
glamento de Ordenación de los Transporte** Mecánicos. *pOr 
Carretera de 9 de diciembre de 1949 y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicas Terrestres de 16 del mismo meó 
y año y en sus disposiciones complementarias

2.a El itinerario entre Badajoz y Zafra. *de 103 kilómetros 
de* longitud, pasará por Tala vera la Real, Solana de los Ba
rros, Almendralejo, Villafranea de los Barros. Fuente del 
Maestro y Los Santos de Maimona, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los dias, sin excepción, las siguien
tes expediciones:

Una expedición entre Zafra y Badajoz y otra expedición 
entre Badajoz y Zafra.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
ías conveniencias del interés público, previa aprobación de 
i a Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve
hículos:

Un ómnibus marca «Hispano Suiza», de 20 HP. de poten
cia: carburante. gasolina: matrícula, BA-5209, con. capacidad 
para 27 viajeros sentados con clasificación de 1.a y 2.a.

Un ómnibus de reserva marca «Hispano Suiza», de 21 HP. 
de potencia; carburante, gasolina; matrícula. BA-6287 con ca
pacidad para 27 viajeros sentados con clasificación dé 1.a y 2.a

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjucicatario,
• figurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que 
estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de 
Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera

5.Q No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión. pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobar-ón-de la Jefatura 
de Obras Públicas. a

0a Regirán las .siguientes tarifas-base:
I a clase: 0,43 pesetas por viajero-kilómetro.'
2.a clase: 0,40 pesetas por viajero-kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: • 0,06 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
las tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia eñ cada una de las expediciones por un peso de 210 
kilogramos, con un volumen aproximado de 0,903 metros cú
bicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 6 de junio siguiente)

8.a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril como 
afluente grupo b>.
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• En virtud dé lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de 
coincidencia de seis coma ochenta y seis *6,86) por ciento (100).

9.a La concesión del servicio se comenzará en el plazo 
máximo de tres meses, contados a partir de la fecha de pu
blicación de la adjudicación definitiva de la concesión en «1 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la jefatura de Obras Públicas de Badajoz la fe
cha en que se propone inaugurar el servicio a los efectos de 
levantamiento del acta de inauguración correspondiente

10 El incumplimiento por parte dei adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la 
fianza depositada.

Lo digo, a V, S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1957.—El Director general: Por 

delegación. M. Lamana.

•Sr Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transopr- 
tes por Carretera.
153 -

♦  *  *

El Excmo. Sr Ministro de este Departamento, con fe
cha 2 de noviembre de 1957, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público regular de transporte 
mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera en
tre Grado y Pola de Somiedo con hijuela de Puente de San 
Martín a Tuña, provincia de Oviedo (expediente núm 5 082). 
a d^n José Cosmen Adelaida, por cesión a su favor de los de
rechos del peticionario, don Andrés Suárez Gutiérrez, con 

-arreglo a las siguientes condiciones: 1
1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 

del servicio se cumplirán los preceptos contenidos e nel Re
glamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por 
Carretera de 9 de diciembre de 1949 y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres de 16 del mismo mes 
y. año y en sus disposiciones complementarias

2.a El itinerario entre Grado y Pola de Somiedo. de 59 Ki
lómetros * de longitud, pasará por Cornellana y Belmonte, y 
el de la hijuela entre Puente de San Martín y Taña de 25 Ki
lómetros de longitud, pasará por Bárcena. Seto de los Infan
tes, Calabazas y Aciares. con parada obligatoria para tomar \ 

y dejar viajeros y encargos en Grado, Belmonte, Pola de So- 
miedo, Puente de San Martin y Tuña

Se realizarán todos los días, sin excepción. la£ si
guientes expediciones:

Una expedición entre Grado y Pol^ de Somiedo y otra 
expedición entre Pola de Somiedo y Grado.

Una expedición entre Puente de San Martin y Tuña y 
otra expedición entre Tuña y Puente de San Martín

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve
hículos:

• Omnibus marca «Dlamont», de 24 HP. de potencia; carbu
rante, gasolina; matricula LU-2242, con capacidad para 26 via
jeros. sentados en clases 1.a 2.a y 3.a

Omnibus marca «Hispano Suiza», de 15 HP. de potencia; 
carburante, gasolina, matrícula 0-10649, con capacidad para 
25 viajeros sentados en clasificación de 1.a. 2.a y 3.a

Omnibus de reserva marca «Federál», con capacidad para 
33 viajeros sentados en clases 1.a, 2.a y 3.a

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario 
figurañdo expedidos a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que 
estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI de) Reglamento de 
Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera 

6.a No son necesarias instalaciones, fijas afectas a la con
cesión. pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
dé Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
2.a clase: 0.60 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos).
? a clase: . 0,50 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im- 

pue tos).

3.a clase: 0;40. pesetas por viajero-kilómetro (incluido im
puestos)

Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,075 pesetas 
por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá dei usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. ¡

7.a El adjudicatario queda obligado a transporta! corres
pondencia- en cada una de las expediciones por un peso de 
treinta kilogramos, con un volumen aproximado de 0.129 me
tros cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden 
ministerial de 29 de mayo de 1960 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 6 de Junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril como 
afluente grupo b)

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Públicas de Oviedo la fe
cha en que se propone inaugurar el servicio a los efectos 
de levantamiento del acta de inauguración correspondía te

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a lft 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la
fianza depositada.

Lo que' digo a V. S para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V S muchos años
Madrid, 19 de diciembre de 1957.—El Director general; JPor 

delegación. M Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Trans
portes por Carretera.
151.

I 9 0 9

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fe
cha 2 de noviembre de 1957. ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión de) servicio público regula i de transporte 
mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera en
tre Dorneda y La Corufia. provincia de La Corufia (expedien
te número 4 790), a don Antonio Fonte Varela. con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos *m el Re
glamento de Ordenación de los iransportes Mecánicos por 
Carretera de 9 de diciembre de 1949 y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres de 16 del mismo mes 
y año y en sus disposiciones complementarias

2.a El itinerario entre Dorneda y La Coruña. de 12 kiló* 
metros de longitud, pasará poi Santa Cruz v Puente, del Pa
saje. con parada obligatoria* para toma* v dejar viajaros y 
encargos en todos los puntos mencionados anteriormente con 
la prohibición de realizar tráfico de E) Pasaje para La Coru
ña y v.ceversa.

3.a Se realizarán todos ios días. sin excepción las siguien
tes expediciones:

Cuatro expediciones entre Dorneda y La Coruña y otras 
cuatro expediciones entre La Coruña y Dorneda Los sábados 
se intensificará el servicio con una expedición más en cada 
sentido.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve
hículos:

Omnibus marca «Federal», de 22 HP de potencia, carbu
rante, gasolina; matricula, C4753. con capacidad para 22 via
jeros sentados en clase única

Omnibus marca «Ford», de 17 HP de potencia; carburan
te, gasolina, matricula. C-4267. con capacidad para 24 viaje
ros sentados en clase única.

Omnibus marca «Ford», de 17 HP de potencia; carburan
te, gasolina; matrícula. C-4966, con capacidad para 24 viaja
ros sentados con clasificación única

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, 
figurando expedidos a su nombre los respectivos' permisos de 
circulación, sin reservas respecto a ¡a propiedad y sin que 
estén adscritos a ningún otro servicio debiendo reunii las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de 
Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera ~

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares
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de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,35 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,05 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres

pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 20 
kilogramos, con un volumen aproximado de 0.084 metros cú
bicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril como 
afluente grupo b)

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en ei BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Públicas de La Coruña la 
fecha en que se propone inaugurar el servicio

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la 
fianza depositada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 19 de diciembre d el9£7.—El Director general, por 

delegación, M. Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Trans- 
, portes por Carretera.

352.
0 •  *

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 12 de 
noviembre de 1957, ha resuelto adjudicar definitivamente la con
cesión del servicio público regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargas.por carretera entre Minas de Ríotinto 
y Huolva. provincia de Huelva, convalidando el que actualmente 
•t-xplota, a don Arturo López Damas (expediente núm. 3.211). con 
arreglo o ins siguientes condiciones:

1.a En torio lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera de 
9 de diciembre de 1949 y en el de Coordinación de ios Trans
portes Mecánicas Terrestres, de 16 del mismo mes y año y en 
sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Minas de Ríotinto y Huelva, de 75 ki
lómetros de longitud, pasara por El Campillo, Zalamea la Real, 
Valverde del Camino, Beas, Trigueros y San Juan del Puerto, con 
parada obligatoria para tomar y aejar viajeras y encargos en to
dos los puntas mencionados anteriormente.

3.a So realizarán todos los días, sin excepción, las siguientes 
expediciones:

Dos expediciones entre Minas de Ríotinto y Huelva v otras dos 
expediciones entre Huelva y Minas de Ríotinto.

Dos expediciones entre Valverde del Camino y Huelva y otras 
dos expediciones entre Huelva y Valverde del Camino.'

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos: 
Omnibus marca «Bussing», de 37 H. P de potencia; carbu

rante, gas-oil; matrícula, H-1.014, con capacidad para 30 viaje
ros sentados, con clasificación de primera y segunda

Omnibus marca «Bussing», de 37 H. P. de potencia; carbu
rante, gas-oil; matrícula, H-1.059. con capacidad para 30 viajeros 
sentados, con clasificación de primera y segunda 

Omnibus marca «Bussing», de 37 H. P de potencia; carbu
rante, gas-oil; mattícula, H-1.561, con capacidad para 30 viaje
ro sentados, con clasificación de primera y segunda

Omnibus marca «R. Schneider», de 20 H. P. de potencia; 
carburante, gas-oil; matrícula. H-436, con capacidad para 26 vio
leros sentados, con clasificación de primera y segunda

Omnibus marca «R. Schneider», de 18 H. P de potencia: 
jarburante, gas-oil; matrícula, SA-6.297, con capacidad para 26 
fiajeros sentadas, con clasificación de primera y segunda.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, fi- | 
jurando expedidas a su nombre los respectivos permisos de I 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad' y sin que I

estén adscritos a ningún , otro servicio, debiendo reumi las con
diciones que se fijan en el Capítulo VI del Reglamento de Or
denación de los Transportes Mecánicos por Carretera

5.ft Las instalaciones fijas, afectas a la concesión, consistirán 
en locales adecuados para viajeros en Huelva y Minas de Rio- 
tinto y en las demás paradas, garajes en el origen v, final de 
la línea.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Primera clase: 0,44 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Segunda cláse: 0,36 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,054 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el iim- 

porte^del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones, por un peso de 500 
kilogramos, con un volumen aproximado de 2 064 metros cúbicos, 
con arreglo a las normas fijadas en la Orden piinisterial de 2$ de 
mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 6 de ju
nio siguiente) Esta línea de transporte solamente se utilizará por 
el servicio de correos, en su total recorrido, cuando no circulen 
las expediciones ambulantes, o bien sea necesaria para alguíios 
puntos del recorrido que efectúa dicha línea de transporte.

8.a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril como 
coincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
Julio de 1933, el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de. los .Ferrocarriles Españoles (RENFE) y Explotación de Ferro
carriles por el Estado un canon de coincidencia ciel once coma 
cuatro (11,4) por ciento (100)

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo máximo 
de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación de la 
adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comunicar a la Jefatura 
de Obras Públicas de Huelva la fecha en que se propone inaugu
rar el servicio, a los efectos de levantamiento del acta de inaugu- 
ración correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus obli
gaciones, dentro, de los plazos señalados, dará lugar a la anula
ción de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza de» 
positda.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1957.—El Director general por ’de» 

legación, M. Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera.
165.

' r •  *

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento,'con fecha 2 de 
noviembre de 1957* ha resuelto adjudicar definitivamente la .con
cesión del servicio público regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera entre Ledaña y Mo- 
tilla del Palancar, provincia de v Cuenca (expediente núm 5.612), 
a don Bartolomé Martínez López, con arreglo a las siguientes 
condiciones: ^

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotaron de] 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera de 
9 de ¿iciembre de 1949 y en el de Coordinacióñ de los Trans
portes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año y en 
sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Ledaña y Motilla del Palancar, de 
43 kilómetros de longitud, pasará por Iniesta, Granja de Iniesta 
y Castillejo de Iniesta. con parada obligatoria para tomar y 
dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados ante
riormente, con la prohibición de realizar tráfico de y entre 
Granja de Iniesta y Ledaña y viceversa.

3.a Se realizarán toejos los días, excepto los festivos, las si
guientes expediciones: v .

Una expedición entre Ledaña y Motilla del Palancar y otra 
expedición entre Motilla del Palancar y Ledaña.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
Un autómnibus, con capacidad para 24 viajeros sentados, y

otro de reserva, con capacidad para 18 viajeros sentados, con 
clasificación única
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Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu
rando expedidos a su. nombre los respectivos permisos de circu
lación, sin reservas respecto a la propiedad y sin oue estén ads- 

. critos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones que 
se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación de les 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a m con
cesión. pero se utilizarán los despachos de billetes y tugares de 
espera que se. determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas

6.a 'Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,42 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos).
Exceso de equipajes y encargos y paquetería: 0,063* pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros aplicándose sobre las 
tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar correspon
dencia en cada una de las expediciones, por un peso de 64 kilo
gramos, con un volumen aproximado de 0,258 metros cúbicos, con 
arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial de 29 de 
mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril como 
indépendiente.

0.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a  partir de la fecha de publicación 
de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comunicar 
a la Jefatura de Obras Públicas de Cuenca la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efectos de levantamiento del 
acta de inauguración correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugai a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fian
za depositada.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 19 de diciembre de 1957.—El Director general por dew 

legación, M. Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación v Transportes
por Carretera.
164.

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 2 de 
noviémbre de 1957, ha resuelta adjudicar definitivamente la con
cesión del servicio público regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera entre Bechi y Valencia, 
con hijuela de empalme Cuchareros a Esioda, provincias d< Cas
tellón y Valencia «expediente núm. 4.762), convahdando el que 
actualmente explota, a «La Hispano de Fuente En-Segures. So
ciedad Anónima», con arreglo a las siguientes condiciones-

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera de 
9 de diciembre de 1949 y en el de Coordinación de ios Trans
portes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año. y en sus 
disposiciones complemntarias.

2.a El itinerario entre Bechi y Valencia, de 58 kilómetros de 
longitud, pasará por empalme Cuchareros, Villavieja, Nules, 
Chilches, Almenara Los Valles, Sagunto y Fuzol.

El de la hijuela entre empalme Cuchareros y Eslida, de 10 ki
lómetros de longitud, pasará por Artena, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos qaen- 
cionados anteriormente, con la prohibición de realizar tráfico de 
Chilches para Valencia, puntos intermedios y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, excepto los festivos, las si
guientes expediciones:

Una expedición de ida y vuelta entre Eslida y Valencia, con des
viación a Bechi

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura .de Obras Públicas.

• 4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
Un autobús marca «Mercedes Benz», de 22 H. P. de potencia; 

carburante, gas-oil, matrícula, CS-3090, con capacidad para 
23 viajeros sentados, con clasificación única.

Un autobús marca ((Mercedes Benz» de 19 H. P de potencia;
! carburante, gas-oil; matricula. CS-3782. con capacidad para 

23 viajeros sentados, con clasificación única.
Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, fi

gurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones 
que se fijan en el Capitule VI dei Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la conce
sión.- pero se utilizarán ios despachos de billetes y lUgaies de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,417 pesetas por viajero-kilómetro (im luido 

impuestos).
Exceso de equipapes, encargos y paquetería: 3.0625 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el Im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros aplicándose sobre iás 
tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar correspon
dencia en cada una de las expediciones, por un peso de 64 ki
logramos, con un volumen aproximado de 0,358 metros cúbicos, 
con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial'd© 
29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 6 de 
junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica Con respecto al ferrocarril como 
coincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de fecha 
31 de Julio de 1953. el concesionario deberá abonar a la Red Na
cional de' los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de 
coincidencia^de siete coma noventa y dos <7.92) por ciento (100).

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo máximo 
dp tres méses. contados a partir de la fecha de pubUcación de la 
adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comunicar a la 
Jefatura de Obras Públicas cU Valencia y Castellón la lecha en 
que se propone inaugurar el servicio, a los efectos de levanta
miento del acta de inauguración correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza 
depositada.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1957.—El Director general, por de

legación, M. Lamana

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera *
166.

• • •

El Excmo. Srt Ministro de este Departamento, con fecha 
2 de noviembre de 1957, ha resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Blanca 
y Cieza, provincia de Murcia, a don José Murcia Cano (expe
diente número i5.418), con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todd  ̂ lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carre
tera, de 9 de diciembre de 1949, y en el dé Coordinación de los 
Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año. y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Blanca y Cieza, de 11 kilómetros de 
longitud, pasaí*á por Abarán, con parada obligatoria para to
mar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencio
nados anteriormente, Con la prohibición de realizar tráfico de 
y entre Abarán y Cieza.

3.a Se realizarán todos los dias, excepto los festivos, las 
siguientes expediciones:

Una expedición entre Blanca y Cieza y otra expedición éntre 
Cieza y Blanca.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a ^Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
Dos autómnibus, con capacidad cada uno para 20 viajero»

sentados con clasificación única.
Las demás características de estos vehículos deberán ser 

comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.
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Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario figurando expedido a su nombre los respectivos permisos de circulación. sin reservas respecto a la' propiedad y sin que estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones que se lijan en el capitulo VI del Reglamento de Ordena ción de los Transportes Mecánicos por Carretera5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la concesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de Obras Públicas.6.a Regirán las siguientes tarifas-base:Clase única. 0,45 pesetas por viajero-kilómetro (incluido lm puestos)Exceso de equipajes, encargos y paquetería. 0,04 pesetas por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el importe del Seguro Obligatorio de Viajeros aplicándose sobre las tantas-base, incrementadas con el canon de coincidencia7.a El adjudicatario queda ooligado a transportar correspondencia en cada una de las expediciones por un peso de 15 kilogramos. con un volumen aproximado de 0.084 metros cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio siguiente).8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril como afluente grupo b).9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo máximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación de la adjudicación -definitiva de la concesión en el BO  LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comunicar a la Jefatura de Obras Públicas de Murcia la fecha em que se propone inaugurar el servicio, a los efectos de levan tamionto del acta de inauguración correspondiente.'10. Ei incumplimiento por parte del adjudicatario de sus obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza depositada.Lo digo a V* S. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 19 de diciembre de 1957. — El Directo^ general, P. D.. M. Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportespor Carretera.168
•  •  •%

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, oon fecha 2 de noviembre de 1957, ha resuelto adjudicar definitivamente la concesión del servicio público regular de transporte mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Sagunto y Valencia, provincia de Valencia (expediente núm. 4.S09), convalidando el que actualmente explota, a don Juan Hernández Aguilar, con arreglo a las siguientes condiciones:1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento de Ordenación de las Transportes Mecánicos por Cafreters de 9 de diciembre de 1949 y en el de Coordinación de los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año y en sus disposiciones complementarias.2.a El itinerario entre Sagunto y Valencia, de 25 kilómetros de longitud, pasará por empalme Puzol. Puebla de Famals. Ma- samagrell, Albalat del Sorelles y Tabernes Blanques. con parada obligtoria para tomar y dejar viajeros en todos los puntos mencionados anteriormente, con la prohibición de realizar tráfico de Puzol para Valencia, puntos intermedios, y viceversa ;El presente servicio deberá permitir la coexistencia y subdivisión de la explotación por terceras e iguales partes de los solicitados por don Ignacio Dolz Aguilar (expediente núm 4.307) y don Manuel Ferriol García (expediente-núm. 4.308).3.a Se realizarán todos loo días, sin excepción, las siguientes expediciones: ' /  •Cuatro expediciones entre Valencia y Sagúnto v otras cuatro expediciones centre Sagunto y Valencia.El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo oon las conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefatura de Obras Públicas.4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehíouloís:Un autobús marca «Internacional», de 27 H P. de potencia; matrícula, V-18.334, con capacidad para 22 viajeros mentados y 6 de pie, con clasificación única.Un autobús de reserva marca «Internacional», de 26 H. P. de potencia: matrícula, V-20.13.3, con capacidad para 28 viajeros sentados y 6 de pie, con clasificación única.

Las demas características de estos vehículos deberán ser comunicadas a la Jefatura de Obras Púb'icas antes de la fecha de inauguración del servicioEstos vehículos deberán sei propiedad dei adjudicatario figurando expedidos a su nombre Los respectivos permisos de circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones que se fijan en el Capítulo VI del Reglamento de Ordenaron de los Transportes Mecánicos por Carretera5.a No son necesarias instalaciones fijas, afectas a la concesión. pero se utilizarán los despachos de billetes y .agares de espera que se determinen, urevia aprobación de la Jefatura de Obras Públicas6.a Regirán las siguientes tarifas-base:Clase única* 0,3145 pesetas por viajero-kilómetro (incluido impuestos)..Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.0472 oesetas por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracciónSobre las» tarifas de viajeros se pereibirá del usuario el importe del Seguro Obligatorio de Viajeros aplicándose sobre las tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia7.a El adjudicatario queda obligado a transportar correspondencia en cada una de las expediciones por un opso de 100 kilogramos. con un volumen aproximado de 0,387 metros cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL 'ESTADO de 6 de junio siguiente).8.a Este servicio se clasifica con respecto ai ferrocarril como coincidente grupo a).En virtud de lo dispuesto en la Orden. ministerial de 31 de junio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Red Nacional de ios Ferrocarriles Españoles (RÉNFE) y Cómpañia de Tranvías y Ferrocarriles de Vaiencia (línea de Palencia a Bafelbu- ñol) un canon de'coincidencia de once coma cuatro (11.4) por ciento (100).9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo máximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicacón de la adjudicación definitiva de 'a concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comunica» a la Jefatura de Obras Públicas de Valencia la fecha en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos de levantamiento de, acta de inauguración correspondiente10. El incumplimiento por parte dei adjudicatario cíe pus obligaciones, dentro'de los plazos señalados, dará lugar a la anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza depositada.
Lo cfüe comunico a V. 8. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1957.—El Director general, por delegación. M. Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportespor Carretera.167.
♦ • •

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 12 de noviembre de 1957, ha resuelto adjudicar definitivamente la concesión del servicio público regular de transporte mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Lugo y Orense, provincias de Lugo y Orense (expediente números 4.679 y 4.680, convalidando el que actualmente explota, a «Eleu- terio López y Compañía», con arreglo a las siguientes condiciones:
ls En todo lo concerniente a la concesión y explotación del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949 v en él de Coord r>a'' ón de los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año, y en sus disposiciones complementarías2.a El itinerario entre Lugo y Orense, de 93 kilómetros de longitud, pasará por Calde, La, Veiga, Guntín. Meijaooy, Cam- . porredondo, Cruceiro. Las Nieves de Castro, Táboada. Chantada, Soilán, La Bárrela, Casares Pitón, Readigos, Gandara- longa, Gambao, Gustey y Cudeiro. con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente. •3.a Se realizarán todos los días, sin’ excepción, las siguientes expediciones:Dos expediciones entre Lugo y Orense y otras dos expediciones entre Orense y Lugo.Dos expediciones entre Chantada y Orense y otras dos expediciones entre Orense y Chantada.
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El horario  de estas expediciones se fijará  de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
J e fa tu ra  de Obras Públicas.

4.a Q uedarán afectos a  la concesión los siguientes vehículos:
Om nibus m arca «Saurer», de 37 H. P. de potencia; carbu

rante , gas-oil; m atrícula LU-2288 con capacidad p ara  36 via
jeros sentados con clases prim era, segunda y tercera.

Om nibus m arca «Krupp», de 32 H. P. de potencia; carbu
rante , gas-oil; m atricula LU-2325, con capacidad para 36 viaje
ros sentados con clasificación de prim era, segunda y tercera.

Om nibus m arca «Dion». de 22 H. P  de potencia; carbu 
rante , gasolina; m atrícula LU-467, con capacidad para  26 via
jeros sentados en clases prim era, segunda y tercera.

Omnibus m arca «Dion», de 28 H. P. de potencia; ca rb uran te  
gasolina; m atrícula LU-345, con capacidad para  26 viajeros 
sentados con clasificación de prim era, segunda y tercera.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, 
figurando expedido a su nom bre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad, y s in  que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que-se fijan  en el capítulo VI del Reglam ento de O rdena
ción de los T ransportes Mecánicos por C arretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a  la con
cesión, pero se u tilizarán  los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determ inen, previa aprobación de la  J e fa tu ra  de O bras Públicas.

8.a Regirán las siguientes tarifas-base:
1 .9- clase. 0,45 pesetas por viajero - kilóm etro (incluido im puestos).
2.a clase, 0,40 pesetas por viajero-kilóm etro (incluido im puestos).
3.a clase, 0,35 pesetas por viajero-kilóm etro (incluido im puestos). 7 .
Im perial, 0,25 pesetas por viajero-kilóm etro (incluido im puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería., 0,05 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción
Sobre las ta rifas  de viajeros se percibirá del usuario el

im porte del "Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
las tarifas-base, increm entadas con el canon de coincidencia.

7.a El ad judicatario  queda obligado a  transp o rta r corres- j 
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de ¡ 
160 kilogramos, con un volumen aproxim ado de 0,0645 m etros i 
cúbicos, con arreglo a las norm as fijadas en la O rden m inis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO del 6 de junio  siguiente).
s 8.a Este servicio se clasifica, con respecto ai ferrocarril,
como coincidente grupo c).

En virtud de lo dispuesto en la O rden m inisterial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a  la  Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de coinci
dencia de cuatro, cerp ocho (|,08) por ciento (100).

9.a La explotación del-servicio com enzará en el plazo m á
ximo de tres  meses, contados a  p a rtir  de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el ad jud ica tario  co- 
uiunicar a la Je fa tu ra  de O bras Públicas de Lugo y Orense la 
fecha en que se propone inaugurar el servicio, a  los efectos 
dé levantam iento del ac ta  de inauguración correspondiente.

10. El incum plim iento por parto del ad jud ica tario  de sus 
obligaciones, den tro  de los plazos señalados, d a rá  lugar a  la 
emulación de la adjudicación definitiva de la  concesión, con 
pérdida de la fianza depositada.

Lo digo a V S. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a  V. S. m uchos años.
M adrid, 19 de ,diciem bre de 1957. — El D irector general,

P. D„ M. L am ana. •
Sr. Jefe de la Inspección C en tra l de Circulación y T ransportes

por C arre tera.
169

*  *  *

El Exorno. Sr. M inistro de este D epartam ento, con fecha 12 de 
noviembre de 1957, h a  resuelto ad jud icar defin itivam ente la con
cesión del servicio público rqgular de tran spo rte  mecánico de via
jeros, equipajes y encargos"por ca rre te ra  en tre  Sevilla y G ran ja  
de Torreherm osa, provincias de Sevilla, Huelva y Badajoz (expe
diente núm . 4.576), convalidando el que ac tualm ente explota, a  
'¿Líneas E xtrem eñas de Autobuses, S. R> por cesión a  su favor

I de los derechos de la en tidad peticionaria «Auto Sevillana S. L j»9 
con arreglo a  las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
vicio se cum plirán los preceptos contenidos en el Reglam ento 
de Ordenación de los T ransportes Mecánicos por C arretera; de 
9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de ios T rans
portes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año y en 
sus disposiciones com plem entarias.

2.a El itinerario  en tre  Sevilla y G ran ja  de Torreherm osa, de 
170 kilóm etros de longitud, pasará  por Camas, Santiponce. Paja- 
nosas. El Ronquillo. S an ta  Olalla, Venta de Culebrín Pallares, 
Llerena, Ahillones, B erlanga y Azuaga, con parada 'h lig a to ria  
p ara  tom ar y de jar viajeros y encargos en todos los puntos m en
cionados an teriorm ente, con la prohibición de realizar tráfico  de 
y en tre  S an ta  Olalla y Sevilla y viceversa.

3.a Se realizarán todos las días, excepto los domingos, las 
siguientes expediciones:

U na expedición en tre  Sevilla y G ran ja  de Torreherm osa y 
o tra  expedición en tre  G ran ja  de Torreherm osa y Sevilla

Una expedición en tre  Sevilla y Venta do Culebrín y o tia  ex
pedición en tre  Venta de Culebrín y feevilla.

El horario  de estas expediciones .se fija rá  de acuerdo con las 
conveniencias del in terés público, previa aprobación de la Jefa tu ra  de Obras Públicas.

4.a Q uedarán afectos a ’a  concesión los .-.-«guientes vehículos:
Om nibus de 26 H. P. de potencia; carburante, gas-oil; m atricu 

la SE-18348, con capacidad para  18 viajeros sentados, en clases 
prim era y segunda.

Om nibus de 20 H .P . de potencia; carb u ran te  gas-oil: m a
trícula SE-15714, con capacidad para  '16 viajeros sentados, en 
clases prim era y segunda.

Om nibus de 20 II. P  de potencia; carb uran te  gas-ou m a
trícu la  SE-186if>. con capacidad p a rá  16 viajeros sentados, en 
clases prim era y segunda.

Om nibus de ¿7 H . P. de potencia; carburante, gas-oil: m a
trícu la  SE-12922. con capacidad para 14 viajeros sentados, ea 
clases prim era y segunda.

Om nibus de 35 II. P. de potencia; carburante, gasolina, m a
trícu la  SE-11640. con capacidad para 14 viajeros rentados, en 
-clases prim era y segunda.

Om nibus de 25 H. P. d * p o ten c ia : carburante, gasolina; m a
trícula SE-11621. con capacidad pava 14 viajeros sentados, en 
clases prim era v segunda

Om nibus de 34 H. P. de potencia; carburante, gasolina; m a
trícu la  SE-17599, con capacidad p a ra  20 viajeros sentados, en 
clases prlineiu, y segunda.

' 5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la conce
sión, pero se utilizarán  los despachos de billetes y lugares de es
pera que se determ inen, previa aprobación de la Je fa tu ra  de 
O bras Públicas

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Prim era clase: 0,45 pesetas por viajero-kilóm etro (incluido 

im puestos).
Segunda clase: 0,35 peseras por viajero-kilóm etro (incluido im puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería.: 0.0525 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro a  fracción.
Sobre las ta rifas  de viajeras se percibirá del isuario el im

p o n e  del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre laa 
tarifas-base. increm entadas con el canon de coincidencia

7.a El ad jud ica tario  queda oGligado a  tran sp o rta r correspon
dencia en cada una de las expediciones, por un peso de 2£Q ki
logramos, con un  volumen aproxim ado de 1,022 m etros cúbicos, 
con arreglo a  las norm as fijadas en lo~Orden m inisterial de

| 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio  siguiente).
8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, como 

coincidente, grupo b).
E n v irtud  de lo dispuesto en la O rden m inisterial de 31 de 

Julio de 1953, el concesionario deberá abonar a  la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) y Com pañía de los F e
rrocarriles de Peñarroya y Puerto llano un canon de coincidencia 
de cuatro  coma veinticuatro  (4,24) por ciento (100).

9.a La explotación del servicio com enzará en  el plazo m á
ximo de tres meses, contados a  p a rtir  de la  fecha de publicación  
de la  adjudicación definitiva de la concésión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el ad jud icatario  com unicar a  
las Je fa tu ras  de O bras Públicas de Badajoz-Huelva y Sevilla la  
fecha en que se propone inaugurar el servicio, a  los efectos d© 
levantam iento  del ac ta  de inauguración correspondiente.

10. El incum plim ien to , por p a rte  del ad jud icatario  de sus 
obligaciones, den tro  de los plazos señalados, d a rá  lugar a  la
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anu lac ió n  de la ad ju d icac ió n  defin itiva , con p é rd id a  de  la lian za  
depositada.

Lo que com unico a V. S. p a ra  su  conocim iento  y efectos.
Dios guarde  a  V S m uchos años.
M adrid , 23 de d iciem bre de 1957.—El D irector generar. por 

delegación. M. L am an a

S r. Je fe  de la  Inspección  C e n tra l de C ircu lación  v T ran sp o rte s  
por C a rre te ra .

171.
o $  *

El Exorno. Sr. M inistro  de este  D ep artam en to , con fech a  2 
de noviem bre de 1957. h a  resuelto  ad ju d ic a r d e fin itiv am en te  
la concesión de) servicio público regu lai de tran sp o rte  m ecá 
nico de viajeros, equipajes y encargos por c a rre te ra  e n tre  Agost 
y A licante, provincia de A licante (exped ien te  n úm ero  4.958» 
convalidando  .el que ac tu a lm en te  exp lo ta  a  doña P ila r  Iv o rra  
Boix. con arreg lo  a las sigu ien tes condiciones:

1 » En todo lo concern ien te  a  la concesión y e x p lo ta d o r  
, del servicio se cu m p lirán  los preceptos con ten idos en el R eg la
m en to  de O rdenación  de los T ran sp o rte s  M ecánicos por C a rre 
tera . de 9 de diciem bre dr 1949 v en el de C oordinación fie 
los T ran sp o rte s  M ecánicos T errestres , de 16 del m ism o m es y 
%ño, v en sus disposiciones com plem en tarias . x

2.a El itin e ra rio  en tre  Agost y A licante, de 20 k ilóm etros
de longitud  pasará  por San Vicente, con p a ra d a  ob ligatoria  
p a ra  to m ar y d e ja r v iajeros y encargos en todos los pu n to s 
m encionados an te rio rm en te , con la prohibición  de rea liza r t r á 
fico de y en tre  S an  Vicente de R aspeig v A licante y viceversa

3.a Se rea liza rán  todos los días, excepto los dom ingos, las
sigu ien tes expediciones: %

U na expedición en tre  Agost y A licante y o tra  expedición 
e n tre  A licante y Agost.

Los lunes, jueves y sábados se realiza rá  u n a  expedición m ás 
e n tre  Agost y A licante y viceversa

El h o ra rio  de estos expediciones se f i ja rá  de acutrclr con 
las conveniencias del in te rés público previa ap robación  de la 
J e fa tu ra  de O bras Públicas.

4.a Q u edarán  afectos a  la concesión ios sigu ien tes veh ícu lo s- 
Un óm nibus m arca «Chevrolet», de 21 H. P de po tencia:

c a rb u ra n te , gaso lina: m atrícu la  MU-10108. con capacidad  p a ra  
28 v iaje ros sen tados con clasificación únicá.

Un óm nibus m arca  «R enault»  m atrícu la  A-6089. de 20 H. P 
de  po tencia: c a rb u ra n te  gaso lina: con capacidad  p a ra  28 vla% 
jero* sen tados en clase única. #

E stos vehículos deberán  ser p ropiedad del ad ju d ic a ta rio  
figu rando  expedido a su nom bre los respectivos perm isos de 
C irculación sin reservas respecto  a la prop iedad  y sin que estén  
adscrito s a n ingún  otro  servicio, debiendo re u n ir  las condicio
nes que se fijan  en el cap ítu lo  Ví del R eglam ento  de O rd e n a 
ción de los T ran sp o rte s  M ecánicos por C arre te ra .

5.» No son necesarias in sta laciones fijas a fec tas  a  la con
cesión pero se u tiliza rán  los despachos de billetes y lugares de 
e so tra  que se d e te rm in en  previa aprobación  de la  J e fa tu ra  de 
O bras Públicas.

6.a R egirán  las sigu ien tes ta rifas -b ase :
C lase ún ica , 0.40 pesetas por v ia je ro -k ilóm etro  (inclu ido 

Im puestos)
Exceso de equipajes, encargos y p aq u etería . 0,06 pesetas por 

cada 10 kilogram os-kilóm etro  o fracc ión
Sobre las ta r ifa s  de v ia je ros se p e rcib irá  del usuario  el 

im p o rte  del Seguro O bligatorio  de V iajeros, ap licándose  sobre 
las ta rifas-b ase  in c rem en tad as  con el canon de coincidencia.

7.a El ad ju d ic a ta rio  queda obligado a t ra n s p o r ta r  corres
pondencia en cada una de las expediciones» po r un peso de 30 
k ilogram os con un volum en ap rox im ado  de 0.129 m etros cú
bicos con arreg lo  a  las no rm as fijad as en la  O rden  m in iste ria l 
de 29 de m ayo de 1950 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL E STA D O  del 
6 de ju n io  sigu ien te)

8* E ste  servicio se clasifica, con respecto  a l fe rrocarril, co
m o co inciden te  grupo b>

E n v irtu d  de lo d ispuesto  en la O rden  m in iste ria l de 31 
de ju lio  de 1953 el concesionario  deberá  ab o n ar a  la  R ed N a
cional de los F e rro ca rrile s  E spañoles (R E N FE ) un canon  de 
coincidencia  de c u a tro  c in cu en ta  v seis por c ien to  (4,56).

9;* L a explotación del servicio com enzará  en el plazo m á
xim o de tre s  m eses con tados a p a r ti r  de la  fech a  de pub lica
ción de la ad jud icac ión  defin itiva de la concesión en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTA D O  debiendo el ad ju d ic a ta rio  com u
n ic a r  a  la J e fa tu ra  de O bras P úbúcas de A licante la  fecha  en 
que se p ropone in a u g u ra r  el servicio a los efectos de levanta/- 

.-miento., .del a c ta  de in au g u rac ió n  correspond ien te . >.

iu. El incum plim ien to  por p a rte  del ad ju d ic a ta rio  de sus 
obligaciones, d en tro  de los plazos señalados, d a rá  lugar a  la  
an u lación  de la ad jud icac ión  defin itiva, con pérd ida de la fian za  
depositada.

Lo digo a V S. pa ra  su conocim iento y efectos.
Dios g u arde  a  V S m uchos años.
M adrid. 23 de d iciem bre de 1957. El D irecto r g enera l, 

P. D.. M. L am an a , ,

Sr. Je fe  de la In specc ión  C en tra l de C irculación y T ran p o rtea
por C a rre te ra .
172 .

*  #  *

El Excmo. Sr. M in istro  de este D ep artam en to , con fecha  
2 de noviem bre de 1957. h a  resuelto  a d ju d ica r d e fin itiv am en te  
la concesión del servicio - público reg u la r de tra n sp o rte  m ecá
nico de viajeros, equ ipajes y encargos por c a rre te ra  entre. B a r
celona y M ontserrat,, p rovincia  de B arcelona (expedien te  h ú 
m ero 4.696). convalidando  el que ac tu a lm en te  explota, a «Auto- 
T ran sp o rte  Ju lia . 8 . A.» en tid ad  con stitu id a  por Tos petic io 
narios don A delardo D uacaste lla  Rosell y don José y don San* 
tiago  Bosch H uch, cón arreg lo  a  las sigu ien tes condiciones:

I a En todo lo co n cern ien te  a  la concesión y exp lo tación  
del servicio se cu m p lirán  los preceptos contenidos en  el R egla
m ento  de O rdenación  de los T ran sp o rte s  M ecánicos por C a rre 
te ra  de 9 de d iciem bre de 1949. y en el de C oordinación de loa 
T ran sp o rte s  M ecánicos T errestres , de 16 del m ism o mes* v año , 
y en sus disposiciones com plem en tarías .

2.o El itin e ra rio  e n tre  B arce lona  y M o n tserra t, de 59 ki
lóm etros de longitud, p a sa rá  por C olonia Puig. E ste  servició 
so lam ente  podrá realizar tráfico  de B arce lona  p a ra  C olonia 
Puig y' M on tserra t, de M ontse rra t p a ra  Colonia Puig y B arce 
lona v de Colonia Puig para  B arcelona y M o n tse rra t, cor par 
ra d a  ob ligato ria  p a ra  to m ar y d e ja r  v ia je ros y encargos e n  
ios pun tos m encionados an te rio rm en te .

3.a Se rea liza rán  todos los d ías sin excepción las siguiente*  
expediciones:

U na expedición d ia ria  de id a  y vuelta .
El ho ra rio  de  estas expediciones se fija rá  de acuerdo  con 

las .conveniencias del in te rés  público, previa aprobación- de 1& 
J e fa tu ra  de O bras Públicas,

4.a Q u ed arán  afectos a la concesión los sigu ien tes vehículos:
O m nibus m arca «Isotte» de 33 H P. de po tenc ia , carb u 

ran te . gas-oil; m atrícu la . E-78767. con capacidad  pa ra  39 ví&» 
ieros sen tad o s en clase única.

O m nibus m arca  «M ercedes Benz». de 24 H. P. de p o tenc ia; 
c a rb u ran te , gaso lina: m atrícu la  SS-11120 con capacidad  p a ra  
23 v iajeros sen tados en clase única.

O m nibus m arca  «Citroen», de 24 H P. de po tencia; c a rb u 
ran te . gas^fina: m a trícu la  B-48294. con capacidad  p a ra  23 v ia 
jeros sen tados en clase única.

O m nibus m arca  «Dodge». de 21 H. P. de p o tenc ia: carbu
ra n te . gaso lina , m a trícu la . B-73827. con cap acid ad  p a ra  22 yiar 
Ieros sen tad o s en clase única.

Las dem ás c a rac te rís tica s  de estos vehículos d eberán  ser 
coiriunicadas a la J e fa tu ra  de* O bras Públicas a n te s  de la  fech a  
de in au g u ració n  del servicio.

Estos vehículos deberán  ser prop iedad  del ad ju d ica ta rio , 
figu rando  expedido a su nom bre los respectivos perm isos de  
c irculación sin reservas respecto  a la p rop iedad  y sin  que e s tén  
ad scrito s a  n ingún  o tro  servicio, debiendo reu n ir  las condicio
nes que se fijan  en el cap ítu lo  VI del R eglam ento  de O rd en a 
ción de los T ran sp o rte s  M ecánicos por C a rre te ra

5.a No son necesa rias  in sta laciones fijas a fec tas  a la con
cesión pero se u tiliza rán  los despachos de b illetes y lugares de 
espera que se d e te rm in én  p rev ia -ap ro b ació n  de la  J e fa tu ra  de  
O bras Públicas

6.a R egirán  las sigu ien tes ta rifas-b ase :
"Clase ún ica , 0.60 p ese tas po r v iajero-k ilóm etro  (inclu ido  im 

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y p aq u etería . 0.09 pese tas po r 

cada 10' kilogram os-kilóm etro  o fracción.
- Sobre las ta r ifa s  de viajeros se percib irá del u suario  el im 

porte  del Seguro O b ligatorio  de V iajeros ap licándose  sobre las 
tarifas-b ase , in crem en tad as con el canon de coincidencia.
. 7.a El a d ju d ic a ta rio  queda obligado a  tra n s p o r ta r  corres

pondencia *n cruja una dé las expediciones por un peso .de 30 
kilogram os, con un volum en aprox im ado  de 0.130 merí-os cít- 
bicos, con arreg lo  a. las n o rm as fijadas en Ja  O rden  m n /s ie -  
rial oe 29 di m ayr de 1950 (BO LETIN  O FIC IA L  DEL ESTA 
DO del 6 df .ju n io  sigu ien te)

8.» E ste  servicio se clasifica con respecto  a l fe rro c a rril  co
m o coi’ñ c i1 lente, g rupo  bK t .
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En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de  Julio de. 195.'' el concesionario deberá abonar a la Red Nacional de .os Ferr<carriles Españoles (RENFE) y Sociedad de Ferro

carriles de Montañas Grandes Pendientes (lineas de Monistrol n Montserrat' y Ribas á Fressen-Nuria. un canon de coinc.- ciencia de. once, cuatro por ciento (11.4).
9 .; La'explotación del servicio comenzará en el plazo, máximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLET IN OFICJÁL DEL» ESTADO, debiendo el adjudicatario comunicar a la Jefatura de Obras Públicas de Barcelona la fecha en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos do levantamiento del acta do inauguración correspondiente.
10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida la .flanea depositada.
Lo digo a V. S. para -su conocimiento 3* efectos.
Dios guarde a V. S. muchos añas.
Madrid, 23~ de diciembre de- 1957. — El Director general. P. D.. M. Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes por Carretera,190 •'
w c m

m  <

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con lecha 2 de noviembre de 1957, ha resuelto adjudicar definitivamente la concesión del servicio pública regular de transporte mecánico de viajeros^ equipajes y encargos por carretera entre 
Pantano de Jándula y el kilómetro 15 de la carretera de An- dújar al Santuario de la Virgen de la Cabeza, provincia de. Jaén (expediente número 5.528), a don Francisco MontijanoUréña. como hijuela del que es concesionario entre Andújar 
y el Santuario de la Virgen de la Cabeza (V-187:J-7), con arreglo a las siguientes condiciones:
- l . ~- En todo lo concerniente a la concesión y explotación ótei servicio se cumplirán los preceptos contenidós en el Re
glamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de C<Sordinación de los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año.

2.a El itinerario entre Pantano de Jándula y el kilómetro 15 de la carretera de Andújar al Santuario de la Virgende la Cabeza, de 14 kilómetros de longitud, no tendrá paradas intermedias obligatorias.3.a So realizarán los martes y viernes las siguientes expediciones: .
f Una expedición entre Andújar y Pantano de Jándula y otra expedición entré Pantano de Jándula y Andújar.El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefatura de Obras Públicas.4 .\  Quedarán afectos a la cóhcesión los .siguientes vehículos:

Un ómnibus de 20 H. P. de potencia: carburante, gasolina.con capacidad para 17 viajeros sentados, con clasificación 'única.Como reserva se utilizará el dél servicio base.Las demás v características de estos vehículos deberán ser comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha de inauguración del servicio.Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario figurando expedido a su nombre los respectivos permisos de circulación, sin reservas respedto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones que se fijan en< el capítulo VI del Reglamento de Ordena c¿ón de los Transportes Mecánicos por Carretera,.5.a N a son necesarias instalaciones fijas afeqtas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de Obras Públicas. 1

6.a Regirán las m i s m a s  tarifas-base de la concesión 
V-187:J-7.Sobre‘las tarifas de viajerps se percibirá, del usuario él im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros7.a El adjudicatario queda obligado a transportar correspondencia en cada una de las'.expediciones por un peso de 
30 kilogramos, con un volumen aproximado de 0,129 metros 
cúbicas, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial de 29 de mayo de 1950 tBOLETlrf OFICIAL DEL ESTA DO del 6 de junio siguiente).

3 .a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril como afluente, grupo b>. • v

 9.: La explotación del servicio comenzará en el plazo máximo de tres meses, contados a partir d e  la fecha de publica-' ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicataiio comunicar a la Jefatura de Obras Públicas de, Jaén la fecha en que>se propone inaugurar el servicio, a los efectos de levantamiento del acta de inauguración correspondiente.
10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus obligaciones, dentro de ios plazos señalados, dará lugar a lo 

anulación de la adjudicación definitiva, co¿. pérdida do lti fianza depositada,Lo digo a V. S. pai/a su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid. 23 de diciembre de 1957. -- El Director genera!. P; D., M. La man a.
Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Trans

portes por Carretera.
192.

• • •

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha  12 de noviembre, de 1957, ha resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión del servicio público regular de transoorte mecá
nico de viajeros, equipajes y encargos por carretera, entfe  Balsa de Ves y Casas Ibáñez, provincia de Albacete (expediente número 5.881» a doña Clotilde Mañez .lartíncz. por cesión a su favor de los derechos del peticionarlo don Francisco Ce- 
brián Fernández, con arreglo a las siguientes oondicibnes:1.a En todo lo concerniente a. lo concesión y exDlornción del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de x 
9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes v año. y en sus disposiciones complementarias.

2. 1 El itinerario entre Balsa de Ves y Casas de Ibañez, de 
25,9 kilómetros de longitud, . asará por Canto Blanco, Em
palme, Casas de Ves \v Alborea, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencio
nados anteriormente, con prohibición de realizar t’áfico d«* Casas Ibáñez para Casas de Ves, puntos intermedios y vice
versa, y de Casas de Ves paia Balsa de Ves. puntos intermedios y viceversa:3.a Se realizarán tocios los dias. excepto ios domingos, las 
siguientes expediciones:U$ia expedición entre Balsa de Ves y Casas Ibáñez y otraexpedición entre Casas Ibáñez y Balsa de Ves.El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés oúblieo, previa aprobación de la. 
Jefatura de Obras Públicas.4.a Quedarán afectos a la concesión ios siguientes ve
hículos:

Un ómnibus, marca «Ford», de 17 H. P. de potencia, carburante, gasolina; matrícula, A-5769; con capacidad para 22 viaje
ros sentados, con clasificación única.Un ómnibus de reserva, marca «Cadillac» de 30 9 IL P. de 
potencia, carburante, gasolina; matrícula, V-6889; con capaci
dad par» 15 viajeros sentados, con clasificación únicaEstos vehículos deberán ser propiedad deí adjudicatario, figurando expedido a su nombre los respectivos De^misos *le 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén, 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciona  
que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No son necesarias instalaciones fijas, afectas a ia con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y »ugares ja 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura do Obras Públicas

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,568, incluido impuestos por viajero-kilómetro.Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.0852 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilo o fracción
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuariq el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la* tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia .
7.a El adjudicatario queda obligado a transportar correspondencia en cada una de las expediciones, por un peso de 30 kilo

gramos, con un volumen aproximado de 0,129 metros cúbicos, 
con arreglo a las normas fijadqs en la Orden ministerial de 29 
de mayo de 1950 (ÉOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como independiente. ,
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9.a La explotación del servicio comenzara en el plazo máxi
mo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación 
de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comunica! 
a la Jefatura de Obras ?úbl:cas de Albacete la fecha en que 
se propone inaugurar el servicio, a los efectos de levantamenro 
del acta de inauguración correspondiente.

10 El Incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará .*ugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la 
fianza depositada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1957.—El Directoi general.

P. D.. M Lamana.

Br. Jefe de la Inspección Central de Circulación v Transpor
tes por Carretera.
193.

• o • ¿

El Excmo Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 2
de noviembre de 1957, ha resuelto ndjudicai definitivamente a 
concesión del servicio público reguiar de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos poi canetera entrt Córdoba 
y Fuenteovejuna, provincia de Córdoba expediente número 
4.7221. convalidando el que actualmente explota, a 5on Epifa- 
nio López Antón, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de ios Transportes Mecánicos por Carre
tera de 9 de diciembre de 1949 y en el de Coordinación de los 
Transportes Mecánicos Terrestres de 1Q del mismo mes' v 
año. y en sus disposiciones complementarias

2.a El itinerario entre Córdoba y Fuenteovejuna, de 100 
kilómetros de longitud, pasará por Cerro Muriano, estación de 
Obejo, estación Vacar, cruce de Villaharta, Espiel. Béimez, Pe- 
ñarroya, Pueblo Nuevo y Cortijo El Tinto, con oarada obli
gatoria para tomar y dejar ajeros y encargos en todos las 
puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los dias. excepto los domingos, las 
siguientes expediciones:

Des expediciones entre Fuenteovejuna y Córdoba y otras 
dos expediciones entre Córdoba y Fuenteovejuna

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
lav conveniencias del interés tiblico. previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

Quedarán afectos a h concesión los siguientes ve
hículos:

Omnibus marca «Dodge», de 22 H. P. de potencia; carbu
rante, gasolina; matrícula, C-5761; con capacidad para 27 via
jeros sentados en primera y segunda clase.

Omnibus marca «Dodge». de 23 H. P. de potencia, carbu
rante. gasolina; matricula. SE19464. con capacidad para 32 
viajeros sentados en primera y segunda clase.

Omnibus marca «Studebaker», en reserva, de 24 H P. de 
potencia; carburante, gasolina; matricula, SG-2111; con capa
cidad para 34 viajeros sentados en clase primera y segunda.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, fi
gurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y s¡n que estén
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan el capitulo VI del Reglamento de Orde
nación de los Transportes Mecánicos por Carretera

5.n No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión, pero se utilizarán ios despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.n Regirán las siguientes “arifas-base:
Primera clase: 0,35 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Segunda clase: 0.30 pesetas por viajero-kilómetro (incluido

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,045 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las* tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia.

» 7 ;i El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de £0 
kilogramos, con un volumen aproximado de 0,213 metros cú
bicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial

. de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
¡ 6 de junio siguiente).

8;a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril como 
| eoinciaente grupo a).
I En virtuu de lo dispuesto tu la Orden ministerial üe 31 de 

julio de 1953 el concesionario .Jebera abonar a  la Red Nacional 
do los Ferrocarriles Españoles (RENFE) y Compama de los 
Ferrocarriles de Peñarroya a uertollano un canon de coinci
dencia üe. once cuati u (11,4) poi Ciento (100)

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados • a partir de la. fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ^ebiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Públicas de Córdoba la fe
cha en que se propone inaugurar el servicio a los efectos de 
levantamiento del acta de inauguración correspondiente

10 Ei .ncumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de ia 
lianza depositada. *

Lo que digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1957.—El Dirqctor general, 

P D.. M Lamana

Sr Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera.
194. 4 ^

O +  O

El Excmo. Sr. Ministro de este ' Departamento, con fecha 
¿ de noviembre de 1957, ha resue.to adjudicar definitivamente 
!a '*onccs:ón del servicio público regular de transporte me
cánicos de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre 
í ü i o * , . '  üe oagueva y Ai  anda de Duero, con hijuelas entre 

Olmedillo de Roa y Torresandino. provincia de Burgos (expe
diente número 3.620-5.545). a don Gabriel Tejedor Martin, por 
cesión a su favor de los derechos del peticionario, don Julio 
Benito Benito, con arreglo a las s;guientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca
rretera de D de diciembre de 1949 y en el de Coordinación de 
los Transportes Mecánicos terrestres de 16 del mismo mes y 
año, y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Aranda de Duero y Tortoles de Es- 
gueva, de 40 kilómetros de longitud, pasará por La Aguilera, 
Gumiel del Mercado, Sotillo de la Ribera, La Horra, Olmedillo 
de Roa y Villovela, y el de la hijuela entre Olmedillo de Roa y 
Torresandino, de seis kilómetros de longitud, se* realizará en 
expedición directa, con parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente.

3.a Se realizarán todos los dias, excepto los domingos, las 
siguientes expediciones:

Una expedición entre Aranda de Duero y Tórtoles de Es- 
gueva y otra expedición entre Tórtoles de Esgueva v Aranda 
de Duero.

Los lunes, martes ¿ sábados una expedición entre Torre- 
sandino y Olmedillo de Roa y otra expedición entre Olmedillo 
de Roa y Torresandino.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés úblico, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán a f e c t o s  a la concesión los siguientes ve- 
hí?ulos:

Un ómnibus marca «Ford», de 24 H. P. de potencia; car
burante, gasolina; matricula, 3G-1882; con potencia para 28 
viajeros setados, con clasificación única.

Un ómnibus marca «Studebaker», de 28 H. P. de potencia; 
matrícula, P-2083; con capacidad para 28 viajeros sentados 
con clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, fi
gurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en e: capítulo VI del Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera' que se determinen. » evia aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
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Clase única: 0.37 pesetas por cada viajero^kllómatro (inclui
do impuestos).

Exceso de equipajes, ncargos paquetería.: 0,055d pesetas 
por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio *e Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado .a transportar corres
pondencia en cada una de las xpedicíones por un peso de 
60 kilogramos, con un volumen aproximado de 0,342 metros 
cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 28 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 6 de Junio siguiente). .

8.a Este Servicio se clasifica can respecto al ferrocarril como 
coinciden te grupo a).

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo máxi
mo de tres meses, contados a , artir de la fecha de publicación 
de la adjudicación cefinitiva '•.e la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comunicar 
a la Jefatura de Obras Públicas de Burgos la fecha en que 
se propone Inaugurar el servicio a los efectos de levantamiento 
del acta de inauguración correspondiente.

10. El incumplimiento por parto del adjudicatario üe sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con perdido de la 
fianza depositada.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V, S. muchos años.

Madrid. 23 de diciembre de 1957.—El Director general, 
p. D„ M. Lamana.

Sr. Jefe de» la Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera.
195.

V » •

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 
2 de noviembre de 1957, ha .resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión del sérvelo público regular de transpoi-te mecá
nico de. viajeros, equipajes y encargos por carretera entre El 
Puerto de la Torre y Málaga, provincia de Málaga (expediente 
número 4.442), convalidando el que actualmente explota a do
ña Maila Guerrero Pojas, con arreglo a las siguientes condi
ciones

1> En todo io concerniente a ía concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transportes -Mecánicos por 
Carretera de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres del 16 del mismo mes 
v año, y en sus disposiciones complementarias.

2.- El itinerario entre Puerto de ía Torre y Málága, de 6,60 
kilómetros de longitud, pasará por Teatinos y Mochingo, con 
parada obligatoria, para tomar v dejar viajeros y encargos cu 
todos los puntos mencionados anteriormente

3. • Se realizarán todos los días, sin excepción, las siguien
tes expediciones: Dos expediciones entró Málaga-Puerto de la 
Torre y otras dos expediciones entre Málaga y Piv^rto de la 
Torre.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.-* Quedarán afectos a la concesión ios siguientes va
lí lci ti os:

Omnibus marca «Chevrolet», de 30 H. P. de potencia; car
burante. gasolina; matrícula, MA-5594; con capacidad y.ara 17 
viajeros sentados, con clasificación única

Omnibus de reserva marca «Chevrolet», de 20 H. P. de po
tencia carburante gasolina, matrícula, MA-3830; con capaci
dad para 23 viajeras sentados, con clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figtu 
raudo expedidos a su nombre los respectivos permisos de circu
lación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, bebiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capítulo V I del Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.* No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión. pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas

G.* Regirán las siguientes tarifas-base:
. C .ú s e  .-.unirá, 0.285 pesetas por viajero-kilómetro.

fy.eei,o de equipajes, encargos y paquetería: 0,04276 pesetas 
j./ji cuela 10 kilogramos-kilómetro o fracción»

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá dei usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.

7.» El adjudicatario queda obligado a transporta! corres
pondencia en cada una de las expediciones por, un peso de 16 
kilogramos, con un volumen aproxmado de 0,084 metros cúbicas, 
con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial de 29 
de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 6 
de junio siguiente)

8.a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril como 
afluente grupo b).

9.a La explotación del servicio comenzara en el plazo má
ximo de tren meses, contados a partir de la fecha do publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comu
nicar a la Jefatura do Obras Públicas de Málaga la fecha en 
que se propone ^inaugurar el i ervicio a los efectos de levan
tamiento del acta de inauguración correspondiente

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la 
adulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fian
za depasitada.

lo  que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1957. — El Director general. 

P D.. M. Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transporte#
por Carretera.
197.

K *  *

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 
2 de noviembre de 1957. ha resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión del servicio público regular mixto de transporte 
mecánico de viajeros, equipajes, encargas y mercancías por 
carretera entre Ciudad Real y Navalpino, con desvio a Fonta- 
narejo, provincia de Ciudad Real (expediente número 714; a 
don Miguel Espadas Pérez, por cesión a su favor de los de
rechos del peticionario don Basilio Norberto Rey López, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1“ En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán ios preceptos contenidos en el Regla
mento do Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carre
tera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los 
Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo m ^ v año, 
y en sus disposiciones complementarias.

2* El itinerario entre Ciudad*Real y Navalpino, de 80 k^ 
lómelros de longitud, pasará por Piedrabuena, Arroba y Fon- 
tanarejo (desvío de 4 kilómetros;, con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencio
nados anteriormente, con la prohibición de realizar tráfico en 
el ramo común con el servicio de Piedrabuena a Ciudad Real.

3." Se realizarán los lunes, miércoles, viernes y sábados 
las siguientes expediciones:

Una expedición entre Navalpino y Ciudad Real,y otra ex
pedición entre Ciudad Real y Navalpino, con desvío de ambas 
expediciones a Fontanarejo.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión ios siguientes vehículos:
Un auto marca «Berliet», de 17 H. P. de potencia; matrícu

la, CR-2866, con capacidad para ocho viajeros sentados, con 
clasificación única, y 1.500 kilogramos de mercancías.

Un auto de reserva marca «Studebacker», de 31 H. P. de 
potencia; matrícula, C-6017, con capacidad para ocho viajeros 
sentados, con clasificación única y 1.500 kilogramos de mer
cancías.

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, 
figprando expedido a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capítulo V I del Reglamento de Ordena* 
clón de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas.

Regirán kw siguientes tarifas-base:.
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Clase única. 0,38 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im
puestos).

Mercancías (exceso de equipajes, encargos), 0,04 pesetas por 
cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción . Esta tarifa es provi
sional, debiendo ajustarse en su día a las normas que se dic
ten sobre el sistema tarifario del transporte de mercancías. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el importe 
del Seguro Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 20 
lri logramos. con un vclumen aproximado 0.Ó84 metros cú
bicos, con arreglo a las normas fijadas-en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 19f>0 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasiñca con respecto al ferrocarril como^ 
afluente, grupo b).

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas de Ciudad Real la 
fecha en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos de 
levantamiento del /acta de inauguración correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la 'adjudicación definitiva de la concesión, con 
pérdida de la fianza depositada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V S. mucjnos años.
Madrid, 31 de diciembrQ de 1957. — El Director general,

, P. D , M. Lamana,

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Trans-
nortes por Carretera.

191.
*

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha. 30 
de diciembre d^ 1957, ha resuelto adjudicar definitivamente la 

,]o co -v c ’o r.-v- - V -  Hp *■ vpnsportq mecánico de
viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Olot y Ri- 
poll, con hijuela de Cantina a San Juan de las Abadesas, pro
vincia de Gerona (expedientes números 4.379-4 383) a «Trans
portes Eléctricos Interurbanos. S. A.» (TEISA), ron arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.r- En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes* Mecánicos por Carretera de 
9 de diciembre de 1949, y en el de Cooordinaclón de' los Trans
portes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año, y en su$. 
disposiciones complementarias

2. - El itinerario entre Olot y Ripoll, de 31 kilómetros de lon
gitud. pasará por Bartons, Ridaura, Serrota, Cantina Vallfo- 
gona y ’ San Bernabé, y el de la hijuela entre Cantina y San 
Juan de las Abadesas, de 13,2 kilómetros de longitud, pasará 
por Santigosa y Planas, con parada obligatoria para tomar 
y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados an- 
fériormenlo.

3.r Se realizarán las siguientes expediciones:
Todos los días, sin excepción, una expedición entre Olot y 

Ripoll y otra expedición entre Ripoll v Olot.
Entre Valifogona y Ripoll* Todos los sábados, dos expedicio

nes entre Valifogona y Ripoll y otras dos expediciones entre Ri
poll y Valifogona.

Entre o lo t  y San Juan de las Abadesas: Todos los días ,sin 
excepción, tres expediciones entre Olot y Sán Juan de las 
Abadesas y otras tres expediciones entre San Juan dé las Abade
sas y Olot.

Los lunes se intensificará el servicio con una expedición más 
en cada sentido.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
Omnibus marca «Lancia», de 24 HP. de potencia; carburante,

gasolina; matrícula GE-2220, con capacidad para 33 viajeros 
sentados, clase única.

Omnibus marca «Lancia», de 22 HP. de potencia; carbuan
te, gasolina, matrícula B-5067, con capacidad para 22 viajeros 
sentados, en clase única.

Omnibus marca «G. M. C.», de 24 HP de potencia; caí bu
fante. gasolina; matrícula GE-5932. con capacidad para 33 via
jeros, sentados, en clase única

Omnibus marca «G  M. C.», de 24 HP de potencia; carbu•
; rante, gasolina; matrícula GE-6391, con capacidad para 33 via

jeros, sentados, en clase única.
Omnibus marca «G M. C.», de 24 HP. de potencia; carbu

rante, gasolina; matrícula B-57813, con capacidad para 33 via»
! jeros. sentados, en clase única.

Estos vehículos deberán ser propiedad dei adjudicatario, figu
rando expedidos a su nombre los respectivos permisos de chcu- 
lación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén ads
critos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones 
que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos pol Carretera /

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la conce
sión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de es
pera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,52 pesetas por viajero-kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.078 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros
7.a El adjudicatario queda obligado a transportar cor»es- 

pondencia en cada una de las expediciones, por un peso de 120 
kilogramos, con un vo umen aproximado de 0,529. metros cúbi
cos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
6 de junio siguiente)

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril co
mo independiente.

9.a La explotación del servicio' comenzará en el plazo M á
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comu
nicar a la Jefatura de Obras Públicas, antes de la fecha de inau
guración del servicio, la fecha en que se propone inaugurar el 
servicióla los efectos de levantamiento del acta ,

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro *ie los plazos señalados, dara lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fian
za depositada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1958.—El Director general, por dele

gación. M. Lamana

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera.
384,

*  *

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con * fecha 30 
de diciembre de 195/. ha resue] o admaicar Gefinitivamente la 
concesión del servicio público regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Barcelona y 
Tibidabo. provincia de- Barcelona (expediente número 1 859* a 
«Auto Transporte Julia. S A.», con arreglo a las siguientes con
diciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del . 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carreterá. dé
9 de diciembre de 1949, y el de Cooordinación de los Trans
portes Mecánicos Teirestres, de 16 del mismo mes y año, y en sus 
disposiciones complementarias

2.a El itinerario entre Barcelona y El Tibidabo de 3¿ kiló
metros de longitud, se realizará en circuito cerrado? pasando por 
plaza de la Universidad, paseo de Gracia, avenida del Genera
lísimo, Pedralbes. Sarriá, Vallvidriera, Tibidabo, Tabassaaa, Re
pública Argentina, Mayor de Gracia, avenida del Generalísimo, 
calle de Mallorca, Sagrada Familia, Marina, Plaza de Toros Mo 
numental, avenida de José Antonio y plaza de la Universidad, 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
solamente en la plaza de la Universidad, con la prohibición de 
realizar tráfico que no sea el de trayecto único, con origen y 
término en la plaza de la 'Universidad, no pudiendo, por tanto, , 
tomar ni dejar viajeros en el trayecto*

3.a Se realizarán las siguientes expediciones:
Una expedición en circuito cerradó los martes, jueves y sá

bados de los meses de junio a octubre.
El horario de estap expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas,
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* 4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve
hículos:'

Un ómnibus marca «cDogde», de 22 HP de potencia; carbu
rante, gasolina; matrícula M-67350, con capacidad para 23 via
jeros. sentados, con clasificación única

Un ómnibus de reserva de igual capacidad y características 
que el anterior.

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha de 
inauguración del servicio.

Estos vehículo? deberán ser propiedad del adjudicatario, figu
rando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circu
lación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén ads
critos a ningún otro servicio debiendo reunir las condiciones 
que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera

5 No son necesarias instalaciones fijas afectas a la conce
sión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de es
pera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras PúbUcas.

6 Regirán las siguientes tarifas-Dase:
Ciase única: una pesetas por viajero-kilómetro (incluido im 

puestos).
Sobre las tarifas de viajeros se' percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
7 El servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, como 

Independiente.
8/ La explotación del servicio comenzará en el plazo má

xime de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción la adjudicación. definitiva de la concesión1 en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el. adjudicatario comu
nicar a la Jefatura de Obras Públicas de Barcelona la fecha en 
que se propone inaugurar el servicio, a ios efectos de levanta
miento del acta de inauguración correspondiente.

9.a El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fian
za depositada.

Lo digo a V: S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1958.—El Director general, por dele

gación, M. Lamana. ,

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes 
por Carretera
385.

*  ♦  w

E:. excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 30 de diciembre de 1957, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público regular de* transporte 
mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre 
Anchuras de los Montes y Sevilleja de la Jara, provincias de 
Ciudad Real y Toledo, de 15 kilómetros de longitud, como pro
longación ael que es concesionario entre Sevilleja de la Jara * y Talayera de la Reina (V-113: TO-6) (expediente núm. 5.345) 
a don Joaquín Rodríguez Gómez, con arreglo a las siguientes 
condiciones;

1 a En todo lo concerniente a xa concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por CaiTetera, de 
9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de ios Trans
portes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año, y en 
f us disposiciones complementarias.

2 * El itinerario entre Anchuras de los Montes y Talavera 
de la Reina, de 15 kilómetros de íongitud, se hará sin paradas 
fijas intermedias, con parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en los puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, excepto los festivo?, las si-, 
guíenles expediciones:

Una expedición entre Anchuras de los Montes y ^Sevilleja 
de la Jára y otra expedición entre Sevilleja de la Jara y Anchu
ras de los Montes.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobacióri de la Jefa
tura de Obras Públicas.

4 * Quedarán afectos a & concesión los siguientes vehículos • j 
Los tre3 vehículos afectos a la concesión V-113: TO-6 ¡
Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu- ¡ 

jando expedido a su nombre los respectivos permisos de circu- ! 
Mción. sin reservas respecto á la propiedad y sin que estén ads* | 
u'ííVv a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones i

que se fijan en ei capítulo VI del Reglamento de Ordenación 
d'e los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas, afectas a ía con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
epera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas

6.a Regirán las mismas tarifas-base del servicio, principal 
concesión V-113: TO-6 N

Soore las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar correspon
dencia en cada una de las expediciones, por el peso y volumen 
que se determinen, con arreglo a las normas fijadas en la Orden 
ministerial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 6 de junio siguiente).

8.̂  Este servicio se clasifica, enn respecto al ferrocarril, como 
afluente grupo b)

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la aojudicación definitiva de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comu
nicar a la Jefatura de Obras Públicas de 'Toledo y Ciudad Reai 
la fecha en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos 
del levantamiento del acta de inauguración correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la anu
lación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza 
depositada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1958.—El Director general, por dele

gación, M Lamana.

Sr. Jefe de ía Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera.
386.

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, oon fecha 30 
de diciembre de 1957, ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Gálvez 
y Porzuna, provincias de Ciudad Real y Toledo expediente nú
mero 3.826), a don Casimiro García Caballero, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán ios preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Car 
rretera de 9 de diciembre de 1949 y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres de 16 del mismo mes 
y año. y en sus disposiciones complementarias.

£a El itinerario entre Gálvez y Porzuna, de 69 kilómetros 
de longitud, pasará por Cuerva, Las Ventas con Peña Aguilera, 
El Molinillo, El Soto y La Salceda La Toledana y El Tormo, 
con parada obligatoria  ̂para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados 'nteriormente, con la prohi
bición de realizar tráfico de y ntre Cuerva y Ventas con Peña 
Aguilera y viceversa.

3.a Se realizarán los lunes, miércoles, viernes y sábados las 
siguientes expediciones:

Una expedición entre Gálvez y Porzuna y otra expedición 
entre Porzuna y Gálvez.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del mterés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve
hículos:

Dos. autómnibus, con capacidad cada uno para 20 viajeros 
.sentados, con clasificación únipa

Las demás características de estos vehículos deberán feer 
comunicadas a la Jefatura de Obras PúbUcas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán sei propiedad del adjudicatario, fi
gurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, £in reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos-a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capítulo VI c’.ei Reglamento de Ordena-- 
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5 ° No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión. pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 

Obrns Públicas.
6 * Regirán las siguientes tarifas-base:
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Clase única: 0,416 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im 
puestos).

Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,05 pesetas por 
cada 10 kilogramo-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im 
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 
15 kilogramos, con un volumen aproximado de 0 084 metros 
cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 «.BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 0 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasificará con respecto al ferrocarril 
como independiente.

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicará a las Jefaturas de Obras Públicas de Ciudac Reai 
y de Toledo la fecha en que se propone inaugurar el servicio a 
los efectos de levantamiento del acta de inauguración corres
pondiente.

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugai a la 
anulación de la adjudicación definitiva de la concesión, con 
pérdida de la fianza depositada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1958.—El Director general, por de

legación, M. Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transpor
tes por Carretera. 38a

•  9  e

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 30 
de diciembre de 1957, ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera, entre Mogarraz 
y Herguijuela, provincia de Salamanca, como prolongación en 
15 kilómetros del que es concesionario entre Salamanca y Mon- 
garraz, con hijuela de Vecinos a Navacerrada (V-588:SA-13> 
(expediente número 5.715), a don Manuel García Peña, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

I a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación, de los Transportes Mecápicos por Ca
rretera, de 9 de diciembre de 1949, y. en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 de' mismo mes 
y año, y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Mogarraz y Herguijuela de »a Sierra, 
de 15 kilómetros de longitud, pasará por Monforte y Madroñal, 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, excepto los domingos, las 
siguientes expediciones:

Una expedición entre Mogarraz y Herguijuela y otra expe
dición entre Herguijuela y Mogarraz.

El horario de estas expediciones se fijará de. acuerdo con 
las conveniencias del interés rúblico, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a L. concesión los siguientes ve
hículos:

Un autómnibus con capacidad para 20 viajeros sentados ' 
con clasificación única.

Como reserva se utilizará el del servicio base
Las demás características de estos vehículos deberán ser 

comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del Lervicip.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, fi
gurando expedido a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capitulo VI del Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas i la con
cesión, pero se utilizarán los espachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas

6.a Regirán las mismas tariías-base. d* concesión 
V-588:SA-13;

Sobre las tarifas de viajeros, se percibirá :.ei ruarlo ti 
Importe del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
¿as tarifas-basa.

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un ptso de 
30 kilogramos, con un volumen aproximado de 4,129 metros 
cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respecto, al ferrocarril, 
como afluente grupo b).

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, -debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de  ̂Obras Públicas de Salamanca la 
fecha en que se' propone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta de inauguración corresoou diente

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva de la concesión con 
pérdida de la fianza depositada.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1958.—Él Director general, por de» 

legación. M. Lamana

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación v Transpor
tes por Carretera.
389.

• • •

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 30 
de diciembre de 1957. M resueTn adiiulicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Sagunto y Va
lencia, provincia de Valencia (expediente número 4.308), conva
lidando el que actualmente explota, a don Manuel Ferriol Gar
cía, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cump irán los preceptos contenidos en e Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera de 
9 de diciembre de 1949. y en el de Cooordinación • de los Trans
portes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año y en 
sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Sagunto y Valencia, de 25 kilómetros 
de longitud, pasará por Empalme Puzol. Puebla de Famals. Ma- 
samagrell. Albalat deis Sorells y Tabernes Blanques. con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos-en todos 
los puntos mencionados anteriormente, con la prohibición de 
tealizar tráfico de Puzol para Valencia, puntos intermedios y 
viceversa.

El presente servicio deberá permitir ia coexistencia subdivi
sión de la explotación por terceras e iguales partes de ios soli
citados por don Juan Hernández Aguilar (expediente 4 309) y 
don Ignacio Dolz Aguilar (expediente 4.307).

3.a Se realizarán todos los días, sin excepción, las siguientes 
expediciones: ’ .

Cuatro expediciones entre Sagunto y Valencia y otras cuatro 
expediciones entre Valencia y Sagunto.

El horario de estas expediciónes se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés públicó, previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve
hículos: , ’

Un ómnibus marca «Internacional)), de 27 HP. de potencia; 
carburante, gasolina; matrícula V-13945. con capacidad para 28 
viajeros sentados y 8 de pie con clasificación única.

Un ómnibus marca «G. M C.», de 22 HP. de potencia, car
burante, gasolina; matricula V-13541, con capacidad para 22 
viajeros sentados y seis de pie con clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad del_ adjudicatario, flgu-v 
rando expedidos a su nombre los respectivos permisos de ci:cu- 
lación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén ads
critos á nmgún otro servicio, debiendo reunir las condiciones 
que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la conce
sión, pero se utilizarán los'despachos de billetes y lugares dé es
pera que se determinen, previa aprobación de lá Jefatura de 
Obras Públicas.

6.* Regirán las siguientes tarifas-baso.
Clase única 0,3145 pesetas por viajero-kilómetros, mdluido 

impuestos). 1
Exceso de equipajes, encargos y paquetería; 0,0472 pesetas 

por cada IQ kilogramos-kilómetro o fracción.
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Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas base, incrementadas con el canon de coincidencia '

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 100

1 kilogramos, con uñ volumen aproximado de 0,387 metros cúbi
cos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
6 fie lunio siguiente!

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, co 
sno coincidente grupo a)

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953. el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Espoñoles (RENFE), v FF CC de Valencia 
(Líneas de Valencia a Rafelbufiol), un canon de coincidencia 
de once cuatro (11,4) por ciento (100)

9.a La explotación dei servicio comenzará en ei plazo má
ximo de tres meses contados a partir de la fecha de publica
ción de .a adjudicación definitiva de la concesión en él BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comu
nicar a la Jefatura de Obras Públicas, antes de la fecha de in
auguración del servicio la fecha en que se propone inaugurar 
el servicio, a los efectos de levantamiento del acta.

10 El incumplimiento por parte del -adjudicatario de sUs 
# obligaciones dentro de los plazos sefialados dará lugar a la 

anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fian
za depositada

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 22 de enero de 1957.—El Director general, por dele

gación. 'M Lamana.

Sr Jefe de la*Inspección Central de Circulación y Transportes 
por Carretera. ° -
390.

••  o *

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 30 
de diciembre de 1957, ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carretera entre La Pelechana 
y Empalme de Puebla Tornesa, provincia de Castellón, como hi
juela. de 11 kilómetros de longitud, del servicio que es concesio
naria entre Castellón y Villafranea del Cid, con hijuela (V-710: 
CS-19 (expediente número 6.006), a «La Hispano de Fuente En- 
Segures, S. A.», con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la ’ concesión y explotación del 
serviqio se cumplirán los preceptos‘contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera de 
9 de diciembre de 1949, y en el de Cooordinación de ios Trans
portes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año. y . en 
sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre La Pelechana y Empalme Puebla lor- 
nesa. de 11 kilómetros de longitud, pasará por Valí de Alba, con 
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos er 
todos los puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán los lunes, * jueves y sábados ias siguientes 
expediciones:

Una expedición entre La Pelechana y Eppaime Puebla Tor
nesa y otra expedición entre Empalme Puebla Tornesa y La Pe
lechana. con desvío de las expediciones entre Albocacer y Cas
tellón. de la concesión V-710: CS-19.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas.

4 * Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve
hículos-

Los mismos de la concesión V-710: CS-19.
Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu

rando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circu
lación. sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén ads
critos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones 
que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la conce
sión. pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de es
pera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas. x

'6.a Regirán las mismas tarifarbase de la concesión V-710: 
CS-19.

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porté del Seguro Obligatorio de Viajeros.

7 a El adjudicatario queda obligado a transportar correspon
dencia en cada una de las expediciones, por un peso de 30 ki
logramos y un volumen aproximado de 0,129 metros cúbi
cos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
6 de junio siguiente)

8.a Este servicio se clasifica, con respecto a] ferrocarril, co
mo afluente, grupo b).

9.a La explotación del servicio comenzará en ei plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción definitiva de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario comunicar a la Jefatura 
de Obras Públicas de Castellón la fecha en que se propone in
augurar el servicio, a los efectos de levantamiento del acta de 
inauguración correspondiente.

10 El incumplimiento poi parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fian
za depositada

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1958.—El Director general, por dele

gación. M Lamana.

Sr Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera.
391.

• » •

El Excmo'. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 30 
de diciembre de 1957 h9 resuelto adjudi» ar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carretera entre El Avella y 
Cati. provincia de Castellón, como prolongación del que es con
cesionario entre Cati y Vinaroz (V-479: GS-16), expediente nú
mero 5.819, a «La Hispano de Fuente Fn-Segures. S A.), con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en e\ Reglamento 
de Ordenación de los Transportes .Mecánicos por Carretera de 
9 de diciembre de 1949, y en el de Cooordinación de los Trans
portes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año y en sus 
disposiciones complementarias

2.a Ei itinerario entre Cati y El Avella, de cuatro Kilóme
tros de longitud, se realizará sin p̂aradas fijas intermedias con 
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en

„*los puntos mencionados anteriormente
3.a Se realizarán todos las días, excepto ios festivos de!. 1 de 

Julio al 15 de septiembre de cada año, una expedición entre 
El Avella y Cati y otra expedición entre Cati y El Avella

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias dei interés público, previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve
hículos:

Los mismos de la concesión V-479: CS-16.
Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu

rando expedidos a su nombre los respectivos permisos de ciieu- 
lación. sin reservas respecto a, la propiedad y sin que estén ads
critos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones 
que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la conce
sión. pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de es
pera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas.

6.a Regirán las mismas tnMfas-base de la concesión V-479: 
CS-16.

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar correspon
dencia en cada una de las expediciones por el peso y volumen 
que se determine, con arreglo a las normas fijadas en la Orden 
ministerial de 29 dê  mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 0 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, co
mo afluente, grupo b)

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica  ̂
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comu
nicar a la Jefatura de Obras Públicas de Castellón la fecha en
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que se propone inaugurar el servicio, a los efectos de tevanuv 
miento del acta de inauguración correspondiente.

10 El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados, dará lugar. a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fian
za depositada
. Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos

Dios guarde a V. S. muchos años. 
y Madrid, 22 de enero de 1958,—El Director general por dele
gación. M Lamana.

3r. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes 
por Carretero.
392.

• • ♦

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con lecha 30 
de diciembre de 19o7. hn resuelto advjdicur definitivamente la 
concesión del servicio público regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Barco de Val- 
deorras y La Rúa. provincia de Orense, a don Luis Taboada Ra
mos, por cesión a  sil favor de los derechos del primer peticio 
nario. don José López Pumares (expediente núm 4.713), con
validando el que actualmente explota, con arregló a las siguien
tes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a ^concesión  y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de los Transport.es Mecánicos por Carretera de 
9 ele diciembre de 1949. y en el de Coordinación de los Trans
portes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año, y en sus j 
disposiciones complementarias. '

2* El itinerario entre Barco de Valdeorras y La Rúa. de 13 
kilómetros de longitud, pasará por Arcos, Villamartín y San Mi
guel de Otero, con 'parada obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente.

3a Se realizarán todos los días, sin excepción, las siguientes 
expediciones:

Una expedición entre La Rúa y Barco de Valdeorras v otro 
expedición entre Barco de Valdeorras y La Rúa.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

■V Quedarán afectos a. ia concesión los siguiente.* ve
hículos:

Un ómnibus marca «Dogde», de 20 HP. de potencia; carbu
rante. gasolina; matrícula OR-1483, con capacidad para 18 via
jeros á eritados, con clasificación única.

Como reserva se adscribirá otro vehículo de igual capacidad 
y características que el anterior.

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha de 
inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu
rando expedidos a su nombre los respectivos permisos de dircu- 

, lación. sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén ads
critos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones 
que se fijan en el capítulo VI del Reglamento 'de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5. No son necesarias instalaciones fijas afectas a la conce
sión. pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de es
pera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas.

ó A Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase úni^a: 0,35 pesetas (incluido impuestos).
Exceso de equipajes y paquetería: 0,0525 pesetas.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el imr 

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas base, Incrementadas con el canon de coincidencia, i

7a El adjudicatario queda obligado a transportar correspon
dencia en cada una de las expediciones, por un peso de 30 
kilogramos, con un volumen aproximado de 0,129 metros cúbi
cos. con arreglo « las normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
8 de junio siguiente). *

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, co
mo coincidente, grupo a).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a lá Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de coinciden
cia de once, cuatro (11,4) por ciento (100).

9.’ Lar explotación del servicio comenzará en ei plazo ma-
xitxia .do trea msaee, contados a  partir d» la  techa da publica

ción do la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo °1 adjudicatario comu
nicar a la Jefatura de Obras Públicas ie Orense la fecha en 
que se propone inauguar el servicio, a los efectos de levanta
miento del acta de inauguración del servicio.

10 El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará luga' a la 
anulación .de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fian
za depositada.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 23 de enero  de 3958.—El Director general, por dele

gación, M. Lamana. '

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes 
por Carretera.
393.

* *  »

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 30 
cío diciembre de 1967. ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio púb ico regular de tránsporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Madrid y Bus
tarviejo. por Miraflores, con hijuela de Chozas de la Sierra a 
Bustarviejo por Quadalix, provincia de Madrid (expedientes nú
meros 2.432-2.433), convalidando el q'ue^ictua!menté explota a 
don .Samuel Frutos Perales, con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1A En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos poi Carretera de 
9 de diciembre de 1949, y en el de coordinación de los Trans
portes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año, y en 
sus disposiciones complementarias

2a El itinerario entre Madrid y Bustarviejo, de 61 kilóme
tros de longitud, pasará por Fúencarral, Valdelatas. Vihuelas. 
Colmenar Viejo, Chozas de. la Sierra y Miraflores.

El de la hijuela .entre Chozas de la Sierra y Bustarviejo. de 
24 kilómetros de longitud, pasará por Guadalix de la Sierra y 
Navalaíuente cop parada obligatoria pará tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos mencionadas anteriormente.

3a Se realizarán las siguientes expediciones-
Úna expedición diaria de ida y vuelta entre Madrid y tílis- 

tarviejo.
Una expedición diaria de ida y vuelta entre Madrid y Mi

raflores.
Una expedición diaria de ida y vuelta, excepto los festivos, 

entre Chozas de la Sierra y Bustarviejo por Guadalix.
En los meses de julio, agosto y septiembre so incrementaran 

las expediciones en la forma siguiente: Una más diaria de ida 
y vuelta entre Madrid y Miraflores. más dos de ida y vuelta los 
sábados y lunes entre los mismos pumos. Entre Madrid y Bus
tarviejo, una más diaria de ida y vuelta.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público,' previa aprobación de la Je 
fatura de Obras Públicas

4a Quedarán afectos a la concesión ios siguientes vehículos:
Omnibus marca «Dion Bouton», de 20 HP. de potencia; car

burante, gasolina; matrícula M-27874, con capacidad para 32 
viajeros, sentados con clasificación única.

Omnibus marca «Autocar», de 29 HP. de potencia; carburan
te, gasolina; matrícula M-68534, con capacidad para 42 via
jeros sentados con clasificación únic a.

Omnibus marca «Autocar», de 24 HP. de potencia; carburan
te, gasolina; matrícula M-73081, con capacidad para 32 viajeros 
sentados, con clasiflcacióm única.

Omnibus marca «Autocar», de 24 HP. de potencia; carburan
te, gasolina; matrícula M-74297. con capacidad para 32 viajeros, 
sentados, con clasificación única.

Omnibus marca «Autocar», de 29 HP. de potencia; carburan
te, gasolina; coü capacidad para 42 viajeros sentados, con cla
sificación única.

Omnibus marca «Berliet», de 28 HP. de potencia; carburan
te, gas-oil; matrícula M-81503, con capacidad paia 35 viajeros,, 
sentados, en clase única.

Omnibus marca «Dion Bouton», de 15 HP. de potencia; car
burante, gasolina; matrícula. M-31208. con. capacidad para 18 
viajeros sentados, en clase única

Omnibus márca «Dion Boutoi)». de 20 HP. de potencia: car
burante, gasolina; matricula TO-2663. con capacidad para 
viajeros sentados, con clasificación única 

i Onufibua marca «Autocar», d* 24 HP, de potencia; carburan»*
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te, gasolina, m atricula M-65591, con capacidad para 32 viaje 
ros sentados, con clasificación única

Estos vehiculos deberán ser propiedad dei adjudicatario, figu 
rando  expedidos a  su nombre los respectivos permisos de clicu  
lación sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén ads 
eritos á  ningún otro servicio debí ende reunir las condiciones 
q tie se  fijan en el capítulo VI del Reglam ento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos poi C arretera

5.a Las instalaciones fijas afectas a la concesión consistirán 
en locales adecuados para adm inistración y gafa je-taller en

' Mil-aflores de la Sierra, y en Bustarviejo. locales adecuados para  
garaje y adm inistración, valorados en 585.000 pesetas, incluso 
m aquinaria de» ta ller El resto de los locales por fcer contratados, 
no  quedan afectos a  la concesión y sus locales para adm inistra
ción en M adrid y Colm enar Viejo y garaje en M adrid

6.a Regirán las siguientes tarifas-base
Clase ú n ita : 0,36 pesetas por viajero-kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.054 pesetas poi 

cada 10 kilogramos-kilómetros o tracción
Sobre las ta rifas de viajeros ce percibirá del usuario' el Im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros
7.a El adjudicatario  queda obligado a transportar correspon

dencia en cada una de las expediciones por un peso de 80 
kilogramos con un volumen aproximado de 0,342 metros t líbi
cos. con arreglo a  las norm as fijadas en la Orden m inisterial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
tí de junio siguiente) 9

8.* Este servicio se clasifica con respecto ai ferrocairil co
m o afluente, grupo b)

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a p a rtir de la fecha de DUblica- 
eión de »a adjudicación definitiva de la ;oncesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el ad judicatario  comu
n icar a  la  Je fa tu ra  de Obras Públicas de Madrid la fecha en que 
se propone inauguiar el servicio, a  los efectos de levantam iento 
del acta de inauguración correspondiente

10 El incum plim iento poi parte del adjudicatario  de sus 
obligaciones dentro  de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fian
za depositada

Lo digo a V. S. p a ra  su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años
M adrid, 23 de enero de 1958.—El Director general, por dele

gación. M Lamana.

Sr. Jefe de -la Inspección C entral de Circulación y T ransportes 
por C arretera.
39.4. >.

' , •  9 o

El EXcmo. Sr. M inistro de este D epartam ento, con fecha 30 
de diciembre de 1957, h a  resuelto adjudicar definitivam etne ia 
concesión del servicio público regular de transporte  mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera, en tre  ,E Puente 
a  Vezdemarbán por Zamora, con hijuelas de Palacios de Sa- 
nabria  a  Muelas de los Caballeros, de T abara a  Ayoc de Vi
dríales, de Mombuey a Benavente, de Zam ora a Villardeciervos. 
de San M artin de Pedrosa ji Alcañices y de Palacios de Sana- 

* bria a  Trefacio (provincia de Zam ora) (Expediente números 
1.353-1.414. 1415-1.464, 5.313 y 5.587), a  «Auto Res. S. A.», con 
arreglo a  las siguientes condiciones: '

1.a En todo lo concerniente a  la concesión y explotación 
del servicio se cum plirán los ¿receptos contenidos en e« Regla
m ento de O rdenación de .os T ransportes Mecánicos poi C arre
tera. de 9 de diciembre de 1949. y en el de Coordinación de 
los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes v 
año, y en sus disposiciones com plem entarias

2.a- El itinerario  entre El Puente y Vezdemarbán de 166 
kilómetros de longitud, pasará por Puebla de Sanabria. Otero 
de Sanabria, Palacios de Sanabria Asturianos, V enta-de Cer- 
nadilla. Mombuey, Ventas de Villanueva. O tero de Bodas. F e - . 
rrero  de Abajo, Tabara, Pozuelo de T abara, Puente de la Es
trella, M ontem arta, Roales, ’am ora, Fresno de la Ribera, Ton, 
Vtllavendimio, Villalonso y P inilla del Toro, cpn parada obli
gatoria para  tom ar y dejar viajeros y encargos en todos ios 
puntos mencionados anteriorm ente.

El de la hijuela en tre  Palacios de Sanabria  y Muela de los 
Caballeros, de 18 kilómetros de longitud, pasará por A nta de 
Ríoconejos, C arbajales de la Encomienda. Espadañedo y Donado.
. El de la hijuela entre Tabana y Ayoo de V idria’es, de 61 

kilómetros de longitud, pasará  -or Litos. Berciano de Vidriales, 
S an tam aría  de Valverde, Santibáñez de Tera, S an ta  Mari a  _ de

Tera, C am arazana de Tera, Cabañas de Tera, S a r Juanico, 
San Pedro de Ceque, Briones de Sog Santibáñez de Vidríales, 
San Pedro de la Viña y Carracedc

El de la hijuela entre Mombuey y Benavente, de 57 kiló
metros de longitud, pasará por Rionegro del Puente Junquera, 
Vega de Tera. S an ta  M arta de Tera, S itrana  de T era Colinas 
de Trasm onte y S an ta  C ristina de Polvorosa

Ek de la hijuela entre Zam ora y Villardeciervos de 96 ki
lómetros de longitud pasará por Muelas del Pan, Roe ¿bayo. 
Cerezal, Ju an  de Rebollar. M ahide San Pedro de las Herrerías 
v Bayo

El de m hijuela entre San M artin de Pedroso y Alcañices, 
de 24 kilómetros de longitud, pasaré por Trabazos Sejas de 
Alíate y Alcorcillo. y el de la ijue:a en tre  Palacios de S ana
bria y Trefacio, de 16 kilómetros de longitud, pasara por Ro
meral de Sanabria, Param io. Robleda. Cervantes. Valdespino 
y El Puente de Sanabria. con la prohibición de realizar tráfico 
de Palacios de S anabria para Romeral puntos interm edios v 
viceversa.

3.a Se realizarán las siguientes expediciones:
Una expedición diaria, de ida v vuelta, excepto los domingos, 

entre Vezdemarbán y Zamora.
Una expedición diaria, de ¡da vuelta, excepto tos dom in

gos, entre Villardeciervos y Zam ora
Una expedición diaria, de ida y vuelta, excepto los domingos, 

en tre  el Puente y Zam ora
Una expedición diaria, de ida y vuelta excepto los domingos, 

entre Muela de los Caballeros y Puebla de Sanabria
Una expedición diaria, de ida v vuelta, excepto los domingos, 

en tre  Mombuey y Benavente
Una expedición, de ida y vuelta, los lunes, m artes y miérco

les, viernes .y sábados, en tre  Ayoo de Vidrialef y Zam ora 
U na expedición, de ida y vuelta los jueves, entre Ayoo 

de Vidriales y Benavente.
Una expedición diaria, Je ida y vuelta, excepto los domingos, 

entre San M artín del Pedroso y Zamora
U na expedición diaria, de ida y vuelta, excepto los domingos, 

en tre  Trefacio y Palacios de Sanabria
El horario de estas expediciones se fijará  de acuerdo con 

las conveniencias del interés úblico. previa aprobación de la 
Je fa tu ra  de Obras Públicas,

4.n Omnibus, m arca Bussing Nag». de 34 H. P de poten
cia; carburante, gas-oil; m atricula ZA-1305; con capacidad 
para  35 viajeros

Omnibus, m arca «Bussing lag». de 34 H P de potencia; 
carburante, gas-oil; m atrícula SA-4098. con capacidad para 
34 viajeros.

Omnibus, m arca «Henschel», de 33 H. P  de potencia; car
burante. gas-oil. m atrícula ZA-1366; con capacidad para  36
viajeros.

Omnibus, m arca «Saurer», de 37 H. P  de potencia; car
burante, gas-oil; m atrícula M-68056: con capacidad para  41
viajeros.

Omnibus, m arca «Saurer», de 37 H. P  de potencia, car
burante, gas-oil; m atrícula, ' A-4109; con capacdad para  41 
viajeros.

Omnibus, m arca ..Saurer», de 37 H P de potencia, car
burante, gas-oil; m atrícula. °-5798; con «apacidad pora 41 
viajeros.

Omnibus, m arca «Saurer», de 37 H. P  de potencia; car
burante. gas-oil; m atricula M-64566; con capacidad para  47
viajeros.

Omnibus, m arca «Saurer», de 37 H. P. de potencia, car
burante, gas-oil; natrícula M-64577; con capacidad para  41
viajeros.

Omnibus, m arca «Dodge», de 22 H. P. de potencia; carbu
rante, gasolina; m atrícula ZA-1353; con capacidad para  27 
viajeros.

Omnibus, m arca «Busing Nag», de 34 H P. de potencia; 
carburan te  gas-oil; m atrícula ZA-1381. con capacidad para  
37 viajeros.

Omnibus, m arca «G,. M. C.». de 34 H. P , de potencia; car
buran te  gasolina; m atrícula ZA-1540; con aapaeidad para  37 
viajeros.

Omnibus m arca «Bussing Nag», de 26 H. P. de potencia; 
carburante, gasolina; m atrícula. ZA-772; con capacidad para  
31 viajeras.

Omnibus, m arca «Saurer», de 37 H. P. de potencia; carbu
rante. gas-oil; m atrícula BI-7676

Omnibus, con capacidad para  20 viajeros.
Las demás características de estos vehiculos deberán ser 

comunicadas a la Je fa tu ra  de Obras Públicas an tes de la  fecha 
de inauguración del servicio.
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Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figurando 

 expedido a su nombre los respectivos permisos de circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones que se fijan en el capitulo VI del R-eglámento de Ordenación «.le los Transportes Mecánicos por Carretera.5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a i a c o t a  cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y 'ugares de espera que so determinen, previa aprobación de la Jefatuia «le Obras Públicas.
6 a Regirán las siguientes urifas-base:Oíase única: 0,349 pesetas por viajero-kilómetro (incluido impuestos;Exceso de equipajes, encargos y paquetera: 0,0523 peseras por cada 10 kilogramos-kilómetro o fraccónSobre las tarifas de viajeros se percibirá de* usuario ei importe del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándv>se sobre las larifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia.7a El adjudicatario queda obligado a transportar corres- pendencia en cada una de las expediciones, coi arregle a las 

normas fijadas en la Orden ministerial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio siguiente, 
en la forma detallada a continuación:00 kilogramos por expedición, con un volumen de 1,50 metros cúbicos, en las expediciones Vezdemarbáu-Zamora.150 kilogramos por expedición, con un volumen de 0.6*00 me
tros cúbicos, en las expediciones de Villardeciervos-Zamcra.110 kilogramos por expedición, con volumen de 0,471 metros cúbicos, en las expediciones éntre Ayoo de Vidríales y Zamora 180 ki.ogramos por expedición, con volumen de 0.774 metros cúbicos, en las expediciones etnre el Puente y Zamora20 kilogramos por expedición, con volumen de 0,084 metros 
cúbicos, en las expediciones entre Trefacio y Palacios dé 8a- nabna.8/1 Este servicio so clasifica, con respecto al ferrocarril, 
•orno coincidente del grupo b).En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 

julio de 1953 el concesionario deberá abonar a la Red Nacional ríe ios Ferrocarriles Españoles >RENFE) un canon de coincidencia de dos ochenta y cinco por ciento (2,85 por 100)9a La explotación del servicio comenzará en el plazo ma-! ;dmo do tres meses, contados a partir de la fecha de publicación de la adjudicación definitiva' de la concesión en el BO 1JSTIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas de Zamora, antes de la fecha de inauguración del servicio, la fecha en que se propone maueurar el servicio, a los efectos de levantamiento del 
acta.

10. El incumplimiento por parte del afijudicatario de .sus obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la anulación de la adjudicación definitiva, con péidida de la 
lianza depositada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efecto* .
Dios guarde a V. S. muchos añas.Madrid, 24 de enere; de 1958.—El Director general, P. D., M. La- 

mana.
Sr Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transpor

tes por Carretera.
' 395.

•p o  0

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con fecha 30 de diciembre de 1957, ha resuelto adjudicar definitiva 
mente la concesión del servicio público regular de transporte mecánico ae viajeros, equipajes y encargos por carretera entro Almoradi y Benejúzar por Algorfa, provincia de Alicante do (i,3 kilómetros de longitud, como prolongación del que es concesionaria entre Almoradi y Elche (V-1.145: A-38) (expediente número 6.056), a doña Asunción Valero Bañuls. con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento de Ordenación de las Transportes Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año. y en sus disposiciones complementarias 
. 2.*1 El itinerario entre Almoradi y Benejúzar. de 6,3 kilómetros de longitud, pasara por Agorfa. con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencio

nados' anteriormente. ' . • ' ' • • •
t

 Se realizarán todos los días sin excepción las siguientes: expediciones: ,
I Dos expediciones entre Almoradi y Benejúzar y otras dos ex-, pediciones entre Benejúzar y Almoradi. Lps domingos solamente ¡ .se realizará una expedición en cada sentido
i El. horario de estas expediciones se fijará de acuerpo con las| conveniencias dei interés público, previa, aprobación de la Jefa- 
i tura d;e Obras Públicas *i 4-.» Quedarán afectos a la concesión ios siguientes vehículos:| Las mismas de la concesión V-1.145:A-381 Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, ñgu-.I rando expedido a su nombre los respectivos permisos de circu- j lación sin reservas respecto a la propiedad * sin que estén ads- 
I critos a ningún otro servicio, debiendo reunir/ las condiciones l que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación i de los Transportes Mecánicos por Carretera I 5." No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con- j cesión, pero.se utilizarán los despachos de billetes y fugares de i espera que se detrminen previa aprobación de la Jefatura de ¡ Obras Públicas.| G/‘ Regirán las siguientes tarifas-base:, Las mismas de la concesión V-1.145:A-38.
i Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im-j porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre lasI tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia 
j 7.a El adjudicatario queda obligado a transportar correspon-j dencia en cada una de las expediciones por un peso de 32 kilo*| gramos, con un volumen aproximado de 0.129 metros cúbicos,| con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial de 29 dp mayo de 1950 tBOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio siguiente» ,

8.-‘ Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, como coincidente grupo b>
En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de julio c»c> 1953. el concesionario deberá abonar a la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles (Renfe) un canon de coincidencia de cuatro con trece por ciento (4,13) en conjunto con toda la concesión
9 a La explotación dej servicio comenzará en el plazo máximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicar eión de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comunicar a la Jefatura de Obras Públicas de Alicante la fecha en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos de levantamiento del acta de inauguración correspondiente
10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus obligaciones dentro de las plazos señalados dará lugar a la anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza depositada
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectosDios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1958.—El Director general, por dele* gación. M Lamana

Sr. Jefe do la Inspección Central de Circulación y Transportespo?- Carretera.387.
S  c.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con fecha 30 de diciembre de 1957, ha resuelto adjudicar definitivamente la concesión del servicio público regular de transporto mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Péjar y Baños de Montemayor. provincias de Salamanca y Cá- ceres, de 15 kilómetros de longitud, a «Automóviles de Avila, Piedrahita y Barco, S A.» (expediente húmero 5.761), como prolongación del que es concesionario entre Estación Je Avila' y Béjar (V-874: sa-AV-18), con arreglo a las siguientes condicione^:
1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del , servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de9 de diciembre de 1949. y en el de Coordinación d e ’lós Trans- portes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año. y ensus disposiciones complementarias. f2.a El itinerario entre Béjar y Baños de Montemayor. de 15 kilómetros de longitud, se realizará sin paradas fijas intermedias, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros yencargos en los puntos mencionados anteriormente
En el servicio base se establecerá parada fija en 8ant:báñea de Béjar, respetándose las prohibiciones de tráfico existentes.
3.a Se realizarán tGdos los días,, excepto los domingos, durante los meses' de junio, julio, agosto y septiembre, las siguientes expediciones:
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 Una expedición entre Béjar y Baños de Montemayor y otra 
expedición entre Baños de Montemayor y Béjar En el resto dej 
año se realizará dos veces por semana una expedición en cada 
sentido

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura de Obias Públicas

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
Los mismos de la concesión V-874: sa-AV-18
Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu

rando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circu
lación. sin reservas respecto a ia propiedad y sin que estén ads
critos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones 
que se fijan en el capitulo VI del Reglamento de Ordenación 
<le los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas, afectas a la con
cesión pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas

6.a Regirán las mismas tarifas-base de la concesión V-874: 
sa-AV-18

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar correspon
dencia en cada una de las expediciones por un peso de 60 kilo
gramos, con un volumen aproximado de 0,258 metros cúbicos, 
con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial de 
29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 6 de 
junio siguiente)

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, como 
coincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953. el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (Renfe) un canon de coincidencia 
de cero cincuenta y cinco (0,55) por ciento (100).

9.a La explotación dei servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación-definitiva de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comu
nicar a la Jefatura de Obras Públicas de Salamanca y Cáceres 
la fecha en que se propone inaugurar él servicio, a los efectos 
del levantamiento del acta de inauguración correspondiente.

10 El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los niazos señalados dará lugar a la anu
lación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza 
depositada

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 24 de enero de 1958.—El Director general, por dele

gación. M. Lamana

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera.
411.

•  *  •

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 2 de enero de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión dei servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Cartagena 
y San Félix, provincia de Murcia (expediente número 5.685>. a 
don Ginés Nicolás Conesa. con arreglo a las siguientes condi
ciones:

4 a En todo io concerniente a ia concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los precéptos contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de ios Transportes Mecánicos por Carretera de 
9 de diciembre de 1949 y en el de Coordinación de los Trans
nortes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año. y en 
sus disposiciones complementarias.

2.a Ei itinerario entre Cartagena y San Félix, de cinco kilo 
metros de longitud, pasará por San Antón. Cuatro Santos y Los 
Barreros, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros v 
encargos en todos los puntos mencionados anteriormente.

3.a Se utilizarán todos los días sin excepción las siguientes 
expediciones: treinta y cuatro expediciones entre San Félix y 
Cartagena y otras treinta y cuatro entre Cartagena y San Félix

El horario de estas expediciones sev fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos
Dos autobuses, con capacidad cada uno para 40 viajeros sen

tados, con clasificación únioa.

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu* 
rando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circula* 
ción, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén ads
critos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones 
que se fijan en el capítulo VI. del Reglamento de Ordenación do 
los Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a ia con
cesión. pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas.

6.a Regirán ias siguientes tarifas-base:
Clase única. 0.25 pesetas por viajero-kilómetro (incluidos lm* 

puestos).
' Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.0375 peseta* 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre .las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros
7.a El adjudicatario queda obligado a transportar correspon

dencia en cada una de las expediciones por un peso de 15 kilo
gramos. con un volumen aproximado de 0,084 metros cúbicos, 
con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial de 
29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarrfi. eojm.' 
coincidente grupo b)

9 a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción cío la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comu
nicar a la Jefatura de Obres Públicas de Murcia la fecha en 
que se propone inaugurar el servicio, a los efectos del levan
tamiento del acta correspondiente.

10 El incumplimiento por parte dei adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la anu
lación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza 
depositada

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de enero de 1958.-—El Director general, por dele

gación M. Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera.
447.

* • •
•

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 2 de enero de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión del servicio público regular de transpone mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Ribadeiago 
y Pueola de Sanabria i estación), provincia de Zamora (expe
diente número 5.503), a «Auto Res, S. A.», por cesión a su favor 
de los derechos de la entidad peticionaria, «El Noroeste Zaino- 
rano. S. A.», con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Trai\sportes Mecánicos por Carre
tera. de 9 de diciembre de 1949. y en el de Coordinación dé los 
Transpones Terrestres, de j6 del mismo mes y año. y en sus 
disposiciones complementorias.

2.a E) itinerario entre Ribadeiago y Puebla de Sanabria (es
tación) de 17 kilómetros d e . longitud, pasara por Galende, El 
Puente y Puebla de Sanabria (pueblo), con parado obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán lodos ios días sin excepción las siguientes 
expediciones:

Una expedición entre Ribadeiago y Puebla de Sanabria (es
tación) y otra expedición entre Puebla de Sanabria (estación) 
y Ribadeiago.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas.

4.a Quedarán efactos a la concesión los siguientes vehículos:
Dos autocares con capacidad para . 15 viajeros cada uno. con

clasificación única.
Las demás características de estos vehículos deberán ser co

municadas a la Jefatura de. Obras públicas antes de la fecha 
de inauguración. v

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, flgú*
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rando expedido a su nombre ios respectivos permisos de circu
lación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones 
que se Ajan en el capitulo VI del Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la conce
sión. pero se utilizaren los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0.40 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

Impuestos)
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,06 pesetas poi 

cada 10 kilogramos-kilómetros o fracción
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im 

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
7.a E! adjudicatario queda obligado a transportar correspon

dencia en cada una de las expediciones por un peso de 30 kilo
gramos. con un volumen aproximado de 0,129 metros cúbicos, 
con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial de 
29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
6 de Junio siguiente)

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, como 
afluente grupo b)

9.a La explotación del servicio comenzará.- en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adjudicatario 
a la Jefatura de Obras Públicas de Zamora la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a las efectos del levantamiento 
del acta correspondiente.

10. El Incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a *a anu
lación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza 
depositada
‘ Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 30 de enero de 1958.—El Director general, por dele

gación M. Lamanaw

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera.
448.

r* *5»

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 2 de enero do 1958, ha resucito adjudicar definitivamente 
la concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros equipajes y encargos por carretera entre la estación 
de Guadalajara y Guadalajara y entro empalme de Alcoete y 
Alcoete. provincia de Guadalajara, de 1.800 y 2.015 kilómetros 
de longitud, respectivamente, como prolongación e. hijuela de) 
de Guadalajara a Sacedón. con hijuela de empalme de Armuña 
a  Almonacid de Zorita (V-793 :GÜ-13) (expediente núm. 5.244) 
a don Emiliano Bachiller Ochaíta, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a En todo io concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglar 
mentó de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carre
tera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los 
Transportes Terrestres de 16 del mismo mes y año, y en sus 
disposiciones complementarias.

2 a El itinerario de la prolongación entre estación de Guada
lajara y G uadañara, de 1,800 kilómetros de longitud, se reali
zará sin paradas intermedias, y el de la hijuela entre empalme 
de Alcoete y Alcoete se realizará también sin parada» interme
dias, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos únicamente en estación de Guadalajara v Alcoete.

3.a Se realizarán los jueves y domingos las siguientes expe
diciones :

Una expedición entre estación de Guadalajara y Alcoete y 
otra expedición entre Alcoete y estación de Guadalajara,

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
Los mismos de la concesión V-793: GU-13.
Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu

rando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circu
lación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones 
que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación 
r..e los Transportes Mecánicas por Carretera

i 5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la conce- 
i sión pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 

espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de
Oor¿u> i-'uoncas

6.a Regirán las mismas tarifas-base de la concesión V-793: 
GU-13. y solamente se expenderán billetes para recorridos entre 
la estación de Guadalajara y Alcoete. y viceversa

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar correspon
dencia en cada una de las expediciones por el peso y volumen 
que se determinen, con arreglo a tas normas fijadas en la Orden 
ministerial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTAIX) del 6 de junio siguiente)

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril como 
afluente grupo b)

9.a La explotación de] servicio comenzará en el plazo má- , 
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adjudicatario 
a la Jefatura de Obras Públicas de Guadalajara la fecha en que 
se propone inaugurar el servicio, a los efectos del levantamiento 
del acta correspondiente.

10 El incumplimiento por parte del adjudicatario de ;.us 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a !a anu
lación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza 
depositada.

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid 30 de enero de 1958.—El Director general, por dele

gación, M Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Qentral de Circulación y Transportes
por Carretera,
460.

* «* • £

El excelentísimo señor Ministro die este Departamento, con 
fecha 2 de enero de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión del servicio público regular de0 transporte mecánico 

' de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Berga y 
Solsona, provincias de Lérida y Barcelona (expediente núm 551), 
convalidando el que actualmente explota a don Luis Planas 
Eallús. con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carre
tera. ae 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los 
Transportes Terrestres, de 16 del mismo mes y año, y en sus 
disposiciones complementarias

2.a El itinerario entre Berga y Solsona, de 46,7 kilómetros de 
longitud, pasará por Válldáu. Avia, Espuñola. Montemayoi. Na- 
vés y Olíus. con parada obligatoria para tomar y de jai viajeros 
y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días sin excepción las siguientes 
expediciones:

Una expedición entre Berga y Solsona y otra expedición en
tre Solsona y Berga.

Entre Berga y Montemayor.
Los lunes, martes, jueves y viernes, dos expediciones entre 

Berga y Montemayor y otras dos expediciones entre Montemayor 
y Berga Los miércoles, tres expediciones en cada sentido, y los 
sábados, cuatro expediciones en cada sentido.

4.a Quedarán afectos a la concesión ios siguientes vehículos:
Omnibus marca «Chevrolet», de 20 H. P. de potencia; car

burante, gasolina; matrícula B-48416, con capacidad para 25 
viajeros sentados, en clase única.

Omnibus marca «Reo», de 23 H. P de potencia; carburante, 
gasolina; matrícula B-55844, con capacidad para 28 viajeros 
sentados, en clase única.

Omnibus marca «Plimotíunt», de 20 H. P. de potencia, car
burante, gasolina; matricula B-56500. con capacidad para 25 via- 

j jeros sentados, en clase única.
j Estos vehículos deberán ser propiedad dél adjudicatario, figu- 
j rando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circu- 
| lación sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
¡ adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones 
| que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación 

de los Transportes Mecánicos por Carretera.
¡ ío  No son necesarias instalaciones fijas afectas a la conce 
■ ?ión, pero * *  utilizarán los despachos de billetes y Jugares c!e
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espera que se determinen, previa aprobación de la Je fatu ra  de 
Obras Publicas

6 * Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única- 0.44 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos»
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,066 pesetas por 

cada 10 Kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
7.a El adjudicatario queda obligado a  transportar correspon

dencia en cada una de las expediciones por un peso de 60 Kilo
gramos. con un volumen aproximado ded 0.258 metros cúbicos, 
con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial de 
29 de mayo de 1950 (BOLETIN  O FICIA L DEL ESTADO del 
6 ele junio siguiente)

8.* Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, com*' 
independiente.

9.a La explotación dei servicio comenzará en el plazo má 
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO, debiendo comunicar el adjudicatario 
a  las Jefatu ras de Obras Públicas de Lérida y Barcelona la fecha 
en que se propone inaugurar el servicio, a  los efectos del levan 
taraiento de] acta correspondiente.

10. a  incumplimiento por parte de] adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a  la anu
lación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fiai^za 
depositada

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos v 
Dios guarde a  V- S. muchos años.
Madrid 30 de enero de' 1958—El Director general, por dele

gación. M Lamaná.

S r. Je fe  de la Inspección Central de Circulación y Transportes 
por Carretera. ^

•  •  •  *

El Excmo. Sr. M inistro de este Departam ento,.con fecha 2 de 
enero de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente - la conce
sión del servicio público regular de- transporte mecánico de 

. Viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Aranda de 
Duero y Cedillo de la Torre, provincias de Burgos y Segovia 
(expediente núm. 6.609), a don José Gallego Garrido, con arre* 
glo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación dei 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de 
9 de diciembre de 1949 y en el de Coordinación de los T rans
portes Mecánicos Terrestres Q t  16 del mismo mes y año, y en 
sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Aranda de Duero y Cedillo de la 
Torre, de 58 kilómetros de longitud, pasará por Fuentelcésped. 
M ontejo de la Vega de la Serreruela, Villaverde de M ontejo Ca
mbias, Fresno de la Fuente, G rajera, Pajareros y Bercimuel, 
con paradas obligatorias para tomar y dejar viajeros en todos 
los puntos mencionados anteriormente, con la prohibición de 
realizar tráfico de y entre Bercimuel y G ra jera  y viceversa; de 
y entre Fresno de la Fuente y él empalme del camino que con
duce a Villaverde de M ontejo y viceversa, y de este último tramo 
para Aranda de Duero y viceversa.

3.a Se  realizarán los limes, miércoles, viernes y sábados las 
siguientes erpediciones:

Una expedición entre Cedillo de la Torre y Aranda de Duero, 
y otra expedición entré Aranda de Duero y Cedillo de la Torre 

El horario de estas expediciones se fijará  de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Je fa tu ra  de Obras Públicas.

.4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos: 
Dos autómnibus con capacidad cada uno para 30 viajeros sen

tados, con clasificación única.
Las demás características de? estos vehículos deberán ser co

municadas a la Je fa tu ra  de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Estqs vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu
rando qxpedidos a su nombre ¿os respectivos permisos de rircu- 
íación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a  ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capítulo V I del Reglam ento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.* No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión. pero rc utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
♦ -pera que se determinen. previa 'aprobación de la Jefatu ra de j 
Dura? Públicas. • * >

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,416 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0,0624 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
7.a El adjudicatario queda ubligado a transportar correspon

dencia en cada una de las expediciones por un peso ae 30 kilo
gramos. con un volumen aproximado de 0 129 metros cúbicos, 
con arreglo, a las normas fijadas en la Orden ministerial de 
29 de mayo de 1950 (BOLETIN  OFICIAL. DEL ESTADO de 
6 de Junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como afluente, grupo b>.

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo máxi
mo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación 
de ía adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN  
OFICIAL DEI ESTADO, debiendo comunicar el adjudicatario 
a las  Jefaturas de Obras Públicas de Burgos y Segovia la fecha 
en que se propone Inaugural el servicio, a los efectos del levan
tamiento del acta correspondiente

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a 4a 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza 
depositada.

Lo digo a V S  para su conocimiento y demás efectos .
Dios guarde a V S  muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1958 —El Director general por delega

ción, M. Lamana.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Inspección Central de Circulación y 
Transportes por Carretera.
450.

• • •

El Excmo. Sr. Ministro de eote Departamento, con fecha 2 de 
enero de 1953 ha resuelto adjudicar definitivamente la conce
sión del servicio público regular de transporte mecánico mixto 
de viajeros, equipajes, encargos y mercancías por carretera en
tre Lousadela y Monterroso. Taboada, Palas del Rey. Lugo y 
Carballo y San Román, provincia de Lugo (expediente núme
ro 2 744). a don Avelino Basaüre Lazare, convalidando el que 
actualmente explota, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación d^l 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera de 
9 de diciembre de 1949 y en el de Coordinación de los T rans
portes Mecánicos Terrestres de 16 del mismo mes y año. y en 
sus disposiciones complementarias

2.a Los itinerarios, de una longitud total de 146 kilómetros, 
serán los siguientes:

1. Lousadela, Ventas de Narón y Monterroso. de U9 kiló
metros.

2. Lousadela, Ventas de Narón y Taboada. de 24 kilómetros.
; 3. Lousadela, Maijaboy y Palas üel Rey de 15 kilómetros.

4. Lousadela, .Maijaboy y i_.ugo, de 23 kilómetros.
5. Lousadela, Arceiras y Carballo, de 45 kilómetros.
6. Lousadela, La Goya y San Román, de 20 kilómetros.

Con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y mercan
cías y encargos en Lousadela Monterroso, Taboada, Palas del 
Rey, Lugo, Carballo y San Román, con la prohibición de trans
portar viajeros que no vayan directamente a las ferias o mer- 
cadoá fijos de estos puntos asi como la de transportar mercan
cías no pertenecientes a aquéllos y al mismo destino u origen.

3 a S e  realizarán las siguientes expediciones:
Lousadela a MpnteiToso: Una expedición de Ida y vuelta el 

f ia  1.° de cada níes.
Lousadela a Taboada: Úna expedición de ida y vuelta el día 

20 de cada mes.
Lousadela a Palas del Rey: U na expedición de ida y vuelta 
día 19 de cada mes.
Lousadela.a Lugo: Una expedición de ida y vuelta los martes 

7 viernes.-
Lousadela a  Carballo: Una expedición de ida y vuelta el día

1 de mayo.
Lousadela a  San  Rom án: Una expedición 4© ida y vuelta 

os días 20 y 29 de jim io
El horario de , estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je -  
áru ra de/ Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos: 
Dos vehículos con capacidad cada uno para 12 viajeros sen

ados, con clasificación única $• para 1 300 kilogramos de trans
a r te  de mercancías.
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Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a  la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha de 
Inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu
rando expedidos a su nombre ios respectivos permisos de circu
lación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión. pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de, 
Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,45 pesetas por vtajero-kilómetro (incluido im

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,0675 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción
Mercancías- 4 pesetas por tonelada-kilómetro.
Esta tarifa es provisional debiendo ajustarse en su día a las 

normas que se dicten sobre el sistema tarifario del transporte 
regular, de mercancías

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte a el Seguro Obligatorio de Viajeros.

7.a Por tratarse de un servicio de ferias, fiestas y mercados, 
no le corresponde transportar correspondencia.

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, como 
afluente grupo b)

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo máxi
mo de tres meses, contados a partir de Ja fecha de publicación 
de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adjudicatario 
a la Jefatura ae Obras Públicas de Lugo la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio a los efectos del levantamiento 
del acta correspondiente.

10 El lnmmpltmiento por parte del adjudicatario de sus 
I obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la 

anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fian
za depositada.

Lo digo a V S para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 30 de enero de 1958—El Director general, por dele

gación. M La mana.

8r. Jefe de l.t Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera,
45L

#  #  #

# El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 2 de 
enero de 1958 ha resuelto adjudicar definitivamente la conce
sión del servicio público, regular de • transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Cervera e 
Iborra, provincia de Lérida (expediente niim. 4.479) a don José 
Munt Sola, convalidando el que actualmente explota, con arre
glo a las siguientes condiciones*

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de 
9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los Trans
portes Mecánicos Terrestres dp 16 del mismo mes y año. y en

, sus disposiciones complementarlas.
2.a El itinerario entre Cervera e Iborra de 20 kilómetros de 

longitud, pasará por Olujas. San Ramón y Portell con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente.

2.a Se realizarán todos los días, sin excepción, las siguientes 
expediciones:

Una expedición entre Cervera e Iborra, y otra expedición en 
tre Iborra y Cervera.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público,, previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
Omnibus marca «Chevrolet», de matrícula L-5154, con capa

cidad para 22 viajeros sentados, con clasificación de primera, 
segunda y tercera clases.

Omnibus marca «Chevrolet» (de reserva) matricula L-3327, 
con capacidad para 18 viajeros sentados en primera, segunda v 
tercera clases.

La potencia de estos vehículos deberá ser comunicada a la 
Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha de inauguración 
del servicio

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu
rando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circur

i ¿ación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
| adscritos a  ningún otro servicio debiendo reunir las condicio

nes que se fijan en el capítulo VI del' Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Primera clase: 0,50 pesetas por viajero-kilómetro.
Segunda clase, 0,40 pesetas por viajero-kilómetro.
Tercera clase,x0,30 pesetas por viajero-kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.06 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el Im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres

pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 20 ki
logramos, con un volumen aproximado de 0 86 metros cúbicos, 
con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial de 
29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de' 6 de 
junio siguiente)

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril como 
afluente grtipo b).

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo máxi
mo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación 
de la adjudicación definitiva d<- la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adjudicatario 
a la^ Jefatura de Obras Públicas de Lérida la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efectos del levantamiento 
del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
. obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la anu
lación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza 
depositada.

Lo digo a V 8. para su conocimiento y demás efectosv
Dios guarde a V 8  muchos años.
Madrid. 30 de enero de 1958.—El Director general por dele

gación. M. Lamana. -

Sr Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera.
452.

*  #  *

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 2 de 
enero de 1958 ha resuelto adjudicar definitivamente la conce
sión del servicio público regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Ciuoad Ro
drigo y Salamanca, provincia de Salamanca (expediente nume
ro 3.114), convalidando el que actualmente explota, * oon Ali- 
pio Martín Sánchez, con arreglo a las siguientes condicionesr

La En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera de 
9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los Trans
portes Mecánicos Terrestres de 16 del mismo mes y año, y en 
sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Ciudad Rodrigo y Salamanca, de 38 ki
lómetros de longitud, pasará por Sancti-Spiritus, Castraz (cru 
ce), Martín de Yeltes. Fuente de San Esteban y Boadilla con 
parada obligatoria para tom ar-y dejar viajeros y encargo» en 
todos los puntos mencionados anteriormente con la prohibirán 
de realizar tráfico de Fuente de San Esteban para Salamarioa. 
puntos intermedios y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, excepto los domingos, las 
siguientes expediciones:

Una expedición entre Ciudad Rodrigo y Salamanca, y otra 
expedición entre Salamanca y Ciudad Rodrigo.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos.
Omnibus marcha «Renault», de 34 HP de potencia; carbu

rante, gas-oil; matrícula M-65732, con capacidad para 40 via
jeros sentados en clase única. •

Omnibus marca «Pegado» de 36 HP. de potencia; carburante, 
gas-oil, con capacidad para 35 viajeros sentados en clase úniéa.

Omnibus de reserva, matrícula SA-3591, con capacidad para 
40 viajeros sentados en clase única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a  la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu
rando expedidos a su nombre lo» respectivos permisos de circu-
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laciún, sin reserva*. i especio a ia propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capitule VI del Reglamento de Ordena; 
Ción de los Transportes Mecánicos poi Carretera

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con- 
cesión pero s< utilizarán iof despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: f
Clase única* 0.32 pesetas por viajero-kilómetro (Incluido im

puestos)
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,048 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario ei im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros aplicándose sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia

7.a El adjudcatarlo queda bligado a transportar eorrespon 
dencia en cada una de las expediciones por un peso de 45 kilogra
mos. con un volumen aproximado de 0,213 metros cúbicos con 
áíreglo a las' normas fijadas en la Orden ministerial de 29 de 
mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio 
siguiente)

8.a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril, como 
coinciden te grupo a)

En virtud de lo dispuesto en ia Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953. el concesionario deberá abonar a la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de coin
cidencia de once cuatro (11.4) por ciento (100)

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo máxi
mo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación 
de ia adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adjudicatario 
a la Jefatura de Obras Públicas de Salamanca la fecha en que 
se propone inaugurar el servicie a ios efectos del levantamiento 
ciel actacprrespondiente. ~ „

10 H r incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la anu
lación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza 
depositada

Lo que ajgo a V S para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 30 de enero de 1958.—El Director general, por dele

gación, M Lamana.

Sr. Jefe de ia Inspección Central de Circulación y Transportes ¡ i
por Carretera, — ¡
453. j

*  *  *

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 2 de 
enero de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente la conce
sión del servicio público, regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Grullos y La 
Peral, provincia de Oviedo (expediente núm 5.945) a don Ber
nardino Hemánaez Martín como hijuela del que es concesio
nario entre Gijón y El Grado poi Avilés (expediente núm 5.039) 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación de] 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de ios Transportes Mecánicos por Carretera de 
9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los Trans
portes Mecánicos Terrestres de 16 del mismo mes y año, y en 
sus disposiciones complementarias

2.a El itinerario entre Grullos y La Peral de 22 kilómetros 
de longitud, pasará por San Rorpán. Santoseso. Fenolleda. Val- 
demora. Las Pardiellas y Argañosa. con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en todos las puntos mencio
nados anteriormente. '

3.n Se realizarán ios lunes, Jueves y sábados las siguientes 
expediciones:

Una expedición entre Grullos y La Peral y otra expedición 
entre La Peral y Grullos

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del Interés público, previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas

4.a Quedarán afectos a ia concesión los siguientes vehículos:
Un ómnibus marca «Ford», de 25 HP de potencia; carbu

rante, gasolina; con tapacidad para 25 viajeros sentados, con 
clasificación de primera, segunda y tercera

Las demás características de este vehículo deberán ser co
municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
cié inauguración del servicio

Este' vehículo deberá ser propiedad del adjudicatario, fi
gurando expedido a su nombre el permiso de circulación, sin 
reservas respecto a la propiedad y sin que esté adscrito a

i

i ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones que se 
fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a ia con
cesión pero s í utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espéra que se determinen previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas

6.a Regirán las mismas tarifas-base del servicio entre Gijón 
y El Grado poi Avilés (expediente núm 5 939)

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio d* Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar correspon
dencia en cada una de las expediciones pOi el peso y volumen 
que se determinen con arreglo a las normas fljádas en :a Orden 
ministerial d*r 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 6 de junio siguiente)

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril como 
coincidente grupo b)

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
Julio de 1953. el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de ios Ferrocarriles Españoles y Sooieaad General de Ferro
carril Vasco-Asturiano y Ferrocarril de Carreño un canon de 
coincidencia d* tres setenta y dos (3,72) por ciento (100) \en 
conjunto con toda la concesión

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo máxi
mo de tres meses contados a partir de la fecha de publicación 
de la adjudicación definitiva df la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEI ESTADO debiendo comunicar el adjudicatario 
a la Jefatura de Obras Públicas de Oviedo la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efectos del levantamiento 
del acta correspondiente.

10 El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de ios plazos señalados, dará lugar a la anu 
lación de ia adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza 
depositada

L.o que digo a V S para su conocimiento y demás efectos.
Dio3 guarde a V S muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1958 —El Director general por dele

gación. M Lamana.

Sr Jefe de ia Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera.

¡ 454'! • »
i
i

i El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 2 de 
enero ae 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente la conce
sión del servicio público regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Herrera dei 
Duque y Talarrubias, provincia de Badajoz, de 35 kilómetros de 
longitud, a su peticionario don Jesús Román Delgado (expedien
te núm. 5.918). como prolongación del que es concesionario en
tre Herrera del Duque y Talavera de la Reina (V-209 ba-TO-9). 
con arreglo a los siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a ia concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de ios Transportes Mecánicos por Carretera, de 
9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los Trans
portes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año. y. en 
sus disposiciones complementarias '

2.a El itinerario entre Herrera del Duque y Talarrubias, de 
35 kilómetros dé longitud, pasará por Peí oche, con parada obli
gatoria paar tomar y dejar viajeros en todos los puntos men
cionados anteriormente.

3.a Se realizarán los lunes, miércoles y viernes las siguiente?; 
expediciones:

Una expedición entre Talarrubias y Herrera del Duque.
Los martes jueves y sábados, una expedición entre Herrera 

del Duque y Talarrubias.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con los 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas.

4.° Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
Los mismos de la concesión V-209:ba~TO-9
Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario/figu

rando expedidos a su nombre los respectivos permisos de ‘.ircu- 
lación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a  ningún otro servicio debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión. pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura df 
Obras Públicas.

i
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6.a Regirán las mismas tarifas-base de la concesión V-20S 
ba-TO-9. •

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia 
. 7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres 

pondenciá en cada una de las expediciones por un peso de 30 ki
logramos,, con un volumen aproximado de 0 129 metros cónicos 
con arreglo a las normas fijadas en la . Orden ministerial de 
29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de 
junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril, como 
colnc:dente grupo b) ‘

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953. el concesionario deberá abonai a la Red Nacional 
de los Ferrocariles Españoles (RENFE) un canon de coinciden
cia de uno. veinticinco por ciento (1.25)

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo máxi
mo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación 
de la adjudicación definitiva de la concesión en el BO .ETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adjudicatario 
¿i la Jefatura de Obras Públicas de Badajoz la fecha en que se 
propone Inaugurar el servicio, a los efectos del levantamiento 
del acta correspondiente.

10 El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la anu
lación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza 
depositada

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
. Dios guarde a V S muchos años.

Madrid. 30 de enero de 1958.-—El Director general, por dele
gación. M Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes 
por Carretera.
455.

• • •

. El Excmo. Sr. Ministro de este Departa mentó, con fecha 2 de 
enero de 1953 ha resuelto adjudicar definitivamente la conce 
sión del servicio público regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Mallén y Bi
simbre. lprov.ncia de Zaragoza, como hijuela del de Novillas a 
Zai aguza, explotado por el misino <y cuya convalidación se tra
mita expediente riúm 3.829) a clon Felipe . Cintora Lapcña 
(expediente núm. 5.833). con arreglo a las siguientes condiciones

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servic o se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos poi Carretera de 
9 de diciembre de 1949. y en .n de Coordinación de los Trans
portes Mecánicos Terrestres de 16 del mismo mes y año. y en 
sus disposiciones complementarias

Í2.ft • El itinerario entre Bisimbre y Mallén de 9 kilómetros 
de longitud, pasará por Agón y Frescano, con parada obligato
ria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente

3.a Se realizarán todos los dias, sin excepción, las siguientes 
expediciones

Una expedición entre Bisimbre y Mallén y otra expedición 
entre Mallén y Bisimbre

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo coi» 
Jas conveniencias dél interés público, previa aprobación de la 
Jefarura de Obras Públicas

4 U Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehicluos 
del servicio-base eptre Novillas y Zaragoza (expediente núme
ro 3.829). *

J Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu-' 
rando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circu
lación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
ádscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordena
ción, de los TransjJbrtes Mecánicos por Carretera *

6.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión. pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de

'' espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas

' 0.a Regirán las misma3 tarifas-ba_se del servicio Novillas- 
Zjiragoza (expediente núm 3.829)

' Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario ei im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose" sobre la- 
tarifas-base incrementadas con el canon de de coincidencia.

7 a El adjudicatario queda obligado a transportar correspon 
deficia en cada una de las expediciones por un peso de 20 kilo
grmos. con un volumen aproximado de 0.084 metros cúbicos
cüfi arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial iíe •

I 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
j 6 de junio siguiente) * -  ̂ '
, 8 .1 Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril,
l como coincidente grupo b) ' ‘ ■

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 d e  
julio de 1953. el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon ae coinci
dencia de ocho, setenta y tres (8.73) por ciento (100).-en con
junto con toda la concesión

9.a La explotación del pervicio comenzará en el plazo máxi
mo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación 
de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO debiendo comunicar el adjudicatario 
a la Jefatura de Obras Públicas de Zaragoza la fecha en que 
se propone inaugurar el servicio a Vos efectos del levantamiento 
del acta correspondiente. -

10 El incumplimiento por parte del adjudicatario de süs 
obligaciones dentro dé los plazos señalados dará lugar a la anu
lación d e  la adjudicación definitiva, con pérdida de. la fianza - 
depositada

Lo qué {figo a V S para su conocimiento y demás efectos 
' Dios guarde a V S muchos -años.

Madrid. 30 de enero de 1958—El Director general, por cele*
gación. M Lamana.   ✓

Sr Jefe de la Inspección Central de Circulación-y Transportes' 
por Carretera. .. .
456. \

%  • •

El Excmo. Sr. Ministro de este D epartam ento/con fecha 2 
de enero de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente la- 
concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros/ equipajes y encargos por carretera entre Córdoba1 
y Jaén, con hijue’as de Porcuna a Vaienzuela, provincias de 
Córdoba y Jaén (expediente número 2.249). convalidándo el 

‘que actualmente expióla, siendo de.nueva creación ya hijuélat 
a su peticionario; «Herederos de don José Ureña Peragóri. 
S. R. C.». con arreglo a las siguientes condiciones*

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Re-.

, glamento de Ordenación de !os Transportes Mecánicos por 
Caire*era. de 9 de diciembre de 1949. y en el de Coordinación 

j de los Transportas Mecánicos Terrestres de 16 del mismo mes 
y año, y en sus disposiciones complementarias.

2.’ El itinerario entre Córdoba y Jaén, de 109 kilómetros 
de longitud, pasará por Torredelcampo, Torredonjimeno Por
cuna Cañete de las Torres. Buialance. El Carpió y Alcolea

. El de la h ijuéa ,  entre ’ Porcuna y Vaienzuela. de 13. kiló
metros de longitud, se hará en expedición directa, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente, con la prohibición, de - 
realizar.tráfico de Córdoba para la .estación férrea de El Carpió,., 
puntos intermedios y viceversa, y de estación férrea de Él Carpió- 
para Cañete de las Torres, puntos intermedios y viceversa, y  
do Porcuna para .Jaén, puntos intermedios y vicevérsa

3.a Se realizarán las siguientes expediciones:
Una expedición diaria de ida y vuelta, excepto domingos*, 

entre Porcuna y Vaienzuela.
Una expedición .de ida y vuelta, los lunes, jueves y sábados,

• entre Porcuna y Córdoba
El horario de estas expediciones se fijará da acuerdo con 

las conveniencias del Interés público, previa aprobación .de  
la Jefatura de Obras Públicas. .

,4.ft Quedarán afectos a la concesión Tos siguientes ve
hículos:

Omnibus marca «Bedford», de 22 HP. de potencia; carbu
rante. gasolina; matrícula J-6471. con capacidad para 29 via
jeros sentados, en clase 2.n y 3 ;i /

Omnibus marca «Chevrolet», de 21 HP. de potencia; car
burante, gasolina; matrícula J-5316, con capacidad para 24 
viajeios sentados, eiy clasificación 2.a y 3.

Omnibus marca «Chevro.’et», de 21 HP. de potencia; car-' 
burante, gasolina;. matrícula J-5597, con capacidad para 24 
viajeros sentados, en clasificación 2.a y 3.a ’. -

Omnibus marca «Bedford» (reserva), de 22,2 HP de po
tencia; carburante, gasolina; matrícula V-22279. con capaéidnd 
para 31 viajeros sentados, en clase 2.a y 3.a 

| Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario,
I figurando expedidos a su nombre los respectivos- permisos o.e 
; circulación*, sin reservas respecto a i a piorneda d V sin que 
k. estén adscritos a  ningún c-un -servic-ío, -debiendo reunir ¿as'
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condiciones que se lijan en el capitulo. VI del Reglamento de 
Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera.
, 5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con*
cesión.' pero se utilizarán ios despachos de billetes y lugares
ae espera que se determinen, previa aprobación de ln Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
2 a clase: 0 388 pesetas por viajero-kilómetro (incluido .im

puestos).
3.a clase: 0,295 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,0512 pesetas 

por cada 10 kilogramos-fcilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeras se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
las tarifas-base, incrementadas con el canon de ■ coincidencia

7.a El adjudicatario queda obligado a transüortar corres- 
' pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 365 
- kilogramos, con un volumen aproximado de 1.290 metros cú

bicas, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 6 de Junio siguiente;

8.a Este servicio se clasifico, con respecto al ferrocarril, 
como ccincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953. el concesionario deberá abonar a la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de 
-coincidencia de seis coma cincuenta y cinco (6,55) por cien
to (100).

La explotación del servicio comenzará en el plazo máximo 
de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación 
de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adjudicatario 
a las Jefaturas de Obras Públicas de Córdoba y Jaén la fecha 
en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos del le
vantamiento del acta correspondiente.

‘ T0. El incumpliminto por parte del adjudicatario do sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la 
adulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la 
fianza depositada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 195S.—El Director general, por de

legación. M. Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes 
por Carretera. , 458.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 2 de enero de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente 
ia concesión dei servicio público regülar die transporte mecanice 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Valleher
moso y Aguajilba, provincia de Tenerife (expediente núm. 2.849) 
convalidando el que actualmente explota, a don Eliseo Plasencia 
Lugo, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo io concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera de 
9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los Trans
portes Mecánicos Terrestres, de 16. del mismo mes y año. y en 
sus disposiciones complementarias

2.a El itinerario entre Vallehermoso y Aguajilba, de 51 kiló
metros de longitud, pasará por Agudo, Hermigua, Curva. Rejo, 
Túnel y San Sebastián, con parada obligatoria para .ornar y 
dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados ante
riormente.

• 3.*‘ Se realizarán todos ios días, excepto los domingos, ias 
siguientes expediciones:

Una expedición entre Vallehermoso y Aguajilba y otra expe- ¡ 
dición entre Aguajilba y Vallehermoso. i

El horario de estas expediciones se fij^já de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de. Obráis Públicas 4 j

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos: ,* 
Omnibus, marca «Chevrolet», de 26,30 H. P de potencia, car | 

búllante, gasolina; matricula TF-4461, con capacidad para ca- j 
torce viajeros sentados, en clase única , j

Omnibus, marca «Federal»v de 22 H P. de potencia, carbu- i 
rañte, gasolina, matricula TF-5240. con capacidad para 18 Via j 
jeros sentados, en clase única. j

Omnibus, marca «Morris», de 18,7 H. P. de potencia, carbu- j 
ránte. gasolina; matricula TF-6386, con capacidad para 28 via- j 
jeros sentados, en clase única.

Omnibus, marca «Morris», de 18,7 H P. de potencia, carbu
rante, gasolina, matrícula TF-6663. con capacidad- para 23 via
jeros sentados, en clase única

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu
rando expedidos a su nombrar los respectivos permisos de circu
lación. sin reservas respecto o la propiedad y sin que estén ads
critos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicione* 
que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación 
de ios Transportes Mecánicos por Carretera

5 a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión pero so utilizarán ios despachos de billetes y lugares 
de espera que se determine, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas

6.a Regirán ias siguientes tarifqs-base:
Clase única: 0,45 pesetas por viajero-kilómetro.
Exceso do equipajes, encargos y paquetería: 0.0675 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porto del Seguro Obligatorio de Viajeros
7a El adjudicatario queda obligado a transportai corres

pondencia en cada una de las expediciones por un peso do 
180 kilogramos, bon un volumen aproximado de 0.774 metros 
cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL Kí̂ V-
TADO del 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, como 
independiente.

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo n>r- 
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO debiendo comunicar el adjudicatario 
á la Jefatura de Obras Públicas de Tenerife la fecha en que re 
propone inaugurar el servicio, a los efectos del levantamiento 
del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la anu
lación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza
depositada

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 30 de enero do 1958.—El Director general. por dele

gación, M. Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Centrai de Circulación y Transport/s 
por Carretera 
459 .

' *¡> *

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, c-on 
fecha 9 de enero de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera, entre Almadén 
y Chillón, provincia de Ciudad Real, como hijuela del que es 
concesionario entre Almadenejos (estación) y Siruela (V-57:ba~ 
CR-5) (expediento número 6.457). a don Alfonso Manzanares 
Martín, con arreglo a las siguientes condiciones:

I a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de 
9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los Trans
portes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y alio, v en 
sus disposiciones complementarias.

2.a El Itinerario entro Almadén y Chillón, de cinco kilóme. 
tros de longitud, se realizará en exffcdición directa, sin paradas 
fijas intermedias, con parada obligatoria para tomar y dejar via
jeros y en cargos en los puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin excepción, los siguientes 
expediciones:

Dos expediciones entre Almadén y Chillón, y otras dos expe
diciones entre Chillón y Almadén.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo *con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos: 
Un autómnibus con capacidad pam 28 viajeros sentados, con

clasificación única.
Como reserva se utilizará el de la concesión V-57:Ba-CR-5. 
Las demás características de estos vehículos deberán ser co

municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu
rando expedidos a su nombre los respectivós permisos de circu
lación. sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén ads-
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critos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones 
que se fijan ,en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión: pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
<je espera que se determíne, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas.
. 6.a Regirán las siguienets tarifas-base de la concesión V-57: 

Ba-CR-f>:
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres

pondencia en cada una de las expediciones por el peso y voli> 
men que se determine, con arreglo a las normas fijadas en la 
Orden ministerial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAI, 
DEL ESTADO del G de jimio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, como 
nfiuente grupo b). .

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má- 
.rimo de tres meses, contados a partir de la fcelia de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adjudicatario 
a la Jefatura de Obras Públicas de Ciudad Real la fecha en qiu 
se propone inaugurar el servicio, a los efectos del levantamiento 
dei acta correspondiente.

 ̂10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la anu
lación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza 
depositada

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de enero do 1953.—El Director general, por dele

gación, M Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes 
por Carrerera.
498.

o e  *  ' 1

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 2 de 
mero de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente la conce
sión del servicio público regular de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera entre El Ferrol del 
Caudillo y San Jorge-La Marina, provincia de La Coruña (ex
pediente núm. 5.448), a don Juan Frieiro Ferreiro. con arreglo 
¿i las siguientes condiciones: ■ ■'

■ 1.1 En todo lo concerniente a 1a concesión y explotación del 
¡servicio se cumplirán las preceptos contenidas en el Reglamento 
ele Ordenación de los Transportes MecániccS por Carretera, de 
9 de diciembre de 1949. y en el de Coordinación de :os Trans
portes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año y en 
sus disposiciones complementarias.

2.*> El itinerario entre. El Ferrol del Caudillo y San Jorge- 
La Marina, de lo kilómetros de longitud, pasará por Balón con 
parada obligatqria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
iodos los puntos mencipnados anteriormente.

3.a Se realizarán las siguientes expediciones, rodos los dias, 
sin excepción:

Una expedición entre San Jorge-La Marina y El Ferrol ctel 
Caudillo y otra expedición entre El Ferrol del Caudillo- y San 
Jorge-La Marina.

En los meses de junio, Julio y agosto se realizara una ex
pedición más en cada sentido.

El horario de estas expediciones se-fijará de acuerdo con las 
conveniencias dei interés* público, previa aprobación de lá Je
fatura de Obras Públicas.

; 4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos: 
Un ómnibus marca «Ford», de 17 R B , de potencia; carbu

rante, gasolina. eons capacidad para 20 viajeros sentados, con 
clasificación únioa.

Como reserva, otro ómnibus de igual capacidad v caracte
rísticas que el anterior.

Las demás características de estoa vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de .inauguración, del servicio.
. Estos yehícúlos deberán ser propiedad del adjudicatario, fi

gurando expedidos á su nombre los respectivos permisos de circu
lación. sin reservas respecto a la propiedad, y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones 
me se fijan en el Capítulo .VI del Reglamentó de Ordenación 
de los Transportes Mecánicos por Carretera.
. 5.& No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de

i ■ . . . .  . . .  . . . . . .

espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de obras Públicas '

6 a Regirán las siguientes cariías-base:
Clase única: 0,50 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos)."
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,075 pesetas por 

; cada 10 kik>gramos-kilómetro o fracción* - 
j  Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el Im

porto del Seguro Obligatorio de Viajeros
7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres

pondencia en cada-una de las expediciones por un peso de 20 ki
logramos, con un volumen aproximado de 0.084 metros cúbicos, 
con areglo a las normas fijadas en la Orden ministerial de 
29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de 
jimio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, ron respecto al ferrocarril, como 
afluente grupo b ).

9.a La explotación dei servicio comenzará en el plazo máxi
mo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación 
de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adjudicatario

. a la Jefatura de Obras Públicas de La Coruña la fecha en que 
se propone inaugurar el servicio a los efectos de) levantamiento 
óel acta correspondiente

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
í obligaciones dentro de los plazos señalados, dará: lugar a la anu- 
1 lacion de la adjudicación definitiva- con pérdida de la fianza

depositada
! J'o que digo a V. S. para su conocimiento y efectos..
; Dios guarde a V S. muchos añosu .. •*

Madrid, 7 de febrero de 1956—El Director general, por dele»
• gación. M. Lamana. .

• Sr. Jefe de Ja Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera.

! -r>30 '
1 *  *  *

• El Excmo Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 2 de 
j enero de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente la conce

sión del servicio público regular de transporte .mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera entre La Laguna y 
estación, Punta del Hidalgo, con hijuela de Tejina a Taoproñte,

| provincia de Santa Cruz de Tenerife (expediente número 4.402), 
l a don Angel Palazón Romero, por cesión a su favor de los de- 
¡ iéchos del peticionario, don Rafael González VemettaV conva- 
I lidando el que actualmente explota, con arreglo a las siguién- 
i tes condiciones:
¡ i.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
I servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento, 
i de Orc^enación de los Transportes Mecánicos por CaÍTeterá, de 
¡ 9 de diceimbre de 1949. y en el de Coordinación de 'os Trans- 
j. portes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo, mes y año ' y en 
j sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre La Laguna y Punta del Hidalgo (Es
tación), de 17.180 kilómetros de longitud, pasará d o i * Las Can- 

! teras, Pedro Alvarez, Tegueste. primera, Tegueste segunda. Las 
i Toscas. Asomada de Tejina, Estación Tejina. Finca Jóvtr Báj'a- 

Mar, Correro (Baja-Mar y La Noya).. . V
; El de la hijuela de Tejina a Tacorohlc, de 10.900 Kilómetros 
; de longitud pasará por Barranco Espinar, Valle Querrá (Co- 
' rrero). Iglesia Rosario, Barranco. Bonifacio, Fielato, San Juan, 
t Los Perales y San Jerónimo, con parada obligatoria para tomar 
j y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados 

anteriormente.
i 3.a Se realizarán las siguientes Expediciones:

Durante 208 días, comprendido^ entre * los meses de noviem
bre y junio En intieuno, nueve expediciones entre La Laguna 
y Estación. Punta del Hidalgo, y oche expedicioñes; dé vuelta 
entre la estación de Punta del Hidalgo y La Laguna y cuatro 
expediciones de'ida entre La Laguna y Tejina. y ‘seis'de vuelta 
entre Tejina y La Laguna.

En verano, duyante 157 dias comprendidos, entré ios-móses 
de junio y noviembre: catorce expediciones de ida entré La La
guna y estación de Punta del Hidalgo y quince .expediciones 

j de vuelta entre estación de Punta del Hidalgo y La Laguna, 
j Durante todo el año: tres expediciones de idaf. V vuelta entre 
I Tejina y estación de Tacoronte.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Pública^

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos: 
Omnibus marca «Morris», de.18 HP. de potencia; carburan»
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te, gasolina; matricula TF-6360; con capacidad para 22 víaje^ ros sentados en clase única.Omnibus marca «Morris», de 18 HP. tle potencia; carburante, gasolina, matricula TF-6380, con capacidad para ¿5 viajeros sentados, en clase única.Omnibus marca «Morris», de 18 HP. de potencia; carburante, gasolina; matricula TF-6381, con capacidad para 26 viajeros sentados, en clase única.Omnibus marca «Morris», de 18 HP. de potencia; carburante, gasolina; matricula GC-6518. con capacidad para 22 viajeros sentados, en clase única.Omnibus marca «Morris», de 18 HP. de potencia; carburante, gasolina; matricula TF-6611, con capacidad para 37 viajeros sentados, en clase única.Omnibus marca «Morris», de 18 HP. de potencia; carburante, gasolina; matrícula TF-6852, con capacidad para 25 viajeros sentados, en clase única...Omnibus marca «Qtewart», de 21 HP. de potencia; carburante, gasolina, matrícula TF-5767, con capacidad para 22 viajeros sentados, con clasificación única.• Estos ‘ vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones que se fijan ert el capitulo VI del Reglamento de Ordenación Üé los Transportes Mecánicos por Carretera5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la concesión, pero se utilizarán ios despachos de billetes y lugares de esipera que se determinen, previa, aprobación de la Jefatura de Obras Públicas.6.a Regirán las siguientes tarifas-base:Clase única: '0,3248 pesetas por viajero-kilómetro (incluido impuestos).Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0 04872 pesetas por cada 10 kilogramo-kilómetro o fracción.Sobr^ las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el importe del Seguro Obligatorio de Viajeros aplicándose sobre las tárifas-base, incrementadas cun el canon de coincidencia7.a El adjudicatario queda obligado a transportar correspondencia en cada una de las expediciones por un peso ae 35’ kilo* .gramos con un volumen aproximado de 8,182 metros cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial de 29 

de mayo de 195o (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 0 de junio siguiente)8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, co* xno independiente.9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo máximo dé tres meses, contados a  partir de la fecha de publicación de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adjudicatario a la Jefatura de Obras Públicas de Santa Cruz de Tenerife la fecha en que se propone inaugurar el servició, a loe efectos del levantamiento del acta correspondiente.10 El incumplimiento por parte de) adjudicatario de sus obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza depositada. "Lo digo a v S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1958.—El Director general* Pascual lorenzo.

£r. jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportespor Carretera.
529 ‘

• • •

~ El Excmo Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 2 de enero de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente la concesión del Servicio público regular de transporte mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre El Gastor y Ronda, provincias dé Cádiz y Málaga (expediente rúmero 5.645), a  don Francisco Cabrera Barroso, con arreglo-a las siguientes cóndiciones:1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del servicio se cumplirán los preceptos "contenidos en el Reglamen
to  de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera de 9 de diciembre de 1949 y en el de Coordinación de los Transportes Mecánicos Terrestres de 16 del mismo mes y año y en 
sus disposiciones cpmplmentarias.2.a El itinerario entre El Gastor y Ronda, de 34 Kilómetros cié longitud, pasará por Setenil, Los Prados v Aniata, con para
da obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos jos puntos mencionados anteriormente.

3 > Se realizarán todós los días, sin excepción, las siguientes expediciones:
Una expedición entre El Gastor y Ronda y otra expedición entre Ronda y El Gastor.
El horario de estas expediciones se lijará de acuerdo con las conveniencias de) interés público, previa aprobación de la Jefatura de Obras Públicas.4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:Dos autómnibus con capacidad cada uno para 24 viajeros sentados con clasificación primera y segunda clasesLas demás características de estos vehículos deberán ser comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha de inauguración del servicio.Estos vehículos deberáh ser propiedad del adjudicatario, figurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones que se fijan en el capitulo VI del Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera.6.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la concesión. pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de Obras Públicas.6.a Regirán las siguientes tarifas-base;Clase 1.a: 044 pesetas por viajero-kilómetro (incluido impuestos).Clase 2.a: 0,40 pesetas por viajero-kilómetro 'incluido impuestos).Exceso de equipajes, encargos y paquetería: ü.0525 pesetas por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el importe del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las tarifas-base incrementadas con el canon do coincidencia7.a El adjudicatario queda obligado a transportar correspondencia en cada una de las expediciones por un oeso de 60 kilogramos, con un volumen aproximado de 0.258 metros cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en ia Orden ministerial de 29 fie mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 6 qe junio siguiente).8.a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril como coincldente grupo b).En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de julio de 1963 el concesionario deberá abonar a la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles iRENFE) un canon’ de coinci

dencia de dos treinta y cinco (2.35) por ciento (100)9> La explotación del servicio comenzará en el plazo máximo de tres meses, contados h partir de la fecha de publicación de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adjudtctarlo a las Jefaturas de Obras Públicas de Cádiz y Málaga la fecha en que se propone inaugurar el servicio a los efectos del levantamiento del acta correspondiente.10 El Incumplimiento por parte del adjudicatario de aufí obligaciones dentro de loe plazos señalados dará lugar a la anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza 
depositada. ,

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V S. muchas años
Madrid, 6 de febrero de 1958.—El Director general Pascual 

Lorenzo.
Sr Jefe de la Inspección Central de Circulación v Transportespor Carretera.

550.
•  *  •

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 2 de enero de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente la concesión del servicio público regular de transporte mecánico de 'viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Gandía y Ja- 
raco, provincia de Valencia (expediente húmero 4.810), convalidando el que actualmente explota, a don Fernando FerragutCaballero con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamen
to de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera de 9 de diciembre de 1949 y en el de Coordinación dé los Tran&* portes Mecánicos Terrestres de 16 del miémo mes y año y en sus disposiciones complementarias.

2.° El itinerario entre Gandía y Jaraco, de 8 kilómetros de longitud, pasará por Jeresa, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente. ’’
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3 ª Se realizarán todos los días, sin excepción, las siguientes expediciones:
Dos expediciones entre Jaraco y Gandía y otras dos expediciones entre Gandía y Jaraco.
El horario de estas expediciones se lijará de acuerdo con las conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefatura de Obras Públicas. r
4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos: Un ómnibus marca «Dodge», de 27 HP. de potencia; carbu

rante, gasolina; matrícula, V-14408, con capacidad para 28 viajeros f^nlacios con clasificación única.Un ómnibus de reserva marca «Ford», de 25 HP. de poten
cia: carburante, gasolina; matrícula, V-15039, con capacidad pa* ;a 25 viajeros sentados con clasificación única.Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, fi
gurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretero.

f>.'- No son necesarias instalaciones fijas afectas a la concesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de Obras Públicas
C.“ Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase únlc9: 0.355 pesetas por viajero-kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.0534 pesetas por rada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el Importe del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre Jas tarifas-base incrementadas con el canon do coincidencia7.a El adjudicatario queda obligado a transportar correspondencia en cada una de la3 expediciones por un peso de 2 kilo

gramos, con un volumen aproximado de 0,084 metros cúbicos, con arreglo a las noimas fijadas en la Orden ministerial de 29 de mayo do 1950 «BOLETIN OFICIAL, DEL ESTADO de; 6 de junio siguiente;.
8.a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril como coinciden te grupo a).
En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de julio de 1953, el concesionario deberá abonar a Explotación de Feirocarriles por el Estado t linca de Carcagente a Denia) un" 

canon de coincidencia de once cuatro (11,4) por ciento (100).9 .‘ La explotación del servicio comenzará en el plazo máximo de tres meses, contados a partir de la fecha de oublicación de la adjudicación diíinitiva de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adjudicatario 
a la J 1-1 atura do Obras Públicas de Valencia la fecha en que se propone inaugurar el servicio a los efectos del levantamiento del acta correspondiste.

10 El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a 1a anulación de la adjudicación definitiva, « on pérdida de la fianza d e
positada.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 6 íle febrero de 1953.—El Director general, Pascual Lorenzo. '
Sr. Jefe de la Inspección Central fie Circulación v Transportes poi Carretera

551.
•? cr

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 2 
de enero de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente la concesión del servicio público .regular de transporte mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre VinaAesa y Valencia, provincia de Valencia (expediente* número 4.711). a don José Andrés Tronco, convalidando el que actualmente ex
plota, con arreglo a las .siguientes condiciones:1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de las Trans- pores Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año y ép 
sus disposiciones complementarias. 1

2 .r El itinerario entro Vinalesa y Valencia, de 7 kilómetros 
de longitud, pasará por empalme carretera a Barcelona y Ta- bernes Blanques. con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente, con la prohibición de-’ realizar trófico entre empalme de 
Vinalesa a Valencia, puntos intermedios y viceversa

3.a Se realizarán todos los días, sin excepcién, las siguientes expediciones:
Seis expedeiones entre Vinalesa y Valencia y ''tras seis expediciones entre Valencia y Vinalesa.El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefatura de Obras Públicas.
4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:Un ómnibus marca «Stwart», de 23 HP. de potencia; carbu

rante, gasolina; matricula V-14198, con capacidad para 20 viajeros sentados con clasificación única.Un ómnibus marca «Stwart», de 29 HP. de potencia; carburante, gasolina; matrícula V-20015, con capacidad para 24 viajeros sentados con clasificación única.Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figurando expedido a sfi nombre los respectivos, permisos de circulación sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones que se fijan en el capítulo VT d£l Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera.
5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la concesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de Obras Públicas. ,6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,3526 pesetas por viajero-kilómetro (incluido impuestos).Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.0528 pesetas por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.Sobre las tarifas de viajeios se percibirá del usuario el importe del Seguro Obligatorio de Viajeros7.a El adjudicatario queda obligado a transportar correspondencia en cada una de las expediciones por un oeso. de 15 kilogramos ccn un volumen aproximado de 0,084 metros cúbicos. con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial 

de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio siguiente).3.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril como independiente.9.a La explotación del servicio comenzará en ei plazo máxi
mo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adjudicatario j a la Jefatura de Obras Públicas de VUlencia la lecha en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos del levantamiento del acta correspondiente 

i 10. Ei incumplimiento por parte fiel adjudicatrid de sus ; obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la j anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fian ^  i za depositada.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectosDios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 6 de febrero de 1958.—El Director general Pascual Lorenzo.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportespor Carretera.552.
#  •  •  •  •

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 2
de enero de 1958, ha resuelto adjudicar definitibamente la concesión del servicio público regular de transporte mecánico deviajeros, equipajes y encargos por carretera entre Caldas deMontbuy y Sabadell, con hijuelas de Sentmanat a Castellar de Vallés y de Sabadell a Polinyá, provincia de Barcelona expediente número 4.004), a don Francisco Sagales Serra convalidando el que actualmente explota, con hijuelas de nueva creación, con arreglo a las siguientes condiciones: 

t 1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los Transportes mecánicos Terrestres, de 16 fiel mismo m es y año y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Caldas de Montbuy y Sabadell, de 28,450 kilómetros de longitud pasará poi Sentmanat; el de la hijuela entre Sentmanat y Castellar uel Vallés, de 6 kilómetros de longitud, se hará en expedición directa, y el de la hijué* la entre Sabadell y Polinyá. de 7,450 kilómetros de longitud, pasará por Pueblo Nuevo dé la Salud, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos en todos *c» puntos mencionados anteriormente.

3 Se realizarán las siguientes expediciones:
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Des expediciones diarias de ida y vuelta en tre  Sabadell y 

Polinyá.
Dos expediciones diarias de! ida y vuelta en tre  Sabadell y 

Pueblo Nuevo de la Salud-
U na expedición de ida y vuelta todos los jueves del año en

tre  Castellar del Vallés y Caldas de Montbuy.
Del i de noviembre al 31 de mayo se ha rán  las siguientes: 

 ̂ T res expediciones diarias de ida y vuelta en tre  Caldas de 
M ontbuy y Sabadell.

U na expedición de ida y vuelta todos los sábados en tre  Sent- m arlat y Sabadell.
U na expedición de ida y vuelta todos los dias laborables, a  

excepción de las vigilias de festivos, en tre  S en tm ana t y S abadell.
Una expedición de ida y vuelta todas las vigilias de festivos 

en tre  Caldas de M ontbuy y S abadell *
Del 1 de junio  al 31 de octubre se h a rá n  las siguientes:
Tres expediciones de ida y vuelta en tre  Caldas de M ontbuy y  Sabadell.
U na expedición de ida y vuelta todos los sábados en tre  Cald a s  de M ontbuy y Sabadell.
Una expedición de ida y vuelta todos los días laborables, ex

cep ta  las vigilias de festivos, en tre  S en tm an a t y Sabadell.
U na expedición de ida y vuelta todas las vigilias de festivos 

y festivos en tre  Caldas dé M ontbuy y Sabadell
El horario  de estas expediciones se fija rá  de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je 
fa tu ra  de O bras Públicas.

4.a Q uedarán afectos a  la concesión los siguientes vehículos: 
O m nibus m arca «Hispano Suiza», de 27 HP. de potencia; car

buran te, gasolina; m atrícu la  B-11578, con capacidad p a ra  32 
viajeros sentados en clase única.

O m nibus m arca «H íspalo Suiza», de 22 HP. de potencia; 
carburan te , gasolina; m atrícu la  B-11576, con capacidad pa ra  22 
viajeros sentados en clase única.

Om nibus m arca «Cadillac», de 20 HP. de potencia; ca rburan
te, gasolina; m atrícula B-34087, con capacidad pa ra  14 viajeros 
sentados en clase única.

Estos vehículos deberán ser propiedaa del ad judicatario , fi
gurando ^xpedido a  su nom bre los respectivos permisos de cir
culación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a  n ingún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capítulo VI del Reglam ento de O rdena
ción de los T ransportes Mecánicos por C arretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a  la conce
sión, pero se utilizarán los despachos de billetes y ’ugares de 
espera que se determ inen, previa aprobación de la Je fa tu ra  de 
O bras Públicas.

8> R egirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,45 pesetas por viajero-kilóm etro (incluido im

puestos).Exceso de equipajes, encargos paquetería; 0,0075 pesetas por 
cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción

Sobre las ta rifa s  de viajeros se percibirá del usuario el im 
porte  del Seguro Obligatorio de Viajeros.

7.a El ad jud icatrio  queda obligado a  tran sp o rta r correspon-' 
tien d a  en cada una de las expediciones por un  peso; de 10 ki
logram os con un volumen aproxim ado de 0,050 m etros cúbicos, 
con arreglo a las norm as fijadas en la Orden m inisterial de 29 
de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL D ^L  ESTADO del 6 de 
jun io  siguiente).

8A Este servicio s© clasifica, con respecto al ferrocarril, co
m o independiente. 1

9.a La explotación del servicio com enzará en el plazo m á
ximo de tres  meses, contados a  p a rtir  de la fecha de publicad 
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo com unicar el ad jud i
catario  a la Je fa tu ra  de O bras Públicas de B arcelona la fecha 
én que se propone inaugurar el servicio, a  los efectos del le
vantam iento  del ac ta  correspondiente.

10. El incum plim iento por pa rte  del ad jud ica tario  de sus 
obligaciones, dentro  de los plazos señalados, d a rá  ’ugar a  la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la  fian
za depositada.

Lo digo a V. S. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a  V. S. muchos años.
M adrid, 6 de febrero de 1958.—El D irector general, Pascual 

Lorenzo. '
6r. Jefe de la Inspección C entral de Circulación y T ransportes 

por C arretera '

El Excmo Sr. M inistro de este Departam ento, con fecha 
2 de enero de 1958. ha resuelto ad judicar definitivam ente la 
concesión del servicio público regular de transporte  mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera , en tre  la estación 
de Buñol y C atadáu, provincia de Valencia (expediente núm e
ro 5.608), a don M anuel Cánovas Berna, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a  la concesión y explotación del 
servicio se cump irán  los preceptos contenido© en el Regla
m ento de O rdenación de los T ransportes Mecánicos por C arre
tera, de 9 de diciem bre de 1949, y en el de Coordinación de 
los T ransportes Mecánicos Terrestres de 16 del mismo mes y 
año. y en sus disposiciones com plem entarias.

2.a El itinerario  en tre  estación de Buñol y C atadáu, de 
tre in ta  y tres kilóm etros de :ongitud, pasará por Buñol Albora- 
che, Turis. M ontroy, Real de M ontrov y Llombay, con parada 
obligataria para  tom ar y dejar viajeros y encargos en todos 
los puntos mencionados an teriorm ente, con la prohibición de 
realizar tráfico  de y en tre  la estación de Buñol y Alborache 
y viceversa y de y en tre  M ontroy y C atadáu y viceversa

3.a Se realizarán todos los días, excepto los domingos y 
festivos, las siguientes expediciones: una expedición en tie  esta
ción de Buñol y C atadáu y otra expedición en tre C atadáu y 
estación de Buñol.

El horario  de estas expediciones se fija rá  de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
J e fa tu ra  de Obras Públicas.

4.a Q uedarán afectos a  la concesión los siguientes vehículos:
Un ómnibus inarca «Chevrolet», de 24 HP. de potencia;

carburante, gasolina; m atrícula A-5527, con capacidad para 
veinte viajeros sentados con clasificación única

Otro vehículo de igual capacidad y características que el 
an terio r

Las dem ás características de estos vehículos deberán ser co
m unicadas a  la Je fa tu ra  de Obras Públicas an tes de la fecha
de inauguración del servicio

Estos vehículos deberán ser propiedad del ad judicatario, f i 
gurando expedido a su nom bre los respectivos permisos de cir
culación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estér. 
adscritos a  n ingún otro servicio, debiendo reunir las condiclo* 
nes que se fijan  en el capítulo VI del Reglam ento de O rdena
ción de los T ransportes Mecánicos por C arre tera

5.a No son necesarias insta  aciones fijas afectas a ía con
cesión, pero se utilizarán  los despachos de billetes y tugares 
de espera que se determ inen, previa aprobación de la Je fa tu ra  
de O bras Públicas.

6.a R egirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,4178 pesetas por viajero-kilóm etro (incluido 

im puestos).Exceso de equipajes, encargos y paquetería . 0,0626 pesetas 
por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.

Sobre las ta rifa s  de viajeros se percibirá del usuario el im 
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.

7.a El ad jud icatario  queda obligado a transp o rta r corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 
15 kilogramos, con un volumen aproxim ado de 0,084 m etros 
cúbicos, con arreglo a  las norm as fijadas en la Orden m inis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL E S 
TADO del 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como afluente grupo b).

9.a La explotación dei servicio com enzará en el plazo m á
ximo de tres  meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el EO- 
L E l^N  OFICIAL DEL ESTADO, debiendo cóm un.car e, ad ju 
dicatario  a la Je fa tu ra  de Obras Públicas de Valencia la fecha 
en que se propone inaugurar el servicio a  los efectos del le* 
van tam ien to  del ac ta  correspondiente

10 El incum plim iento por p a ite  dei ad judicatario  de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fian 
za depositada.

Lo que comunico a  V. 8. p a ra  su conocim iento y dem ás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 6 de febrero de 1958.—-EÍ*Director general, Pascual 

Lorenzo.
Sr. Jefe de la Inspección C entral de Circulación y T ransportes

por C arretera.
554
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El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 
2 de enero de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera, entre Ejea de 
los Caballeros y Huesca, con Hijuela de Valpalmas a Ardisa. 
provincias de Zaragoza y Huesca (expediente número 4.024). 
convalidando el que actualmente explota a Industrias del Auto 
Transporte Reunidas, S. A., por cesión a su favor de los de
rechos de la entidad peticionaria, La Ayerbense, S L., con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Meoánicos por Ca
rretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de 
los Trgftisportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y 
año, y en sus disposiciones complementarlas.

2.a El itinerario entre Ejea de los Caballeros y Huesca, de 
81,433 kilómetros de longitud, pasará por Eria, Valpalmas. 
Casas de Espés, Ardisa. Biscarúes, Pedrarromera Lo.anglé§, 
Ayerbe, Los Corrales, Quinzano, Plasencia Esquedas y Alerre

El de la hijuela de Valpalmas a Ardisa, de 19.486 kilóme
tros de longitud, pasará por Piedratajada y Pendeluna, con 
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anteriormente.

3° Se realizarán todos los -^n excepción, las siguien
tes expediciones:

Una expedición entre Ejea de los Caballeros y Huesca y 
otra expedición entre Huesca y Ejea de los Caballeros.

Una expedición entre Valpa mas y Ayerbe y otra expedi
ción entre Ayerbe y Valpalmas, ambas expediciones por el iti
nerario de la hijuela.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a ia concesión ios siguientes vehículos:
Omnibus marca «Dodge», de 25 HP. de potencia, matrícu

la HU-2137, de 34 viajeros sentados de capacidad en clase única.
Omnibus marca «Stevard». de 22 HP. de potencia; matrícu

la HU-1874. con capacidad para 24 viajeros sentados en clase 
única.

Omnibus marca «Dodge», de 21 HP. de potencia; matricula 
HU-1765; con capacidad para 24 viajero* sentados en clase 
única.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, fi
gurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y áln que es
tén adscritos a ningún otro servicio,' debiendo reunir las con
diciones que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Or- 
clenaclón de ios Transportes Mecánicos por Carretera.

6a No son necesarias instalaciones fijas afectas a ia con
cesión. pero se utilizarán ios despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base.
Clase única: 0,50 pesetas por viajero-kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,05 pesetas por 

rada 10 Kg.-Km o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia

7.* El adjudicatario queda obligado a transi>ortar conespon- 
dencia en cada una de las expediciones por un peso de 90 ki
logramos, con un volumen aproximado de 0,390 metros cúbicos, 
con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial de 
29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
6, de Junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respecto a.1 ferocarrll como 
coincidente, grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953 el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (Renfe), un canon de coinci
dencia de dos. cuatro (2,4) por ciento (100).

9a La explotación deí servicio conmenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de pubhca- 
e.ón de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOL*
I.ETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adju
dicatario a la Jefatura de Obras Públicas de Zaragoza y Hues
ca la fecha en que se propone inaugurar el servicio, a los efec- 

, tes del levantamiento del acta correspondiente
i0. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus

i-'O:- vá.:iones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la

¡ anulación de la adjudicación définltiya con pérdida de la 
fianza depositada:

Lo que comunico' a 'V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos años
Madrid, 10 de febrero de 1958.—El Director generaL Pascual 

Lorenzo.

Sr. J e fe ,efe la Inspección Central de Circulación y Transpones 
por Carretera.
566
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El Exorno. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 
2 de enero de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera, entre Medina 
de Ríoseco y Toro, por Mota del Marqués y V.llaesUr. provin
cias de Valladolid y Zamora (expediente número 5 461). a «Auto 
Res, S A.», por cesión a su favor de les derechos de la entidad, 
peticionaria. El Noroeste Zamorano. S A., con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1> En todo lo concerniente á la concesión y explotación del 
servicio se curíip irán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carre
tera. de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de ios 
Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año, 
y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Medina de Ríoseco y Toro de 76 ki
lómetros de longitud, pasará por Villabrágima Tordehumos, 
Viflagarcla de Campos, empalme de Villanueva de Campos (Los 
Molinos), Villardefrades. Villaveilid. T:edra, Mota del Marqués, 
Villarbarba, Casasola de Arión, Pedrósa del Rey. Víllarster y 
Morales del Toro, con parada obligatoria para tomar > dejar 
viajeros y encargos en todos los pumos mencionados añier.or- 
mente, con .a prohibición de realizar tráfico de y entre Tiedra 
y Medina de Rioseco y viceversa, de y entre este tramo, inc'Ui- 
dc.s Tiedra v Medina de Ríoseco, y To-ro y viceversa y de entre 
Toro y Villaester y viceversa

3.a Se realizarán todos los días, excepto los domingos ia3 
siguientes expediciones:

Una expedición entre Medina de Ríoseco y Toro y *>iya ex
pedición entre Toro y Medina de Ríoseco

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas

4.a Quedarán efectos a la concesión los siguientes vehículos: 
Dos autobuses de capacidad cada uno para 38 -viajeros sen

tados. con clasificación única
Las demás características de estos vehículos deberán ser co

municadas a la Jefatura de Obras Públicas, antes de la fecha 
de inauguración del servicio

Estos vehícu os deberán ser propiedad del adjudicatario fi
gurando expedidos a su nombre los respectivos p^rajisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y *ugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,36 pesetas por viajero kilómetro (incluido 

impuestos) '
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,054 pesetas 

por cada 10 Kg.-Km. o fracción. ’
Sobre ¡as tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viaj’eros
7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres

pondencia en cada una de las expediciones por un jeso de 
30 kilogramos, con ún volumeñ aproximado de 0.129 metros cú
bicos, con arreglo a las nprmas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 6 de Junio siguiente)

8 R Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como independíente.

9.a La explotación de: servicio comenzará en el plazo má
ximo ele tres meses, contados a partir de la fecha de oub ica- 
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO debiendo comunicar el ad
judicatario a la Jefatura de Obras Públicas de Valiarialia y
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Zamora, la fecha en que se propone Inaugural el servicio a 
ios efectos del levantamiento del acta correspondiente

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva con pérdida de la 
ílanza depositada.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, LO de febrero de 1958.—El Director general, Pas

cual Lorenzo.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes 
por Carretera.
m .

*  •  «  ,

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 
2 de enero de 1958, ha resuelto adjudicár definitivamente la 
concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Aldehomo 
y Madrid y Sepúlveda y Aranda de Duero, provincias de Segó-* 
via, Madrid y Burgos (expediente número 3.488), convalidando 
el que actualmente explota a don Eugenio León Albarrán An
ión, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglar 
mentó de Ordenación  ̂ de los Transportes Mecánicos por Ca
rretela, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, de 36 del mismo mes 
y año, y en sus disposiciones complementarias ,

2.a El itinerario entre Aldehomos y Madrid, de 148 kiló
metros de longitud, pasará por Aledanueva de la Serrezuela, 
Navares de las Cuevas, Navares de Enmedio, Navares de Ayu- 
so, Aldeonte, Barbolla, El Olmo y Castillejo de Mesleón

El de Sepúlveda a Aranda de Duero, de 51 kilómetros de 
longitud, pasará por El Olmo, Boceguillas Fresno de la Fuen
te, Carabias, Honrubias, Pardilla, Milagros y Fuentespina, con 
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anteriormente, con la prohibición 
de realizar tráfico de y entre Castillejo de Mesleón y Madrid 
y establecer comunicación directa del itinerario Aranda de Due* 
rcnSepúlveda con el de Aldehomo-Madrid y viceversa

3.a Se realizarán todos los días, excepto los domingos, Jue
ves y Viernes Santo, Corpus, Ascensión y Navidad, las siguien
tes expediciones:

Una expedición entre Sepúlveda y Aranda de Duero y otra 
expedición entre Aranda de Duero y Sepúlveda. *

Una expedición entre Áldehorno y Madrid y otra expedición 
entre Madrid y Aldehomo.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura cíe Obras Públjcas.

4.a Quedarán afectos a la concesión ios siguientes vehículos: 
Omnibus marca «Chevrolet», de 21 HP de potencia; carbu

rante, gasolina; matrícula SG-1624, con capacidad para 29 via
jeros sentados en clase única.

Omnibus marca «Chevrolet», de 21 HP. de potencia; carbu
rante, gasolina; matrícula SG-1783, con capacidad para 28 viaje
ros sentados en clase única.

Omnibus marca «Mercedes Benz», de 33 HP. de potencia: 
carburante, gas-oil; matrícula. SG-1817, con capacidad para 
35 viajeros sentados con clasificación única.

Omnibus marca «Chevrolet», dé 16 HP de potencia; carbu
rante gasolina, matricula SG-812 con capacidad para 12 via
jeros sentados con clasificación única.

Omnibus marca «Díamont», de 24 HP de potencia; carbu
rante, gasolina; matrícula SG-1422, con capacidad para 25 via
jeros sentados con clasificación única

Omnibus marca .«Chevrolet», de 20 HP. de potencia; carbu
rante, gasolina; matrícula SG-1087, con capacidad para 20 via
jeros sentados con clasificación única

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, 
figurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que es
tén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las con
diciones que sé fijan en el capítulo VI del Reglamento de Or
denación de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,40 pesetas por viajero-kilómetro (incluido Im

puestos)
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,06 pesetas por 

cada 10 Kg.-Km, o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el 

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
las tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones, por un peso de 
110 kilogramos, con un volumen aproximado de 0,471 metros 
cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 6 de junio siguiente) *

8.* Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como afluente, grupo b).

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de ia. concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiende el adjudicatario co
municar a las Jefaturas de Obras Públjcas de Segovia-Maaríd 
y Burgos la fecha en que se propone inaugurar el servicio, a 
los efectos de levantamiento del acta de inauguración del ser
vicio.

10 El incumplimiento poi parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida' de la fian
za depositada.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 10 de febrero de 1958—El Director general. Pascual 

Lorenzo.

Sr. Jefe de ia Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera.
567.

5,. «  *

Ei Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 
2 de enero de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos po; carretera entre Ciudad 
Real y Torrenueva, provincia de Ciudad Real texpediente nú- 

.mero 5.385). a Autómnibus Interurbanos. S. A., convalidando* 
el que actualmente explota, con arréalo a las Kiguieme< con
diciones:

1/ En iodo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca
rretera. de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de 
los Transportes Mecánicos Terrestres, de del mismo mes y 
año, y en sus disposiciones cotnplemení arias

2.a El itinerario entre Ciudad Real y Torrenueva. de 72 ki
lómetros cTe longitud, pasará por Pozuelo de Calatrava Alma
gro, Bolaños de Calatrava, Moral de Calatrava y Santa Cruz 
de Múdela, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente, con 
la prohibición de realizar tráfico de y entre Ciudad Real y Al
magro y cintre Almagro y Bolaños y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, excepto los festivos, las 
siguientes expediciones: N

Una expedición entre Torrenueva y Ciudad Reai y otra, ex
pedición entre Ciudad Real y Torrenueva.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
Dos autómnibus con capacidad cada uno para 28 viajeros 

sentados con clasificación primera y segunda.
Las demás características de estos vehículos deberán ser co

municadas a la Jefdtura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario fi
gurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de cir
culación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adocritoa a ningún otro servicio, debiendo reunir las condio- 
nes que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Orde
nación de los Transportes Mecánicos por Carretera

5.í; No son necesarias instalaciones fijas afectas a ia con
cesión. pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares d©
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espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Primera clase: 0,3577 pesetas por viajero-kilómetro (iuclui- 

do impuestos)
Segunda clase: 0,2896 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos)
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.04 pesetas por 

cada 10 Kg.-Km o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im 

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones, por un peso de 
50 kilogramos, con un volumen aproximado de 0.213 metros 
cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden minis- 
teria de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
.TADO del 6 de junio siguiente)

8.a Este servicio se clasifica, con respecto ai ferrocarril 
como coincidente, grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953. el concesionario debarú abonar a la Red Nacio
nal de los Ferrocariles Españoles (Renfe), un canon de coin
cidencia de uno ochenta y dos (1.82) por ciento (100)

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo .de tres meses, contados a partir de .a fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adju
dicatario a la Jefatura de Obras PúblicaB de Ciudad Rea*' ia 
lecha en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos del 
levantamiento de! acta correspondiente.

10 El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los p azos señalados, dará lugar a ia 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de ia fian
za depositada.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demas 
efectos.

Dios guarde n V S muchos años.
Madrid. 14 de febrero de 1958—El Director general, Pascual 

Lorenzo.

.Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes 
por Carretera.
022.

• • •

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
íYoha 2 de enero de 1958 ha resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por'carretera entre Lebrija 
v Villafranca-Los Palacios provincia de Sevilla (expediente nú
mero 4.881». a Los Amarillos. S. L.. convalidando el que actual
mente explota, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.» En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos eh el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera 
de 9 de diciembre de 1949 y en el de Coordinación de loe Trans
portes Mecánicos Terrestres de 16 de) mismo mes y año, v en
sus disposiciones complementarias.

2a Él itinerario entre Lebrija y Villafranca-Los Palacios, 
de 40 kilómetros de longitud, pasará por Las Cabezas de San 
Juan y El Torbiscal con parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros ir encargos en toaos 109 puntos mencionados anterior
mente.

3a Se realizarán las siguientes expediciones:
. Desde el 1 de Junio al 30 de septiembre:

,Dos expediciones diarias entre Lebrija y Los Palacios y otras 
dos expediciones entre Los Paiaclos y Lebrija.

. Desde el 1 de octubre al 30 de mayo :
Una expedición diaria excepto los domingos, entre Lebrija 

y Los Palacios, y otras dos expediciones diarias excepto los 
domingos, entre Los Palacios y Lebrija

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación'de la 
Jefatura de Obras Públicas

4a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos: 
Omnibus marca «Reo» de 26 HP de Dotencia; carburante 

gasolina; matrícula SE-20272. con capacidad para 30 viajeros 
sentados en clases primera y >egunda.

Omnibus marca «Mercedes» de 33 HP de potencia; carbu
rante. gasolina: matrícula SE-18049. con capacidad para 36 via
jeros sentados en clases primera y segunda

Omnibus marca «Dodge» de £2 HP. de potencia; carburante,

. gasolina, matrícula SE-18.299 con .capacidad para 28 viajeros
¡ sentados en clases primera. y segunda.
j  Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu

rando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circu
lación. sin reservas respecto a ia propiedad y sin que estén ads
critos a ningún otro servicio; deb.endo reunir las condiciones 
que se fijan en el capítulo Vi del Reglamento de Ordenación 
óe los Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No son necesarias-instalaciones fijas afectas a la con
cesión. pero se utilizarán los despachos ele billetes' y lugares 
de espera que se determinen previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas

6a  Reg rán las siguientes tarifas-base:
Primera clase- 0.406 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Segunda ciase: 0.338 pesetas por viajero-kilómetro (incidido 

impuestos)
Exceso de equipajes, encargo^ y paquetería: 0,0507 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las. tarifas de viajeros se percibirá del usuario el 

importe del seguro/obligatorio de viajeros aplicándose sobre 
las tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia.

7a El adjudicatario queda obligado a transportar, corres
pondencia en cada una de ia* expediciones por un peso do 
30 kilogramos, con un volumen aproximado de Ó. 129 metros 
cúbicos, con aneglo a las normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFIfTAL DEL- ESTADO 
del 6 de Jimio siguiente)

8a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, como 
coinciaente grupo b)

En virtud de lo dispuesto..en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953. el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de Ferrocarriles'Españoles (RENFE) un canon de coincidencia 
de cuatro trece (4,13) por ciento <100).

9.a La explotación del servicio comenzará en ei plazo máxi
mo de tres meses, contados a partir de la fecha, de publicación 
de la adjudicación. definitiva de ia concesión eñ el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO defiendo comunicar el adjudicatario 
a la Jefatura de Obras Públicas de Sevilla la fecha en que ee 
propone Inaugurar el servicio, a los efectos de) levantamiento 
del acta correspondiente.

10 El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación dvífinitivá. con pérdida de la fianza 
depositada.

Lo que digo a V S para su conocimiento y efectos.
D:os guarde a V S. muchos años.
Madrid, 14 de febrero d e '1958.—El Director general, Pascual

Lorenzo,

Sr Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transporte* 
por • Carretera.
623.

* * *

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 2 de noviembre de 1957, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público regular de transporte 
mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre 
Gijón y Pola de Siero, provincia de Oviedo (expediente núme
ro 6.033h convalidando el que actualmente éxplota a don Naza
rio Riestra García, con arreglo a las siguientes condiciones:

IA En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán ios preceptos contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carertera, 
de 9 de diciembre de 1949. y en el de Coordinación de ios Trans
portes Mecánicos Terrestres de 16 de) mismo mes y año. y en 
sus disposiciones complementarlas

2.a El itinerario entre Gijón y Pola de Siero, de 25 kilóme
tros de longitud, pasará por Quintana, Fañoso. Collada. Muño 
y Vega de Poja., con parada obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente.

3a Se realizarán todos los días sin excepción las siguien
tes expediciones:

Una expedición ehtre Pola de Siero y Gijón y otra expedición 
entre Gijón y Pola de Siero

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público., previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas

4A Quedarán afectos a ia concesión ios siguientes vehículos: 
ün ómnibus marca «Reo», de 24 HP de potencia; carburan

te, ga llina ; matrícula 09377, con capacidad para 27 viajeros 
sentados con clasificación única

Gomo reserva se adscribirá a la coacción otro vehículo de



3684* 28 abril 1958 B. O. del E.—Núm. 101

iguales características que el anterior, y con capacidad paru 
24 viajeros sentados con clasificación única

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, 
figurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas.

6 a Regirán las siguientes tarifas-base: '
Clase única: 0,60 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos)
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,09 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción
Sobre las tarifas-base de viajeros se percibirá del usuario 

el importe del seguro obligatorio de viajeros aplicándose sobre 
las tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia.

7.a . El adjudicatario queda obligado a transportar correspon
dencia en cada una de las expediciones por un peso de 20 kilo
gramos con un volumen aproximado (Je 0.084 metros cúbicos, 
con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial de 29 de 
máyo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 6 de 
junio s'guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, como ‘ 
coincidente grupo c).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
Julio de 1953, el concesionario deberá abobar a la Compañía de 
Ferrocarriles Económicos de Asturias y Compañía del Ferroca
rril de Langreo un canon de coincidencia de cinco setenta (5.70) 
por ciento (100).

9.a La explotación de) servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de^la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comu
nicar a la Jefatura de Obras-Públicas de Oviedo la fecha en 
que se propone inaugurar el oervicio, a los efectos de levanta
miento del acta de inauguración correspondiente

10 El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación dé la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza 
depositada. - '

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
, Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid. 14 de febrero de 1958—El Director general. Pascuai 
Lorenzo.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes 
por Carretera.
624.

*  *  *

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 2 de enero de 1953, ha resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Castellón- 
Villarreal a Burriana, provincia de Castellón (expediente nú- 

' meros 3.609-3.608). convalidando el que actualmente explota 
a La Hispano de Fuente En-Segures. S. 4.. con arreglo a las 
siguientes condiciones: -

1.a ' En todo lo concerniente a la concesión y ekplotacion dei 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, 
cié 9 de diciembre de 1949, y ‘en el de Coordinación de los Trans-

_ portes Mecánicos Terrestres de 16 del mismo mes y año. v en 
sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Castellón y Bumapa. de 14 kilómetros 
de longitud, pasará por Villarreal, con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en todos ios puntos mencio
nados anteriormente. ,

3.a "Se realizarán todos los días, sin excepción, las siguientes 
expediciones: ^

Seis expediciones entre Burriana y Castellón, y otra1 seis 
expediciones entre Castellón y Burriana

Dieciséis expediciones entre Villareal y Castellón, y otras 
dieciséis expediciones entre Castellón y Villareal

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas. |

; 4.a Quedarán afectos a la concesión los .siguientes vehículos:
Seis autobuses con capacidad cada uno para 32 viajeros con 

clasificación única
Las demás características de estos vehículos deberán ser 

comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la techa 
de inauguración del servicio

Estos vehículos deberán sei propiedad del adjudicatario, 
figurando . expedidos a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas. ' *

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única. 0,31 pesetas por viajero-kilómetro 
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.0465 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el • 

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
las tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada' una de la.- expediciones por un peso de 
80 kilogramos con un volumen aproximado de 0.364 me. ros 
cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo d? 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril como 
coincidente grupo a).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953. el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) \ a Explotación del 
Ferrocarril por el Estado (línea de Villareal al Grao de Bu
rriana y de Onda al Grao de Castellón) un canon ce coinci
dencia del once cuatro (11.4) por ciento (100).

9.a La explotación del servicio comenzará en el piazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación 
de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adjudicatario 
a la Jefatura de Obras Públicas de Castellón la fecha en que 
se propone inaugurar el servicio a los efectos <ji*l levantamiento 
del acta correspondiente.

10 El incumpkmientp por parte del adlud'catario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de lr> adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza 
depositada

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde xa V. S. muchos años.
Madrid. 14 de'febrero de 1958—El Director general, Pascual 

Lorenzo.

Sr Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes 
por Carretera.
624 bis.

• • •

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 2 de enero de 1958 ha resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión del servicio público regular da transportes mecáni
co de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Bal
neario de Camarena de la Sierra y Estación de la Puebla de 
Valverde, provincia ae Teruel" (expediente número 4.767). con
validando el que actualmente- explota a doña María Devis Sam- 
per, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949. y en e1 de Coordinación de los Trans
portes Mecánicos Terrestres de 16 del misino mes y año. y en 
sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Balneario de Camarena de la Sierra 
y Estación de ferrocarril de la Puebla de Valverde/ de 18 kiló
metros de longitud, pasará por Camarena de la Sierra, con pn- , 
rada obligatoria .para tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos Vos puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días cómprendidos entre el 1 de 
julio y el 15 de octubre las siguientes expediciones:

Una expedición entre Balneario de Camarena y Estación de 
la Puebla de Valverde, y otra expedición entre Estación d¡> la 
Puebla de Valverde y Balneario de Camarena

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación óe ia 
Jefatura de Obras Públicas.
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4.a Quedaran afectos a ia concesión los siguientes vehículos 
Un ómnibus marca «Chevrolet», de 21 HP de potencia; car 

burante. gasolina, matrícula V-8736, con capacidad para 22 via
jeros sentados con clasificación única Como reserva, otro de 
igual capacidad y características

Las demás características de estos veniculos deberán sei 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la l>chn 
de inauguración del servicio

Estos vehículos deberán sei propiedad del adjudicatario, figu 
rando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circu
lación. ’s.n reservas respecto a la prppiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera

5 a No son necesarias instalaciones fija» afectas a ia con
cesión pero se utilizarán los iespachos de billetes y lugares de 
espera ciue se determinen previa aprobación de la Jefatura ae 
Obras Públicas

6 a Reg'rán las siguientes tarifas-base.
Clase única* 0.75 pesetas po* viajero-kilómetro (Incluido im

puestos)
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.1125 pesetas 

por cada 10 k* logramos-kilómetro o fracción
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario ei 

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros
7A El adjudicatario queda obligado a transportar corres 

pondencia en cada una * de ias expediciones por un pesn de 
24 k logramos con un volumen aproximado ae 0.129 metros 
cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICTAL DEL ESTADO 
del 6 dp junio siguiente)

8.a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril como 
r afluente grupo b)

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo máxi
mo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación 
de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEI ESTADO debiendo comunicar el adjudicatario

* a la Jefatura de Obras Públicas de Teruel la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio a los efectos del levantamiento 
del acta correspondiente.

10 El Incumplimiento por parte del Adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la 
anuí anón de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza 
depositada

Lo que digo a V S para su conomiciento y efectos.
D‘os guarde a V S. muchos años.
Madrid. 14 de febrero tic 1958.—El Director general. Pascual 

Lorenzo.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes 
por Carretera.
625.

• • •

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 2 de enero de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Huelvo 
y Bonares. provincia de Huelva (expediente número 3.219), con
validando el que actualmente explotá a don Arturo López Da- 

1 mas, con arreglo a las siguientes condiciones:
1a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 

servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 ae diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los Trans
portes Mecánicos Terrestres de 16 del mismo mes y año, y en 
sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Huelva y Bonares, de 35 kilómetros de 
longitud, pasará por Niebla y San Juan del Puerto, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos, los días, sin excepción, las siguientes 
expediciones:

Una expedición entre Bonares y Huelva y otra expedición 
entre Huelva y Bonares.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos. 
Un autómnibus con capacidad para 30 viajeros sentados con

clasificación de primera y segunda.
Como reserva se adscribirá otro vehículo de capacidad aná- 

; loga al anterior.
L Las demás características de estos* vehículos deberán ser
i

comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
i de inauguración del servicio

Estos vehículos deberán sei propiedad del adjudicatario, 
figurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que 
estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las con
diciones que se fijan en el capitulo VI del Reglamento de Orde- 

| nación de los Transportes Mecánicos por Carretera.
5a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con

cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas

Primera clase: 0.46 pesetas por viajero-kilómetro (excepto el 
Seguro Obligatorio de Viajeros).

Segunda clase: 0,38 pesetas poi viajero-kilómetro (excepto 
el Seguro Obligatorio de Viajeros).

Exceso de equipajes, encargos y paquetería* 0,0465 pesetas 
por cada 10 kilogramos-kilómetro o tracción

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 
15 kilogramos con un volumen aproximado de 0.084 metros cúbi-, 
eos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEI ESTADO 
del 6 ae junio siguiente)

8 a Este servicio se clasifica: con respecto al ferrocarril como 
coincidente grupo b)

En virtud de lo dispuesto en ia Orden níinisterial de 31 de 
julio de 1953. el concesionario aeberá abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de coinciden
cia de nueve cuarenta y cinco (9,45) por ciento (100)

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo máxi
mo de .tres meses, contados a partir de la fecha de publicación 
de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adjudicatario • 
a la Jefatura de Obras Públicas de Huelva la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efectos del levantamiento 
del acta correspondiente.

10 El incumplimiento por parte del adjuaicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la anu
lación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza 
depositada

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos. - 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madria, 14 de febrero de 1958-—El Director general, Pascual

Lorenzo.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes 
por Carretera.
626.

o m ©

El Excmo Sr Ministro de este Departamento, con fecha 
2 de enero de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Granada 
y Córdoba, por Rute y Baena. provincias de Granada, Córdoba 
y Jaén (expediente número 4.083), a Anónima Alsina Graells 
de Auto Transporte, con arreglo a las siguientes condiciones:

1a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla» 
mentó de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carre
tera, de 9 de diciembre de 1949. y en el de Coordinación de 
los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y  
año, y en sus disposiciones complementarias

2a El itinerario entre Granada y Córdoba por Rute, do 
205 kilómetros de longitud, pasará por Santafé, Láchar, Loja, 
Iznájar. Rute, Zambra, Lucena, Lucena desviación. Cabra, Ca
bra desviación. Monturque, Aguilar de la Frontera, Montilla, 
Mcntemayor y Fernán Núñez.

El de la hijuela de desviación de Lucena a desviación de 
Cabra, de 10 kilómetros de longitud, se hará en expedición 
directa.

El de la hijuela de Aguilar de la Frontera a estación de 
Aguilar, de dos kilómetros de longitud, se hará en expedición 
directa. '

El de la hijuela de Cruce a Montalbán de Córdoba, de 9 ki
lómetros de longitud, pasará por La Rambla.

El itinerario entre Granada y Córdoba, por Baena, de 186 
kilómetros de longitud, pasará por Pinos Puente, Puerto López; 
Alcalá la. Real, Cuesta Blanca. Almedinilla, Priego, Priego des-
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viación, Cañuelo, Zamorano, Estación Luque, Baena, Castro del 
Rio, Espejo, Santa Cruz y Torres Cabrera.

E! de la hijuela de Cruce a Montefrío, de 38 kilómetros d e . 
longitud, pasará por Zujaira, Estación Illora, Illora, Alomartes, 
E. Bracana y El Tocón. '

El de la hijuela de Alcalá la Real y Estación de Alcaudete, 
de 34 kilómetros de longitud, pasará por E. Castillo, Locubín, 
Alcaudete y Alcaudete desviación.

El de la hijuela de Castro del Rio a Nueva Carteya. de 13 
kilómetros de longitud, se hará en expedición directa, y el 
de la hijuela común a ambos itinerarios principales, de Priego 
de Córdoba a Cabra, de 30 kilómetros de longitud, pasará por 
Carcabuey, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntes mencionados anteriormente, 
con las siguientes prohibiciones: t

Realizar tráñeo de Cabra para Lucena, puntos intermedios 
y viceversa; de Lucena para Iznájar, puntos intermedios y vi
ceversa; de La Rambla para la desviación a Montilla, puntos 
intermedios y viceyersa, y de Baena para la desviación a Lu- 
que, puntos intermedios y viceversa..

3.a Se realizarán las siguientes expediciones:
Entre Granada y Córdoba, por Rute, se realizarla una expe 

dición de ida a Córdoba los lunes, miércoles y viernes, y d# 
regreso a Granada, los martes, jueves y sábados

Entre Granada y Córdoba, por Baena, se realizara una ex
pedición de ida a Córdoba los martes, jueves y sábados, y de 
regreso a Granada, los lunes, miércoles y viernes.

Entre Priego*y Córdoba, una expedición diaria de ida y 
vuelta.

Entre Baena y Córdoba, una expedición diaria de ido. y  
Vuelta ' *

Entre Cabra y Estación de Aguilar, una expedición diaria 
de ida y vuelta, excepto los domingos.

Entre Lucena y Córdoba, una expedición diaria de Ida y 
vuelta, excepto los domingos.

Entre Montalbán y Córdoba, una expedición diaria de iaa 
y vuelta, excepto los domingos.

Entre Granada y Montefrío. una expedición diaria de Ida 
V vuelta, excepto los domingos.

Entre Granada y Estación de Alcaudete. una expedición 
. diaria de ida y vuelta, excepto los domingos.

Entre Nueva Carteya y Córdoba, una expedición diaria de 
ida y vuelta, excepto los domingos.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación Vde la 
Jefatura de Obras Públicas.

4* Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos*
Quince autoómnibus con capacidad de 32 a 36 viajeros, res

pectivamente, con clasificación de primera y segunda.
Las demás características de estos vehículos deberán ser 

comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu
rando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circu
lación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las.condiciones 
que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de epera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase primera: 0,55 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos),
Clase segunda: 0,48 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,07 pesetas porv 

cada 10 kilógramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado á transportar corres
pondencia con arreglo a las normas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 6 de junio siguiente) en la siguiente forma: Granada- 
Córdoba (por Lucena). 60 kilogramos. 0,258 metros cúbicos ex
pedición. Granada-Córdoba (por Priego). 30 kilogramos, 0,129 
metros cúbicos expedición. Hijuela de Priego de Córdoba. 150 
kilogramos, con 0,645 metros cúbicos expedición Hijuela de 
CabrarEstación de Aguilar, 15 kilogramos, 0.084' metros cúbicos 
expedición. Hijuela Lucena-Córdoba, 30 kilogramos y 0,129 me
t e  c úbicos expedición. Hijuela MontalbárvCórdóba, 30 kilo

gramos» 0,129 metros cúbicos expedición. Hijuela Granada-Es
tación Alcaudete, 65 kilogramos, 0,248 metros cúbicos expedición. 
Hijuela Baena-Córdoba, 15 kilogramos, 0,084 metros cúbicos ex
pedición. Hijuela Nueva Carteya-Córdoba, 15 kilogramos, 0,084 
metros cúbicos expedición. Hijuela Granada-Montefrio, 30 kilo
gramos. 0.¿48 metros cúbicos.

8.* Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como ecincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953. el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de Ferrocarriles Españoles (Renfe) y Tranvías Eléctricos de 
Granada un canon de coincidencia do tres, ochenta y dos (3,82* 
por ciento (100).

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación 
de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comunicar 
a las Jefaturas de Obras Públicas de Granada, Córdoba y Jaén 
la fecha en que se propone inaugurar el servicio a los efectos 
de levantamiento del acta de inauguración correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados1 dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza 
depositada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de febrero, de 1958.—El Director general, Pascual 

Lorenzo.

Sr. Jefe de la Inspección de la Inspección Central de Circula
ción y Tranportes por Carretera.
627.

♦ ♦ *

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 
2 de enero de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por oarretera entre Madrid 
y Móstoles, provincia de Madrid (expediente número 526), a 
Empresa De Blas y Compañía. S. L.. con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1.° En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán las preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carre
tera, de 9 ele diciembre de 1949. y en el de Coordinación de 
las Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y 
año, y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Madrid y Móstoles. de 18 kilómetro» 
de longitud, pasaré, por Alcorcón, con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encarga^ en todos los puntos men
cionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin excepción, las siguien
tes expediciones:

Dos expediciones entre Madrid y Móstoles y otras dos ex
pediciones entre Móstoles y Madrid.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4> Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
Un ómnibus marca «Federal», matrícula M-56213, de 23 HP. 

de potencia, con capacidad para 33 viajeros sentados con cla
sificación única.

Un ómnibus de reserva, marca «G. M. Cj>, de 23 H P. de 
potencia, matricula SG-1999, con capacidad para 28 viajeros 
sentados con clasificación única.

Las . demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu
rando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circu
lación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones 
que se fijan en el caítulo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de epera que se determinen, previa aprobación de la Jefatuxtv 
de Obras Públicas.

0.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
v Clase única: 0,25 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

Impuestos)
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.0375 peseta* 

por cada 10 kilogramo-kilómetro o fraccióa
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Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 
16 kilogramos, con un. volumen aproximado de 0,02412 metros 
cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 6 de junio siguiente)

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como independiente.

9/' La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo ár tres meses, contados a partir de la fecha de publicación 
de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL' DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comunicar 
a la Jefatura de Obras Públicas de Madrid la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efectos del levantamiento 
riel acta correspondiente.

10 El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza 
depositada

Lo digo a V. S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 17 de febrero de 1958.—El Director general, Pascual 

Lorenzo

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación v Transporte
por Carretera.
642.

*  /

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 
2 de enero de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, ^equipajes y encargos por carretera entre La Lagu
na v Las Mercedes (Santa Cruz de Tenerife* de 3,713 Kiló
metros de longitud, como hijuela del que es concesionario entre 
La Laguna y Santa Ciuz de Afur (V-849: TF-3) (expediente 
número 6.145), a don Victoriano Martín Marrero. con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1.' En todo lo concerniente a ia concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carre
tera do 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de 
los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y 
año, y cu sus disposiciones complementarias

2.a El itinerario entre La Laguna y las Mercedes, de 3.713 
kilómetros de longitud, pasará por Tanque, Cancelas. Rallo y 
Los Loros, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y ericargo> en todos los puntos mencionados anteriormente,

3.a Se realizarán todos los dias sin excepción las siguientes 
expediciones:

Tres expediciones entre La Laguna y Las Mercedes y otras 
tres expediciones entre Las Mercedes y La Laguna.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
Las mismos de la concesión V-849: TF-3.
Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu

rando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circu
lación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones 
que se fijan en el caítulo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera

5/- No son necesarias instalaciones fijas afectas a 'la  con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las• siguientes tarifasábase: las mismas de la 
concesión V-849: TF-3.

Sobre las tarifas de viajeros - se percibirá del usuario el, 
importe del Seguro Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada mía de las expediciones por el peso y volu
men que se determine con arreglo a las normas fijadas en la 
Orden ministerial de 29 de niayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al. ferrocarril, 
como independiente.

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación 
de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN

OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario  comunicar 
a la Jefatura de Obras Públicas de Tenerife la fecha en que 
se propone inaugurar el servicio, a los efectos del levantamien 
to del acta correspondiente.

10 El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza 
depositada

Lo qúe comunico a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 17 de febrero de 1958.—El Director general, Pascual 

Lorenzo.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transporte^
por Carretera. ' /

643
o » o

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha. 
2 de enero de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio publico regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre La Seca 
y Valladolíd, provincia de Valladolid (expediente núm. 2.997), 
convalidando el que actualmente explota, a don Martín Alonso 
Otero, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carre
tera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de 
los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y 
año. y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre La Seca y Valladolid de 32 kilóme
tros de longitud, pasará por Serrada, Villanueva y Puente Due
ro. con parada obliga!oria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán las siguientes expediciones todos ios días, 
exceptos los domingos:

Una expedición entre La Seca, y Valladolid y otra expedición 
entre Valladolid y La Seca.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos;.
Un ómnibus marca «Dodge» de 20 H. P. de potencia; carbu

rante, gasolina: matrícula VA-3273, con capacidad para 24 via  ̂
jeros sentados con clasificación única.

Un ómnibus marca «Citroen», de 17 H. P. de potencia; car
burante, gasolina; matrículá VA-2990, con capacidad para 16 
viajeros sentados con clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu
rando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circu
lación. sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones 
que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas, a 1$ con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,36 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos)
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,054 peseta» 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
7 a El adjudicatario queda obligado a transportar corres

pondencia en cada una de las expediciones por tm peso de
60 kilogramos, con un volumen aproximado de. 0.258 metros
cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden minis
terial de 25 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL .DEL ESTA
DO del 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como afluente grupo b).

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación 
de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario* comunicar 
a la Jefatura de Obras Públicas de Valladolid la fecha en que 
se propone inaugurar el servicio, a los efectos del levantamiento 
del acta correspondiente.

10 El incumplimiento por parte del adjudicatario dexsuí 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la
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anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza 
depositada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1958.—El Director general, Pascual 

Lorenzo.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transporte
por Carretera.
644.

• • •
*

El Excmo Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 
2 de noviembre de 1957, ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio publico regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre BenUoch 

* y Villanueva de Alcolea y entre Benlloch y Sierra de Engarce* 
rán, provincia' de Castellón de la Plana (expediente números 
5.844/5.982), como hijuelas del que es concesionario entre Cas
tellón y Vall d’Alba (V-256: CS-11), a su peticionario Autos 
Mediterráneo. S. A., con arregio a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carre
tera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de 
los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y 
año, y en sus disposiciones complementarias.

2.» El itinerario de la hijuela entre Benlloch y Villanueva 
de Alóolea, de 4 kilómetros de longitud, se realizará sin para
das fijas intermedias, y el de la hijuela entre Benlloch y Sierra 
de Engarce rán,, de 10 kilómetros de longitud, se realizará tam
bién sin paradas fijas intermedias, con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencio
nados anteriormente, con la prohibición de realizár tráflpo en 
el tramo .de 2 kilómetros entre empalme de Benlloch y el del 
camino de entrada a Villanueva de Alcolea, coincidente con la 
línea de Castellón a San Mateo.

3.a Se realizarán todos' los días, excepto los festivos, las 
siguientes expediciones:

Dos expediciones entre Villanueva de Alcolea y Benlloch y 
otras dos expediciones entre Benlloch y Villanueva de Alcolea, los 
martes jueves y sábados no festivos.

Una expedición entre Sierra, de Engarcerán y Benlloch y 
otra expedición entre Benlloch y Sierra de Engarcerán.

El norario de estas expediciones se fijará de acuerdo can 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de. la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesiófa lps siguientes vehículos:
Los mismos vehículos de la concesión V-256: CS-11.
Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu

rando expedidos a su nombre los respectivos permisos de drcu-
,. ladón, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 

adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones 
que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachós de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las mismas tarifas-base de la concesión V-256: 
CS-11

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el 
Importe del Seguro Obligatorio de Viajeros

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 
60 kilogramos, con un volumen aproximado de 0,258 metros 
cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES-

. TADO del 6 de Junio siguiente).
8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 

como afluente grupo b).
9.a La explotación del servicio comenzará, en el plazo má

ximo de tres meses, contados a partir de lax fecha de publicación 
de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN

i OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comunicar 
a la Jefatura de Obras Públicas de Castellón de la Plana la 
fecha en que se propone inaugurar el servicio a los efectos 
de levantamiento del acta de inauguración correspondiente

10 El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los* plazos señalados dará, lugar a la

anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza
depositada

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1958.*—El Director general, Pascual 

Lorenzo.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera.
645.

~ *

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 2 de enero de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión del servicio, público regular de transporte mecá
nico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Palma 
de Mallorca y S’Arracó. provincia de Baleares (expediente nú
mero 4.906), a doña Margarita Juan Bosch, convalidando el que 
actualmente explota, .con arreglo a las siguientes condiciones:

1.* En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán ios preceptos contenidos en e\ Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de 
9 de diciembre de 1949. y en el de Coordinación de los Trans
portes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año, y en 
sus disposiciones complementarias.

2.s El itinerario entro Palma de Mallorca y S’Arracó, de 
33 kilómetros de longitud, pasará por Portáis, Santa Ponsa, Pa- 
guera y Andraitx, con parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros en todos las puntos mencionados anteriormente..

3.a Se realizarán las siguientes expediciones:
Una expedición diaria de ida y vuelta una semana entre 

Palma y Andraitx y la siguiente entre Palma y S’Arracó, alter
nando con el que resulte ser concesionario del expediente nú
mero 4.905, solicitado para establecef un servicio público regular 
de viajeros entre los mismos puntos. Palma y StArracó.

En verano se realizará una expedición más en loa dos itine
rarios y en la forma expuesta anteriormente.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas.

4> Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
Autocar marcá «Chevrolet» de 21,3 HP. de potencia; carbu

rante, gasolina; matríefla PM-6406, con capacidad para 28 via
jeros sentados, en clase única.

Autocar marca «Citroen» de 17,6 HP. de potencia; carbu
rante. gasolina; matrícula PM-5176. con capacidad para 24 via
jeros sentados, en clase única. ,

Autocar marca «De Dion Bouton» de 21 HP. de potencia; 
carburante, gasolina; matrícula PM-3711, con capacidad para 
24 viajeros sentados, en -clase única.

Autocar marca «O, M C.» de 21,7 HP. de potencia; carbu
rante, gasolina; matrícula PM-4500, con capacidad para 18 via
jeros sentados, en clase única.

Autocar marca «Chevrolet» de 16,4 HP. de potencia; carbu
rante, gasolina; matrícula PM-3367, con capacidad para 18 via
jeros sentados, en clase única.
■ Las demás características de estos vehículos deberán ser co

municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu
rando a su nombre los respectivos permisos de circulación, sin 
reservas respecto a la propiedad y sin que estén adscritos & , 
ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones que se fijan 
en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos pcrr Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la concer 
sión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la jefatura de 
Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: ,
Clase única, 0,3883 pesetas por viajero-kilómetro (incluido

Impuestos). %
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0,05825 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del uéuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros aplicándose sobre laa 
tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia.

7.a. El adjudicatario queda obligado a transportes correspon-' 
den cía en cada una de las expediciones por un peso de 30 kilo
gramos, con un volumen aproximado de 0.129 metros cúbicos, 
con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial deri 
29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del
6 de Junio siguiente).
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8.a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril como afluente grupo b).9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo máximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adjudicatario a la Jefatura de Obras Públicas de Baleares la fecha en que se propone inaugurar el servicio a los efectos del levantamiento del acta correspondiente. •
10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza depositada.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 17 de febrero de 1958.—El Director general, Pascual Lorenzo.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportespor Carretera.646. •  *  •

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con fecha 2 de enero de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente la concesión del servicio público regular de transporte mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Palma de Mallorca y S’Arracó. provincia de Baleares (expediente núme' ro 4.905). a don Baltasar Moragues Alemany, convalidando el que actualmente explota, con arreglo a las siguientes condiciones:1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año, y en sus disposiciones complementarlas.2.a El itinerario entre Palma de Mallorca y S’Arracó, de 33 kilómetros de longitud, pasará por Portáis. Santa Ponsa, Pa- guera y Andraitx, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente3.a Se realizarán las siguientes expediciones:Una expedición diaria de ida y vuelta una semana entre Palma y Andraitx y la siguiente entre Palma y S'Arracó, alternando con el que resulte ser concesionario del expediente número 4.906, solicitado pora establecer un servicio público regular de viajeros entre los mismos púntos. Palma y S’Arracó.En verano se realizará una expedición más en los dos itinerarios y en la forma expuesta anteriormente.El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefatura de Obras Públicas.4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:Omnibus' marca «Chevrolet» de 20,6 HP. de potencia; carburante. gasolina; matrícula PM-5779, con capacidad para 29 viajeros sehtados, con clasificación única.
Omnibus marca «Citroen» de 17,6 HP. de potencia; carburante. gasolina: matricula PM-5269, con capacidad para 24 viajeros sentados, en clase única.Omnibus marca «Chevrolet» de 20.6 HP. de potencia; carburante, gasolina; matricula PM-4984, con capacidad para 25 viajeros sentados, en clase única.
Omnibus marca «G. M. C.» de 21,3 HP. de potencia; carburante. gasolina; matrícula PM-3862, con capacidad para 18 viajeros sentados, en clasificación única.Omnibus marca «Ford» de 17,9 HP. de potencia; carburante, gasolina; matrícula PM-4854. con capacidad para 18 viajeros sentados, en clasificación única.
Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones que se filan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera.
5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la concesión. pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de espera que se determinen, previa aprobación de la jefatura de Obras Públicas.
6.a Regirán las siguientes tarifas-base:Clase única, 0.3883 pesetas por viajero-kilómetro (incluido impuestos).F equipajes, encargos y paquetería, 0,05825 pesetaspor V.UÚÜ 10 kilogramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.7.¿ Ei adjudicatario queda obligado a transportar correspondencia en cada una de las expediciones por un peso de 30 kilogramos, con un volumen aproximado de 0,129 metros cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial de 29 de mayo de 1950. (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 6 de Junio siguiente).8.a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril como afluente grupo b).9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo máximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adjudicatario a la Jefatura de Obras Públicas de Baleares la fecha en que se propone inaugurar el servicio a los efectos del levantamiento del acta correspondiente.10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza depositada.Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 20 de febrero de 1958.—El Director general, Pascual Lorenzo.
Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportespor Carretera.680

m m $

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con fecha 2 de enero de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente la concesión del servicio público regular de transporte mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Candanal y Gijón, provincia de Oviedo (expediente número 5.092), a don José Luis Riestra Alvarez, por cesión a su favor de los derechos de la peticionaria doña Amparo Alvarez Lavandera, convalidando el que actualmente explota, con arreglo a las siguientes condiciones:1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año, y en sus disposiciones complementarias.2.a El Itinerario entre Candanal y Gijón; de 18 kilómetros de longitud, se realizará sin paradas fijas intermedias, con parada obligatoria para tomar y. dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente.3.a Se realizarán todos los días, sin excepción, las siguientes expediciones:Una expedición entre Candanal y Gijón y otra expedición entre Gijón y Candanal.El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefatura de Obras Públicas.4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:Ufi, ómnibus marca «Reo» de 22 HP. de potencia; carburante,gasolina; matrícula 0-6876, con capacidad para 28 viajeros sentados, con clasificación de primera, segunda y tercera.
Otro ómnibus marca «Dodge» de 23 HP. de potencia; carburante, gasolina; matrícula TO-3679. con capacidad para 28 viajeros, con clasificación de primera, segunda y tercera
Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin qué estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, i
5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la concesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de Obras Públicas.
6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Primera clase, 0,60 pesetas por viajero-kilómetro (incluido impuestos).Segunda clase, 0,50 pesetas por viajero-kilómetro (incluido impuestos).Tercera clase, 0,40 pesetas por viajero-kilómetro (incluidoimpuestos). * v
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0,075 pesetas por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción»
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Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cáda una de las expediciones por un peso de 
30 kilogramos, con un volumen aproximado de 0,129 metros 
cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 6 de junio siguiente).

8.» Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril como 
afluente grupo b).

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo máxi
mo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación 
de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adjudicatario 
a la Jefatura de Obras Públicas de Oviedo la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio a ios efectos de levantamiento 
del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de ios plazos señalados dará lugar a la anu
lación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza 
depositada.

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos.
"Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1958.—El Director general, Pascual 

Lorenzo.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera.
681.

o *  «

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 2 de enero de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión del servicio público regular mixto de transporte 
mecánico de equipajes, encargos y mercancías por carretera 
entre Vigo y Túy (Puente internacional) provincia de Ponte
vedra (expediente número 1.173), a don Enrique Domínguez 
Rodríguez, con arregio a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de los Transpoites Mecánicos por Carretera, de 
9 de diciembre de 1949. y en el de Coordinación de los Trans
portes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año/ y en 
sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Vigo y Túy (Puente internacional), 
de 29 kilómetros de longitud, pasará por Lavadores, Porriño, 
Cerquido, Túy y Puente internacional, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros, encargos y mercancías en todos los 
puntos mencionados anteriormente, con la prohibición de llevar 
viajeros que no tengan relación con la carga que se transporta.

3.a Se realizarán todos los días sin excepción las siguientes 
expediciones:

Una expedición entre Vigo y Túy (Puente internacional) y 
otra expedición entre Túy (Puente internacional) y Vigo.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
Dos autómnibus con capacidad cada uno para ocho viajeros

sentados, con clasificación única, y 1.500 kilogramos de mercan
cías.

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.
'  Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu

rando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circu
lación. sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén ads
critos a ningún otro servicio7 debiendo reunir las condiciones 
que se fijan en el capitulo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la conce
sión. pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determínen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única, 0,40 pesetas por viajero kilómetro (incluido im

puestos).
Mercancías, 3,32 pesetas por tonelada-kilómetro.
Esta tarifa es provisional, debiendo ajustarse en su día a 

las normas que. se dicten sobre, el sistema tarifario del transporte 
regular de mercancías. /

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 
250 kilogramos, con un volumen aproximado de 0,774 metros 
cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 6 de junio siguiente).

8.° Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, como 
coincidente, grupo b).

En virtud de lo dispuesto en ia Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953. el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de coinciden
cia del dos setenta y cinco (2,75) por ciento (100)

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo máxi
mo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación

- de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adjudicatario 
a la Jefatura de Obras Públicas de Pontevedra la fecha en que 
se propone Inaugurar el servicio, a los efectos de levantamiento 

' del acta correspondiente.
10. Ei incumplimiento por paite del adjudicatario de sus 

obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la anu
lación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza 
depositada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 20 de lebrero de 1958.—El Director general, Pascual 

Lorenzo.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transporte*
por Carretera.
682.

•  *  <■>

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 2 de enero de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre San Pedro 
de Torelló y La Mambla, provincia de Barcelona (expediente 
número 4.954), a don Lázaro Verdaguer Asmerats, convalidando 
el que actualmente explota, con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de 
9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los Trans
portes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo rnes y añ<̂ , y en 
sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre San Pedro de Torelló y La Mambla, 
de 9,5 kilómetros de longitud, pasará por San Vicente de Torelló, 
Torelló, Estación del ferrocarril de Torelló y Colonia Borgoña, 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos las puntos mencionados anteriormente, con la prohi
bición de realizar tráfico de San Pedro de Torelló para Estación 
del ferrocarril de San Pedro deN Torelló, puntos intermedios y 
viceversa.

3.a Se realizarán todos los días laborables las siguientes 
expediciones:

Tres expediciones entre San Pedro de Torelló y Colonia Bor
goña y ntras tres expediciones entre Colonia Borgoña y San 
Pedro de Torelló.

Dos días a la semana una expedición entre San Pedro de 
Torelló y La Mambla y otra expedición entre La Mambla y 
San Pedro de Torelló.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con lafc 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguiente vehículos:
Un ómnibus marca «Dodge» de 22 HP. de potencia; carbu

rante. gasolina; matricula B-45291. con capacidad para 22 via
jeros sentados, con clasificación única.

Un ómnibus marca «Studebaker» de 22 HP. de potencia; car
burante, gasolina, con capacidad para 32 viajeros sentados, con 
clasificación única. s

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu
rando éxpedidos a su nombre los respectivos permisos de circu
lación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén ads
critos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones 
que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación- de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con»
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cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
O)«ras Públicas.

G.(,‘ Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única. 0.50 pesetas por viajero-kilómetro (induido 

Impuestos).
Exceso do equipajes, encargos y paquetería, 0,075 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Soure las tarifas do viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
iariías-base, incrementadas con el canon de coincidencia.

7.;* El adjudicatario queda obligado á transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 
10 kilogramos, con un volumen aproximado de 0,084 metros cú
bicos. con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOl^ETIN OFICIAL DEL ESTADO  
del 6 de junio .siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, como 
coincidente, grupo by.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio ac 1953. el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de coinci
dencia del ocho catorce (8.14) por ciento (100).

n.k La explotación del servicio comenzará en el plazo máxi
mo de tres meses, contadas a partir de la fecha de publicación 
de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adjudicatario 
a la Jefatura de Obras Públicas de Barcelona la fecha en que 
se propone inaugurar el servicio, a los efectos del levantamiento 
de) acta correspondiente.

10. El incumplimiento por part<> del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos*señalados dará lugar a la anu
lación de la adindicación definitiva, con pérdida de la fianza 
depositada.

Lo digo a V. 8. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 8. muchos años.

M adrid. 20 de febrero de 1958,— El Director general. Pascual 
Lorenzo.

8r. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera. *
m .

*  •  •

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 
2 de enero de 1958, lia resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera, entr» Salsade- 
11a y Vinaroz, provincia de Castellón (expediente número 6.088), 
a «La Hispano de Fuente En-Segures. S. A.», con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1> En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio, se cumplirán los preceptos contenidos en ef Re
glamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por 
Carretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes 
y ano, y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre: Salsadelia y Vinaroz, cíe 40 kilo- 
metros de longitud, pasará por San Mateo, Cervera, Calig y 
Benicarló, con parada obligatoria para tomar y dejar viaje
ros y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente, 
con la prohibición de realizar tráfico de y entre Vinaroz y Be
nicarló y viceversa y cié y entre San Mateo y Benicarló y vi
ceversa.

3.a Se realizarán todos los días, excepto los festivos, las 
siguientes expediciones:

Una expedición entre Salsadelia y Vinaroz, y otra expe
dición entre Vinaroz y Salsadelia.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, ^revia aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas.

• 4.- Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
Dos autobuses con capacidad cada uno para 30 viajero* 

sentados, con. clasificación única.
Las demás características de estos vehiculos deberán ser 

comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas, antes de la fe
cha de inauguración del servicio.

Estos vehículos 'deberán ser propiedad del adjudicatario, fi
gurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circu
lación, sin reservas respecto la propiedad y sin qpe estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el Capítulo VI del Reglamento de Orde
nación de los Transportes Mecánicos por Carretera. .

i 5/‘ No son necesarias instalaciones fijas afectas a la. con
cesión, ‘ pero se utilizarán ios despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas
- 6/* Regirán las-siguientes tarifas-base:

Clase única: 0,40 pesetas .por viajero-kilómetro (incluido im
puestos). -

¡ Exceso de equipajes, encargos y paquetería: U.06 pesetas 
por cada 10 kilogramos-kilómetro u fracción

Sobro las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro iblgarorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia.

7> El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 60.k i 
logramos, ' con ' un volumen aproximado de 0,258 metros cúbi
cos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
del 6 de junio siguiente). ’

8^ Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril como 
coincidente grupo b) .

En virtud de lo dispuesto en la Oiden ministerial de, 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles (RENFE), un canon de coin
cidencia de dos, -veintiocho (2,28) por ciento (100).

9.1 La'» explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha dp publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas de Castellón la fecha 
en que se propone inaugurar el .servicio a los efectos del le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por. parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará, lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fian
za depositada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1958,—El Director general, por de

legación, M. Lamaná.

Sr Jefe.de la Inspección Central de Circulación v Transpor
tes por Carretera 
729.

V *  *

El Excmo. Sr, Ministro de este Departamento, con fe^ia  
2 de enero de 1958, ha 'esuelito adjudicar definitivamente ’a 
concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de' viajeros, equipajes y encargos por carretera, entre Ceberio 
y Arteaga, provincia de Vizcaya, de cinco kilómetros de lon
gitud (expediente número 5.328), como prolongación del que 
es concesionario entre Bilbao y Ceberio (V-428:BI-13), a don 
Félix Lauda jo Albizua, ?on arreglo a las siguientes condi
ciones:

1.» En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamen
to de Ordenación de los Transportes Mecánicos Dor Carrete
ra, de 9 de diciembre de 1949, y. en el de Coordinación de ios  ̂
Transportes-Mecánicos Terrestres, de 10 del mismo mes y año.
y en sus disposiciones complementarias

2.a* El itinerario entre Ceberio y Arteaga, de cinco kilóme
tros de longitud, se realizará sin paradas fijas intermedias, con 
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros: y encargos en 
los puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los dias, sin excepción, las siguien
tes expediciones: una expedición entre Arteaga y Ceberio y 
otra expedición entre Ceberio y Arteaga.

El horario de estas expediciones se fijara de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas. s

4.a Quedarán afectos a la concesión los mismos vehíóulos 
del servicio base V-428:BI-13. * s

Estos vehiculos deberán ser propiedad del adjudicatario, 
figurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que es
tén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las con
diciones que se fijan en el Capítulo VI del Reglamento de 
Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a lá con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
desespera que se determinen,* previa aprobación de la Jefa
tura de. Obras Públicas.
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6.a R egirán las mismas tarifas-base del servicio principal, 
concesión V-428:BI-13.

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuailt el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre ias
tarifas base, increm entadas con el canon de coincidencia.

7.a El ad judicatario  queda obligado a transporta ' corres» 
pendencia en cada una de las expediciones, por un peso de 
150 Kilogramos, con un volumen aproximado de 0.645 metros 
cúbicos, con arreglo a las norm as fijadas en la Orden m inis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril 
como coincidente grupo t )

En virtud de lo dispuesto en ía Orden m inisterial de 31 de 
julio  de 1953. el concesionario deberá abonar a la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles (RENFE), un canon de coin
cidencia de seis con ochenta y cinco <6.85) por ciento (100)
del servicio base e hijuela.

9.a La explotación del servicio comenzara en el plazo m á
ximo de tres meses, contados a partir de lá fecha de publica 
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en e* BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el ad judi
catario  la fecha en que se propone inaugurar el servicio a la 
Je fa tu ra  de Obras Públicas de Vizcaya a los efectos de le
vantam iento del acta correspondiente.

10 El incum plim iento por parte  del adjudicatario  de sus 
obligaciones dentro de los • plazos señalados dará  lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la 
fiánza depositada.

Lo digo a  V S. para  su conocimiento y efectos
Dios guarde a V S. muchos años.
M adrid. 24 de febrero 1e 1958—El Director generar, por do- 

legación. M. L am ana

S r Jefe de la Inspección C entral de C irculación v T ranspor
tes por C arretera.
728.

\  *  9  9

El Excmo. Sr. M inistro de este D epartam ento, con fecha 
2 de" enero de 1958, h a  resuelto adjudicar definitivam ente la 
concesión del . ervicio publico regular de transporte  mecánico 
cié viajeros, equipajes y encargos por carretera, entre Barig y 
Gandía* provincia de Valencia (expediente núm ero 5.431), i 
don M anuel Ferrando Juan , con arreglo a  l^s siguientes con
diciones: ' o

1.a E n todo lo concerniente a  la concesión y explotación 
del servicio se cum plirán los preceptos contenidos en el Re
glam ento de O rdenación de los T ransportes Mecánicos por 
C arretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación * 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes 
y  año. y en sus disposiciones com plem entarias.

2.a El itinerario  en tre  Barig y G andía, de 13 Kilómetros 
de longitud, pasará por La Drova. con parada obligatoria para  
tom ar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos m en
cionados anteriorm ente.

3.a Se realizarán  todos los días, excepto los domingos, du
ran te  los meses de junio, julio, .gosto y septiembre, las si
guientes expediciones:

Dos expediciones en tre  Barig y G andía  y o tras dos expe
diciones en tre  G andía  y Barig.

D uran te  el resto del año se realizarán los miércoles y sá
bados una expedición en  cada sentido.

El ¡ horario  de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del in terés público, previa aprobación de la 
Je fa tu ra  de Obras Públicas.

. 4.a Q uedarán afectos a la oncesión los siguientes vehículos:
Un ómnibus .narca aFord» de 2Í5 HP de potencia, con ca

pacidad para  21 viajeros sentados, con clasificación única.
Como reserva, otro vehículo de igual capacidad y caracte

rísticas que el anterior.
Las demás características de estos vehículos deberán ser 

comunicadas a  la Je fa tu ra  de O bras Públicas an tes de la fe
cha  de Inauguración del servicio

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario , fi
gurando expedidos a  su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a  la propiedad y sin qtfe 
estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las con
diciones que se fijan en el Capítulo VI del Reglam ento de 
O rdenación de los T ransportes Mecánicos por C arretera.

5* No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión, pero se u tilizarán  los despachos de billetes y lugares

 d e espera que se determ inen, previa i probación de ta Je fa tu 
ra  de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes larlfas-base:
Clase única: 0,543 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos)
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,081a pesetas 

por cada 10 Kilogramos-Kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros
7.a El adjudicatario  queda obligado a transporta  i corres

pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 
15 kilogramos, con un volumen aproximado de 0,084 metros 
cúbicos, con arreglo a las norm as fijadas en la Orden m inis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL F,PR
ESTADO del 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril, 
como afluente grupo b).

9.° La explotación del servicio comenzara en el plazo m á
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comumcai el ad 
judicatario  a  la Je fa tu ra  de Obras Públicas de Valencia la 
fecha en que se propone inaugural el servicio a lo  efectos 
del levantam iento del acta correspondiente.

10. El incum plim iento por parte del adjudicatario  de .>us 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará  lugar a  la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de ía fian
za depositada.

Lo digo a  V S. para  su conocimiento y efectos
Dios guarde a  V S. muchos años.
M adrid, 24 de febrero de 58—El Director general pui de

legación. M Lam ana

S r Jefe de la Inspección C entral de Circulación v T ranspor
tes. por C arretera.
727.

* •  *  .

El Excmo. Sr. M inistro de este D epatram ento, con fecha 
2 de enero de 1958, ha  resuelto adjudicar dennitivam ente la 
concesión dei serv.cio publico «egmai ae transporte  mecánico 
de viajeros, equipajes y encaigos poi carretera, entre ore- 
ñ a  y uviedo, por hugones, piovm cia de Oviedo (expediente nú
mero 3.197), a  don ouiián Reguero lr ia n a , con arregle a las 
siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a  la concesión y explotación 
del servicio se cum plirán los preceptos contenidos en el Re
glam ento de Ordenación de ios Transportes Mecánicos poi ua» 
rretera , de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de 
los T ransportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y 
año, y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario  entre Norena y Ov^eao, de 19 Kilómetros 
de long.tud-, pasará p jr  San Miguel de B arreda y Lugones, con 
parada  obligatoria para  tom ar v dejar viajero., y encargos en 
tooos ios puntos mencionados an teriorm ente con ía prom bl- 
cipn de realizar tráfico desde la revuelta dei coche para  Ba
rreda, puntos interm edios y icevcrsa, y de este tram o p ara  
Oviedo y viceversa, y de Lugones para Oviedo, puntos in te r
medios y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, sin excepción, las s ig u ie n 
tes expeociones:

Dos expediciones en tre  N oreña ;* Oviedo y o tras dos expe
diciones en tre  Oviedo y Noreña.

El horario  de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés núblico, previa aprobación de la 
Je fa tu ra  de Obras Públicas.

4.a Q uedarán afectos x  li. mceslón los siguientes vehículos:
Tres autóm níbus, de apacidad para 30, 32 y 27 viajeros

sentados, con clasificación única
Las demás características de estos vehículos deberán ser 

com unicadas a  la Je fa tu ra  de Obras Públicas, an tes de la fe
cha de inauguración del servicio

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario , fi
gurando expedido a  su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a  la propiedad y sin que 
estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el Capítulo VI del Reglam ento de 
O rdenación de los T ransportes Mecánicos por C arretera.

5.a * No son necesarias instalaciones fijas afectas a  la con
cesión. pero se u tilizarán  los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determ inen, previa aprobación de la  Je fa tu ra  de 
O bras Públicas.

R egirán las siguientes tarifas-base:
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Clase única: 0,35 pesetas por. viajero-kilómetro (incluido im
puestos).

Exceso de equipajes, encaraos y paquetería 0,0525 pesetas 
por cada 10 Kilogramos-kilómetro o fracción

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
las tarifas-base, incrementadas con oi canon de coincidencia 

7a El adjudicatario queda obligado a transportar correa- 
(pondencia en cada una de las expediciones' por un peso de 
10 Kilogramos, don un volumen aproximado de 0,060 metros 
cúbicos, con arreglo a las normas ..jadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 6 cíe Junio siguiente*

8.a Esto servicio se clasifica con respecto al ferrocarril 
como comcidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 ce 
Julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Red Nacio
nal do los Ferxoearriles Españoles (RENFE) y Cía de los 
FF. CC. de Asturias, un canon coincidencia de once cuatro 
«.11,4) por ciento (100)

9.r- La explotación del servicio comenzara en el plazo ma- 
•;imo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica- 
• ion de ;a adjudicación definitiva de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adju
dicatario n la Jefatiu’a de Obras^ Públicas de Oviedo la fecha 
en que se propone inaugurar el ‘servicio, a los efectos del le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte dei adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la 
anuiación de la adjudicación ■''■-fiu.it iva, con pérdida de la fian
za depositada.

Lo digo a V S. para mí onoclmiento y efectos 
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 25 de febrero de 1958.—El Director general, por de

legación. M. Lamana.

Sr Jefe de la Inspección Central de Circulación v Transpor
tes por Carretera.
762

" W-

El Excmo. Sr. MinistMp de este Departamento, con fecha 
J de enero de 1958, ha resuelto i.djudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera, entre Toledo 
y la estación férrea de Villaseca-Mocejón, provincia de Tole
do (ex p ed ien te  número $.825), a  don Benito Juárez Díaz, con
validando el que actualmente explota, con arreglo a (a? siguien
tes condiciones:

L- En todo i o concerniente a ’la concesión y explotación 
del servicio, se cumplirán los preceptos contenidos en e' Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca
rretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de 1 
ios Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y 
año, y en sus disposiciones complementarias.

2.»* El itinerario entre Estación de Villaseca-Mocejon y To
ledo, de 30 Kilómetros de longitud, pasará poi Villaseca (pue
blo). Moccjón, Magán y Olias, con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos men
cionados anteriormente, con la prohibición de reaUzai tráfico 
do cruce de Magán para Toledo puntos intermedios y vice
versa,

3.- Se realizaran iodos los dias. menos los festivos las si
guientes expediciones: una expedición entre Estación de Vi
llaseca-Mocejón y Toledo y otra expedición entre Toledo y Es
tación de Villaseca-Mocejón.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4a Quedarán afectos : la concesión los siguientes veliiculos. 
Un ómnibus marca «G». M. C>, de 26 HP. de potencia; car

burante, gasolina; matrícula T04004, con capacidad para 25 via
jeros sentados, con clasificación única.

Un ómnibus marca «Chevrolet», de 21 HP. de potencia; car
burante, gasolina; matrícula M-46767, con capacidad para 32 via- 
jeros sentados, con clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad del ad*uri«fa»n-*n n 
gurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circu
lación, sin reservas respecto a la piopieaaci y ..cu
adscritos a ningún otro sei vicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el Capítulo VI cjel Reglamento de Orde
nación de los Transportes Mecánicos por Carretera,

5a No son necesarias instalaciones fijas* afectas a  la con

cesión. pero se utilizarán ios despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6a  Regirán las siguientes arifas-base:
Clase única. 0,31 esetas por viajero-Kiloznetro (incluido 

impuestos) •
Exceso de equipajes, encargos y paquetería. 0,045 pesetas* 

por cada 10 kilogramos-kilómetro^ o fracción.
Sobre las ta r ja s  ue viajero se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, y se aplicara sobre 
Jas tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia.

7a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 
20 kilogramos, con un volumen proximado de 0 084 metros 
cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden minia* ■ 
tenal de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEI ESTA 
DO del 6 de Junio siguiente)

8a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como comcidente, grupo b)

En virtud de lo dispuesto en ia Orden ministeria¿ de 31 de 
Julio de 1953, no es aplicable el canon de coincidencia

9a  La explotación 'del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO debiendó comunica» el adju
dicatario a la Jefatura de Obras Públicas de Toledo, la fecha 
en que se propone inaugurar el -ervicio. a ios efectos del le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte dei adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro Ide los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fian
za depositada.

Lo digo a V ñ. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V S. muchos años.
Madríd. 23 de febrero de 1958.—El Director general, por de

legación. M. Lamana.

Sr Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transpoiw  
tes por Carretera.

«v o s »

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 2 de enero de 1958, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público r e g u la r  de transporte' 
mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera, entre 
Córdoba y Villanueva de Córdoba, por Alcaracejos. provincia' 
de Córdoba (expediente número 4.889), a don Joaquín Cabezas 
Frésno, convalidando el que actualmente explota, con arregla 
a las siguientes condiciones:

ia En todo lo concenierrte a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de ios Transportes Mecánicos por Ca
rretera, de 9 de diciembre de 1949. y en el de Coordinación de 
los Transportes Mecánicos Terrestres de 16 del mismo mes y 
año, y en sus disposiciones complementarias.

2a El itinerario entre Córdoba y Villanueva de Córdoba.-dé 
108 kilómetros de longitud, pasará por Crupes, de Villaharta, 
cruce Espiel, Alcaracejos y Pozoblanco. con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente.

3a Se realizarán los lunes, miércoles y viernes las siguien
tes expediciones:

Una expedición entre Villanueva de Córdoba y Córdoba, y 
otra expedición entre Córdoba y Villanueva de Córdoba 

Los martes, jueves y sábados, las expediciones serán dos en 
cada sentido.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas:

4a Quedarán afectos a la concesión ios siguientes vehículos: 
Un ómnibus marca «G M C.». matrícula CA-4691; de 24 HP. 

de potencia; carburante, gasolina: con capacidad para 32 via
jeros sentados; con clasificación de 1.a y 2.a *

Un ómnibus de reserva, marca «Austin», matrícula MA-7890; 
carburante, gasolina: de 21 HP. de potencia; con .capacidad 
para 30 viajeros sentados: con clasificación de 1a y 2a

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, 
figurando expedido a su nombre los respectivos permisos da 
circulación, sin reserva respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio* 
nes que se fiian en el canTido VT del Rp° i amanto de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera. > *
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5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la concesión. pero se utilizarán ios despachos de billetes y lugares

de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:1.a clase, 0.50 pesetas por viajero-kilómetro (incluido impuestos).
2.a clase, 0,40 pesetas por viajero-kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, éncargos y paquetería: 0.06 pesetas 

.por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el importe del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 

tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia
7.a El adjudicatario queda obligado a transportar correspondencia en cada una de las expediciones ñor un peso de 30 kilogramos con un volumen aproximado de 0.129 metros 

cúbicos, con arreglo a las normas Atadas en la Orden ministerial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 6 de junio siguiente)

8.- Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, como coincidente, grupo b>En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de julio de 1953. el concesionario deberá abonar a la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) y Compañía de los 
Ferrocarriles de Peñarroya y Puertollano. un canon de coinci
dencia de seis cuarenta y cuatro (6.44) por ciento (100)9 La explotación del servicio comenzará en el plazo máxi
mo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación de la adludicación definitiva de la concesión en el BOLETIN OFICIAL, DEL ESTADO, debiendo comunicar el ad
judicatario a la .Jefatura de Obras Públicas de Córdoba la 
fecha en aue se propone inaugurar el servicio, a los efectos del '?vautamiento del acta correspondiente

10 El ineumpllmlnto por parte del adjudicatario de sus .obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la 
fianza depositada

Lo digo a V. S para conocimiento y efectos.D :cs guarde a V S muchos años.Madrid. 25 de febrero de 1958—El Director general, par delegación. M Laman a.
Sr. Jefe de la Inspeccción Central de Circulación y Trans

portes por Carretera.76*4.
*  *  •

El excelentísimo señor Ministero de este Departamento, con 
fecha 2 de enero de 1958. ha resuelto adjudicar definitivam ente la concesión del servicio público regular de transporte 
xhecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre 
Llorct de Vista Alegre y Palma de Mallorca, con desviación 
a Cnstitx. provincia de Baleares (expediente número 4.213). ' a don Antonio Coll Alov oor renuncia de los derecha ri* la 
otra peticionario, doña Esperanza Frau Roca, convalidando el que actualmente explota, con arreglo a las siguientes condiciones*

1 En todo lo concerniente a la concesión y explotación del -ervicio. se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla- 
menro de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera 9 de diciembre de 1949 v en el de Coordinación de Ks 
Trarsportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año. y e1 sus disposiciones corro) erren tari as2 El itinerario entre Lloret de Vista Alegre y Palma de 
Mallorca, de 41 kilómetros de longitud pasará por Pina. Ru- 
bers Cas Caná Costltx. Sancellas. Biniali. Alauería y Santa 
Mar: a. con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente con 
la prohibición de realizar tráfico de Palma de Mallorca para 
Sam a María, puntos intermedios y viceversa3 1 S“ rasurarán todos los días, sin excepción las siguien
tes expediciones:

t oa expedición entre Lloret y Palma de M allorca y otra 
expedición entre Palma de Mallorca y Lloret 

- I  os sábados y domingos se intensificará el sérvicio con una 
expr lición más en cada sentido

Pi horario de estas expediciones se fijará de ¿cuerdo con las conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je* fatu la de Obras Públicas
4 1 Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
Omnibus marca «Berliet»; carburante, gasolina; matrícula

PM-6083; con capacidad para 32 viajeros sentados, en clase 
únicaOmnibus marca «Dio Bouton», carburante, gasolina: ma
tricula PM-2588; con capacidad para 32 viajeros sentados, con 
clasificación única.Omnibus marca «Chevrolet»: carburante # gasolina: ma
trícula PM-5873; con capacidad para 28 viajeros sentados, con clasificación única.Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comúnicades a la Jefatura tíe Obras Públicas antes de la fecha de inauguración del servicioEstos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, 
figurando expedidos a su nombre los rospectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad, y sin que 
estén adscritos á ningún otro servicio, debiendo reunir las con
diciones que se filan en p) carntulo VI de' R^'am ento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretero5.a Las instalaciones fijas afectas a la concesión consistirán en local adecuado oara administración v nrproio Ssn- 
cellas. valorado en setenta y cinco mil pesetas (75.000 pesetas).

El resto de las instalaciones no afectas a la concesión, será Administración en Pa'ma de Mallorca
6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única 0.388 pesetas por viajero-kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería* 0.0582 pesetas por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im- 

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros
7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres

pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 25 kilogramos, con un volumen aproximado de 0.084 metros cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del. 6 de junio siguiente). v

8.n Este servicio se clasifica, con respecto a! ferrocarril» como coincidente, gruoo b>
En virtud de lo dispuesto en ia Orden ministerial de 31 de 

julio de 1953, e\ concesionario deberá abonar a la Explotación j de Ferrocarriles por el Estado un canon de coincidencia do 
¡ cinco ochenta y cuatro (5.84) por ciento (100)

9.a La explotación del servicio cqjtoenzará en el plazo máxi
mo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación de la adludicación definitiva de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adju
dicatario a la Jefatura de Obras Públicas de Baleares la fecha 
en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos del levantamiento del acta correspondiente

10 El incumplimiento por parte del adjudicatario sus obligaciones, dentro de los plazos señalados, daré lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la  fianza depositada.

Lo digo a V 8  paro conocimiento y efectos.Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 25 de febrero de 1958.—El Director general, por delegación, M Lamana.

Sr Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transporte*por Carretera.
765.

•  •  • .

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, coa  
fecha 2 de enero de 1958, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio1 público regular de transporte mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera, entro 
Córdoba y Almadén, provincias de Córdoba y Ciudad Real (expediente número 4.847). a «Anónima Alsina Graell9 de Auto 
Transporte», convalidando el que actual mente explota, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carre
tera. de 9 de diciembre de 1949. y en el Coordinación de los 
Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año, 
v en sus disposiciones' complementarias.

2.a El itinerario entre Córdoba y Almadén, dc 138 kilóme
tros de longitud, pasará por Estación Cerro Muriano. Estación 
Obejo, Estación Vácar. cruce Villaharta, Cortijo Frailes. P ozq- 
blanco (y desviación). Añora. Dos Torres El Viso y Santa 
Eufemia, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente, con
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la prohibición de realizar tráfico de Córdoba para el cruce de 
Villaharta, puntos intermedios y viceversa, y de Pozoblanco 
para El Viso, puntos intermedios y viceversa.

3.a Se realizarán las siguientes expediciones:
Una expedición de ida los lunes, miércoles y viernes, con

regreso los martes, jueves y sábados.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas

4.a Quedarán afectos a la concesión los Siguientes vehículos:
Dos autómnibus de 25 a 30 HP de potencia, carouiauie.

gasolina, con capacidad cada uno para 32 viajeros sentados, 
con clasificación de 1.a y 2.a

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras de Públicas antes de la 
fecha de inauguración de) servicio. ,

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, fi
gurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de 
circulación sin reservas respecto a la propiedad, y sin que 
estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir '•las 
condiciones aue se fijan en el capítulo VI del Reglamento de
Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No son necesarias instalaciones fijas, ¿fectas a la con
cesión. pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de esnera oue se determinen, previa aprobación de las Jefaturas 
de Obras Públicas

>̂.a Regirán las siguientes tarifas-base:
1.a clase: 0,59 pesetas por viajero-kilómetro (incluidos im

puestos).
V  clase: 0,49 pesetas por viajero-kilómetro (incluidos im

puestos;.
Exceso de eauipajes. encargos y paauetería: Q.0735 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el 

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
las tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 
65 kilogramos, con un volumen aproximado de 0.258 metros 
cúbicos, con arreglo a las normas fiiadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 6 de lunio siguiente) *

8.a Este servicio se dosificará, con respecto al ferrocarril
como coincldente. grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 3!* de 
julio de 1953 el concesionario deberá abonar a la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles (RFNFE) un canon de coin
cidencia de dos sesenta y cuatro (2.64) por ciento (100)

9 a La explotación del servicio comenzará en el plazo máxi
mo de tres meses, contados a partir de ia fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a las Jefaturas de Obras Públicas de Córdoba y Ciudad 
Real la fecha en que se propone inaugurar el servicio, a los 
efectos del levantamiento del acta correspondiente.

10 El incumpliminto por parte del adjudicatario de sus
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la 
flnza depositada.

Lo digo a V S para conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 25 de febrero de 1958.—'El Director general, por de

legación. M. Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera.
766.

*  *  «> #

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 2 de enero de 1958. ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público regular de transporte 
mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera, entre 
Illora y Estación de Illora-Láchar, provincia de Granada (ex
pediente número 3.764). a don Manuel Gómez Jiménez, con
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio, se cumplirán loe preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca
rretera. de 9 de diciembre de • 1949. y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes 
y año, y en sus disposiciones complementarlas. >

2.a El itinerario entre Illora y Estación de Illora-Láchar, 
de 5 kilómetros *de longitud, se realizara sin paradas fijas in
termedias, con parada obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos en todos ios puntos mencionados anterior
mente.

3.a Se realizaran todos los días, excepto los festivos, las 
siguientes expediciones:

Cuatro expediciones entre Illora y Estación de Illora- Lá- 
1 char, y otras cuatro expediciones entre Estación Illora-Láchar 

e Illora.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán a efectos a la® concesión los siguientes ve
hículos:

Un ómnibus marca «Nag». de 25 HP. de potencia; ma
trícula, de GR-3074, con capacidad para 20 viajeros sentados.
Otro ómnibus de reserva, de igual capacidad y características 

que el anterior
I Las demás característica^ de estos vehículos deberán ser
, comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
I de inauguración del servicio.
i Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario,

figurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad, y sin que 
estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condicionas que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de 
Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los descachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación. de la Jefatura 
de Obras Públicas

6.a Regirán las mismas tarifas-base autorizadas en el ser
vicio Montefrío-Granada.

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 
60 kilogramos, con un volumen aproximado de 0.258 metros 
cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIÑ OFICIAL DEL ES
TADO del 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasificará, con respecto al ferrocarril, 
como afluente, grupo b).

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo máxi
mo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación 
de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTÁDO. debiendo comunicar el adjudicatario 
a la Jefatura de Obras Públicas de Granada la fecha en que 
se propone inaugurar el servicio, a los efectos del levantamiento 
del acta correspondiente.

10 El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro <?e los niazos señalados, dará lugar a la. 
anulación de la adjudicación definitiva, con , pérdida de la  
fiunza depositada.

Lo digo a V S para conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid 25’ de febrero de 1958.—El Director general, por de

legación. M. Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera. *
767.

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, coa 
fecha 2 de enero de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión del servicio público regular de transporte mecá
nico de viajeros, equipajes y encargos por carretera., entre 
Madrid y Colmen are jo, provincia de Madrid (expediente nú
mero 4.496). a don Julián de Castro Greciano, convalidando el 
que actualmente explota, con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1.a En todo los concerniente. a la concesión y explotación 
del servicio, se cumplirán los preceptos contenidos en el Re* 
glamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca
rretera. de 9 de diciembre de 1949 y en el de Coordinación dé 
los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes 
y  año. y en sus disposiciones complementarias

2.a El itinerario entre dp 41 kilóme
tros de longitud, pasará por Las Rozas. Torrelodones. Galapa- 
gar (Colonia) v Galapagar* con parada obligatoria para tomar



3696 28 abril 1958 B. O. del E.— N úm. 101

y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados 
anteriormente, con la prohibición de realizar tráfico de Madrid 
para Torrelodones. puntos Intermedios y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, sin excepción, las siguien
tes expediciones:

üna expedición entre Coimenarejo y Madrid, y otra expe
dición entre Madrid y Coimenarejo *

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas

4.’ Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve
hículos:

Un ómnibus marca «Dodge». de 20 HP de potencia; car
burante gasolina; matricula SG-712. con capacidad para 28 
viajeros sentados, con clasificación única

ün ómnibus de reserva marca «Chevrolet», de 21 HP. de po
tencia: carburante gasolina, matricula M-6540. con capacidad 
para 18 viajeros sentados, con clasificación única.

Estos vehículos deberán • ser propiedad del adjudicatario,
figurando expedidos a su nombre ios respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto á la propiedad, y sin que 
estén adscritos a ningún otro' servicio, debiendo reunir las con
diciones oue fijan en el capítulo VI del Reglamento de Or
denación de los Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de esnera oue se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas ,

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0.291 pesetas por viajero-kilómetro (incluidos 

impuestos)
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.0436 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción
Sobre ias tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia:

7 a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 
$0 kilogramos, con un volumen aproximado de 0.387 metros 
cúbicos. >on arreglo a las normas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES 
TAD O  del 6 de junio siguiente)

8* Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como coincidente. grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953 el concesionarl deberá abonar a la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles (RENFE ) un canon de coin
cidencia de ocho treinta y cuatro (8.34 > por ciento (100)

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo máxi
mo de tres meses contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLE
TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas de Madrid la fecha 
en que se propone inaugurar el servido, a los efectos del levan
tamiento del acta correspondiente

10 El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
ob1 ilación es. dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la 
fianza depositada

Lo digo a V S para conocimiento y efectos.
Dio* guarde a V S muchos años
Madrid 25 de febrero de 1958.—El Director general, por de

legación. M Lamana

S t . Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes 
por Carretera. * *
768

• • •

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 9 de enero de 1958 ha resuelto adjudicar definitiva 
mente la concesión del servicio público regular de trans
porte mecánico de viajeros equipajes v encargos por carretera 
mtre Onteniente y Gandía con hijuelas de Lugar Nuevo a Be- 
niganim y de Castellón de Rugat a estación de Puebla del Duc 
con prolongación a Benlganlm, provincia de Valkicia (expe- 
dientes números 2.180 5.025 y 5.687) a don Vicente Bataller Se
guí, con arreglo a las siguientes condiciones:

I a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los precepto? contenidos en el Re- 
/lamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos ¿>or Ca
rretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de

los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y 
año, y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Onteniente y Gandía, de 45,6 Kilóme
tros de longitud pasará por Albaida. Palomar Bélgida Caste
llón de Rugat. Empalme Rugat. Empalme Ayelo Rugat Monti- 

' chelvo, Terrateig Lugar Nuevo Empalme Casteilonet y Rótova. 
El de la hijuela Lugar Nuevo a Beniganim. de 19 4 Kiló

metros de longitud, pasará por Benlcolet. Luchente y Cuatre- 
tonda. y el de la hijuela entre Castellón de Rugat y la esta
ción de Puebla del Duc. de 10 Kilómetros de longitud pksará 
por Puebla de» Duc. con parada obligatoria tara tomar y de
jar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados ante
riormente. con la prohibición de realizar tráfico de Luchent© 
para Cuatretonda. puntos intermedios v viceversa, y de Puebla 
del Duc para su estación, puntos intermedios y viceversa

El itinerario entre empalme de estación del Puebla del Duc 
a Benlnganim. de 4,7 Kilómetros de longitud, se realizará sin 
paradas fijas intermedias, con parada obligatoria para tomar 
y dejar viajeros y encargos en los puntos mencionados

Se realizarán todos los días, excepto ios domingos la© 
siguientes expediciones:

Una expedición de ida y vuelta entre Onteniente y Gandía. 
Una expedición de Ida y vuelta entre Benlganlm y Gandía 
Todos los días, sin excepción dos expediciones de ida y 

vuelta entre 9 aste^ón de Rugat y Gandía
Una expedición de ida y vuelta entre Castellón de Rugat y 

estación de Puebla del Duc.
Una expedición entre Benlganlm y Castellón de Rugat y 

otra expedición entre Castellón de Rugat y Beniganim El ho
rario de estas expediciones deberá fijarse de acuerdo coi* las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de lá Jé* 
fatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán alectos a la concesión los siguientes vehículos: 
Omnibus marca «Bedford». de 22 HP de potencia, carburan

te, gasolina, matrícula V-22340, con capacidad para 24 viajero® 
sentados en clase única

Omnibus marca «Mercedes», de 34 HP de potencia: carbu
rante. gasolina, matricula V-17382. con capacidad para 28 via
jeros sentados, en clase única.

Omnibus marca «Dodge». de 22 HP de potencia, carburan
te, gasolina, matricula V-8284. con capacidad para 26 viajeros 
sentados, en clase única.

Omnibus marca «G  M C », de 24 HP de potencia, carbu
rante. gasolina, matricula V-12915. con capacidad para 28 via
jeros sentados, en clase única.

Omnibus marca «Chevrolet», de 16 HP de potencia; carbu
rante. gasolina, matrícula V-7198. con capacidad para 14 viaje
ros sentados en clase única

Omnibus marca «Chevrolet», de 20 HP de potencia, carbu
rante, gas-oil; matricula V-11350. con capacidad para 18 viajen- 
ros sentados, en clase única.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adiudiontRrio fi
gurando expedidos a su nombre los respectivo© permiso© de cir
culación. sin reservas respecto a .ia piopiedaa v su, qiu en 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones 
que se fijan en el capitulo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánico? por Carretera

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión. pero se utilizarán !os despachos de billetes y lugares d© 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura d© 
Obras Públicas

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única 0,38 pesetas por viajero-kilómetro (Incluido Im

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,057 pesetas por 

cada 10 Kilogramos-Kilómetro o fracción
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base. Incrementadas con el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por ún peso de 30 
kilogramos, con un volumen aproximado de 0,129 metros cúbi
cos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo d e , 1950 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 
6 de junio siguiente)

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como coincidente, grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 d© 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles (RENFE ) y Compañía de 
Ferrocarriles Económicos de Villena a Alcoy y Tecla y Ex 
plotadora del Secundario del Sur de IJspafia, linea de JumiUu
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a Cieza y Ferrocarril de Alooy ai Puerto de Gandía, un canon 
de coincidencia de tres cero cinco por ciento (3.05 poi 100) I 

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo máxi- ¡ 
íno de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación ¡ 
de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN I 
OFICIAL DEL ESTADO debiendo el adjudicatario comunicar 
a la Jefatura de Obras Públicas de Valencia la fecha en que 
se propone Inaugurar el servicio a efectos del levantamiento 
del acta de inauguración correspondiente

10 El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de ios plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva con pérdida de la fian* 
za depositada.

Lo digo a V S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. de febrero de 1958.—El Director general, por de

legación. M. Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes 
por Carretera.

' 769.
• • •

Eli excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 31 de enero de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión del servicio público regular de transporte mecáni
co de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Villa
nueva del Fresno y Estación de Zafra provincia de Badajoz, 
conva’idando el que actualmente explota a Líneas Extremeñas 
de Autobuses. S R C.. por cesión a su favor de los derechos 
del peticionarlo. Auto Sevilla S L (expediente número 4 575), 
con arreglo a las siguientes condicione* •

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamen
to de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949 y en el de Coordinación de los Trans
portes Mecánicos Terrestres de 16 del mismo mes v año v en 
sus disposiciones complementarias

2.a E] itinerario entre Villanueva del Fresno y Estación de 
Zafra, de 98 Kilómetros de longitud pasará por Valencia de 
Mombuey Olivar Jerez de los Caballeros. Burguillos del Cerro 
Alconera y Zafra, con parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros v encarga* en todos los puntos mencionados anterior 
mente

3.a Se realizarán todos los días, excepto los domingos las 
siguiente.* expediciones:

Una expedición entre Villanueva del Fresno y Estación de 
Zafra y otra expedición entre Estación de Zafra y Villanueva 
del Fresno

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión lo*siguientes vehículos:
Un autómnibus, con capacidad para 28 viajeros sentados, con

clasificación de primera y segunda, y otro con capacidad para 
22 viajeros sentados con clasificación de primera y segunda 

Las demás características de estos vehículos* deberán ser co
municadas a la Jefatura de Obras Públicas antee de la fecha 
de inauguración del servicio

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, fi
gurando expedido a su nombre los respectivos permisos de cir
culación. sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en capítulo VI del Reglamento de Ordenación 
de-los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias Instalaciones fijas, afectas a la con
cesión. pero se \ utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación Üe la Jefatura^ de 
Obras Públicas

6.a Rglrán las siguientes tarifas-base:
Primera clase: ’ 0¿5 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos) v
Segunda: 0.35 pesetas por viajero-kilómetro (Incluido Im

puestos)
Exceso de equipajes, encargas y paquetería: 0,0525 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im- 

pbrte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
farifaá-base, Incrementadas con el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar correspon
dencia en cada un de ls expediciones por un peso de 90 kilo- 
grmos, con un volumen aproximado de 0,387 metros cúbicos, con 
arralo a las normas fijadas en la Orden ministerial de 29 de

mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 6 de ju- 
I rúo siguiente)
| 8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril
I como coincidente grupo b)
I En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 

Julio de 1953 el concesionario deberá abonar a la Red Nació* 
nal de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon da 
coincidencia de cuatro con sesenta v cinco (4.65) por cien
to. (100)

9.a La explotación dél servicio comenzará en ei plazo m&» 
xlmo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva, de »a concesión en el BOLE
TIN^ OFICIAL DEL ESTADO debiendo ei adjudicatario comu
nicar a la Jefatura de Obras Públicas de'Badajoz la fecha en 
que se propone inaugurar el servicio, a los efectos de levanta
miento del acta de inauguración correspondiente

10 El Incumplimeinto ppr parte del adj «id i catarle de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de lá fianza 
depositada.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos,
Diós guarde a V 3  muchos años
Madrid. 4 de marzo de 1958,—El Director general por dele

gación. M Lamana.

Sr Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes 
por Carretera.
802

• • • o I

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento con 
fecha 31 de enero de 1958 ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público regular de transporte 
mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre 
Manresa y Sampedor. provincia de Barcelona (expediente nú
mero 4.438). convalidando el que actualmente explota a don 
Juan Bosch Fábregas. con arreglo a las seguientes condicio
nes:

1.a En todo io concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamen
to de Ordenación de 'os Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949. y en el de Coordinación de los Trans
portes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año, y en 
sus disposidones complementarias

2.a El itinerario entre Manresa y Sampedor, de siete kiló
metros de longitud, se realizará en expedición directa, con pa
rada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anteriormente

3.a Se realizarán todos los dias. sin excepción, las siguien
tes expediciones entre Manresa y Sampedor:

Tres expediciones entre Sampedor y Manresa y tres expedi
ciones entre Manresa y Sampedor

Los sábados se realizarán una expedición más en cada sen
tido.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a * Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos: 
Un ómnibus marca «Stwart». de 25 HP de potencia: carbu

rante. gasolina; matrícula B-59262, con capacidad parav 29 via
jeros sentados, con clasificación única.

Un ómnibus marca «Chevrolet)), de 21 HP. de potencia; car
burante, gasolina; matrícula B-77387. con capacidad para 22 
viajeros sentados, con clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, fi
gurando expedido a su nombre los respectivos permiso* de cir
culación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Orde
nación de los Transportes Mecánicos pqr Carretera

5a No son necesarias instalaciones hjas afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes, y lugares- 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0.50 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,075 pesetas por 

cada 10 kilógramosrkilóraetro o fracción
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las
tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia.



3698 28 abril 1958 B. O. del E.—Núm. 101

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 10 
kilogramos, con un volumen aproximado de 0,050 metros cú
bicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 19S0 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 6 de junio siguiente)

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril como 
coincidente grupo a) *

En virtud de lo dispuesto en ia Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a explotación de 
FF CC por el Estado nueve líneas de Murcia a OI ván-Berga 
un canon de coincidencia de once con cuatro (11.4) por cien
to (100).

9.a La explotación del servicio comenzara en el plazo má 
simo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de ia adjudicación definitiva de la concesión en el BOLE 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comu
nicar a la Jefatura de Obras Públicas de Barcelona la fecha 
en que se propone inaugurar el servicio a los efectos cel le
vantamiento del acta correspondiente

10 El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
ammción de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fian
za depositada

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1958.—El Director general por de

legación. M Laman .̂

Br. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera.
803.

9 9 0 ,
El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 

fecha 2 de enero dq 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente 
el servicio público regular de transporte mecánico de viajeros 
equipajes y encargos por carretera entre Villagarcía de Arosa y 
Bayón, por Comazo. provincia de Pontevedra, a don Ricardo 
Feijoo Torres, como hijuela, del que es concesionario, entre 
Villanueva de Arosa y Pontevedra (V-692:PO-29), expediente- 
número 5.358, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo ío concemente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamen
to de Ordenación de los Transportes Mecánicos ñor Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los Trans
portes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año. y en 
sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Villagarcía de Arosa y Bayón de 
nueve kilómetros de longitud, pasará por Comazo y Soloveira, 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados anteriormente, con ia prohi
bición de tomar y dejar viajeros de y entre Soloveira y Bayón 
y  viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, sin excepción, ias siguien
tes expediciones:

Una expedición entre Villagarcía de Arosa y Pontevedra, por 
Comazo, y otra expedición entre Pontevedra y Villagarcía de 
Arosa, por Comazo.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos-
Además de los del servicio base un ómnibus más de capa

cidad para 30 viajeros sentados, con clasificación de primera y 
segunda

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario fi
gurando expedido a su nombre los respectivos permisos de cir
culación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscrito? ,a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones 
que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas.

6.a Regirán las mismas tarifas-base de ia concesión V-692* 
PO-29

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im*

i pone del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 
30 kilogramos con un volumen aproximado de 0.129 metros 
cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 6 de Junio siguiente)

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, como 
coincidente, grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Red Nacio
nal de Jos Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de coin
cidencia de seis con cuarenta y cinco (6.45) por ciento (100), en 
conjunto con toda la concesión.

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má» 
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica/- 
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas de Pontevedra la fe
cha en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos del 
levantamiento del acta correspondiente

10 El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
'obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación dennitiva. con pérdida de la fian
za depositada

Lo digo á V S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V S muchos años
Madrid, 4 de marzo de 1958.—El Director general, por de

legación, M Lamana.
/ '

$r. jefe de la Inspección Central de Circulación y Transporte®
por Carretera.
304.

V  **  t '

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento con 
fecha 31 de enero de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamen
te el servicio público regular de transporte mecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera entre Lloret de Mai y 
Tossa de Mar. provincia de Gerona (expediente número 4.937) 
a Transportes Pujol y Pujol, S. L., por cesión a su favor de 
los derechos de la peticionaria, doña Rosa Ferrer Bosch viuda 
de Maynu, convalidando el que actualmente explotan, con arr^ 
glo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transportes Mecánico*, por Ca
rretera, de 9 de diciembre de 1949. y en el de Coordinación de 
los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y 
año, y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Lloret de Mar y Tossa de Mar, de 
13 kilómetros dé longitud, se realizará sin paradas fijas inter
medias. con parada obligatoria para tomar v dejar viajeros * 
encargos en todos los puntas mencionados anteriormente

3.a Se realizarán las siguientes expediciones:
Desde el 1 de .octubre al 31 de mayo: Una expedición entre 

Lloret de Mar y Tossa de Mar y otra expedición entre Tossa 
de Mar y Lloret de Mar

Los lunes y sábados se intensificará el servicio con una ex
pedición más en cada sentido.

Desde el 1 de junio ai 30 de septiembre: Dos expediciones 
entre Lloret de Mar y Tossa de Mar y otras dos expediciones 
entre Tossa de Mar y Lloret de Mar.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je» '  
fatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán*afectos a ia concesión los siguientes vehículos:
Omnibus marca «Hispano-Suiza», de 15 Wp de potencia; car

burante, gasolina; matrícula GE-497, con capacidad para 16 
viajeros sentados con clasificación única.

Omnibus marca «Morris», de 15 HP de potencia; carburante, 
gasolina; matricula GE-6093, con capacidad para 18 viajeros 
sentados con clasificación única.

Omnibus marca «Dodge». de 21 HP de potencia; carburan
te, gasolina; matrícula B-56690. con capacidad para 21 viajeros 
sentados con clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, fi
gurando expedido a su nombre los respectivos permisos de cir
culación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio-



B. O. del E.—Núm. 101  28 abril 1958 3699

pes que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Orde- 
ilación de ios Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la conce
sión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única 0,594 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos)
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,087 pesetas 

por . cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción
Sobre las tarifas-base de viajeros se percibliá del usuario el 

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros.
7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres

pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 60 
kilogramos, con un volumen aproximado de 0,260 metros cúbicos, 

.con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial de 29 
de m&yo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL- ESTADO del 6 de 
junio siguiente)
< 8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, como
Independiente.

9. k La explotación del servicio comenzará en el plazo má- 
.ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica 
.ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adjudica^ 
tario a la Jefatura de Obras Públicas de Gerqna la fecha en 
que se propone inaugurar el servicio, a los efectos del Tevánta* 
miento del acta correspondiente

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la

¿lianza depositada.
Lo digo a V S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1958—El Director general.—Por de

legación, M Lamana.

,Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes 
... por Carretera..
-/ ' 828.

• • •

- El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 
31 de enero de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamentr. la 
concesión del servicio público regulai de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos p o t  carretera entre Madrid 
y San Lorenzo del Escorial, provincia de Madrid (expediente 
número 4.707), convalidando el que uctua mente explota a don 
Federico García García, con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca
rretera de 9 de diciembre de 1949. y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes 
y año. y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Madrid y San Lorenzo del Escotial,. 
de 59 kilómetros de ongitud pasará poi Aravaca El Planeo 
Las Rozas. Torrelodones. cruce de Villalba. Guadarrama y em- 
pa’me de Cuelgamuros, con parada obligatoria para tomar y 
dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados an 
teriormente, con la prohibición de realizar tráfico y de y entre 
Guadarrama y Madrid y viceversa

3.a Se realizarán todos los días, sin excepción, las siguien
tes expediciones:

Dos expediciones entre Madrid y San Lorenzo del Escorial ' 
y otras dos expediciones entre San Lorenzo del Escorial y 
Madrid.

El horario de estas expedicioríes se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de ia 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión loe siguientes vehículos:
;v. Un ómnibus marca «Austin», de 21 HP de potencia, carbu- 
JWite gasolina; ruatrícula V-22464. con capacidad para 37 via
jeros sentados, con clasificación única.
> Un ómnibus marca «Austin», de 21 HP de potencia; carbu- 

Egnte gasolina; matrícula M-82541 con capacidad para 27 via
jeros sentados, con- clasificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
(fie inauguración del servicio

fistos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, fi- ,

gurando expedido a su nombre ios respectivos permisos de cir
culación. sin reservas respecto a la propiedad y sin que éstén 
adscritos a ningún otro servicio debiend reunir las condicio
nes que se fijan en el capitulo VI del Reglamento de Ordeña* 
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a ia con» 
cesión, pero se utilizarárt los despachos de billetes y lugares 
de' espara que áe determinen, previa aprot>ación de la Jefatura 
de Obras Públicas /

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,298 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos)
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,0447 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre ;as tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del "Seguro Obligatorio dé Viajeros aplicándose sobre tea 
tarifas-base, incrementadas con el canon ae coincidencia _

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar 'corres
pondencia en cada una de las expediciones, por un peso de 
60 kilogramos, con un volumen aproximado de 0.258 metros 
cúbicos, con arregló a las normas fijadas en ’a Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 6 de Junio: siguiente)

8.a> Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como coincidente, grupo b)
. En virtud de lo dispuesto en ia Orden ministerial de 3! de 
julio de 1953. el concesionario deberá abonar a la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon dé coin
cidencia de nueve, cincuenta y seis (9,56» por ciento (100) :

9.a. La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de fres meses.' contados a partir de la fecha de., publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión én el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el ad
judicatario a la Jefatura de Obras PÓ&icas de Madrid la 
fecha en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta correspondiente

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario, de .sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a 4a 
anulación de la adjudicación definitiva, con. pérdida de la fian- 
za depositada .

Lo que digo a V S para su conocimiento y demás efecto©.
Dios guarde a V S muchos años. ‘
Madrid. 0 de marzo de 1958.—El Director general, por de

legación. M. Lamana.

Sr Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera.
829.  ̂ • ' :

* o  *

El Excmo. .Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 10 
de agosto de 1956, ha resuelto adjudicar- definitivamente- l:a 
concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos poi carretera, entre Alcázar 
de San Juan y Herencia, provincia de Ciudad Real (expedienté 
número 5.064), convalidando el que actualmente explota a don 
Juan Gómez-Lobo y Fernández Cañadas con arreglo a las 
siguientes condiciones: »

1.a En todo lo concerniente a ia concesión $ explotación del 
servició se cumplirán los preceptos contenidos en él Regla
mentó de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Caí re
fera, de 9 de diciembre de 1949. y en el de Coordinación de 
los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y 
año, y en 9us disposiciones complementarias

2.a El ^itinerario entre Herencia y Alcázar de San Ju8n, 
de 13 kilómetros de longitud, se realizará sin paradas fijas 
intermedias, con parada obligatoria para tomar y deja* via
jeros y encargos en todos ios puntos mencionados anterior
mente.

3.a Se realizarán todos .as dias, a n  excepción, las siguien
tes expediciones: 1

Dos expediciones entre Herencia y Alcázar dé San Juan y 
otras dos expediciones entre A’cázar de San Juan y Herencia* 

Los días festivos solamente se realizaré' una expedición entre 
cada sentido.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
lás conveniencias dél interés público/ previa aprobación dé la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Qúédarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
Un ómnibus marca «Ford», de 17 HP. de potencia; carburan

te gasolina: matricula CR-1431. con capacidad para 26 viajeros 
sentados, con clasificación única. . v '
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Un ómnibus marca «Whillys», de reserva» de 20 HP de po
tencia, Carburante, gasolina, con capacidad para 24 viajeros 
sentados, cort clasificación única.
• Estos vehículos deberán ser propiedad dei adjudicatario fi
gurando expedido a su nombre los respectivos permisos de cir- 

. ctdáción, .sin resénfas respecto a .a propiedad y sin que estén 
•adscritos: a ningún otro servicio, deb.entíj reunir las condicio
nes que se fijan en el capítulo VI dei Reglamento de Ordensi- 

- Clon de los Transportes Mecánicos por Carretera
5.* No son necesarias instalaciones fijas afectas a ía con

cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugare> de 
espera que se determinen previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única- 0.43 pesetas por ríajero-fciiómetro (incluido im

puesto).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.0645 pesetas 

"'por'-cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros
7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres- 

: pondencia en cada una de las expediciones por un peso de
45 kilogramos, con un volumen aproximado de 0,2.13 metros 
cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETTN OFICIAL DEL -ESTA
DO del 6 de junio siguiente)

8.a Este servicio' se clasifica con respectó-al ferrocarril,
‘ como afluente, grupo b>

9 a La explotación del servicio comenzará en ei plazo má- 
" Simo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica

ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Publicas de Ciudad Real la 
techa en que se propone Inaugurar el servido, a los efectos de 
levantamiento del acta correspondiente.

10 E'. incumplimiento por paite del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará tugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva con pérdida de «a fian
za depositada

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1958.--El Director general, por de

legación. M. Lamana

Sr.'Jefe de ia Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera,
9GR.

*  4

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 31 de enero de 1958 ha resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión del servicio púbhcc regular de transportes mecá
nico de viajeros, equipajes y encargos por carrerera entre Cara- 
vaca y Valentín, provincia de Murcia (expediente número 5 456) 
a don Pedro Marín Chico con arreglo a las siguientes < ondi- 
¿iones: '

1.a En todo io concerniente a la concesión y explotación dei 
' >:?rvício se cumplirán ios preceptos contenidos en el Reglamento 
ne Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949 y en el de Coordinación de los Trans
portes Mecánicos Tererstres de 16 de) mismo mes y año. y en 
áús disposiciones complementarias

'2A El itinerario entre Carayaca y Valentín, de 19 kilómetros 
de longitud, pasará por Cehegín. Cañara y Pilá. con parada 
obligatoria para tomar y deja/ viajeros y encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente, con la prohibición de 
realizar tráfico entre Caravaca y Cehegín y viceversa.

3.a Se realizarán los lunes miércoles, jueves, sábados y do
mingos las siguientes expediciuhes:

Una expedición entre Valentín y Caravaca y otra expe
dición entre Caravaca y Valentín

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas

4.a Quedarán afectos a ía concesión los siguientes vehículos.
Dos autómnibus con capacidad cada uno para 14 viajeros

sentados, con clasificación única.
. Las demás características de estos vehículos deberán ser 

comunicadas a la Jefatura de GbravS Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu
rando expedido a su nombre los respectivos permisos de circu

lación, sin reservas respecto * ía propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones 
que se fijan en el capítulo VI dei Reglamento de Ordenación de 
ios Transpones Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a ia con
cesión. pero sr utilizarán ios despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen orevia aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas

fíA Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única* 0.437 pesetas por viajero kilómetro (incluido 

impuestos)
Exceso de equipajes encargos y paquetería: 0,065 peseta.* 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción
Sobre las tarifas do viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeras, aplicándose sobre las 
tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia.

7 a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 
15 kilogramos con Un volumen aproximado de 0.084 metros cúbi
cos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 6 de junio sígu:ente)

8A Este servicio do clasifica, con respecto r.\ ferrocarril, 
corno coincidente, grupo b).

En virtud de lo dispuesto eu la Orden ministerial de 31 de 
Julio de 1953 el concesionario cebera abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles RENFE) un canon de coinciden
cia de cuatro veinte i4,20) por ciento (100)

9a La explotación del servicio comenzará en el plazo máxi
mo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación 
de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, deh <_-ndo comunicar el adjudicatario 
a la Jefatura de Obras Públicas de Murcia la fecha en que s»? 
propone inaugurar el servicio, a los efectos del levante miento 
del acta de inauguración correspondiente

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos máximos señalados dará lugar 
a la anulación de la adjudicación definitiva con pérdida de ía 
fianza depositada.

Lo que divo a V S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S muchos años
Madrid. 11 de marzo de 1958.—El Director general, por del^- 

¡ gación. M La man a

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transpor
tes por Carretera.
809

•> o  »
*.

El excelentísimo señor Ministros de este Departamento cou 
fecha 31 de enero de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión del servicio público regular de transporto mecánico 
de viajeros entre Cartagena y H1 Algar. provincia de Murcia 
(expediente número 1.934) convalidando el que actualmente 
explota, a don Ramón Paterna Albaladejo, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

IA En todo lo concerniente a la concesión y explotación oel 
servicio se cumplirán ios preceptos contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los Trans
portes Mecánicos Terrestres de 16 de) mismo mes y año. y en 
sus disposiciones complementarias.

2a El itinerario entre Cartagena y El Aigar de 12 kilóme
tros de longitud, pasará por Ruche, con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencio
nados anteriormente, con la prohibición de realizar tráfico entre 
El Algar y para la Unión puntos intermedios y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, sin excepción lns siguien
tes expediciones:

Una expedición entre El Algar y Cartagena, y otra expe
dición entre Cartagena y El Algar

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas

4a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos: 
Dos autómnibus con capacidad cada uno para 22 viajeros 

sentados, con clasificación única.
Las demás características de estos vehículos deberán ser 

comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio

Estos vehículos deberán ser propiedad ílel adjudicatario, figu
rando expedido a su nombre ios respectivos permisos de circu
lación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 

5 adscritos a ningún otro servício; debiendo reunir las concücio*
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nes que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación 
 de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la conce
sión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas.

6.9 1 Regirán Ja3 siguientes tarifas-base:
Clase única. 0,258 pesetas por cada Viajero-kilómetro.
Exceso do equipajes, encargos y paquetería: 0.0887 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción
Sobre las tarifas de viajeros so percibirá del usuario el impor

te del Seguro Obligatorio do Viajeros...
7.* El adjudicatario queda obligado a transportar corres

pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 
15 kilogramos con un volumen aproximado de 0.084 metros 
cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministe-“ 
ra l de 29 de maj o de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
bol 6 de junio siguiente)

8* Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, como 
afluente, grupo bu

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo máxi
mo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación 
de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adjudicatario
a. la Jefatura de Obras Públicas de Murcia la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efectos del levantamiento 
del acta correspondiente

10 El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación do la adjudicación definitiva, con perdida de la fian
za depositada

Lo que digo a V S  para su conocimiento y efectos.
D'os guarde a V S muchos años
Madrid, li de marzo de 1958.—El Director general, por dele

gación. M Lamana.

Sr. Jefp de la Inspección Central de Circulación y Transportes 
por Carretera.
910.

• «
El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 31 

de enero de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente la con
cesión del serveio público regular de transporte mecánico de 
viajeros. ■ equipajes > encargos por carretera entre Perelló y 
Tortosa. provincia de Tarragona (expediente número 3.017/3.375), 
convalidando el quo actualmente explota, a don Rafael Llaó Sa- 
bater. por cesión a su favor de los derechos de la peticionaria, 
doña Josefa Snbatcr Rafols. con arreglo a las siguientes condi
ciones-

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en. el Re
glamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca
rretera de 9 de diciembre de 1949 y en el de Coordinación de 
los Transportes Mecánicos Terrestres de 1G del mismo mes y 
año y en sus disposiciones complementarias.

2 • El itinerario entre Perelló y Tortosa, de 32 kilómetros 
de longitud, pasará por Ampolla y Aldea, con parada obligato
ria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos ios puntos 
mencionados anteriormente.

3> Se realizarán todos los días, excepto los festivos, las 
siguientes expediciones:

Una expedición entre Perelló y Tortosa y otra expedición 
<'nlre Tortosa y Perelló

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de !a 
Jefatura de Obras Públicas

4." Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos: 
Un ómnibus marca «Hansa Levlajid», de 25 HP de potencia;

carburante, gasolina: matrícula, B-6873; con capacidad para 36 
viajeros sentados en clase única

Un ómnibus marca «Citroen)), de 17 HP. de potencia, car
burante; gasolina; matrícula, T-5655; con capacidad parta 22 
viajeros sentados con clasificación úhicaú

Un ómnibus marca «Pieinarrun», de 22 HP. de potencia; 
carburante, gasolina; matrícula, BI-2268. con capacidad para 
20 viajeros sentados en. clase única

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, fi- 
. gurando expedidas a su nombre los respectivos permisos de cir- 

culación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo jeunir las condicio
nes que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas, afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de

espera que se determinen previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única. 0,52 pesetas por viajero-kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,078 peseta® 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fraepión. .
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el fia»

. porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose las tari» 
fas-base, incrementadas con el canon de coincidencia.

7-A El adjudicatario queda obligado a transportar correa* 
pondeneia en cada una de las expedicione-s por un peso de 20 
kilogramos, con un volumen aproximado de 0,086 metros cúbi
cos, con arreglo a las normás fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
G de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril como 
coincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
junio de 1953, el concesionario deberá abonar a .la  Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de coinciden* 
cia de ocho cincuenta y cinco (8,55) por ciento (100)

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo ipá- 
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica- . 
eión de la adjudicación definitiva de la concesión en el fcÓLfi» 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas de Tarragona la fe* 
cha en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos del 
levantamiento del acta correspondiente.

10. El incumpliminto por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la anu* 
lación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fian*® 
depositada. *

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V S. muchos años.
Madrid, 11 de marzo ele 1958.—-El Director general, por de* 

legación, M. Lamana.

Sr. Jefe  de la. Inspección Central de Circulación y  Transporte®
por -Carretera. „
911,

*  •  *
El Exfcmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 31 

de enero de 1958, ha resuelto adjudicar Definitivamente lu con
cesión del servicio público regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Zarauz y' el 
Sanatorio de Andazarrate, provincia de Guipúzcoa (expediente 
número 5.653;, a don Esteban Ibarrola Tolosa. por cesión a su 
favor de los derechos del peticionario, don José Alustiía Te
nería. con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a ift concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla- . 
mentó de Ordenación de las Transportes Mecánicos >or Carre
tera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de loa 
Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año,
y en sus disposiciones complementarias

2.a El itinerario entre Zarauz y el .Sanatoria de ¿\ndaza-
rrate. do 18 kilómetros de longitud, pasará por Beogarate, Laui> 
gain, Ayá e Irureteguia, con parada obligatoria para tomar y 
dejar viajeros y encargos en todas los puntos mencionados an
teriormente, con la prohibición de realizar tráfico de y entre ' 
Zarauz y Alto de Orio y viceversa y de y entre Aya y Sanato
rio de Andazarrate y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, sin excepción las siguien
tes expediciones:

Una expedición entre Aya. y Zarauz y otra expedición entra 
Zarauz y Aya.

Los jueves y domingos se intensificará el servicio con un® 
expedición entre Zarauz y Sanatorio de Andazarrate ■■ y, otra 
expedición entre Andazarrate y Zarauz.

El horario do estas expediciones se fijará de acuerdo coa 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a Hi concesión los siguientes vehículos:.
Dos autobuses con capacidad cada uno para 16 viajerek sen

tados coji clasificación única
Las demás características de estos vehículos deberán ser co

municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha d© 
inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario,' f i 
gurando expedido & su nombre los respectivos permisbs de cii> 
culación. sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordeña* 
eión de los Transportes Mecánicos por Carretera.
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■-? 5* No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 

-.•de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base*
Clase única: 0,50 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos). i
r¿ Exceso de*equipajes, encargos y paquetería: 0,075 pesetas 
. por cada 10 kilogramo-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.

7a El adjudicatario queda obligado a transportar correspon- 
. dencia en cada una de las expediciones por un peso de 20 ki

logramos, con un volumen aproximado de 0,084 metros cúbicos, 
con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial de 29 
de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de¡ 6 de 

, junio siguiente)
8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, como 

afluente grupo b)
9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má

ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLE-

p T IN  OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el'adjudica
tario a la Jefatura de Obras Públicas de Guipúzcoa la fecha en 
que se propone inaugurar el servicio, a los efectos de levanta
miento del acta de Inauguración correspondiente.

10 Él incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la anu
lación de la adjudicación definitiva, con. pérdida de la fianza 
dépositada.
T Lo digo ̂  V S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 11 de marzo de 1958.—Él Director general, por dele

gación M. Lamana. -

¿r. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transporte
por Carretera.
912

• • •

‘ El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 
JO de agosto de 1956. ha resuelto adjudicár definitivamente 
¡a concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre La Coru- 
fia y Betanzos. provincia de La Coruña (expediente número

J 1.155). a don Antonio Cal Pita, por cesión a su favor de los 
erechbs de la Entidad peticionaria, Compañía de Tranvías de 

La Coruña. S A., con arreglo a las siguientes condiciones:
1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 

del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carre
tera. de 9 de diciembre de 1949. y en el de Coordinación de los 
Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año 
y: ep sus disposiciones complementarias

.2.a El Itinerario entre La Coruña y Betanzos, de 23 fciló 
metros de longitud, pasará por Puente del Pasaje. El Seijal 
(San Pedro). Espíritu Santo y Gulsamo. con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente, con la prohibición de realizar trá- 
fictf de La Coruña para El Carballo. puntos intermedios y vi
ceversa, .

3 a Se realizarán.todos los días, sin excepción, las siguien
tes expediciones:
* Tres expediciones entre La Coruña y Betanzos y otras tres 
expediciones entre Betanzos y La Coruña. 
y El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de. Obras Públicas.
(. 4.a Quedarán afectois a la concesión los siguientes vehículos:
. Un ómnibus marca «Ford», de 25 H P. de potencia, carbu

rante gasolina, matrícula C-4732, con capacidad para 44 via
jeros sentados con clasificación única

Un ómnibus marca «Diamont», de 27 H P. de potencia; 
carburante gasolina; matrícula M-39435, con capacidad para 
70 viajeros sentados con clasificación única, 
s .. Estos vehículosdeberán ser propiedad del adjudicatario, figu
rando expedido a su nombre los respectivos permisos de cir
culación. sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo. reunir las condicio
nes <*ue se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con- 
' Cv.sión. pero se .. utilizarán los despachos. de billetes y lugares j

, de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tari fas- ba se:
Clase única 0.50 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos)
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.075 peseta* 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base, incrementadas cpn el canon de coincidencia

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 105 
kilogramos con un volumen aproximado de 0.471 metros cú
bicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 6 de Junio siguiente)

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocaril. como 
coincidente grupo b)

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
Julio de 1953. el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (Reníe) un canon de coinciden
cia de once cuatro (11.4) por ciento (100).

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir del dia de publicación 
de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comunicar 
a la. Jefatura de Obras Públicas de La Coruña la fecha en 
que se propone inaugurar el servicio, a los efectos de levanta
miento de) acta de inauguración correspondiente.

10 El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a Ja 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de ia 
fianza depositada

Lo que comunico a V S. para su conociimento y efectos 
Dios guarde a V S. muchos años
Madrid, 17 de marzo de 1958.—El Director general, por de

legación, M. Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección (Jentral de Circulación y Transporte - 
por Carretera.
992.

*  *  •  •

El Excmo. Sr Ministro de este Departamento, con fecha 
31 de enero de 1958,. ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Huelva 
y Sevilla, provincias de Huelva y Sevilla < expediente número 
3.224). convalidando el que actualmente explota, a don Arturo 
López Damas, con arreglo a las 'siguientes condiciones:

1.B En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Ti*ansportes Mecánicos por Ca
rretera. de 9 de diciembre de 1949. y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres de 16 del mismo mes 
y año, y en, sus disposiciones complementarlas

2.a El itinerario entre Huelva y, Sevilla de 92 kilómetros 
de longitud, pasará por San Juan del Puerto Niebla Villa- 
rrasa, La Palma Villalba. Manzanilla. Castilleja del Campo, 
Sanlúcar la Mayor. Espartinas. Ginés y Castilleja de la Cuesta, 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realiza* án todos los días, sin excepción las siguien
tes expediciones:

Tres expediciones entre Huelva y Sevilla y otras tres expe
diciones entre Sevilla y Huelva

51 horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura de ObravS Públicas

4>a Quedarán afectos a la concesión ios siguientes, vehículos: 
Cinco autoómnibus con capacidad cada uno para 37 via

jeros .sentados con clasificación' de primera y segunda
Las demás características de estos vehículos deberán ser 

comunicadas a ¡a Jefatura de Obras Públicas antes de ia fecha 
de inauguración del servicio.

Éstos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, 
figurando expedido a su nombre los respectivos permisos de 
circulación sin reservas respecto a la propiedad y sin que 
estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI del Regln mentó de 
Ordenación de 'os Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la cun-
oe&IÓJV pero. se utilizarán los despachos de billetes y lugares

✓
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de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase de primera: 0.45 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

Impuestos)
Clase segunda: 0,38 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos)
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,057 pesera* 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
las tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia

7.* El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial de 29 de mayo de 1950 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio siguiente). 
C0 kilogramos de peso por expedición, con un volumen de 0.258 
metros cúbicos en el sentido de Huelva a Sevilla Esta-línea 
de transporte, en el sentido de Sevilla a Huelva. cuyo peso a 
Transportar sería de 1 200 kilogramos solamente será utilizada 
en su total recorrido cuando no circulen las expediciones am
bulantes, o bien sea necesario utilizarla para algunos puntos 
del recorrido que efectúa dicha línea de transportes.

S/' Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril conso 
eoincidentc grupo n)

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953 el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (Renfe) un canon de coinciden
cia de nueve, cuarenta y dos por ciento (9.42) por ciento (100)

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo máxi
mo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación 
de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO debiendo comunicar el adjudicatario 
a la Jefatura de Obras Públicas de Hüelva y Sevilla la fecha 
en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos de levan
tamiento del acta correspondiente ^

10 El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará -ugar a la 
-anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fian
za depositada.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S muchos años
Madrid 17 de marzo de 1958.—El Director general, por de

legación. M Lamana.

8r. Jefe de ia Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera.
993

t ♦ *

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 31 de enero de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamen-* 
te la concesión del servicio público, regular de transporte me
cánico de viajeros, equipajes y encargos por- carretera. ,entre 
Murcia y San Pedro del Pinatar, provincia de Murcia (expe
diente numero 4.770) a don Juan Martínez Rublo, convalidan
do el que actualmente explota, por cesión a su favor de Igs 
derechos del peticionario, don Alfonso Martínez Rubio, con arre
glo a las siguientes condiciones: ^

1.a En todo io concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transportes. Mecánicos por Ca
rretera. de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de 
los Transportes Mecánicos Terrestres, de 10 del mismo mes c 
año, y en sus disposiciones complementarias

2.a El itinerario entre Murcia y San Pedro del Pinatar de 
50 kilómetros de longitud, pasará por Beniaján, Torreaguera, 
Sucina, San Javier, La Rivera y Lopagán, con parada obliga 
tória para tomar y dejar viajeros en todos ios puntos mencio
nados anteriormente, con la prohibición de realizar tráfico de 
San Pedro del Pinatar para San Javier, puntos intermedios y 
viceversa, y de Torreaguera a Murcia, puntos Intermedios y vi
ceversa.

3.a. Se realizarán todos- los días, excepto los festivos, com
prendidos entre el 16 de octubre al 14 de julio, las siguientes 
expediciones:

Una expedición entre San Pedro del Pinatar y Murcia' y 
otra expedición entre Murcia y San Pedro del Pinatar.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4 * Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos;

Dos autobuses con capacidad mínima cada utío para 20 Via* 
Jeros sentados con clasificación de primera y segunda

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fe
cha de inauguración del servicio

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, fi
gurando expedido a su nombre los respectivos permisos de cir
culación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas, afectas a ia con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Primera clase: 0,45 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Segunda clase: 0,39 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,063 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá dei usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia

7.a El* adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones, por un peso de 15 
kilogramos, con un volumen aproximado de 0.084 metros cúbi
cos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como coincidente grupo b ). "

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953. el concesionario deberá abonar a la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de coin
cidencia de seis coma sesenta y uno (6.61) por ciento (100)

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo már 
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de ia adjudicación definitiva de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas de Murcia la fecha 
en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos del le
vantamiento del acta correspondiente.

10 El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos! señalados, dará 'ugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de Id 
fianza depositada.

Lo digo a V S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1958.—El Director general, por de

legación, M. Lamana.

Sr Jefe de ia Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera.
994.

o © ®

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 4 de febrero de 1958, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público regular de transporte 
mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre 
Lloréns y Solsona, provincia de Lérida (expediente número 
2.749) a don Ramón Lloréns y Viladrich, con arreglo a - las 
siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán ios preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carre
tera, de 9 de diciembre de 1949? y en el de Coordinación de 
los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes 
y año. y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Lloréns y Solsona. de 14 kilómetro» 
de longitud, pasará por San Clíméns, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos 

.^mencionados anteriormente.
3.a Se realizarán los martes, viernes y domingos las siguien

tes expediciones:
Una expedición entre Lloréns y Solsona y otra expedición 

entre Solsona y Lloréns.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4 a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehiculpss
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Un autómnlbus con capacidad para 20 viajeros sentados con 
clasificación única.

Otro vehículo de reserva de Igual capacidad y caracterís
ticas que el anterior

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fe
cha de inauguración del servicio

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario fi
gurando expedido a su nombre los respectivos permisos de cir 
culación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicionéis 
que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.v  No son necesarias instalaciones fijas afectas á la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,30 pesetas "por viajero-kilómetro (incluido im

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,045 pesetas poi

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros^ *
7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres

pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 10 
kilogramos, con un volumen aproximado de 0,043 metros cú
bicos, con arreglo a las normas'fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como independiente.

9.a La explotación del servicio cómenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario co
municar a la Jefatura de Obras Públicas de Lérida la fecha 
en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos de levan
tam iento del acta de inauguración correspondiente

10. El adjudicatario, si no cumple sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la anulación de la adju
dicación definitiva, con pérdida de la fianza depositada.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1958.—El Director general, por de

legación, M. Lamana. . ' ' ,

Br. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera. x
995.

i • • •

El, excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 4 de febrero de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Sobrádelo 
y  Lardeira *carretera;, provincia de Orense (espediente núme
ro 5.669). a don Vicente García García, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.® En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera* de 
9 de diciembre de 1949. y en el de Coordinación de ios Trans
portes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año. y en 
gus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Sobrádelo y Lardeira (carretera), de 
14 kilómetros de longitud, pasará por Villadequinta y Trigal, 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y  encargos 
en todos tos puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin excepción, las siguientes 
é>: pediciones:

Una expedición entre Sobrádelo y Lardeira (carretera) y 
Otra expedición entre Lardeira (carretera) y Sobrádelo.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa-,.' 
tura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos*
Un ómnibus de 21 HP. de potencia; carburante, gasolina*

con capacidad para 30 viajeros sentados con clasificación de 
primera y segunda.

Un ómnibus de reserva de 24,6 HP. de potencia; carburante, 
gasolina, y con capacidad para 35 viajeros sentados en clasi
ficación de primera y segunda. •

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu
rando expedidos a su nombre ios respectivos permisos de circu
lación sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén ads
critos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones 
que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Mecánicos por Carretera. /

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la conce
sión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Primera clase, 0,45 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Segunda clase, 0,40 pesetas por viajero-kilómetro (ificluído 

impuestos).
Exceso de equipajes y encargos y paquetería. 0,06 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
7.® El adjudicatario queda obligado a transportar corres

pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 
20 kilogramos, con un volumen aproximado de 0.084 metros 
cúbicas, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 6 de Junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, come 
afluente grupo b).

9.® La explotación del servicio comenzará en el plazo máxi
mo. de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación 
de la adjudicación definitiva de^la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adjudicatario 
a la Jefatura de Obras Públicas de Orense la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efectos de levantamiento 
del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la anu
lación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza 
depositada.

IyO digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1958.—El Director general, por dele

gación. M. Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transporte*
por Carretera.
996.

•  *  +

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 4 de febrero de 1958 ha resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Checa y 
Molina de Aragón, provincia de Guadalajara (expediente núme
ro 4.932). convalidando el que actualmente explota a doña Asun
ción Ortiz Pastor, viuda de Espílez. con arreglo a las siguientes 
condiciones:

,1a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de 
9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los Trans
portes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año. y en 
sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Checa y Molina de Aragón, de 43 ki
lómetros de longitud, pasará por Chequilla Maeina Pinilla, Ter- 
zaga, Terzaguilla. Salinas, Tierzo, Teroleja y Valsalobre. con pa
rada obligatoria para tomar y dejar viajeros y eucargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente.

3.® Se realizarán todos los días, excepto los domingos, las 
siguientes expediciones:

Una expedición entre Checa y Molina de Aragón y otra ex
pedición entr^Jtfolina de Aragón y Checa.

El horario de estas expediciones se/fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión ¡o¿ siguientes vehículos:
Un ómnibus marca «Hispano Suiza» de 21 HP. eje potencia;

carburante, gasolina; matricula Z-8864 con capacidad para 18 
viajeros sentados con clasificación única

Un ómnibus marca «Ford» de 17 HP. de potencia; carburan
te, gasofina;'matricula LO-1378 con capacidad para 17 viajeros 
sentados con clasificación única

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu
rando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circu
lación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén ads-
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critos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones 
que se fijan en él capítulo VI del Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones Ajas afectas a la conce
sión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única. 0.38 pesetas por viajero-kilómetro (incluido Im

puestos ).
Exceso de equipajes, \encargos y paquetería, 0,057 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porto del Seguro Obligatorio de Viajeros,
7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres

pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 
60 kilogramos, con un volumen aproximado de 0,258 metros cú
bicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
6 de junio siguiente).

8.6 Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, como 
independiente.

9? La explotación del servicio comenzará en el plazo máxi
mo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación 
de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adjudicatario 
a la Jefatura de Obras de Públicas de Guadalajara la fecha en 
que se propone inaugurar el servicio, a los efectos del levanta
miento del acta correspondiente

lü. El incumplimiento' por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro ’e los plazos señalados, dará lugar a la anu
lación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza 
depositada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 17 de marzo de 1958.—El Director general, por dele

gación. M. Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes
Dor Carretera.
998.

• • •

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 
4 de febrero de 1958. na resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del' servicio publico reguiai de transpone mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos poi carretera, entre Coteias 
y Grovas, prov.ncia de Orense (.expediente número 5.&41), a 
don Constantino itodngiJéz ^ande, como hijuela de) que es 
concesionario entre Orense y Osera por Cea (V-573-OR-12). con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a ia concesión y explotación 
de) servicio, se cumplirán los . receptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca
rretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de 
ios Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y 
año, y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Coteias y Giovas, de siete kilómetros 
de longitud, pasara por Fontelo y El Remo, con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente

3.a Se realizarán todos los días, sin excepción, las siguien
tes expediciones;

Una expedición entre Grovas y Orense y otra expedición 
entre Orense y Grovas.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con ias 
conveniencias del interés publico, previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas.

4.a Queda.án afectos a la concesión los siguientes vehículos:
A más de los vehículos de: sei v eiobase: un autobús de una

capacidad para 20 viajeros, rünima, sentados, con clasifica
ción de primera y segunda.

Las demás características de estos vehículos deberán ¿er 
comunicadas a la Jefatura de Obras Publicas antes de la fe
cha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán se r , propiedad del adjudicatario, 
figurando expedido a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y s:n que es
tén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las con
diciones que se fijan en el capítulo VI del Reglamento d e , < 
Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera.

 ̂ 5.a No son necesarias instalaciones fijas, afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de

espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas. 

6.a Regirán las .mismas tarifas-base de ia concesión V-573- 
OR-12

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá dei usuario el im
porte del Siguió Obligatorio Ue Viajeros

7.a El adjudicatario queda obligado a transpoiai corres
pondencia en cada una de las expediciones por un p.so oe 
20 kilogramos, con un volumen aproximado de 0,084 metros 
cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en lá Or íei m.ms- 
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 6 de junio siguiente). *

8.n Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como afluente, grupo b).

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má- i 
ximo de tres meses/, contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva, de ia concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adju
dicatario a la Jefatura de Obras Públicas de Orense, la fecna 
en que se propone inaugurar el servicio, a los éfecios del le
vantamiento del acta correspondiente.

10 El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados dará lugar a >a 
anulación de la adjudicación eflnitiva. con pérdida de la fian
za depositada

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectoa
Dios guarde a V S muchos años
Madrid, 17 de marzo de 1958—El Director general, por de

legación. M. Lamana.

Sr. Jet de la Inspección Central de Circulación y Trans
portes por Carretera.
999.

♦ • *

Ei Excmo. Sf. Ministro de este Departamento, con fecha 
4 de febrero de 1958, ha resuelto adjud.car definitivamente ia 
concesión del servicio público regular de transporte mecanizo 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entK* Lesaca y 
San Sebastián, provincias de Navarra y Guipúzcoa Expedien
te número 5.000). a doña María, Justa y doña Amparo Eche
varría Migueleña, como herederas de la peticionaria liona Fian- 
cisca Migueleña Maiticorena, apoderadas por don Saturn.no 
Parra Miravalles, convalidando el que actualmente explota, coa 
arreglo a las siguientes condiciones:

I a En todo lo concerniente a ia concesión y explotación 
del servicio, se cumplirán los preceptos contenidos en. el Re
glamento de Ordenación de los Transportes Mecanu^s por Ca
rretera. de 9 de diciembre de 1949. y en el de Coordinación (Je 
ios Transportes M e^nicos Terrestres, de 16 del mismo mes y 
año, y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entr<- lesaca y San Sebastián de 39 ki
lómetros de longitud, pasará poi Estación de Lesaca Vera de 
Bidasoa, Endaríara-Behobia, :rún-Rentería y Pasajes, con pa
rada obligatoria para tomar y uejar viajeros y encargos en 
Lesaca, Estación de Lesaca, Vera de Bidasoa. Endarlara Irún ? 
San Sebastián, con la prohibición de realizar tráfico de y 
entre Irún y San Sebastián y viceversa

3.a Se realizarán las siguientes expediciones: /
üna expedición de id¿ y vuelta a rualizar en dias alternos, 

es decir, en los días en que no la practique e* que resulte con
cesionario del expediente número 4.999 correspondente a un 
servicio público regular de transporte mecánico Je viajeros, 
equipajes y encargos por carretera, entre Lesaca v San Se
bastián.

El horario de estas- expediciones se fijará de acuerdo con las 
convenienc.as dei interés público, Drevia aprobación de ia Je
fatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la . oncesión los siguiente* vehículos:
Un ómnibus marca <cDiamund». de 24 HP de potencia: car

burante. gasolina; mátrícula SS-11.799. con capacidad para 
33 viajeros sentados, con clasificación primera y segunda

Un ómnibus marcea «Stewart» de reserva, de 22 h p . ue' 
potencia; carburante, gasolina: matrícula NA-4.424, con capaci
dad para 27 viajeros sentados, con clasificación de primera v 
segunda.

Estos vehiculos deberán ser propiedad del adjudicatario, fi
gurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circu
lación, sin reservas respecto, a la propiedad y sin que estén ads- . 
critos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones oue 
se flian en el capítulo VI del R ég lam elo  de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas, afectas a la con-
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éesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jei atu
ra de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Primera clase: 0,401 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Segunda clase: 0,35 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,0525 pesetas 

por cada 10 ki.ogr araos-kilómetro o fracción
Sobre las tariias de viajeros se percibirá del usuario el im

porte* del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose, sobre las 
tarifas-base incrementadas en el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a transporta! corres- 
* pondencia en cada una de las expediciones, por un peso de

30 kilogramos, con im volumen aproximado de 0,130 metros
. cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden minis

terial de 29 de mayo de 1950 BOLETIN OFICIAL DEI ESTA
DO del 6 de junio siguiente)

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, como 
coincidente enipo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles (RENFE), Cia. de los Ferro
carriles del Bidasoa y Sociédad Explotadora de FF CC. y 
Tranvías (línea de Sari Sebastián a la Frontera Francesa), un 
canon de coincidencia de .cinco coma siete (5.7) por ciento (100).

9.a La explotación del servcio comenzará en el plazo má
ximo de tres mesés, contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación uefimtlva de la concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el ad
judicatario a la Jefatura de Obras Públicas de Navarra y Gui
púzcoa. la fecha en que se propone inaugurar el servicio, * 
los efectos del levantamiento' del acta correspondiente.

10 El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la 
fianza depositada.

Lo digo .a V S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S /  nuchos años.
Madrid, 17 de marzo de 3958.—El Dlrectpr general, por ée- 

legación, M. Lamana.

3r. Jefe de la Inspección Central/ de Circulación y Trans
portes por Cairetera.
1.000..

*  *  *

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
 ̂ fecha 4 de febrero de 1958. ha resuelto adjudicar defisútivar 
mente ia concesión del servicio público - regular de transporte 
mcánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera, entre 
Pinoso y Alicante, provincia de Alicante (expediente núme
ro 5.121). a «La Noveldense, S. A.», con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio, se cumplirán loŝ  preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca
rretera. de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de ios Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes 
y año, y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre tinoso y Alicante, de 57 kilómetros 
de longitud, pasará por El Culebrón. Chinalet. Mañá. Madara, 
Romana de Monóvar. La Romana. Novelda y Monfortc del 
Cid, con parada/obligatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, excepto los domingos, loa 
siguientes expediciones:

Una expedición entre Pinoso y Alicante, v otra expedición 
entre Alicante y Pinoso

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas

4.a Quedarán afectos a la concesión las siguientes ve* 
fóculos.

Dos ómnibus de 21 HP. de potencia; carburante, galosina. y 
con capacidad cada uno para 25 viajeros sentados, con clasi
ficación única

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario,

figurando expedidos a su nombre los respectivos permisos d® 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad v sin que 
estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo IV del Reglamento de 
Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera ,

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión. pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,38 pesetas por viajero-kilómetro (incluidos im

puestos)
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.057 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose, sobre la? 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 
60 kilogramos, con un volumen aproximado de 0.258 metros 
cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 6 de Junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrqcarrl!, 
como coincidente grupo b)

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial dé 31 de 
julio de 1953 el concesionario deberá abonar á la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de coin
cidencia de dos setenta (2770) por ciento (100)

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo máxi
mo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación 
de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO debiendo comunicar a la Jefatura 
de Obras Publicas de Alicante, el adjudicatario, la fecha en 
que se propone inaugurar ¡el señuelo, a los efectos del levanta
miento del acta correspondiente

10 El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la. 
fianza definitiva.

Lo digo a V S para conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S muchos años
Madrid. 17 de marzo de 1958.—El Director general, por de

legación. M Lamana.

Sr Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transporte® 
í por Carretera.

1.001. t
*  *  *

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 4 de febrero de 1953, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público regular de transporte 
mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera, entre 
Castellote y Cuevas de Cañart. provincia de Teruel, a don José 
Mestre Bcltrán, como prolongación de 25 kilómetros de longi
tud del servicio que es concesionario entre Alcañiz y Caste
llote (V-291 : TE-7) (expediente número 5.697). con arreglo ft 
las siguientes condiciones:

: 1 En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio, se cumplirán los siguientes preceptos contenidos 
en el Reglamento de >rdenación de los Transportes Mecánicos 
por Carretera, de 9 de diciembre de 1949 y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo 
rne3 y año, y en sus disposiciones complementarias

2.a El itinerario entre Castellote y Cuevas de Cañart de 25 
kilómetros de longitud, pasará por los empalmes de Santoiea 
} de Dos Torres de Mercader, con parada obligatoria para tomar 
y dejar viajeros y encargos en los puntos mencionados ante
riormente.

3.a Se realizarán los martes, jueves y sábados, una expe
dición entre Cuevas de Cañart y Castellote. y otra expedición 
entre Castellote y Cuevas fie Cafiail*

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo °on 
las conveniencias del interés público, previa aprobación ce la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve
hículos: \

Un ómnibus de 16 HP de potenciq,. con capacidad para 12 
viajeros sentados, con clasificación única Como reserva se uti
lizarán los del servicio base Las demás características d© 
estos vehículos serán comunicadas a la Jefatura de Obras Pú
blicas antes de la fecha de Inauguración del servicio.
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Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, 
figurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de 
circulación sin reservas respecto a la propiedad, y sin que 
estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las con
diciones que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Or
denación de los Transportes Mecánicos por Carretera'

5.n No son necesarias nstalaciones .fijas afectas a la con
cesión pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas

6* Regirán las mismas tarifas-base de la concesión V-291: 
TE-7

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso-volumen 
qiie se determinen, con arreglo a las normas fijadas en la 
Orden ministerial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 6 de Junio siguiente).

8.° Este servicio se clasificará, con respecto al ferrocarril, 
como afluente grupo b).

9.a La concesión del servicio comenzará en el plazo máxi
mo de tres meses, contados a partir del día de publicación de 
la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comunicar 
a la Jefatura de Obras Públicas de Teruel la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efectos de levantamiento 
del acta correspondiente.

10 El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la 
fianza depositada.

Lo digo a V S para conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1958.—El Director general, por de

legación. M Lamana.

S r . ; Inspector Jefe de la Inspección Central de Circulación y 
Transportes pot Carretera.
1.002.

• • •

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 4 de febrero de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión del servicio público regular de transporte mecáni
co de viajeros equipajes y encargos por carretera entre Caste
llón y Valí de Uxó con hijuela entre Mules y Valí ae Usó por 
Villavieja. provincia de Castellón (expediente números 4.¿99 
y 5.536 a la entidad Autos Vallduxense. S A. con arreglo a las 
siguientes condiciones:

. 1A En.todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
Servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949 y en el de Coordinación de los Trans
portes Mecánicos Terrestres efé 16 del mismo mes y año. y en 
sus. disposiciones complementarias.

,2F El itinerario entre Castellón y Valí de Uxó de 25 Kiló
metros de longitud, pasará por Villarreal. Alquería y Núles; el 
cíe la hijuela entre Nules y Valí de Uxó. de ocho kilómetros. 
Rasará por Villavieja con parada obligatoria para tomar y de
jar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados ante
riormente. con la prohibición de realizar tráfico de Nules para 
Villavieja. puntos intermedios y viceversa 
’ 3.a Se realizarán todos los dias, excepto los festivos, las 

Siguientes expediciones:
Tres expediciones entre Vali de Uxó y Castellón y  otras tres 

expediciones entre Castellón y Valí de Uxó.
Los días festivos se real zara una expedición en cada sentido 
En la hijuela entre Nules > Valí de Uxó pasará por Villa- 

vieja: se realizarán todos los días sin excepción do6 expeaicio- 
nes de ida y vuelta, que serán desviadas del servicio base 

El horario de estas expedicones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura de Obras Públicas.

• 4.a. .Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos: 
Omnibus marca «Mercedes Benz», de 22 HP de potencia; 

carburante, gas-oil; con capacidad para 25 viajeros sentados en 
clase única.

Omnibus marca «G M C », de 23 HP de potencia; carburan
te. gasolina: con capacidad para 25 viajeros sentados ei> clase 
única

. Omnibus de reserva marca «G M C.». de 22 HP de potencia; 
carburante, gasolina; con capacidad para 26 viajeros sentados 
en clase única. . * .

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la feche 
de inauguración del servicio

Estos vehículos aeberán ser propiedad del adjudicatario figu
rando expedidos a su nombre los respectivos permisos de- circu
lación. sin iescrvai> respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenar 
ción de, los Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la conce
sión. pero s? utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas

6.a- Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única; 0.40 pesetas poi viajero-kilómetro (incluido im

puestos)
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,06 pesetas por 

cada 10 kilogiamos-kilómetro o fracción.
jSobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre laa 
tarifas-base incrementadas cor el canon de coincidencia

7.a El adjudicatario queda obligado a. transportar corres
pondencia en cada una ae |-as> expediciones por un peso de 
200 kilogramos, con un volumen aproximado de 1.7*0 metros 
cúbicos, con arreglo a las normas diadas en la Orden ministe
rial de 29 de mav0 dé 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 6 de junio siguiente)

8.a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril como 
coincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto er la Orden ministerial de 3T de 
julio ae 1953. el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) Explotación de Ferro
carriles por el Estado Ferrocarril de Onda al Grao de Castellón 
y Villarreal al Grao de Burriana un canon de coincidencia dé 
6iete coma setenta y cinco 7.75» por ciento (100).

9.a La explotación del servicio comenzará en, eV pla2o máxi
mo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicac:ón 
de la adjudicación definitiva de la concesión en e] BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar jel adjudicatario 
a la Jefatura de Obras Públicas de Castellón la. fecha en que 
se propone inaugurar el servicio a ios efectos de levantamiento 
del acta correspondiente. . . ..

10. El inrum nhnrento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a ía 
anulación de !. adjudicación definitiva., con pérdida de la fianza, 
depositada ‘- •

Lo que digo a V S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años
Madrid. 25 de marzo de 1958—El Director general, por dele

gación. M Lamana. *

Sr. Inspector r Jefe de la inspección Central de Circulación y
Transportes por Carretera.
1.057. * r ■■

*  * •

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 
10 de agosto de 1956; ha resuelto-adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de transporte^ mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera, entre San Vi
cente de la Barquera v su estación de ferrocarril, provincia de 
Santander (expediente número 4 838). a don Angel Gutiérrez 
Loreda. con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio'se cumplirán los.precepto^ gentenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carre
tera. de 9 de diciembre de 1949 y en el de CordinaCión de los 
Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año, 
y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre San Vicente de la Barquera y su 
estación de ferrocarril, de tres kilómetros de longitud, se rea
lizará sin paradas fijas'in term edias - con parada obligatoria 
para tomar v dejar viajeros, y j encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos-los días, sin excepción las siguien
tes expediciones*

Cuatro expediciones entre San.-Vicente de la Barquera y 
su estación férrea, y otras cuatro expediciones entre la estación, 
férrea de San Vicente de la Barquera v San Vicente de la 
Barquera

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de lft' 
Jefatura, de. pbra? Públicas. . , . .
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4.a Quedarán afectos a la concesión ios siguientes vehículos: 
Un autómnibus con capacidad para 24 viajeros sentados, con

clasificación única y otro de reserva con capacidad pava 15 via
jaros sentados con clasificación única

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a ;a Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio .

Estos vehículos deberán ser propiedad dal adjudicatario, fi
gurando expedido a su nombre ios respectivos permisos de cir
culación, sin reservás respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capítulo VI dei Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera

5.a río son necesarias instalaciones fijas afectas. a la con
cesión. pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base.
Clase única: 0 6*2 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: Q,05 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros
7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres

pondencia. en cada una de las expediciones por un peso de 
120 kilogramos, con un volumen aproximado de 0,516 metros 
cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 6 de junio siguiente)

8.a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril, 
como afluente, grupo b).

9.a, La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publi
cación * de la adjudicación definitiva de la concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Públicas de Santander la 
fecha en que se propone Inaugurar el servició n los efectos 
de levantamiento del acta correspondiente.
. 20 El incumplimiento poi parte del adjudicatario de sus 

obllgtieianes. dentro de los plazos señaladas, dará lugar o la. 
anulación de la adjudicación definitiva, con'pérdida de la fian
za depositada.

Lo que comunico a V. S. pára su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1958.—El Director general, por «le- 

legación, M. L-amana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes 
por Carretera,
1,056.

*. ■# . *.

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 
21 de febrero de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente la 
-concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre El Cuervo 
y Lebrija. provincia de Sevilla (expediente número 5.208), a don 
Antonio Jiménez Jiménez, con arreglo a las siguientes condi
ciones : *

1A En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
úel servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla 
meato de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carre
tera, de 9 de diciembre de 1949 y en el de Coordinación de 
.ios Transportes Mecánicos Terrestres de 18 del mismo mes 
y año. y en sus disposiciones complementarias

2 a El itinerario entre El Cuervo y Lebrija. de ocho kilóme
t ro s  • e longitud, se realizará sin paradas fijas intermedias, con 
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
Jos puntos mencionados anteriormente.

8.a Se realizarán todos los días, sin excepción, las siguien
tes expediciones:

Dos expediciones entre Lebrija y El Cuervo y otras dos* expe
diciones entre El Cuervo y Lebrija.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos: 
Dos autómnibus cfcn capacidad cada uno para 22 viajeros 

sentados, con clasificación única.
Las demás característica? de e?tos vehículos deberán »er

comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
do inauguración del servicio

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, 
figurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas' respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicie, debiendo reunir las condicio* 
nes que se fijan en el capitulo VI del Reglamento de Ordena- 
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión, pero se utilizarán ios despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación da la Jefatura 
de Obra* Públicas

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase árdea: 0.50 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos.) :
Exceso ele equipajes y encargos y paquetería : 0.075 peseta?, 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción
. Sobre las tarifas de viajeros so percibirá Uel usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.

7 a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso da 
30 kilogramos, coto un volumen aproximado de 0.129 metros 
cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en La Orden ministe
rial de 29 de mayo do 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del G de junio siguiente»

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, como 
afluente grupo b).

9.» La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres mese .̂ contados .a partir del día do publicación 
de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIÑ 
OFICIAL DEL ESTADO debiendo f,l adjudicatario comunicar 
a la Jefatura de Obras Públicas de Sevilla la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio a los efectos de levantamiento 
df?l neta de inauguración correspondiente

10. El incumplimiento por parle del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro, de los plazos señalados dará lugar n la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza 
depositada

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guardo a V S muchos años
Madrid, 25 de marzo do 1958.—El Director general, por, d»*- 

garlón M Larnnna.

íSr. Jefe de la Inspección Central de Circulación v Transporte^ 
por Carretera 
1.058.

♦  *  «

El excelentísimo señor Ministro de osu* Departamento, con 
fecha 21 de febrero de 1958, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público, regular de transporte 
mecánica de viajeras, equipajes y encargos poi carretera entre 
Cobas y Orense, provincia de Orense (expediente número 5 851), 
a don Luis Puga García, con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera do 
9 de diciembre de 1949 y en e’ de Coordinación de los Transpor
tes Mecánicos Terrestres de 16 del mismo me* y año y en sus 
disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Cobas y Orense, de 47 kilómetros de 
longitud, pasará por San Cristóbal de Cea. Cástrelo. Caraba - 
nes de Arriba, Carabanes (San Pedro). Maside. Treboedo Cru* 
ceiro, Salamonde, Eiras y Razamonde. con parada obligatoria 
para tomar_y dejai viajeros y encargos en todo» los puntos 
mencionados- anteriormente, con la prohibición de realizar trá
fico entre Orense y Razamonde.

3.a Se realizarán todos los dias. sin excepción, las siguien
tes expediciones:

Una expedición entre Cobas y Orense y otra expedición 
entre Orense y Cobas.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación d« 
la Jefatura de Obras Públicas

4.fl Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos: 
Un ómnibus marca «Ford», de 17,3 HP de potencia car

burante, gasolina; matricula SA-2424 con capacidad para ¿7 
viajeros sentados con clasificación do primera y segunda

Un ómnibus marca «Dodge». de 17 HP de potencia, carbu
rante. gasolina; matricula, C-4403, con capacidad para 27 via
jeros sentados con clasificación de primera y segunda

Las demás características de estos vehícuio?, deberán ser-co*-
* 1
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mullicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de Inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, fi
gurando expedidos a su nombre los respectivos Dermisos de cir
culación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir ias condicio
nes que se fijan en el capitulo VI del Reglámento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas, afectas a la con
cesión. pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas '

6.n Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase primera* 0.40 pesetas por viajero-kiioraetro (incluido 

impuestos)
Clase segunda. 0,35 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos)
Exceso de equipajes, encargos y paquetería 0.0525 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá dei usuario el 

Importe del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
las tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una le las expediciones por un peso de 
(50 kilogramos, con un volumen aproximado de 0.258 metros 
cúbicos, con arreglo a las normas fijadas* en la Orden de 29 
de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAR DEL ESTADO del 6 
de junio siguiente)

8.a Este servicio se clasifica con respecto aj ferrocarril 
como coincidente grupo b>

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
l julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de coin
cidencia de tres coma sesenta y cuatro (3.64) por ciento (100).

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má- 
xiipo de t res meses, contados a partir del día de publicación

\ de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comunicar 
a 'la  Jefatura de Obras Públicas de Orense la fecha en que 
se propone inaugurar el servicio a los efectos del levantamiento 
del acta de inauguración correspondiente

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la
lianza depositada.

Lo digo a V S para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1958.—El Director general, por de

legación. M Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes
por (Jarretera.
1.059.

e • •
#

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 5 de marzo de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente 
la concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Odón y 
Calamocha, provincia de Teruel (expediente número 4.741), con
validando el que actualmente explota, a don Mariano Terrado 
Hernando, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidas en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera de 
9 de diciembre de 1949 y en el de Coordinación de los Trans
portes Mecánicos Terrestres de 16 del mismo mes y año, y en 
sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Odón y Calamocha, de 28 kilómetros, 
de longitud, pasará por Bello y Tomos, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los pimtos men
cionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, excepto los domingos, las 
siguientes expediciones:

Una expedición entre Odón y Calamocha y otra expedición 
entre Calamocha y Odón.

Desde 1 de mayo al 31 de octubre se intensificará el servi
c io  los miércoles y sábados de cada semana, con una expedición 
más en cada sent ido.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura de' Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos;

Un ómnibus marca «Ford», de 17 HP de potencia; carbu
rante/gasolina; matrícula NA-3303, con capacidad para 18 via
jeros sentados con clasificación única. 4

Un ómnibus marca «Bedford», de 20 HP. de potencia; carbu
rante gasolina; matrícula Z-5297, con capacidad para 30 viaje
ros sentados con clasificación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu
rando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circu
lación. sin reservas respecto a la propiedad del adjudicatario 
y siif que estén adscritos a ningún otro servicio debiendo reunir 
ias condiciones que se fijan en el capítulo VI del Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarií as-base:
Clase única, 0.43 pesetas por viajero-kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0,0645 pesetas 

oor cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte dei Seguro Obligatorio de Viajeros
7.a Ei adjudicatario queda obligado a transportar corres

pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 
15 kilogramas, con un volumen aproximado de 0.084 metros cú
bicos. con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
6 d? junio siguiente)

8.a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril como 
afluente grupo b).

9.a La explotación dei servicio comenzará en el plazo máxi
mo de tres meses/ contados a oartir del día de publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de la adjudicación defi
nitiva de la concesión, debiendo comunicar el adjudicatario a 
la .Jefatura de Obras Públicas de Teruel la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efectos del levantamiento 
del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la anu
lación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza 
'depositada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dics guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 25 de marzo de 1958.--E1 Director general, por dele

gación. M. Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera.
1.060.

v •  •

El Excmo. Si*. Ministro de este, Departamento, con fecha 
5 de marzo de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Barbas- 
tro y Lérida, con hijuela de Binéfar a Monzón, provincias de 
Huesca y Lérida (expediente numero 4398), convalidando el 
que actualmente explota, a don José Salones Vilar: con arre
glo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a ¿a conceison y explotación 
del servicio, se cumplirán los preceptos contenidos en el Re
glamento do Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca
rretera, de 9 de diciembre de *949 y en el de Coordinación de 
los Transportes Mecánicos Terrestres de 16 del mismo mes y 
año y en sus disposiciones complementarias.

2.1 El itinerario entre Barbastro y Lérida, de 78,716 kiló
metros de longitud, pasará por, Estadüla, Fonz. Azamuy, San 
Esteban. Binéfar y Almacellas.

El de la hijuela entre Binéfar y Monzón, de 17.839 kilóme
tros de longitud, pasará por Balcarca y Binaced, con parada 
obligatora para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente, con la prohibición de reali-, 
zar tráfico de Estación de Tamarite de Litera-Almacellas para 
Lérida, puntos intermedios y viceversa.

3.a Se realizarán odos los días, sin excepción. ias siguien
tes expediciones:

Una expedición entré Barbastro y Lérida y otra expedición 
entie Lérida y Barbastro.

Dos expediciones entre Monzón y Lérida y otras dos expe
diciones entre Lérida y Monzón.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con
ías conveniencias del interés núblico, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.
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4:a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
Omnibus marca «Dodge», de 25 HP. de potencia; carburante, gasolina; matricula, L-3.916, con capacidad para 32 viajeros 

sentados, en clases primera y segunda.Omnibus marca «G. M. C.», de 27 HF. de potencia; carburante, gasolina; matricula, L-5.617, con capacidad para 32 viajeros sentados, en clases primera y segunda.Omnibus marca «G. M. C.», de 22 HP. de potencia; carburante, gasolina; matrícula, L-4.870, con capacidad para 28 viajeros sentados, en clases primera y segunda.Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, íi- 
gurantío expedidos a su nombre los respectivos permisos de circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capitulo VT del Reglamento de Orde- i nación de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la concesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas.6.a Regirán las siguientes tarifas-base:Primera clase: 0.441 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 
impuestos).Segunda clase: 0,388' pesetas por viajero-kilómetro (incluido 
impuestos).Exceso de equipajes y encargos y paquetería: 0,0582 pesetas por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el importe del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
las tanfás-base Incrementadas en el canon de coincidencia,7.a El adjudicatario queda Obligado a transportar correspondencia en cada una de las expediciones por un peso de 60 kilogramos, con un volumen aproximado de 0,250 metros cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio siguiente). >8.a yEste servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, como coincidente grupo b).En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de julio de 1955, el concesionario deberá abonar a la Red N&cional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de coincidencia de nueve coma veintidós (9,22) por ciento (100)9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo máxi- ’ mo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adjudicatario
a la Jefatura de Obras Públicas de Lérida la fecha en que se propone inaugurar el servicio a los efectos de levantamiento j del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar p, la anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza depositada.Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.Dias guarde a V. S. muchos años.Madrid 25 de marzo cíe 1958.—El Director generaL por delegación. M Lamana.
Sr. Jefe de ia Inspección Central de Circulación y Transportespor Carretera.1.061.

• *  •  *

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 5 de marzo de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente la concesión del servicio público regular de’ transporte mecánico de viajeras, equipajes y encargos por carretera entre Lanaja y Tar¿ dienta, provincia de Huesca (expediente número 4.974). convalidando el que actualmente explota, a «Automóviles la Oscen- se. S. L.», con arreglo a las siguientes condiciones:
1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglar mentó de Ordenación de los Transportes Mecánicos' por Carretera, de 9 dé diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los Transportes Mecánicos Terrestres de 16 del mismo mes y año y *n siis disposiciones complementarias
2.a El itinerario entre Lanaja y Tardienta, de 33 kilómetros de longitud, pasará por Alcubierre, Pobres, Ferres de Al- cnbierre y Torralba de Aragón, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeras en todos los puntos mencionados anteriormente.3 Se realizarán todos los días, sin excepción, las siguien- t  .i expediciones;

Una expedición entre Lanaja y Tardienta y otra expedición 
entre Tardienta y Lanaja.El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefatura de Obras Públicas.4.a Quedarán afectos a !a concesión ios siguientes vehículos:

Dos autómnibus con capacidad para 28 viajeros sentadoscada uno en clase única.Las demás carecterísticas de estos vehículos deberán ser comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la íechí. 
de inauguración del sérvicio.Estos vehículos deberán ser propiedad dei adjudicatario, fi
gurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones que se filan en el capitulo VI del Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la concesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas.6.a. Regirán las siguientes tarifas-base:Clase única: 0,45 pesetas por viajero-kilómetro.Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.067 pesetas por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el importe del Seguro Obligatorio de Viajeros.7.a El adjudicatario 'queda obligado a transportar corres-, ppndenria en cada una de las expediciones por un peso de 60 kilogramos, con un volumen aproximado de 0,260 metros cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministe 
rial cíe 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO) de 6 de junio siguiente).8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como afluente grupo b).9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo nr¿r ' ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar a la Je-, 
fatura de Obras Públicas de Huesca la fecha en que se propone inaugurar el servicio a ios efectos de levantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte dei adjudicatario de sus , obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la anulación de, ia adjudicación definitiva, con pérdida de la fian
za depositada.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 25 de marzo de 1958.—El Director general, por de
legación, M. Lamana.
Sr. Jefe eje la Inspección Central de Circulación v Transporteépor Carretera.

1.062. v
•  9 *

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con fecha 5 de marzo de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente la concesión del servicio público regular de transpone mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera, *ntre Barcelona y Santa Perpetua de Moguda, provincia de Barcelona (expediente número 4.677), a «Empresa Sagales, S Aj>. con arreglo a las siguientes condiciones:1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del servicio, se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento de Ordenación - de los Transportes Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los Transportes Mecánicos Terestres, de 16 del mismo mes y año. y en sus disposiciones complementarias.2.a El itinerario entre Barcelona y Santa Perpetua de Moguda, de 17,350 kilómetros de longitud, pasará por Moneada* Ripollet, La Llagosta y La Florida, con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente, con la prohibición de efectuar paradas para tomar y dejar viajeros en los puntos intermedios com-, prendidos entre Moneada y Barcelona, excluidos estos dos puntos.

3.a Se realizarán todos los dias. sin excepción, las siguientes expediciones:
Cinco expediciones entre Santa Perpetua de Moguda y Baí- .celona. v otras cinco expediciones <mtre Barcelona y Santa 

Perpetua de Moguda.Una expedición entre Santa Perpetua de Moguda y La Fies-"?



B. O. del E.—Núm. 101 28 abril 1958 3711

rida y otra expedición entre La Florida y Santa Perpetua de 
Moguda.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve
hículos:

Tres autómnibus, uno de capacidad para 31 viajeros senta
dos con clasificación única, y dos con capacidad pa^a 25 via
jeros sentados cada uno, con clasificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, 
figurando expedidos a su nombre los respectivos-permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que 
estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de 

• Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera.
5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con

cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0.50 pesetas por viajero-kilómetro (incluidos im

puestos).
Exceso de equipajes y encargos y paquetería: 0,075 pesetas 

por cada 10 kilográmos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros
v 7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 
60 kilogramos, con un volumen aproximado de 0.258 metros 

% cúbicos, con arreglo a las normas filadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
^TADO del 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clarifica con respecto al ferrocarril 
como indepediente.

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo máxi
mo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comu
nicar a la Jefatura de Obras Públicas de Barcelona la fecha 
en oue se propone inaueurar el servicio, a los efectos de levan
tamiento del acta de inauguración correspondiente

10 El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
oblaciones dentro de los plazos señalados, dará luear a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida dp la 
fianza depositada

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1958.—El Director general, por de

legación. M. Lainana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera- 

1.063.
■* »

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 21 
de febrero de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente la con
cesión del servicio público regular de transporte mecánico de 
¿viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Bilbao e Iba- 
rra. provincias de Vizcaya y Alava (expediente núm 4 254). a 
don Segundo Estivalles Añibarro convalidando el que actual
mente explota, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera de 9 
de diciembre de 1949 y en el de Coordinación de los Transpor
tes Mecánicos Terrestres de 16 del mismo' mes y año. y en sus 
disposiciones comp’ ementarías.

2.* El itinerario entro Bilbao e Ibarra, dé 30,4 kilómetros de 
longitud, pasará por Dos Caminos. Arrigorriaga. Miravalles, Arra-. 
cundiaga, Areta y Orozco, con parada obligatoria para tomar y 
dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados ante
riormente.

3.a Se realizarán todos los dias. sin excepción, las siguientes 
expediciones:

Una expedición éntre Ibarra y Bilbao y otra expedición en
tre Bilbao e Ibarra Los domingos se realizará una expedición 
más en cada sentido

Los sábados y lunes se realizará una expedición entre Orozco 
y Bilbao y otra expedición entre Bilbao y Orozco

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo ôn las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de -la Je
fatura, de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión ios siguientes vehículos:
Un ómnibus marca «Hispano», de 17 HP. de potencia; car

burante. gasolina; matrícula, VI-1242: con capacidad para 30 
viajeros sentados con clasificación única.

Un ómnibus marca «Studebaker», de 23 HP. de potencia; car
burante, gasolina; matrícula, BI-10328; con capacidad para 32 
viajeros sentados con c'asificación única

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu
rando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circu
lación, sin reservas respecto a la propiedao y sin que estén ads
critos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones 
que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No son necesarias instalaciones fijas ̂ afectas a la conce
sión. pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas

6.a Regirán las siguientes tarifas-base
Clase única: 0,35 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos) .
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.0525 Desetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio dé Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar correspon
dencia con cada una de las expediciones por un peso de 40 kilo
gramos, con un volumen aproximado de 0.175 metros cúbicos, 
con arreglo a las normas fijadas en a Orden ministerial de 29 
de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de 
junio siguiente).

8.a Este servicio se.clasifica con respecto al ferrocarril como 
coincidente grupo b)

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de. 
julio de 1953. el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de ios Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de coinciden
cia d« siete sesenta y seis (7,66) por cienlr (100)

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir del día en que fuere noti
ficada la publicación de la adjudicación definitiva de la conce
sión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el 
adjudicatario comunicar a las Jefaturas de Obras Públicas de 
Vizcaya y Alava la fecha en que se propone inaugurar el ser
vicio a los efectos de levantamiento del acta de inauguración 
correspondiente.

10. El incumplimiento por parte dei adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar, a la 
anulación de lá adjudicación definitiva, con pérdida de a fian
za depositada

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S muchos años
Madrid, 25 de marzo de 1958.—El Director general po. dele* 

gación, M. Lamana.

Sr. Jefe de la .Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera. *
1.834.

• •

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 21 
de febrero de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente la con
cesión del servicio público regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Abenojar y 
Puertollano, provincia de Ciudad Real (expediente núm 6.306), 
a don Vicente Climent Gascón, con arreg.o a las siguientes con
diciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán lo» preceptos contenidos en el Reglamento 
dé Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera de 9 
de diciembre de 1949 y en el de Coordinación de los Transpor
tes Mecánicos Terrestres de 16 del mismo mes y año. y en sus 
disposiciones comp’ementarías N

2.a El itinerario entre Abenójar y Puertollano, de 40 5 kiló; 
metros de longitud, pasará por Cabezaratíos, Villamayor de Ca
latrava y Almodóvar del Campo, con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos rpencio-
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Hados anteriormente, con la pronibiclón de realizar tráfico de 
7 entre Puertollano y Villamayor de Calatrava y viceversa

3.a Se realizarán todos los días, excepto los festivos, las si 
guientes expediciones.

Una expedición entre Abenojar y Puertollano y otra expe
dición entre Puertollano y Abenojar.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je* 
fatura de Obras Públicas.' '

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
Dos ómnibus con capacidad cada uno para 22 viajeros sen

tados con clasificación única.
Las demás características de estos vehículos deberán ser co- 

x municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Estofe vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figu
rando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circu
lación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que esten ads
critos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condiciones 
que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la conce
sión. pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas.

6 * Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,60 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos).
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el lm- ' 

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia.

7 a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de ías expediciones por un peso de 60 
kilogramos, con un volumen aproximado de 0,258 metros cú
bicos con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial 
ele 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 
de junio siguiente). •

8 a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril como 
eoinciderite grupo b)

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Explotación 
de Ferrocarriles por el Estado (línea de Peñarroya a Puerto
llano) un canon de coincidencia de dos once por ciento (2,11 
por 100).

9.a La explotación del servicio comenzará en e* plazo má
ximo de tres meses, contados a partir del día de publicación 
de la adjudicación definitiva de la concesión , en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comunicar 
a la Jefatura de Obras Públicas de Ciudad Real la fecha en que 
se propone inaugurar el servicio a los efectos de levantamiento 
del acta de inauguración correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de vsus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dara lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la Pan
za depositaba

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S. muchos años,
Madrid, 25 de marzo de 1958.—El Director general po. dele

gación.-M. Lamana

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera
1 835

m e
V.

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 4 
de febrero de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente la con
cesión del servicio público, regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Madrid y San 
Esteban de Gorma?, con hijuelas de El Molar a El Vellón: de 
Lozoyuela a Rascafría, de El Portillo a Valdepeñas de la< Sierra, 
de Santo Tomé a Valdesimonte, de Fuencarral a Sanatorio de 
Valdelatas y de Lozoyuela a Buitrago, por Man jirón, con una 
longitud de 338 kilómetros, provincias de Madrid. Segovia, S<}- 
ría ~ Guadalajara, convalidando el que actualmente explota a 
excepción de la última hijuela, de nueva creación, a «La Caste
llana, S. A.» (expediente núms. 4338 y 6082), con arreglo a las 
siguientes condiciones:

I a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
-Servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento 
óe Ordenación de lós Transportes Mecánicos por Carretera de 9 
de diciembre de 1949 y en el de Coordinación de loe Transpor

tes Mecánicos Terrestres de 16 dei mismo mes v año. y en sus 
disposiciones comp ementarlas.

2.a El itinerario entre Madrid y San Esteban de Gormaz, 
de 171 kilómdtros-de longitud, pasará por Tetuán, Fuencarral, 
Alcobendas, San Sebastián de los Reyes, E1 Portillo San Agus
tín de Guadalix, El Molar, Venturada, Cabanillas de la Sierra, 
La Cabrera, Lozoyue a. Buitrago. La Serna. Venta Pío, Robre- 
gordo, Somosierra. Santo Tomé. Cereza de Abajo, Castillejo de 
Mesleón, Riaza, Gómeznarro Saldaña, Santa María de Riaza, 
Avllón, La Caseta, Piqueras de San Esteban, Peña Iba de San 
Esteban y Aldea de San Esteban

El de la hijuela entre El Molar y El Vellón, de 11 kilómetros 
de longitud, pasará por Pedrezuela

El de la hijuela entre Lozoyuela y Rascafría. de 27 Kilóme
tros de ’ongitudv pasará por Gargante de los Montes (empalme), 
El Tomillar. Lozova. Pinilla, Alameda y Oteruela

El de la hijuela entre El Portillo y Valdepeñas de la Sierra, 
de 69 kilómetros de longitud, pasará ou* Algete (empalme), 
Fuente el Saz. Valdetorres. Talamanca, Torrelaguna. Patones, 
Uceda, El Cubillo y Casa ~de Uceda

El de la hijuela entre Santo Tomé y Valdesimonte. de 41 kiló
metros de longitud pasará por Siguero. Siguerueio. C ŝla Prá- 
dena, Arcones, Huerta. Sancho Pedro. Valleruela de Sepúlveda, 
La Mantilla y San Pedro.

El de la hijuela entre Fuencarral y Sanatorio de Valdelatas, 
de seis kilómetros de longitud, se hará en expedición directa. El 
de la hijuela entre Lozoyuela y Buitrago oasará por Cincovllas . 
y Man jirón, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente y 
con las siguientes prohibiciones:

Realizar tráfico de Santo Torné del Puerto para Arcenes, _ 
pimtos intermedios y viceversa.

3.a Se realizarán las siguientes expediciones:
Una expedición diaria de ida y vuelta entre Madrid y San. 

Esteban de Gormaz. -
Una expedición de ida los lúnes, miércoles y viernes, de Ma-.. 

drid a Ayllón, y una expedición de vuelta los martes, jueves y 
sábados, de Ayllón para Madrid.

Una expedición diaria de ida y vuelta desde el 1 de Julio . 
al 30 de septiembre, ambos ipeusive, entre Madrid y Riaza.

Una expedición diaria de ida y vuelta entre Madrid y El 
Vellón

Una expedición diaria de ida y vuelta entre Madrid y Ras
cafría y 15 expediciones más de ida y vuelta a realizar entre 
el 16 de junio al 30 de septiembre, en los domingos

Una expedición diaria de ida y vuelta entre Madrid y Torre
laguna.

Una expedición de ida y vuelta entre Madrid, y Valdepeñas 
de la Sierra, a reall2ai los lunes, miércoles y viernes.

Una expedición de ida y vuelta diaria, excepto domingos, 
entre Madrid y Valdesimonte „

Dos expediciones de ida y vuelta ente* Madrid y Sanatorio 
de Valdelatas, a realizar loi Jueves y domingos. Una expedición 
diaria de ida y vuelta entre Lozovuela v Buitrago, por Man- 
jirón.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas

4.a Quedarán afectos a la concesión ios siguientes vehículos: 
Como mínimo 18 autobuses, con capacidad para 44. 44. 31, 26,

32, 45. 31, 36. 31, 44. 27, 32. 38, 39, 40. 31. 31 y 47 viajeros respec
tivamente, con clasificación única

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad c|ei adjudicatario, figu
rando expedidos a su nombre los respectivos permisos de circu
lación sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén ads
critos a n:ngún otro servicio, debiendo reunir las condiciones 
que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes, Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la conce
sión, pero se utilizarán los servicios e instalaciones de una auto- 
estación en Madrid, y administración en Buitrago Riaza *vhón, 
San Esteban de Gormaz, El Vellón, Lozoyuela, Rascafría. Torre- - 
laguna, Valdepeñas de la Sierra y Prádena. previa .aprobación 
de la Jefatura de Obras Públicas. ' v?

6.a Regirán las siguientes tarifas-base
Clase única: 0,36 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im

puestos).
Exceso de equipajes encargos y paquetería: 0,054 pesetas por ‘.-d 

cada' 10 kilogramos-kilómetro o fracción. •:$
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Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Ob igatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en todas las expediciones, con arreglo a las normas 
fijadas en la Orden ministerial de 9 de mayo de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio siguiente) y a  las 
condiciones que se detallan a continuación

De Madrid a San Esteban de Gormaz. 500 kilogramos por 
expedición, con un volumen de 2,193 metros cúbicos.

De Madrid a El Vellón: 90 kilogramos por expedición, con un 
volumen de 0 377 metros cúbicos

De Madrid a Rasca fr ía : 110 kilogramos por expedición, con 
un  volumen de 0.461 metros cúbicos

De Madrid a Torrelaguna: 90 kilogramos por expedición, con 
un volumen de 0.377 menos, cúbicos

De Madrid a Va depeñas de la Sierra: 110 kilogramos por ex
pedición. con un volumen de 0 461 nietr,^ cúbico^

De Madrid al Sanatorio de Valdelatas: 80 kilogramos por ex
pedición, coft un volumen de 0 342 metros cúbico^

De Madrid a Val desi monte: 90 kilogramos por expedición, con 
un  volumen de 0.37? metros cúbicos

De Lozoyuela a Buitrago: 90 kilogramos por expedición, c o n ' 
un  volumen de 0 337 metros cúbicos

Por la línea de transporte Madrid-San Esteban de Gormaz no 
enviará el servicio de Correos la correspondencia, salvo en caso 
de interrupción de las expediciones ferroviarias ambulantes; 
pero se reserva ’a facultad de utilizarla para rem itir el correo 
a  algunas localidades que resulten deficientemente comuni
cadas.

8.a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril como 
independiente.

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario  a las Jefa tu ras de Obras Públicas de Madrid. Se

g ov ia . Seria y G uadalajara la fecha en que se propone inau
gurar el servicio a los efectos del levantam iento del acta  
correspondiente

10 El incumpl:miento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fian
za depositada

Lo que comunico a V S para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V S muchos años
Madrid. 25 de marzo de 1958.—El Director genera1, por dele

gación. M Lam ana

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes
por C arretera.
1.836

• • •

El Excmo. Sr. M inistro de este Departam ento, con fecha 21 
de febrero de 1958. ha resuelto adjudicar aefinitivam ente la con
cesión del servicio público regular de transporte mecánico de 
viajeros equipajes y encargos por carretera entre Andraitx y 
Puerto de Andraitx. provincia de Baleares (expediente núm e
ro 4.747). convalidando el que actualmente explota, a don Bal
ta sa r Porcel Jofre, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por C arretera de 9 
de diciembre de 1949. y en el de Coordinación de los Transpor
tes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y 'año. y en sus 
disposiciones oomp em entarías

2.a El itinerario  entra Andraitx v Puerto de Andraitx. de 
cinco kilómetros de longitud, se realizará en expedición directa, 
con parada obligatoria para tomar y dejai viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados ^anteriormente

3.a Se realizará todos los días, sin excepción, las siguientes 
expediciones:

Dos expediciones entre Andraitx y Puerto de Andiaitx y  
otras dos expediciones entre Puerto de Andraitx v Andrultx 

El horario de estas expediciones se fija rá  de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la J e  
fa tu ra  de Obras Públicas ^

4.a Quedarán afectos a. ia concesión ios siguientes vehículos: 
Un ómnibus marca «Chevrolet'), de 7 HP de potencia; car

buran*" matricula PM-3139. con capacidau para 18
Tiuieru- sentados con clasificación única. I

O tro vehículo de reserva de igual capacidad y características 
que el anterior

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Je fa tu ra  de Obras Públicas antes de la fecha de 
inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad aei ad judicatar o figu
rando expedidos a su nombre los respectivos permisos d* cumu
lación. sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén ads
critos a ningún otro servicio, debiendo ^-unii las co m í.u ;íe s  
que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi1as. pero se utib™ rán 
los despachos de billetes y lugares de espera que se determ inen, 
previa aprobación de la Je fa tu ra  de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base
Clase única: 0.5825 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería:: 0,08737 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Ob igatorio de Viajeros «
7.a El adjudicatario  queda obligado a- transportal correspon

dencia en cada una de las expediciones por un peso de 30 kilo
gramos, con un volumen aproximado de 0,129 metros cúbicos, 
con arreglo a las normas fijadas en la Orden m inisterial dé 29 
de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL> DEL ESTADO dé 6 de 
junio siguiente).

8.a' Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril como 
independiente.

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
xim o.de tres meses contados a partir del día de la pub icación 
definitiva de la concesión en el BOLETIN OFICIAL pEL ES
TADO. debiendo el adjudicatario  comunicar a la Jefatura de 
Obras Públicas de Paleares la fecha en que se propone inaugu
ra r el servicio, a • s efectos de levantam iento del acta de 
inauguración correspondiente.

10 El incum plimiento por parte dei adjudicatario  de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará luga a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida 1e la fian
za depositada

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S muchos años
Madrid, 25 de marzo de 1958.—Ei Director general o r dele

gación M. Lam ana \

Sr. Jefe de la Inspección C entral de Circulación y Transportes
por Carretera.
1.837.

• • •

El excelentísimo señor Ministro de este D epartam ento, con 
fecha 21 de febrero de 1958, ha resuelto adjudicar definitiva
m ente la concesión del servicio público, reguiar de transporte 
mecánico de viajeros, eauipajes y encargos por carretera, entre 
Palafrugell y Barcelona, provincias de Gerona y Barcelona, 
a Línea Costamar. S. A. (expediente 1.359), con árreglo a ' las 
siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos' contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los T ransportes Mecánicos poi Ca
rretera. de 9 de diciembre de 1949, y en' el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes 
y año. y en sus disposiciones com plementarias

2.a Él itinerario entre Palafrugell y Barcelona' de 138 ki
lómetros de longitud, pasará por San Adrián de Besó? Bada- 
lona, Mongat. Masnóu. Premiá de Mar, Vi1 asar dé Mar Ma- 
taró, Caldetas, Arehys de Mar. Canet de Mar. San Pol de Mar, 
Calella. Pineda. Malgrat, Blanes. Lloret de Mar, Tossá L!a- 
gostera. San Felíu de Guixols, S ’Agaró y Palamós. *on parada 
obligatoria para tom ar y dejar viajeros y encargos en Barce
lona, Lloret de Mar, Tossá, Llagpstera, San Felíu de Guixols, 
S'Agaitó y Palamós El servicio se realizará sin paradas de Bar
celona a Lloret de Mar, pudiendo tom ar y dejar viaje! os de 
Barcelona, para Lloret de Mar y todos los puntos comprendi
dos entre Lloret de Mar y Palafrugell y viceversa y no pudien
do tom ar y dejar viajeros entre los pueblos comprendidos entre 
Licret de Mar y Palafrugell; es decir, de y entre Palafrugell 
y Lloret de Mar y viceversa.

3.a Se' realizarán las siguientes expediciones: i
De 1 de octubre al 31 de marzo': Una expedición diaria de 

ida y vuelta, excepto domingos, que se harán  dos.
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De 1 de abril a  30 de sep tiem bre: Dos expediciones d ia ria s  
de  • ida v vuelta  *

El horario  de estas expediciones se fija rá  de acuerdo  con 
las conveniencias del in te rés público, previa aprobación  de  la 
J e fa tu ra  de O bras Públicas

4.a Q uedarán  afectos a la concesión los sigu ien tes vehículos 
C uatro  au tóm nibus con capacidad  p a ra  30. 27. 32 y 38 v ia 

jeros sen tados con c lasificación  ún ica
Las aem ás c a rac te rís tica s  de estos vehículos d eb erán  ser 

com unicadas a la J e fa tu ra  de O bras Públicas, a n te s  de  la  fe
ch a  de inauguración  del servicio

Estos vehículos deberán  ser propiedad del ad ju d ica ta rio , fi
gu rando  expedido a  su nom bre los respectivos perm isos de cir
culación. sin reservas respecto a la p ropiedad y sin que estén  
adscrito s a n ingún  o tro  servicio, debiendo reu n ir las condicio
nes que se fijan  en el cap itu lo  VI del R eglam ento  de O rd en a
ción de los T ran sp o rte s  M ecánicos por C a rre te ra

5.a No son necesarias instalaciones- fijas a fec ta s  a  la con- 
, cesión, pero se u tiliza rán  los despachos de b illetes y lugares de

espera  que se dete rm inen , u tilizándose despachos y locales 
adecuados p ara  la ad m in istrac ió n  y g a ra je  en  B arce lo n a  y 
P a lafru g e ll

6.a R egirán  las sigu ien tes ta rifas -b ase :
C iase ún ica : 0.405 pesetas por v iaje ro -k ilóm etro  (inclu ido  

im puestos)
Exceso de equipajes, encargos y p aq u e te ría : 0.06 pese tas por 

cada  10 k ilogram os-kilóm etro o fracción
Sobre las ta r ifa s  de v iajeros se p e rcib irá  del usuario  el 

im p o rte  del Seguro O bligatorio  de V iajeros, ap licándose sobre 
las ta rifas-b ase  in crem en tad as con el canon  de coincidencia  

7° El ad ju d ica ta rio  queda obligaao a  tra n sp o rta r  corres
pondencia  en cada  una  de las expediciones por un peso de 600 
k ilogram os, con un volum en aprox im ado  de . 2.580 m etros cúbi
cos. con arreg lo  a las no rm as f ijad as  en la O rden  m in iste ria l 
de 29 de m ayo de 1950 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
del 6 de ju n io  sigu ien te)

8 a Este servicio se clasifica, con respecto  a l fe rro ca rril 
como co inciüen te  grupo  b)

En v irtud  de lo d ispuesto  en  la O rden  m in iste ria l de 31 de  
Julio de 1953, el concesionario  deberá  a b o n ar a la Red Nacio
n a l de ios fe rro c a rrile s  Españoles (R  E N F E.> y Com 
p a ñ ía  del F C de S an  Felíu de G uixols .a G erona  y L^nea de 
F lassá  a  Palam ós, G erona  a  Bañols, con ram al a  F lassá Ex
plo tación  de F erro carrile s por el Estado, un canon  de coinci
dencia  de nueve con se ten ta  y sie te  (9,77) por c ien to  (100>

9.a La explotación del servicio com enzará  en  el plazo m á- 
xlm o de tres  meses, con tados a p a r tir  del d ía  de publicación 
de  la ad ju d icac ió n  d e fin itiv am en te  de la concesión en el B O 
LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO, debiendo el ad ju d ic a ta rio  co
m un icar a  la Je fa tu ra  de O bras Públicas de B arcelona v G ero 
n a  la fecha en que se propone in au g u ra r el servicio, a los efec
tos d e .lev a n tam ien to  del a c ta  de in au g u ració n  correspondien te .

10 El incum plim ien to  por p a r te  del ad ju d ic a ta rio  de sus 
obligaciones, d en tro  de los plazos señalados, d a rá  lugar a  la 
an u lac ió n  de la ad jud icación  defin itiva , con p é rd id a  de  la  
fian za  d ep ositada

Lo digo a V. S p a ra  su conocim iento  y efectos.
Dios g u ard e  a V S m uchos años.
M adrid , 27 de m arzo de 1958.—El D irecto r genera l, p o r d e 

legación. M L am ana.

Sr. J e fe  de la Inspección C e n tra l d e  C ircu lación  y T ran sp o r
t e s  por C a r re te ra  
1.147.

•  o »

El excelentísim o señor M in istro  de  e ste  D epartam en to , con 
fech a  23 de oc tub re  de 1957, h a  resuelto  ad ju d ic a r defin itivar 
m en te  ;a concesión de) servicio público regular de tra n sp o rte  
m ecánico  de viajeros, equ ipajes y encargos poi ca rre te ra , e n tre  
C heste  y Valencia, p rovincia de Valencia, a  d oña  C o n s ta n tin a  
Añón Fíigón. com o h e red era  ún ica  del peticionario , don J u a n  
Soucase L am bán  (exped ien te  núm ero  4.783). con arreg lo  a  las 
sigu ien tes cond ciones:

1.a En todo lo co n cern ien te  a  la concesión y explotación  
del servicio, se cu m p lirán  los p receptos con ten idos en el R egla 
m en tó  le O rd enac ión  de los T ran sp o rtes  M ecánicos por C a rre 
tera . de 9 de d iciem bre de 1949. y en el de C oordinación de los 
T ran sp o rte s  M ecánicos T errestres , de 16 del m ism o m es y año. 
y en sus disposiciones com p lem en ta rias ,

2.a El itinerario en tre  C heste v V a'encia de 53 Kilóm etros 
de longitud, pasa rá  por C hiva. G odellesta. T u ris  y T o rren te , 
con p a ra d a  ob lig a to ria  p a ra  to m a r y d e ja r  v iaje ros y encargos

I en todos los pun tos m encionados a n te rio rm en te , con la p roh i
bición de realizar trá fico  e n tre  T orren te  y V alencia, pu n to s 
in term edios y viceversa

3.a Se rea liza rán  las sigu ien tes expediciones:
E n tre  T u rL  y V alencia, un a  expedición d ia ria  de id a  y 

v u e lta  y o tra  m ás los d ías lunes, jueves y sábados y dom ingos. 
E n tre  T u ris  y C heste, u n a  expedición d iaria  d p id3 y vue ta .
El h o ra rio  de  e stás  expediciones se f i ja rá  de acuerdo  con las  

conveniencias del in te rés  público, previa aprobación de la J e 
fa tu ra  de O bras Públicas

4.a Q u ed arán  afectos a  la concesión los sigu ien tes vehículos: 
O m nibus m arca  «Hispano», de 37 HP. de po tencia; c a rb u 

ra n te  gas-oil: m a tricu la  V-12766. con capacidad  pa»’a 3F via- 
jeros sen tad o s con clasificación única.

O m nibus m arca  «G M. C.», de 25 H P  de po tencia; carbú- 
x ra n te , gaso lina : m a trícu la  V-11741, con cap acid ad  p a ra  34 v ia 

jeros, sen tados con clasificación  única
O m nibus m arca «G M C.», de 26 H P de po tencia; c a rb u 

ra n te , gaso lina ; m a trícu la  V-11236, con capacidad  p a ra  18 v ia
jeros sen tad o s con clasificación única.

E stos vehículos deberán  ser p ropiedad del ad ju d ica tario , fi
gu ran d o  expedido a  su nom bre los respectivos perm isos de c ir
culación, sin reservas respecto  a la p ropiedad y sin que e stén  
ad sc rito s  a  n in g ú n  o tro  servicio, debiendo reu n ir las condicio
nes que se fijan  en el cap ítu lo  VI del R eglam ento  de O rd e n a 
ción de  lós T ran sp o rte s  M ecánicos por C arre te ra .

5.a No son necesarias in sta laciones fijas, a fec ta s  a  la con
cesión, pero se u tiliz a rán  los despachos de billetes y lugares de  
espera  que se d e te rm in en , p rev ia  aprobac ión  ae  la J e fa tu ra  de  
O bras Públicas

6.a R eg irán  las sigu ien tes ta rifa s -b ase :
C lase ú n ic a ’ 0,40 pese tas por v iajero-k ilóm etro  (inclu ido  im 

puestos).
Exceso de  v iajeros, equ ipa jes y p aq u etería : 0,006 pesetas po r 

c ad a  10 k ilogram os-kilóm etro  o fracción
Sobre las ta r ifa s  de v ia je ros se percib irá  del u su ario  ei im 

p o rte  del Seguro  O bligatorio  de Viajeros, ap licándose sobre las i 
ta r ifa s -b áse  in c rem en tad as  con el canon de co incidencia  \

7.a El a d ju d ic a ta rio  queda obligado a  - tra n s p o rta r  corres
pondencia  en cad a  u n a  de las expediciones por un peso de  
64 kilogram os, con un volum en ap rox im ado  de 0,258 m etros cú
bicos, con a rreg lo  a  las n o rm as fijad as en la O rden  m in isie ria l 
d e  29 de m ayo de 1950 (B O LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO 
del 6 de ju n io  sigu ien te)

8.a E ste  servicio se clasifica, con respecto  al fe rro ca rril, 
com o co inc iden te  g rupo  b).

E n  v irtu d  de lo d ispuesto  en  la O rden  m in iste ria l de 31 de 
ju lio  de 1953, el concesionario  deberá  a b o n a r a  ia Red N acio
n a l de los F erro carrile s  Españoles (R E N FE ) y FF  CC de 
V alencia  a  V illanueva de C astellón  un  canon  de co incidencia  de 
tre s  com a v e in titré s  (3,23) por c ien to  (100)

9.a La explotación  del servicio com enzará  en el plazo m á 
xim o de tre s  meses, con tados a  p a rtir  de la  tech a  de  publica
ción de la  ad jud icac ión  de fin itiv a  de la concesión en el BO
LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO, deb iendo  el a d ju d ic a ta rio  co
m u n ica r a  la J e fa tu ra  de O bras Públicas de Valencia la fech a  
en  que se p ropone in au g u ra r el servicio, a  los efectos de levan
tam ien to  del a c ta  de in au g u ració n  co rrespond ien te

10 El incum plim ien to  por p a rte  del a d ju d ic a ta rio  de sus 
obligaciones, d en tro  de  los plazos señalados, d a rá  lu g ar a  la  
an u lac ió n  de la  ad ju d icac ió n  d e fin itiv a , con p e rd id a  de la  f ian 
za  depositada.

Lo digo a  V S. p a ra  su conocim ien to  y efectos.
Dios g u a rd e  a  V S. m uchos años.
M adrid , 27 de m arzo de 1958.—El D irector g enera l, por de* 

legación. M L am ana .

Sr. J e fe  de la  Inspección  C en tra l de  C ircu lácíón  y T ransporte®  
por C a rre te ra .
1.146.

• • •

El Excmo. Sr. M in istro  de este  D ep artam en to , con fech a  20 
de m arzo  de 1958, h a  resuelto  ad ju d ic a r d e fin itiv a m e n te  la con
cesión del servicio público regulas de tra n sp o rte  m ecánico  de 
v iajeros, equ ipa jes y encargos por c a r re te ra  e n tre  C an ales  de  
la  S ie rra  y Logroño, con desviación a V iniegra y con h ijue la  de 
B obadilla  a  Tobía, p rovincia  de Logroño (ex p ed ien te  n ú m ero s 
4.791 y 5.261), a  don D em etrio  G u in ea  Peña, c o n /a rreg lo  a  las 
s igu ien tes condiciones:

1.a En todo lo con cern ien te  a  la concesión y explotación  del 
servicio se cu m p lirán  los precep tos con ten idos en el R eg lam en to  
de  O rd enación  de los T ran sp o rte s  M ecánicos p o r C a rre te ra , de  9
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de diciembre de 1949 y en el de Coordinación de los  Transportes Mecánicos Terrestres, do 16 del mismo raes y año y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Canales de la Sierra y Logroño, con desviación a Viniegra, de 89,6 kilómetros de longitud pasará por Villavelayo, Mansilla, empalme de Viniegra, Viniegra, empalme de Viniegra, Valvanera (empalme), Anguiano, Pedroso (empalme), Bobadilla, Baños de Río Tobía, Maliave, Puente Arenzana. Arenzana de Abí^jo (empalme), Nájera, Alisón (empalme; Ven
tosa (empalme) y Navarrete. El de ia hijuela entre Bobadilla y Tobía, de seis kl’.ómelros de longitud pasará por Matute con parada obligatoria para tornar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, excepto ios domingos, las siguientes expediciones:
Una expedición entre Canaies de ia Sierra y Logroño y otra expedición entre Logroño y Canales de la Sierra. En la nijuela se realizarán las mismas expediciones que el servicio base; loslimes y jueves, el servicio entre Canales de la Sierra y Logroñoy viceversa se realizará pasando por Viniegra.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las conveniencias del interés público, previa aprobación de ia Jefatura de Obras Públicas.
4.a Quedar»n afectos a la concesión los siguientes vehiculos:Tres autónmibus con capacidad cada uno para 35 40 y ‘24viajeros sentados con clasinoíioión única

' Las demás características de estos vehículos deberán ser comunicadas a la Jefatura de Obras Publicas antes de la fecha de inauuguración del servicio
Estos-vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de cir •litación. sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicione.- que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera
5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la concesión. pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de Obras Públicas
6 * Regirán las siguientes tarifas-base
Clase única: 0,38 pesetas por viajero-kilómetro.Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.05 pesetas por 

cáela 10 kilogramos-kilómetro o fracción.A los viajeros con destino o procedencia al tramo compren
dido entre el empalme a Viniegra y Canales de la Sierra no se les cobrará el itinerario de penetración hasta Viniegra t Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el importe del Seguro Obligatorio ue Viajeros.

7 a El adjudicatario queda obligado a transportar correspondencia en cada una ele las expediciones por un peso de 120 kilogramos. con un volumen aproximado de 0,500 metros cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio siguiente».
8.a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril como coincidente grupo b)
9.a La explotación del servicio comenzará en ei plazo máximo de tres meses, contados a partir de la fecha de la publicación de la adjudicación deñnitiva en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comunicar a la Jefa- tu ia  de Obras Públicas de Logroño la fecha en que se propone inaugurar el servicio a los efectos de levantamiento del acta de inauguración correspondiente.10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de ’a fian

za depositada.
Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos a ñ o s

Madrid. 31 de marzo de 1958.—El Director general. r'oi dele
gación. M Lamana.
Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes '

por Carretera1.142.
. ?  *  *  ■ «.

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 5 d* marzo de 1958. ha resueto adjudicar definitivamente la con- 
<. : á del■ servíc o publico, regular de. transporte mecánico de vlujoios, exclusivamente de Ferias y Mercados. ■ por carretera.

de La Pousa-Armariz a Orense, a  Castro C adelas a Montederramo, a Maceda, a Villar del Barrio, a Couso. a Cualedro, aGinzo y a Verín, provincia de Orense (expediente núm 4 205), a don José Gavilanes García con arreglo a las siguientes condiciones:
1/  En todo lo concerniente a ia concesión y explotación del 

servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año. y en sus disposiciones comp’ ementarlas
2.a El itinerario entre La Pousa-Armariz y Castro Caldelas, de 48 kilómetros de .longitud se realizará en expedición directa.Entre La Pouza-Armo.riz y Orense, de 32 kilómetros de Ion- v gitud, el servicio se realizará en expedición directa.Entre La Pouza-Armariz. y Montederramo. de 41 Kilómetros, de longitud, Vi itinerario se realizará en expedición directa. * Entre La Pouza-Armariz y Maceda. de 17 kilómetros de longitud, el itinerario se realizará en expedición directa.Entre La Pouza-Armariz y Villar de Barrio, de 33 Kilómetros de longitud, el servicio sé prestará en expedición directa.Entre La Pouza-Armariz y Copso, de 50 kilómetros de longitud, el itinerario se realizará en expedición directa
Entre La Pousa-Armariz y Cualearo. de 41 kilómetros de longitud, el itinerario se realizará en expedición directa.Entre La Pouza-Armariz v Ginzo de Limia, de 24 kilómetros de longitud, el servicio se realizará sin paradas fijas intermedias.
Entre La Pousa-Armariz y Verin. de 5t kilómetros de longi

tud, el itinerario se realizará en expedición directa, con parada, obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos únicamente en la cabecera de línea de cada servicio v con las siguientes prohibiciones.
No podrá realizar paradas intermedia..- en ninguno dé ios itinerarios y solamenté podrá condúci: viajeros, equipajes y en

cargos o mercaderías de propiedad de éstos desde el punto de origen hasta la Feria o Mercado que corresponde en el día que 
se practique el servicio, podiendo admitirlo*- en sú 'ecorvido hacia el lugar en que aquéllos se celebren y dejarlos a sü regreso en los puntos de procedencia ' quedando, por tanto, terminante
mente prohibido realizar tráfico intermedio en cada itinerario.3 a Se realizarán las siguientes expediciones:

Entre La Pousa-Armariz y Orense1 U iu  expedición de ida y vuelta, a realizar los días 7 y 17 de cada mes. y tres más correspondientes a los festejos del Corpus en Orense.Entre La Pousa-Armariz y Castro Cábelas: Una expedición 
de ida y vuelta, a realizar los día? 3' y 18 de cada mes.Entre La Pousa-Armariz y MomedeíTamo: Una expedición 
he ida y vuelta, a realizar el día 12 de cada mesEntre La Pousa-Armariz y Maceda: Una expedición de ida v vuelta, a realizar' los días 4 y 20 de cada mes.Éntre La Pousa-Armariz y Villar de Barrio: Una expedición
de ida y vuel,ta, a realizar el día 9' de.cada mes. ,Entre La Pousa-Armariz y Couso: Una expedición de ida y 
vuelta, a realizar el día 11 de cada mes.Entre La Pousa-Armariz y Cualedro: Una expedición .de ida y vue'.ta, a realizar el día 5 de cada mes. NEntre La Pousa-Armariz y Ginzo de Limia: Una expedición 
de ida y vuelta, a realizar los días 4 y 17 de cada mesEntre La Pousa-Armariz y Verín: Una expedición de ida v ,
vuelta, a realizar los días 3 y 23 de cada mes.

El horario de estas expediciones se ajustará al propuesto en el proyecto tipo dei concurso, con las siguientes modificaciones:El horario será determinado por la Jefatura de Obras Pú
blicas inspectora, teniendo presente que deberán distanciarse una hora o más de los respectivos Servicios regulares que puedan circular por los itinerarios que se concursen, salve excep
ciones que dicha Jefatura podrá autoriza,

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos: 
Tres vehículos con capacidad mínima cada uno para 19 viajeros sentados en ciase única y una tonelada métrica de carga.Las demás características de estos vehículos deberán ser comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha de inauguración del servicio.
Estos vehículos deberán ser propiedad dei adjudicatario figurando expedidos a  su nombre los respectivos permisos de circulación, sui reservas respecto a la propiedad y sin que estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las contriciones que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera. *

' 5.a Ño son necesarias instalaciones fijas afectas a  la conce-
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sión pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas.

6 a Regirán tas siguientes tarifas-base.
Clase única: 0,40 pesetas por viajero-kilómetro «Incluido im

puestos).
Para mercancías. 0,004 pesetas poi kilogramo-kilómetro por 

fracciones de 25 kilómetros.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
7.a Esta concesión, por sus características, está exenta de 

tránsportai correspondencia.
8.a Este servicio se clasifica con respecto ai ferrocarril como 

coincidente grupo b)
9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má

ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas de Orense la fecha en 
que se propone inaugurar el servicio a los efectos dei levanta
miento del acta correspondiente.

10 El cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 63 de 
la vigente Ley del Timbre el presupuesto de la concesión se es 

v tima en 328.200 pesetas, y con arreglo al número 9 de la taiifa 
ha de reintegrarse con pólizas por valor de 450 pesetas 

9  11. El concesionario que resulte de este servicio no podrá
solicitar ni practicar circulación alguna distinta de la de las 
Ferias y Mercados señalados en la concesión

12. El transporte gratuito de 30 kilogramos será aplicable a 
equipajes, encargos o mercaderías para la Feria o Mercado que 
acompañan al viajero

13 Queda obligado el concesionario a cesar Inmediatamen
te, sin derecho a indemnización ni reclamación alguna, en el 
servicio cuya Feria o Mercado deje oficialmente de existir 

14. El incumplimiento por parte de adjudicatario de sus 
Obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza 
depositada.

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V S muchos años
Madrid. 31 de marzo de 1958.—El Director general por dele

gación M Lamana

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes 
por Carretera
1.144.

4 * *

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 2 
de enero de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente ia con
cesión del servicio público, regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Cieza y 
Murcia, por Abarán, provincia de Murcia (expediente núme
ro 529/530) a doña Manuela Ríos Morcillo y don Cristóbal 
Pastor Mellado, constituidos en entidad «Ríos y Pastor, Socie
dad Limitada», convalidando el que actualmente explota, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a. En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera, de 9 
de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de ios Transpor
tes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año. y en sus 
disposiciones comp ementarlas

■2.a El itinerario entre Cieza y Murcia, de 45 kilómetros 
de longitud, pasará por Abarán Molina de Segura y Espinar- 
do, con paraca obligatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionados anteriormente, con 
Ja prohibición de tomar y aejar viajeros y encargos en el em
palme de :a carretera nacional de Madrid a Cartagena con 
la carretera de Lorqui. con destino a Murcia, puntos intrrme- 

„ dios y viceversa.
3.a Se realizarán todos los días, sin excepción las siguien 

•tes expediciones:
Dos expediciones entre Cieza y Murcia y otras dos expedi

ciones entre Murcia y Cieza.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas

4.a Quedarán afectos a ia concesión ios siguientes vehicuios: 
Cuatro ómnibus con motor a gasolina de capacidad mí

nima de 29, 28, 24/ y 19 viajeros sentados con clasificación 
única. '

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comun.cadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fe- 

; cha de inauguración del servicio
Estos vehículos deberán sei propiedad del adjudicatario figu

rando expedido 'a su nombre los respectivos permisos de i • u- 
lación sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén ads
critos a ningún otro servicio debiendo Mimo ■ ‘s
que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Ordenación 
de ios Transportes Mecánicos poi Carretera

5 a No son necesarias instalaciones fijas ateótas a xa conce
sión pero se utilizarán los despacho* de billetes y lugares de 
espera que se determinen previa apronaelón de la Jefatura de 
Obras Públicas

6.a Regirán las siguientes tarifas-base
Clase única: 0.3037 pesetas por viajero-kilómetro (Incluido 

impuestos)
Exceso de equipajes encargos y paquetería: 0.0454 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción 
' Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario ei im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose cobre las 
tarifas-base, incrementada* con el canon oe coincidencia

7.a El adjudicatorio queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 20() 
kilogramos, con un volumen aproximado de 2.064 metros cú
bicos. £on arreglo a las normas fijadas en la Orden ministe
rial de'1 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 6 ae junio siguiente)

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, co
mo coincidente grupo b)

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953. el concesionario deberá abonar a ¿a Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles (RENFE^ un canon de coin
cidencia de siete coma sesenta '7.60) por ciento (100)

9 a La explotación del servicio comenzará en ei plazc má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comu
nicar a la JefatiSrn de Obras Publicas do Murcia la fecha en 
que se propone inaugurar el servicio, a los efectos dei levanta
miento del acta correspondiente.

10 El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados, dará >ngar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, mr, pérdida 'V  la fia n 
za depositada

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S muchos años
Madrid, 31 de marzo de 1958.—El Director general noi dele

gación. M Lamana

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación -y Transportes
por Carretera
1.145.

• • •

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 20 de marzo de 1958, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público, regular de transporte 
mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera en
tre el kilómetro 4,900 de la carretera de Briviesca a Cornudilla 
y Rubí acedo de Abajo, provincia de Burgos (expediente núme
ro 6.092)..de 15.50 kilómetros ele longitud, a Automóviles Soto 
y Alonso. S L., como hijuela del que es concesionario entre 
Burgos y Poza de la Sal (V-242:BU-18), con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del 
servicio se cumplirán las preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca
rretera, de 9 de diciembre de 1949. y en el de Coordinación de 
los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes 
y año, y en sus disposiciones complementarias.

2.a Él itinerario entre el kilómetro 4,900 de la carretera 
de Briviesca a Cornudilla y Rublacedo de Abajo, de 15.50 ki
lómetros de longitud, pasará por Quintanabureba, Piemigas. 
Rojas y Quintana ü m a, con para obligatoria para tomar y 
dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados an
teriormente.

3.a Se realizarán los martes y sábados las siguientes expe
diciones:

Una expedición entre Rublacedo de Abajo y el kilómetro 
4,900 de la carretera de Briviesca a Cornudilla y otra expedi
ción entre el kilómetro 4,900 de la carretera de Briviesca a 
Cornudilla y Rublacedo de Abajo.

El horario de estas expediciones se f^ará de acuerdo con
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¿as conveniencias del interés público, previa aprobación cié la 
Je fa tu ra  de Obras Públicas.

4.a Q uedarán afectos a la concesión ios siguientes vehículos- 
Los mismos de la concesión V-242:BU-18 
Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, 

figurando expedido a su nombre los respectivos permisos- de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que 
estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se lijan  en el capítulo VI dei Reglam ento de 
Ordenación de los Transportes Mecánicos por C arretera

ó.* No son necesarias instalaciones fijas, afectas a la con
cesión, pero se u tilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determ inen, previa aprobación de la Je fa tu ra  
de Obras Públicas

6.a Regirán las mismas tarifas-báse de ia concesión V-242; 
EU-18.

Sobre las ta rifas de viajeros se percibirá del usuario el im 
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
/as tarifas-base increm entadas con el canon de coincidencia

7.a El adjudicatario  queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 
-30 kilogramos, con un volumen aproxim ado de 0129 metros 
cúbico?, con arreglo a las norm as fijadas en ia Orden m inis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEI, ES
TADO del 6 de junio siguiente)

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como coincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden m inisterial de 31 
de Julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Red Na
cional de los Ferrocarriles Espadóles (R. E. N. F. E.) un ca 
non de coincidencia de seis con setenta y siete (G,77) por cien
to (100)

9.- La explotación del servicio comenzará en el plazo m á
ximo de tres meses, contados a partir  de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el ad ju d ica ta 
rio com unicar a la Je fa tu ra  de O bras Públicas de Burgos la 
fecha en que se propone inaugurar el servicio, a  los efectos 
de levantam iento del acta de inauguración correspondiente

10 El incumplirme?íto por p a ite  del adjudicatario  de sus 
obligaciones, dentro  de los plazos señalados, dará  lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida dé la 
fianza depositada.

Lo digo a V S para  su conocimiento y efectos.
Dios guarde a  V S muchos años.
Macirld, 31 de marzo de 1958.—El Director general, por de

legación. M. Lam ana.

Sr. Jefe de la Inspección C entral de Circulación y T ranspor
tes por C arretera.
1.148.

• 9 ñ

El Excmo Sr M inistro de este D epartam ento, con fecha 20 
de marzo de 1958, h a  resuelto .adjudicar definitivam ente 3 
concesión del servicio público regular de transporte  mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carretera, en tre  B éjar y VI- 
llaescuso, con h .juelas de*Salam anca a  Ledesma y de Salam anca 
a Alaraz. provincias de Salam anca y Zam ora (expediente nú
mero 4.608), ponvalidando el que actualm ente explota, a  don 
M ariano Coca y Coca, con arreglo a  las siguientes condiciones: 

1.a En todo lo concerniente a  la  concesión y explotación 
dei servicio se cum plirán *os preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de os T ransportes Mecánicos por C arre
tera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los 
T ransportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año, 
y en su ‘disposic.ones complementarlas.

. 2.a El itinerario  en tre  B éjar y Villaescusa, de 103 kilóme
tros de longitud, pasará  por Palomares. N avacarros La Hoya, 
Valle jera, Fresnedoso. Sorihuela, La Nava de Béjar, Guijuelo. 
Aldeavieja, Salvatierra., Jontejo. La Maya. Fresno, Beleña. 
Buenavista, Valdemierque, M artinam or, Mozárvez, M iranda de 
Azán, Las Torres, Carbajosa, La Pinilla, Salam anca, Villares, 
San Cristóbal. La Valles, Arcediano, Aldeanueva v Fuente* 
saúco.

La hijuela  de Salam anca a Ledesma, de 34 kilómetros de 
longitud, pasará por Villamayor, Tesonera. Zorita.. Valverdón, 
Almenara, Juzbado, O lmillos; y C arrascal.

La hijuela  de Salam anca a Alaraz, de 61 kilómetros de lon
gitud, pasará  por S an ta  M arta, Pelabravo, C alvarrasa de Abajo, 
Machacón. Encinas de Abajo. Peñarandilla, Aleonada, Ventosa 
<i r  Río Aliñar, Nava de Solobral P eñaranda de B racam ente, 
i ¿ó veda del Río Almar, Maootera y Santiago "le La Pueb la

con parada obligatoria para tom ar y dejar viajeros y encargo» 
en Béjar, Valiejera, Sorihuela, La Nava de B éjar Guijuelo, 
Monte jo, La Mayor y Fresno, Beleña, M artinam or. Mozárvez. 
Salam anca. San Cristóbal, La Vellés, Arcediano, A deanueva, 
Fuentesaúco, Villaescusa, Zorita. Valverdón, Almenara* Juzbado. 
Ledesma, Calvar rasa  de Abajo, Encinas de Abajo, Ventosa del 
Río A lm ar,' P eñaranda de Braqamonte, Macotera, Santiago de 
la Puebla Alaraz, con parada obligatoria para  tGmai y dejar 
viajeros, equipajes y encargos en todos los puntos mencionados 
anteriorm ente. '

3a Se realizarán todos los días, excepto los festivos, las 
siguientes expediciones:

Una expedición de ida y vuelta en cada uno dt ios tra 
yectos Salam anca-B éjar, Salam anca-Villaescusa, Salam anca^ 
Ledesma y Salam anca-A laraz

El horario  de estas expediciones se fijara  de acuerdo con 
las conveniencias d e l . in terés oúblico, previa aprobación de ’a  
Je fa tu ra  dr Obras Públicas.

4.r; Q uedarán afectos a  la oncesión ios sfguienes vehículos: 
Omnibus «Pegaso», de 39 HP. de potencia; carburante, gas-'

oil; m atricula de Salam anca, con capacidad para 40 viajeros 
sentados, en clase única

Omnibus m arca «Leylano», de 37,5 H P de potencia . car
burante, gas-oil; m atricula, SA-4224; con capacidad para  40 
viajeros sentados, en clase única

Omnibus m arca «Federab>, * de 30,3 HP. de potencia; carbu
rante, gasolina, m atrícula SA-3226; con capacidad p ara  40
viajeros sentados, en clase única

Omnibus m arca «Lancia», de 22,7 HP. de potencia, carbu
rante, gasolina; m atrícula, SA-2225; con capacidad para 40 via* 
jeros sentados, en clase única.

Omnibus m arca «Lancia», de 22,8 HP. de potencia; carbu
rante, gasolina; m atrícula, SA-1657; con capacidad para 37 via
jeros sentados, en clase única

O mnibus m arca «Lancia», de 22,8 HP. de potencia, carbu
rante, gasolina, m atrícula. SA-1315; con capacidad para  32
viajeros sentados, en clase única

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
m unicadas a  la Je fa tu ra  de Obras Públicas an tes ie  la fecha 
de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad dei adjudicatario , fi
gurando expedidos a  su nombre los tespectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio debiendo reunir tas condi
ciones que se fijan  en el capitulo / I  del Reglam ento de Orde
nación de los T ransportes Mecánicos por C arretera.

5.:* No son necésarias instalaciones fijas afectas a  la con
c e r n  "p-o se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determ inen, previa í probación de la Je fa tu ra  de

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,55 pesetas por viajero-kilóm etro (incluido im 

puestos).
Exceso de equipajes y encargos y paquetería: 0,9825 peseta»

por cada 10 kilogramos o fracción.
Sobre las ta rifa s de viajeros se percibirá del usuario el

im porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
las tarifas-base, increm entadas con el canon de coincidencia.»

7.a El adjud icatario  queda obligado a  tran sp o rta r correspon
dencia en cada una  e las expediciones en la form a siguiente:

Trece kilogramos por expedición, con un volumen aproxi
m ado de 0.213 m etros cúbicos, para  el trayecto Salam anca-Fúen- 
•tesaúco.

Cinco kilogramos por expedición, con un volumen aproxima* 
do de 0,084 m etros cúbicos, para el trayecto de Salam anca- 
Alaraz.

Doce kilogramos por expedición, con un volumen de 0,129 me
tros cúbicos, aproximado, para  el trayecto Salam anca-B éjar, con. 
arreglo a  las norm as fijadas en la Orden m inisterial de 29 de 
mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 d» 
junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril como 
coincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la O rden m inisterial de 31 de 
julio de 1953 el concesionario deberá abonar a la Red NacionaL 
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de coinci
dencia de tres ciecisiete por ciento (3,17 %).

9.a La explotación del servicio comenzará en ei pjazo 
ximo de tres rneses, contados a  partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva, de la concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el ad jud icatario , 
com unicar a la  Je fa tu ra  de O bras Públicas de Salam anca ía  x
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fecha en que se propone Inaugurar el servicio a los efectos de 
levantamiento del acta correspondiente.

10 El incumplimiento por parte dei adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a a 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la 
fianza depositada

Madrid, 31 de marzo de 1958.—El Director general, por dele
gación, M. Lamana.

Sr Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transporte 
por. Carretera.

2 . 1.58 .
• • •

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 5 de marzo de 1958, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público regular de. transporte 
mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera, en 
la :ála de Tenerife en sus itinerarios Norte, de Santa Cruz de 
Tenerife a Buenavista. con hijuelas de empalme en La Ma
tanza en el Sauzal a empalme de La Matanza en la Matanza, 

"  ent e Barranco Llarena y Las Arenas, entre empalme ramal del 
Pir o y Los Realejos, entre empalme de La Orotava y La Oro- 
tav.t, entre empalme Realejo Alto en La Vera y Realejo Alto, 
entre'Realejo'Alto e Icod el Alto y entre empalme a La Guan- 
chn y La Guancha: Sur de Santa Cru2 de Tenerife a San Mi
guel, con hijuelas de empalme de Taco a La Cuesta; entre em
palme Candelaria y Candelaria; entre La Hidalga y Arafo v 
entre Fasnia y La Zarza, provincia de Santa Cruz de Tene
rife (expediente 4.798), a Transportes de Tenerife. S L.. con
validando el que'actualmente explota, con arre¿lo a las siguien
tes condiciones:

i A En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación dé los Transportes Mecánicos por Ca
rretera. de 9 de diciembre de 1949. y en el de Coordinación de 
los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y 
añ<- y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entie Santa Cruz de Tenerife y Buenavista 
de 77,700 kilómetros de longitud, pasará por .V Bella. La Cues
ta. Higuerita. La Gracia, La Laguna, El Portezuelo Cruz Chi
ca, \Iuamasa Naranjeros, Tacoronte, El Sauzal, empalme de 
La Matanza en el Sauzal, empaime de La Matanza en La 
Ma unza La Victoria. Santa Ursula, empalme ramal del Pino. 
Barranco de Arenas, empalme La Orotava El Drago, Las Are- 
na?, empalme a Realejo Alta Los Realejos, San Juan de la 
Rámbla, empalme a La Guancha. Icod, Garachico y Los Silos.

El de la hijuela entre empalme de La Matanza en el Sau
zal y empalme de La Matanza en La Matanza, de 3,900 kiló- 
me ros de longitud, pasará pof La Matanza.

21.de la hijuela entre Barranco Llarena y Las Arena» de 
7^50 kilómetros de longitud, pasará por María Provincia La 
Qu-nta, Puerto de la Cruz, Salto del Barranco y Quinta Za
ino a.

El de la-hijuela entre empalme ramal del Pino a jLoa Reale
jos, de 11,700 kilómetros de longitud, pasará por La Orotava, 
Cruz San Antonio, Las Cañas. La Perdoma, Cruz Santa y Rea* 
lejo Alto.

El de la hijuela entre empalme de La Orotava y La Oro- 
tava, de 1,500 kilómetros de longitud, se realizará sin paradas 
üjjis intermedias.

El de la hijuela entre empalme de Realejo Alto en La Vera 
y Realejo Alto, de 4,500 kilómetros de longitud* se realizará sin 
paradas fijas intermedias.

El de la hijuela entre Realejo Alto e Icod el Alto, de 6,400 
kilómetros de longitud, pasará por Los Príncipes y El Lance 

Y el de la hijuela entre el empalme de Guancha y La 
Guancha, de 6 kilómetros de longitud, se realizará sin pa
radas fijas intermedias

Itinerario Sur: El itinerario entre Santa Cruz dé Tenerife 
y San Miguel, de 87,240 'kilómetros de longitud, pasará por 
Cifra, Delicias Casa Cruz, empalme de Taco. Barranco Gran
de. San Isidro, Barranco Honda Igueste, empalme Candela* 
ric-. La Hidalga, Güimar, La Medida. El Escobonal, Fasnia. 
Icod, Arico, Villa de Arico. El Río. Chlmiche, Los Blanquitos 
y Granadilla.

El de la hijuela entre empalme de Taco y La Cuesta de 
2,650 kilómetros de longitud, se realizará sin paradas fijas in
te medias.

El - de la hijuela ehtre empalme Candelaria y Candelaria 
de 1.100 kilómetros de longitud, se realizará sin paradas fijas 
inurmedift*.

 El de la hijuela entre La Hidalga y Arafo, de 3.320 kilóme
tros de longitud, se realizará sin paradas fijas intermedias

 Y el de la hijuela entre Fasnia y La Zarza, de 2.560 kiló
metros de longitud se realzará sin paradas fijas intermedias, 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en Santa Cruz de Tenerife. Vista Bella. La Cuesta. Higuenta, 
Gracia. La Laguna. El Portezuelo. Cruz Chica. Guamasa Na
ranjeros, Tacoronte, El Sauzal, La Matanza. L.a Victoria, San
ta Ursula, Barranco. Llarena. ramal La Orotava, El Drago. Las 
Arenas, Los Realejos, María Provincia. La Quinta. Puerto de 
la Cruz, Salto del Barranco, Quinta Zamora, La Orotava Cruz' 
San Antonio. Las Cañas, La Perdoma. Cruz Santa, Los Prin
cipes, El Lance. Icod el Alto, San Juan de La Rambla La 
Guancha, empaime La Guancha. Icod. Garachico. Los Silos, 
Buenavista, Cifra, Delicias. Casa Cruz, empalme Taco. Ba
rranco Grande, San Isidro. Barranco Hondo. Igueste. empalme 
Candelaria, Candelaria, La Hidalga, Arafo. Güimar. La Medi
da, El Escobonal, Fasnia. Zarza. Icod. Arico. Villa de Arico El 
Río, Chimiche. Los Blanquitos, Granadilla v San Miguel, y 
con las siguientes prohibiciones: Ninguna con parada obligato
ria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los pun
tos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán las siguientes expediciones:
Itinerario Norte:
Entre Santa Cruz de Tenerife y Buenavista, seis expedi

ciones diarias de ida y siete de vuelta
Entre Santa Cruz de Tenerife y La Orotava, dos expedicio

nes dianas de ida y vuelta v
Entre Santa Cruz de Tenerife y Puerto de La Cruz, ocho 

expediciones diarias de ida y seis de vuelta.
Entre Puerto de La Cruz y Buenavista, dos expediciones 

de ida y una de vuelta.
Entre Puerto de La Cruz y Santa Cruz (rápido), una expe

dición diaria de ida.
Entre Santa Cruz de Tenerife y Los Realejos por La Cruz 

Santa, una expedición diaria de ida y vuelta
Entre Santa Cruz de Tenerife y La Laguna, ciento velntl* 

siete expediciones d.arias de ida y ciento quince de vuelta 
Entre Santa Cruz de Tenerife y La Laguna (directo) yein- 

tislete expediciones diarias de ida y veintiséis de vuelta.
Entre La Laguna y Tacoronte. cuarenta y ocho expediciones 

diarias de ida y cuarenta y siete de vuelta.
Entre Puerto de La Cruz y Orotava, veintidós expediciones 

diarias de ida y vuelta.
Entre Puerto de La Cruz y Realejo Alto por Realejo Bajo, 

trece expediciones diarias de ida y doce de vuelta.
Entre Puerto de La Cruz y Orotava por el Botánico, cinco 

expediciones diarias de ida y vuelta.
Entre La Guancha e Icod, tres expediciones diarias de ida 

y vuelta. •
Entre Realejo Alto o Icod el Alto, tres expediciones diarias 

debida y vuelta.
Entre La Orotava y Cruz Santa, siete expediciones diarias 

de ida y vuelta.
Entre Las Arenas y Realejo Alto, trece expediciones diarias 

de ida y doce de vuelta.
Itinerario 8ur:
Entre Santa Cruz de Tenerife y San Miguel, dos expedido* 

nes diarias de ida y vuelta
Entre Santa Cruz de Tenerife y Arafo-Candel&rla, una e&r 

pedición diaria de ida y vuelta.
Entre Santa Cruz de Tenerife y Arafo por Candelaria y 

Güimar, una expedición diaria de ida y vuelta.
Entre 8anta Cruz de Tenerife y Güimar, cuatro expedido* 

nes diarias de ida y vuelta.
Entre Santa Cruz de Tenerife y La Zarza por Fasnia, dos 

expediciones diarias de ida y vuelta.
Entre Santa Cruz de Tenerife y Barranco Grande treinta 

y dos expediciones diarias de ida y vuelta
Entre Santa Cruz de Tenerife y Taco por Cuesta, catorce 

expediciones diarias de ida y vuelta.
El horario de estas expediciones se ajustará al propuesto en 

ei proyecto tipo del concurso
4.* Quedarán afectos a la concesión ios siguientes vehículos: 
Noventa autómnibus con capacidades mínimas de transpor

te de 21 a 31 viajeros, con clasificación única.
Las demás características de estos vehículos deberán ser 

comunicadas a la jefatura de Obras Públicas antes de 1a  
fecha de inauguración del servicio

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario fi
gurando expedidos a su nombre lo» respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y tíin que 
estén adscritos a ningún Otro servicia debiendo reunir las coa-
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diciones que se fijan en el capítulo VI del 'Reglamento d eso rdenación de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a Las instalaciohes fijas no afectas a !a concesión serán las siguientes:
Locales adecuados para salas de espera con facturación de equipajes y encargos y despachos de billetes en La Laghna 

Tacoronte, La Orotava, Puerto de la Cruz, Icod. Los Silos. Güi- mar, Granadilla, dos en Santa Cruz de Tenerife, uno para los 
servicios largos y otro para los de cercanías: Buenavista y San Miguel.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0.30 pesetas por viajero-kilómetro (sin incluir impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,045 pesetas 

poj* cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción (sin Incluir impuestos).
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá de; usuario el Importe del Seguro Obligatorio de Viajeros
7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres

pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 600 kilogramos, con un volumen aproximado de 2,580 metros cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en !a Orden ministerial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 6 efe jumo siguiente).
8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, como independiente.
9.a Î a explotación del servicio comenzará en el plazo máximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publi

cación de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario comunicar a la Jefatura de Obras Públicas de Santa Cruz de Tenerife la fecha en que se propone inaugurar el servicio, a ios efectos de levantamiento del acta de inauguración correspondente
10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 

anu acign de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianza depositada.
Lo digo a V S para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V S. muchos años.
Madr.d, 31 de marzo de 1958.—El Director general, por delegación, M Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes por Carretera.1.154.
*  » o

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con fecha 20 de marzo de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente la concesión del servicio público, regular de transporte me
cánico de v.ajeros, equipajes y encargos por carretera, entre Simancas y Valladolid, por el camino viejo, provincia de Va
lladolid (expediente número 5.690), a don Tomás Sanz Villa, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo 10 concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán ios preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Cafe te r a , de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes 
y año, y en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Simancas y Valladolid, de 12 kilómetros de longitud, pasará por Casas de Labor, con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente, con la prohibición de rear  
Uzar tráfico directo entre SimancávS y Valladolid y viceversa,3.a Se realizarán todos los días, excepto los domingos, las 
siguientes expediciones:Dos expediciones entre Simancas y Valladolid y otras dos 
expediciones entre Valladolid y Simancas.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos.

Dos autómnibus con capacidad cada uno para 30 viajeros
sentados, con clasificación única.Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la 
fecha de inauguración del servicio.Estos vehículos deberán ser propiedad deí adjudicatario, figurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén adspritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las con

diciones que se fijan en el capitulo VI del Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera
5.a No son necesarias instalaciones fijas, afectas a la concesión, pero se utilizarán ios despachos de billetes y lugares de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de Obras Públicas
6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,40 pesetas por viajero-kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes y encargos y paquetería: 0.06 pesetas por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el importe del Seguro Obl.gatorio de Viajeros.
7.a El adjudicatario queda obligado a transportar correspondencia en cada una de las expediciones por un peso de 20 kilogramos, con un volumen apioximado de 0,084 metros cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO dél 6 de junio siguiente)
8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, como afluente grupo b)
9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má

ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación de la adjudicación def.nitiva de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar e! adju
d ica ta r io  a la Jefatura de Obras Públicas de Valladolid lafecha en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos de levantamiento del acta .correspondiente

10 El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus obligaciones, dentro de ios plazos señalados, dará lugar a la 
anulabión de la adjudicación definitiva, con perdida de la fianza depositada.

Lo digo a V S para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1958,—El Director general, por delegación. M. Lamana.

/Sr. Jefe de la Inspección Central .de Circulación y Transportes por Carretera.
1.155.

* *  *

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento con 
fecha 20 de marzo de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente la concesión del servicio público, reguiar de transpor-, te mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera, 
entre Vigo y La Guardia por Bayona, con hijuela de La Guar- di a La Guardia por Fornelos (en circuito), provincia de Pontevedra (expediente núm. 5 020), convalidando el que actual- mente explota, a Automóviles de Túy. S. A., con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación del servicio, se cumplirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de ios Transportes Mecánicos por ^Carretera. de 9 de diciembre de 1949. y en el de Coordinación de 
los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes y año. y en sus disposiciones complementarias.

2 a El itinerario entre Vigo y La Guardia pasará por Florida, Priegue. Ramallosa. Bayona. Silleirq, Mongas. Santa María de Oya y San Juan.
El de la hijuela entre La Guardia y La Guardia (en circuito) de 15 kilómetros de longitud, pasará por Paneenteno, 

Novas, Fornelos, El Rosal, Pías y Patas, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los pun-' tos mencionados anteriormente.
3.a Se realizarán todos los días, sin excepción, las siguientes expediciones:
Una expedición entre Vigo y La Guardia y otra expedición entre La Guardia y Vigo.
Los lunes, miércoles y sábados, una expedición “de ida y vuelta entre La Guardia y La Guardia.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefatura de Obras Públicas.

, 4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos: 
Dos autómnibus con capacidad cada uno para 33 viajeros sentados con clasificación de primera y segunda.
Las demás características de estos vehículos deberán ser comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha de inauguración del servicio.
Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, figurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de cir* colación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén
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adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capítulo VI dei Reglamento de Orde
nación de ios rransportes Mecánicos poi Carretera ,

5 a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas ,

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase primera: 0,54 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos)
Clase segunda: 0,46 pesetas por viajero-kilómetro (incluido

impuestos)
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.069 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
rarifas-base. Incrementadas con el canon de coincidencia

7.a El adjudicatario queda obligaao a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones pói un peso de 210 
Kilogramos, con un volumen aproximado de 0.903 metros cúbi
cos. con arreglóla las normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 6 de Junio siguiente)

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como coincidente grupo b)
*  En virtud de lo dispuesto en ia Orden ministerial de 29 de 
j ulio de 1953 «. el concesionario deberá abonar a Tranvías Eléc
tricos de Vigo (Ferrocarril Eléctrico de Vlgo a Ramailosa) un 
i anon de coincidencia de tres con treinta y dos (3,32) por 
ciento (100) x

9.a La explotación del servicio comenzará en e] plazo má
ximo de tres meses, contados a partiT de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adju
dicatario a la Jefatura de Obras Públicas de Pontevedra la 

'fecha en que se propone íhaugurai el * erviclo a los efectos de 
levantamiento del acta correspondiente

10 El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de ios plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la 
lianza depositada.

Lo digo a. V S para su conocí miento y efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1958.—El Director general, por de

legación. M Lamana

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transpor
tes por Carretera «
L156.

«  • o

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
lecha 20 de marzo de 1958, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público, regular de transporte 
mecánico de viajeros, equipajes y encargos poi carretera entre 
Yillena y Yecia, provincias de Alicante y Murcia (expediente 
número 3.612), convalidando el que actualmente explota, a don 
José Montes Soler, con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y ' explotación 
del servicio, se cumplirán los preceptos contenidos en . el Re
glamento de Ordenación de los Transportes. Mecánicos por Ca
rretera. de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de 
los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes 
v año, y en sus disposiciones complementarias

2.a El itinerario entie Villena y Yecla de 22 kilómetros de 
longitud, se realizará en expedición directa, con parada obliga
toria para tomar y dejai viajeros y encargos en todos los pun
tos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los dias, sin excepción, las siguien
tes expediciones:

Dos expediciones entre Yecla y Villena y otras dos expedi
ciones entre Villena y Yecla Los domingos solamente se reali
zará una expedición en cada sentido.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos á la concesión los siguientes vehículos;
Omnibus marca «G M C », de 23. HP de potencia; carbu

rante gasolina, matricula V-845I. con capacidad para 22 viaje- 
¡os sentados én clase única

Omnibus marca «G M C.», de 23 HP de potencia; car
burante, gasolina; matricula V-11370, con capacidad para 28 
viajeros sentados en Clase única 

\

Omnibus marca «G. M. Cj>, de 21 HP de potencia, car
burante, gasolina; matrícula V-11646, con capacidad para 22 
viajeros sentados en. clase única

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fe
cha de inauguración del servicio

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, 
figurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin. que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condicio
nes que se fijan en el capitulo VI del Reglamento de Ordena
ción de los Transportes Mecánicos poi Carretera

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única 0.40 pesetas por viajero-kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.06 pesetas ío r  

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá dei usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-ba>e, incrementadas con el canon de coincidencia

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones, por un peso de 96 
kilogramos, con un volumen aproximado de 0.387 metro;- cú
bicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
6 de Junio siguiente)

8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como coincidente grupo a)

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
Julio de 1953. el concesionario deberá abonar a la Compañía del 
F C. de Villena a Almilla a Alcoy y Yecla > Explotadora del 
Secundarlo del Sud de España (línea de Jumilla a Cieza» un 
canon de coincidencia del once con cuatro (11.4) por ciento 
( 100).

9.a La explotación dei. servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adju
dicatario a la Jefatura de Obras Públicas de Alicante la fecha 
er» que se propone inaugural el servicio a los efectos del levan
tamiento del acta correspondiente.

10 EH incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la, adjudicación definitiva, con perdida de la fian
za depositada

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1958.— El Director general, por de

legación, M. Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transpor
tes por Carretera.
L157.

*  •  0

EH Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 20 ' 
de marzo de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente ei ser
vicio público regular de transporte mecánico de viajeros, equi
pajes y encaigos por carretera entre Eibar y San Sebastián, 
provincia de Guipúzcoa (expediente número 5.646), a «Com
pañía de los Ferrocarriles Vascongados», con arreglo a las si
guientes conaiciones: 1

I a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los precéptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por 
Carretera, de 9 de diciembre de 1949. y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mes 
y año. y en sus oisposiqiones complementarlas.

2 a El itinerario entre Eibar y San Sebastián de 72 kiló
metros de longitud, pasará por Elgóibar. Alzóla, Mendaro, Deva, 
Iciar, Airona. Zumaya, Guetaria Zarauz Orlo y Usurbil. con 
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encrgus en 
todos los puntos mencionados anteriormente, con la prohibi
ción de realizar tráfico de y entre Guetaria y San Sebastián, 
y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, sin excepción las siguien
tes expediciones: ^

Una expedición entre Eibar y San Sebastián y otra expedi
ción entre San Sebastián y Eibar.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con
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las convenencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas

4* Quedarán afectos a la cohcesión los siguientes vehículos.
Dos autobuses con capacidad cada uno para 35 viajeros 

sentados, con clasificación única
Las demás características de estos vehículos deberán ser 

comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fe
cha de inauguración del servicio

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, fi
gurando expedidos a- su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto á la propiedad y sin que es
tén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las con 
dlciones que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Or
denación de los Transportes Mecánicos poi Carretera.

5.a Nc son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión. pero se utilizarán los despachos ie billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,424 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos)
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0 0636 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario e* im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres 
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 500 
kilogramos, con un volumen aproximado de 2.064 metros cúbi
cos, con arreglo a las normas fijadas en a Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del .6 de Junio siguiente) Por esta línea de transporte por ca
rretera no enviará el servicio de Correos la correspondencia 
salvo en caso de interrupción de las expediciones ferroviarias 
ambulantes, pero se reserva la facultad de utilizarla para re-

r initlr el correo a algunas localidades que resultasen deflcien- 
' remente comunicadas.

8.a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril oomo 
coincidente grupo a).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953. el concesionario deberá abonar a la Compañía 
de los Ferrocarriles Vascongados un canon de coincidencia del 
diez coma seis p o t  ciento (10.6 por 100).

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazct má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el ad
judicatario n la Jefatura de Obras Públicas de Guipúzcoa la 
fecha en que se propone inaugurar el servicio a los efectos de 
levantamiento del acta correspondiente. .

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de. la adjudicación definitiva, con pérdida de la fian
za depositada.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. \
Madrid, 31 de marzo do 1958.—El Director general, por

delegación. M. Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera.
1.159.

*  *

El Excmo. Sl\ Ministro de este Depar.amento, con fecha 
de marzo de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente ia 
concesión del servicio público regular de transporte me<'ánlco de 
viajeros, equipajes y encargos por carretera, entre La Coruña 
y La Rocha, provincia de a 'Orufia i expediente número 4.904) 
«Viuda e Hijos de don Manuel Domínguez Calvo», con arreglo 
en todos los puntos mencionados anteriormente. ,

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán lo» preceptos contenidos en el Regla 
mentó de Ordenación de los ransportes Mecánicos por Carre
tera, de 9 de diciembre de 1949. y en el de Coordinación de los 
Transportes Mecánicos Tc-rrestres de 16 del mismo mes y año 
y en su disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre La orúña y La Rocha, de 13 kiló
metros de longitud, pasará por El Portazgo. Vilaboa y Alvedro. 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros v encargos 
en todos los puntos mencionados

3.a Se realizarán todos ics días, sin excepción las siguien
te: expediciones:

Cuatro expediciones entre La Rocha y La Coruña y otras 
j cuatro expediciones entre La Coruña y La Rocha, 
i El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

Lis conveniencias 1el nterés úblico. previa aprobación de la 
j Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a ia concesión los siguienes vehículos: 
un ómnibus marca «Ford», de 17 HP. de potencia, carbu

rante. gasolina, matricula. C-3965 con capacidad para 19 via- 
jeros sentados, en clasificación única.

Un ómnibus marca «G. M. C.», de 22 HP. de potencia; 
carburante, asoiina. matricula. C-412*. con capacidad para 22 
viajeros sentados, con clasificación única, 

j Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, fi
gurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de 
circulación; sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos! a ningún otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capitulo VI del Reglamento de Orde
nación de los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión. pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura de 
Obras Públicas.

6.a Regirán las seguientes tarifas-base:
Clase única: 0,35 pesetas por viajero-kilómetro, incluido 

impuestos -
Exceso de equipajes; encargos y paquetería: 0.05 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetn o fracción
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros
7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres

pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 20 
kilogramos, con" un volumen aproximado de 0 084 metros cú
bicos, con arreglo a las normas fijadas en lá Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
6 de junio siguiente).

8.̂  Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como afluente grupo b).

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a rartir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva, de la concesión en el
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el ad-

¡ judlcatario a la Jefatura de Obras Públicas de La Coruña
la fecha en que se propone ináugurai el servicio, a 'os efectos 
de levantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados dará lugar a ia 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la
fianza depositada.

> ' ■
Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1958.—El Director general, por dele

gación, M  Lamana.

Sr. Jefe de lá Inspección .Central de Circulación y Transportes 
por Carretera.

1,251.
* »

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 20 
de marzo de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente ’a 
concesión del servicio público regular ’e transporte mecánico de 
viajeros equipajes y encargos poi carretera, entre Madrid y 
Hoyo de Manzanares, provincia de Madrid (expediente núme
ro 2.991), convalidando el que . "tualmente explota, a dan 
Angel Gómez Pererira. con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a ia concesión y explotación 
del servicio se cumplirán 'os preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de .os Transportes Mecánicos por Carre
tera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación de los 
Transportes Mecánicos Terrestres, de *6 del mismo mes y año, 
y en su disposiciones complementarias.

2.a El itineraro entre Madrid y Hoyo de Manzanares, de 38 
kilómetros de longitud, pasará por Las Rozas, Las Matas y 
Toixelodones. con parada obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente y con ia prohibición de realizar tráfico de v entre To- 
rrelodones y Madrid y viceversa.

3.a Se realizarán los martes, Jueves y viernes y los domin
gos las siguientes expediciones:

Una expedición entre Madrid y Hoyo de Manzanares y otra 
expedición entre Hoyo de Manzanares y Madrid.

Los lunes, miércoles y sábados: Dos expediciones entre Ma-



3722 28 abril 19S8 B. O. del E.—Núm. 101
driü  y Hoyo de M anzanares y o tras dos expediciones entre 
Hoyo de M anzanares y M adrid

£1 horario,' de estas expediciones se fija ra  de acuerdo con
las conveniencias del interés público, previa aprobación de a 
Je fa tu ra  de Obras Públicas.

4.a Q uedarán afectos a  la concesión las siguientes vehículos: 
Dos ómnibus, con capacidad uno p a ra  22 viajeros y otrop a ra  25 viajeros, sentados, on clasificación única
Las dem ás características de estos vehículos deberán ser com unicadas a  la Je fa tu ra  de Obras . úblicas an tes df la fecha de inauguración del servicio
Estos vehículos deberán ser propiedad del ad judicatario , fi

gurando expedidos a  su nom bre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas Respecto a la  propiedad y sin que estén 
adscritos a  ningún o tro  servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan  en el capitulo VI del Reglam ento de Orde
nación de los T ransportes M ecánicos por C arre tera

5.“ No son necesarias instalaciones fijas afectas a  la con
cesión pero se u tilizarán os despacho* de billetes y lugares de 
espera que se determ inen, previa aprobación de la  Je fa tu ra  deOma as c4̂ micas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0.33 pesetas por viajero-kilóm etro <incluidos Impuestos)
Exceso de equipajes, ncargos y paquetería: 0,0495 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilóm etro o fracción
Sobre las ta rifas  de viajeros se percibirá del usuario el im 

porte  del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base, increm entadas con el canon de coincidencia.

,7.a El ad jud ica tario  queda obligado a  tran sp o n  ai corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 150 
kilogramos, con un volumen aproxim ado de  0,645 m etros cú
bicos, con arreglo a  las norm as fijadas en la O rden m iniste
ria l de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 6 de jum o siguiente)

8.a Este servicio se  laslfica. con respecto al ferrocarril, 
como afluen te grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la O rden m inisterial de 31 de 
julio  de 1954 el concesionario deberá abonar a  la Red Nacional de los Ferrocarriles Espafio.es (RENFE) un canon de coinciden
cia  del nueve por ciento (9 por 100).

9.a La explotación del servicio com enzará en el plazo má
xim o de tres  meses, contados a  p a rtir  de la fecha de publi 
eación de la adjudicación definitiva, de la concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo com unicar el ad
jud icatario  a  la Je fa tu ra  de O bras Públicas d ' M adrid 
la  fecha en que se propone inaugurar el servicie, a  los efectos 
del levantam iento  del ac ta  correspondiente.10 El incum plim iento por parte  del ad jud ica tario  de sus 
obligaciones, den tro  de los plazos señalados d a rá  lugar a  la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la 
fianza depositada

Lo que digo a  V. S. p a ra  su conocim iento y efectos 
Dios guarde a  V. S. muchos años.
M adrid, 11 de abril de 1958.—El D irector general, por dele

gación. M. Lam ana.
Sr. Jefe  de la Inspección C en tra l de  C irculación y  T ransporte  

por C arre tera,
1.252.

T* ® »

El Excmo. Sr. M inistro de este D epartam ento , con fecha 20 
de  m arzo de 1958, h a  resuelto ad jud icar definitivam ente la con
cesión del servicio público regular d e  transporte  m ecánico de viajeros, equipajes y encargos por ca rre te ra  en tre  P uente Bar- 
ja s  y Estación de F ilgueira provincias de O rense y Ponteve
d ra  (expediente núm ero 4.652), convalidando el que ac tualm en
te  explota, a  don B enjam ín Francisco F raga, con arreglo  a  las 
siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a  la  concesión y explotación 
del servicio se cum plirán los preceptos contenidos en el Re
glam ento de O rdenación de  los Transportes Mecánicos por 
C arretera, de 9 de diciem bre de 1949, y en el d e  Coordinación 
de ios T ransportes M ecánicos T errestres, de 16 del mismo mes 
y año. y en sus disposiciones com plem entarias.

2.a El itinera rio  en tre  P uen te B arjas y Estación de F il
gueira, de 21 kilóm etros de longitud, pasará  por Condado, Tra- 
do, V alongo-y Cortegada, con pa rada  obligatoria p a ra  tom ar 
y  de jar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados 
anteriorm ente.

3.a Se realizarán  todos los dias, s in  excepción, las siguien
te^ expediciones: r

Una expedición en tre  Puente B arjas ¿ Estación Filgueira y otra expedición en tre  Estación Filgueira y Puente Barjas.
Una expedición en tre Cortegaoa y Estación de Filgueira y 

o tra  expedición en tre  Estación de Filgueira y Cortegada.
El horario  de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la  
Je fa tu ra  de Obras Públicas4.a Q uedarán afectos a la concesión ios siguientes vehículos:

Un ómnibus m arca «Ford», de 17,94 HP de potencia; car
burante, gasolina; m atricula. OR-1747, con capacidad para ca- 
torce viajeros sentados, con clasificación de 1.a y 2.a

Un ómnibus m arca «Chevrolet», de 20,68 HP. de potencia; 
carburante, gasolina, con capacidad para 16 viajeros sentados, 
con clasificación de 1.a y 2.a

Estos vehículos deberán ser propiedad del ad judicatario , fi
gurando expedidos a  su nom bre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que es
tén  adscritos a ningún otre servicio, debiendo reunir las con
diciones que se fijan en el capítulo VI del Reglam ento de O rdenación de los T ransportes Mecánicos poi C arre tera

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a ia concesión, pero se utilizarán  los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determ inen, previa aprobación de la Je fa tu ra  de O bras Públicas ,

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
1.a clase: 0.43 pesetas por ^viajero-kilómetro (incluido im 

puestos).
2.a clase: 0,40 pesetas por viajero-kilóm etro (incluido im

puestos)
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,06 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas  de viajeros se percibirá del usuario el im 

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
7.a El ad judicatorio  queda obligado a transportar correa- 

pondencia en cada una dé las expediciones por un peso de se
sen ta  kilogramos, con un volumen aproxim ado de 0,258 metros 
cúbicos, con arreglo a las norm as fijadas en la Orden minia- 
te ria l de 29 de mayo de 1950 (BOLETÍN OFICIAL DEL ES
TADO de 6 de junio  siguiente)

8.a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril como 
afluente grupo b).9.a La explotación del servicio com enzará en el plazo m á
ximo de tres meses, contados a p a rtir  de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la joncesión en el BO
LETIN O FICIA!. DEL ESTADO, debiendo com unicar el ad 
jud icatario  a  la J e fa tu ra  de°Obras Públicas de Orense la fecha en que se propone inaugurar el servido, n los efectos de le
vantam ien to  del ac ta  correspondiente.

10. El incum plim iento por pa rte  del ad jud ica tario  de sus 
obligaciones den tro  de los plazos señalados da rá  lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la  fian
za depositada. ,

Lo que digo a  V. S. pa ra  su conocimiento y dem ás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años,
M adrid, 11 de abril de 1958.-—El D irector general: Por de

legación, M. Lam ana.
Sr. Je fe  de ia Inspección C entral de C irculación y Transporte®

por C arretera.1.249.
Ci

El Excmo. Sr. M inistro de este D epartam ento, con fecha 20 
de m arzo de 1958, h a  resuelto definitivam ente la concesión dei 
servicio público, regular de transporte  mecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera , en tre  San José y Sai: An
tonio Abad, provincia de Baleares, como ‘prolongación del que 
es concesionario en tre  Ibiza y S an  José (V-662:PM-14) (expe
diente núm ero 6.222), a  don Francisco P ra ts  P ra ts , con arre
glo a  las siguientes condiciones*

1.a En todo lo concerniente a  la concesión y explotación 
del servicio se cum plirán los preceptos contenidos en el Re
glam ento de O rdenación de los T ransportes Mecánicos por 
C arre tera , de 9 ae  diciem bre de 1949, y en el de Coordinación 
de los T ransportes M ecánicos T errestres, de 1,6 del mismo mes 
y año, y en sus disposiciones com plem entarias

2s  El itinerario  en tre  San José y San Antonio Abad de 
siete kilóm etros de longitud p asará por San Agustín y C an 
Cala, con parada obligatoria para  tom ar y de jar viajeros y 
encargos en todos los puntos mencionados an teriorm ente.

3 a Se realizarán  los lunes, jueves y sábados las siguiente* expediciones:
U na expedición en tre  San Antonio Abad y San José y o tra expedición en tre  S an  José v S an  Antonio Abad y
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Del . 15 de abril al 15 de octubre se intensificará el servicio 
con una expedición diaria más en cada sentido

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos: 
Los mismos de la concesión V-662:PM-14.
Estos vehículos, deberán ser propiedad del adjudicatario, fi

gurando expedidos a su nombre ios respectivos permisos d e . 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad, y sin que es
tén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las con
diciones que se fijan en el capítulo VI del Reglamento de Or 
tíenac:ón de los Transportes Mecánicos poi Carretera.

5.a -No son necesarias instalaciones fijas, afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos Je billetes y lugares* 
de espera que se determinan previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
iLas de la concesión V-662:PM-14
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de viajeros
7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres

pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 
quince kilogramos, con uñ volumen aproximado de 0,084 me
tros cúbicos, con arreglo a las normas fijada? en la Orden mi
nisterial des 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TACO de 6 de junio siguiente)

.. 8.° Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como independiente.

Q.:i La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el Bb- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el ad 
judicatario a la Jefatura de Obras Públicas de Baleares la fé- 
eba en que se propone inaugurar el servicio a los efectos del 
levantamiento del Acta correspondiente.

10 El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a  la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la 
fianza depositada

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1958—El Director general: Par de* 

legación. M La mana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes 
por Carretera.
1.250.

• * •

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha. 20 
de marzo de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente .a 
concesión del servicio público regular de transporte mecánico 

, de viajeros, equipajes y encargos por carretera, entre Granada 
y Gtlejar-Slerra, provincia de Granada (expediente número 
5.616), a don Tomás Lifián Hitos, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación dej 
servicio se cumplirán loe preceptos contenidos en el Regla'*-. 
mentó de Ordenación de ios Transportes Mecánicos por Carre^ 
tera. de 9 de diciembre de 1949, v en el de Coordinación de los 
Transprtes Mecánicos Terrestres de 16 del mismo mes y año. 
y en su disposiciones complementarias

2.» El itinerario entre Granada y Güejar-QJerra, de lt.6 
kilómetros de longitud, pasará por Pinos Genil, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente con la prohibición de rea» 
fizar tráfico de Granada para el empalme de Quentar y vi
ceversa.

3.a Se realizarán todos los d ías,, excepto ios festivos, las 
siguientes expediciones:

Dos expediciones entre Güejar-Sierra y Granada y otras 
dos expediciones entre Granada y Güejar-Sierra,

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
lás conveniencias del interés “júbliCO. previa aprobación de la 
Jefatura de Obra^ Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
 ̂ Dos autómnibus, con capacidad para 30 viajeros cada uno,

sentados, con clasificación única.
Las demás características de estos vehículos deberán ser 

comunicadas a la Je /atura de Obras Públicas antes de la 
le ha de Inauguración del servicio.

fatos vehículos deberán .ser propiedad del adjudicatario, íí- 
gm-mdo expedidos .a  su. nombre los respectivos permisos 4e

circulación, sin reservas respectó a ia propiedad, y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir lar. condi* 
ciones que se Lijan en, ei capitulo y 1, del Reglamento, de Or
denación de ios Transpones . Mecánicos por .Carretera.

5.a No son necesarias mstaiaeion.es tijas afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de b-lletes y lugares 
de espera que se determinen, -revia aprobación de la Jefatura 
de Ooias publicas.

6.a Regirán las seguientes tarifas-base:
Clase única: 0,51 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Exceso, de equipajes, encargos .> paquetería. 0,0765 pesetas 

por cada 10 kiiog. amos-kilometro o fracción.
Sobre las tarifas de v.ajeros se., percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sóbre
las tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obl-gado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un oeso de 30 
kilogramos, con un ' oiunien aproximado de 0,129 metros cú
bicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden minis- 
te r ia rd e  29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 6 de junio siguiente).

8.a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril 
como coiñeidenté grupo ).

En virtud de lo dispuesto n la  Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953 el concesionario deberá abonar .a la Explotación 
de Feirocarriles por el Estado (línea de Granada a Sierra Ne
vada) up canon de coincidencia de once cuatro por ciento. 
ill.4  por 100)

9.a La explotación ael servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publl? 
cación de la- adjudicación, 'definitiva dé la concésióñ > n  eí 
BOLETJN OFÍCIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar eí. 
adjudicatario á la Jefatura de O bras. Públicas de Granada la 
fecha en que se propone’ inaugurar eL servicio; a los efectos, 
de levantamiento del acta correspondiente.

10 El incumplimiento poi 'parte' del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de ’os. plazos señalados, dará lugar a Ta 
anulación de la adjudícacón. definitiva, oon pérdida d e '.la  
fianza depositada ; .

Lo aue digo a V S. para su conocimiento y efectctL
Dios guarde a V, S.. muchos .ifios.
Madrid. 11 de abril ae 1958.-H21 Director general, por dele* 

gación.»M. Laiwna.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera.
1.253. ’ •' .............

*  *

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 20’. 
de marzo de 1958. ha resuelto adjudicar definitivamente la f 
concesión del servicio público regular de transponte mecánico 
de viajeros, equipujeB y encargos por carretera entre Azpeitia 
y Tolosa. Azpeitia y Beasaín y Azpeitia y Villafranca de Oria, 
provincia de Guipúzcoa (expedienté núm. 3.798), a don José 
y Andrés Echániz, S. R C.. con arreglo a las siguientes condi
ciones:

1.a En tocio lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca
rretera. de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del .mismo mes 
y año, y en sus disposiciones complementarias

2.a El itinerario, entre Azpeitia y 'Tolbsa, de 20 kllómetro$ 
de longitud, pasará por Régil. Vidaniá y Albiztu. .

El itinerario entre Azpeitia y Beasaín, de 26 JtUómetroa de . 
longitud, pasará por Nuarbe. Manchinventa y Mandivia

El itinerario entre Azpeitia y Villafranca de Oria, de 28 
kilómetros de longitud, pasará por Nuarte, Manchiventa. ÍJan- 
divía y Beasaín, con parada obligatoria _ para tomar y dejar 
viajeros y encargos en las cabeceras de cáda recorrido y cóh 
las siguientes prohibiciones:

Solamente podra conducir viajeros y equipajes y m ercad^ 
rías de propiedad..-de éstos, desde el punto de origen hasta la 
feria o mercado que corresponda en el día qué té  practique 
el servicio, pudiendo admitirlos en sú recorrido hacia el lugar 
en que aquéllos se celebran y dejarlos, a su regreso en los pun
tos de procedencia, quedando, por tanto, term inantem ente ph> 
hibido realizar tráfico intermedio en.qadft itinerario'

3.a Se realizarán leía siguientes expediciones:
Una expedición de ida y vuelta loa sábados entre Azpeitia 

y Tolosa
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Una expedición de ida y vuelta los martes entre Azpeitin 
y  Beasain.

Uná expedición de ida y vuelta ios miércoles entre Azpeitia 
v Villafranca de Oria.

El horario de estas expediciones se fijará por la Jefatura 
tie Obras Públicas inspectora, y teniendo presente que debo
can distanciarse una hora o más de los respectivos servicios 
regulares que pueden circular por los itinerarios que se con
cursan. salvo excepciones que dicha Jefatura podrá autorizar 
■ 4.a Q uedarán‘ afectos a la concesión los siguientes ve

hículos:
Das autómnibuñ con capacidad cada uno para 27 viajeros 

mentados con clasificación única.
Las demás características de estos vehículos deberán ser 

comunicadas a  la Jefatura de Obras Públicas antes de la fe 
cha de inauguración del servicio

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario 
figurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicip, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capitulas VI del Reglamento de 
Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes v lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación do la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,408 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,05 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre la tarifa de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Segufo Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
las tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia

7.a El adjudicatario queda obligado a transportai corres
pondencia en cada una de las expediciones, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial de 29 de mayo de 1950 
* BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio siguiente)

Dada la clase de este servicio, está exenta de transportar 
correspondencia.

&* Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril 
como coíncidente grupo b), considerado en conjunto.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 
de julio de 1993, el concesionario deberá abonar a la Red Na
cional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE), Ferrocarril de 
/Stimárraga a Zumárraga (Urola), un canon de coincidencia 
de siete cuarenta y uno (7,41) pesetas por ciento (100).

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má*» 
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adju
dicatario a la Jefáturá de Obras Públicas de Guipúzcoa la 
fecha en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta Correspondiente. *

10. El concesionario que resulte de este servicio no ppdrá 
solicitar ni, practicar circulación distinta de las de las ferias 
o iiiercados señalados en la concesión.

11. El transporte gratuito de 30 kilogramos será aplicado 
a  equipajes, encargos o mercancías para la feria o mercado 
qúe acompañen al viajero

12. Queda obligado el que resulte ser concesionario a cesar 
inmediatamente, sin derecho a indemnización ni reclamación 
alguna, en el servicio cuya feria o mercado deje oficialmente 
de existir:

13 El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fian- 
xa depositada.

Lo que comunico a flV. S. para .su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1958.—El Director general, por dele

gación. M Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transpor
tes por "Carretera-.

. 1.357.

£1 Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 20 |
marzo de 1950, ha resuelto adjudicar definitivamente la 

c -¿cesión del servicio público regular de transpon '? mecán.co de 
’ yiéras, equipajes y encargos por carretera entre Estación férrea

Fernán Núñez y La Rambla, provincia de Córdoba (expe

diente núm. 5.066), a don Antonio Serrano Perales, con arreglo 
a las siguientes condiciones.

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regir** 
mentó de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca  ̂
rretera. de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres de 16 del inLmo mes 
y año, y en sus disposiciones complementarias

2 a El itinerario entre estación férrea de Fernán Núñez y 
La. Rambla, de trece kilómetros de longitud pasará por Fer
nán Núñez, con parada obligatoria para tomar y dejai via
jeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente

3.a Se realizarán todos los días, sin excepción, las p.iguien» 
tes expediciones:

Una expedición entre estación de Fernán Núñez y La Ram
bla y otra expedición entre La Rambla y estación de Fernán 
Núñez.

Una expedición entre Fernán Núñez j  estación de Fernán 
Núñez y otra expedición entre estación de Fernán Núñez y  
Fernán Núñez

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo coa 
las conveniencias del interés público: previa aprobación de 1» 
Jefatura de Obras1 Públicas. •

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve
hículos:

Un autómnibus con capacidad para 30 viajeros sentados 
con clasificación única y otro con capacidad para ‘20 viajeros 
sentados con clasificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fe
cha de inauguración.

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, 
figurando expedidos a su nombre los respectivos permisos cía 
circulación, sin reservas respecto a la piopiedad y sin que estén* 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo VI del Reglamento do 
Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefe tu? a 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,62 pesetas por viajerc-kilóraetro (incluido im

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,093 peseta*

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fi acción.
Sobre las tarifas ae viajeros se jercibirá del usuario el

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros.
7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres

pondencia en cada una de las expediciones, Dor un peso de 30 
kilogramos, con un volumen aproximado de 0,129 metros cú
bicos. con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 6 de jimio siguiente)

8.a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril
como afluente grupo b)

9 a La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario a la Jefatura de Obras Públicas de Córdoba 
la fecha en que se propone inaugurar ei serricio. a lo? efectos 
de levantamiento del acta correspondiente

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la  
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la 
fianza depositada.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1958.—El Director general, por dele

gación, M Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección éentral de Circulación y Transpor
tes por Carretera.
1.359.

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha i;o 
de marzo de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente la con
cesión del servicio público regular, de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Fcjar y Colme
nar de Montemayor, provincia, de Salamanca (expediente mi-
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mero 5.654), convalidando el que actualmente explota, a su 
petición crio clon Tomás Pedro Pérez García, con arreglo a los 
siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
mento . de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca
rretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación 
le los Transportes Mecánicos Terrestres, de !G dei mismo mes

afio, y on sus disposiciones complementarias.
2.a El itinerario entre Eéjar y'Colmenar de Montemayor 

d'e 20 Kilómetros de longitud, pasará por Calzada de Béjar, 
Valdehijaderos y Horcajo de Montemayor, con parada obliga
toria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente,

3.a Se realizarán todos los días, sin excepción, las siguien- - 
tes expediciones:

Una expedición entre Béjar y Colmenar de Montemayor 
y otra expedición entre Colmenar de Montemayor y Béjar 

El horado de estas expediciones se fijará de acuerno con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve
hículos:

Dos autobuses con capacidad, uno para 23 viajeros senta
rlos y otro para 12, ambos con clasificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser
comunicadas a la Jefatura de O oras Públicas antes de la fe*

. rha de inauguración del servicio
Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario.

• ligurando expedido a sTi nombre los respectivos permisos de
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulos VI del Reglamento de

; Ordenación de los Transportes Mecánicos poi Carretera
5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a ia con-

- cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares, 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
do Obras Pública?.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,42 peseta; por viajero-kilómetro (incluido

• 'impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,063 pesetas 

por cada 10 ktlograinos-kilómetrc o fracción.
Sobre las tarifas do viajeros se percibirá del usuario eí 

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros.
7 * El adjudicatario queda obligado a transportar corres

pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 20 
Kilogramos, con un volumen aproximado de 0,084 metros cú
bicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden minisfe- 
iial lo 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de G de junio siguiente).

8. Este servicio so clasifica, con respecto al ferrocarril, 
tomo anuente giupo 1»

9x La explotación del servicio comenzará en el plazo má
ximo de tres meses, contados a partir del día de publicación 
de la adjudicación definitiva de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el adjudicata
rio a la Jefatura de Obras Públicas de Salamanca ia fecha en 
que se propone inaugurar el servicio, a los efectos de levanta
miento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a lft 
anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la 
lianza depositada

Lo que comunico a V. 8. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 15 de abril do .1958.—F! Director general, por dele 

gación. M. Lnmonn.

Sr Jefe de Ja Inspección* Central de Circulación y Transpor
tes por Carretera,
1.361,

f.< H  *>

El Excmo. Sr 'Ministro de este Departamento, con fecha 20 
do marzo de 1958, ha resuelto adjudicar definitivamente la con
cesión del servicio público regular de transporte mecánico de 
viajemos, equipajes y encargos por carretera entre Jaén y Sori- 
huela de Guadalimar. provincia de Jaén (expediente núme- 

. ro 5.441). a don Francisco Bemal García, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1 ’• En todq lo concerniente a la concesión y explotación

j del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Reglan 
j ménto de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Ca- 
j rretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación 
I de los Transportes Mecánicos Terrestres, de 16 del mismo mea 
i y año, y en sus disposiciones complementarias.
! 2.a- El itinerario entre Jaén y Sorihuela de Guadalimar,

de 117 kilómetros de longitud, pasará por Menjíbar. Bailén, 
Iiinarea Arquillos, Navas de San Juan. Santísteban del Puer- 
lo y Oartellnr de Santisteban, con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en todos ios puntos men
cionados anteriormente, con la prohibición de realizar tráfico 
de Jaén para Linares, puntos intermedios y viceversa y de 
Arquillos para Sorihuela de Guadalimar, puntos intermedios 

| y viceversa.
8.a Se realizarán todos los dias. excepto los festivos, las 

siguientes expediciones:
Una expedición entre Sorihuela de Guadalimar y Jaén y  

otra expedición entre Jaén y Sorihuela de Guadalimar
Eí horario de estás expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés piiblico, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras. Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve
hículos:

Dos autómnibus, con capacidad cada uno para 45 viajeros 
sentados, 20 en primera clase y 25 en segunda. • "

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes dé la fe
cha de inauguración del servicio. 1

Estos vehículos deberán ser propiedad dei adjudicatario, 
figurando expedido a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad y sin que estén 
adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condi- 

i cienes que se fijan en el capítulos VI del Reglamento de 
Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera

5.* No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares

¡ de espera que se determinen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

 ̂ 6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
i Cíase ..primera: 0,50 pesetas por viajero-kilómetro.
| Clase segunda: 0,45 pesetas por viajero-kilómetro.

Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,0675 pesetas 
por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el 
importe del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
las tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso ¿U 120 
kilogramos, con un volumen aproximado de 0,516 metros , cú
bicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 6 de junio siguiente).

8.a Este srevicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como * ccríncidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en ia Orden ministerial de 81 
de julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Red 

j Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de 
! coincidencia de tres setenta y cinco t3,75) pór ciento <100).
| 9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo má»
■ ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publi

cación de ia adjudicación definí tira de la concesión en el 
| BOLETI NOFICIAL DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
j adjudicatario a la Jefatura de Obras Públicas de Jaén ia fecha
• en que se propone inaugurar el servicio, a ios efectos del levan- 
¡ t amiento del acta cprrespondiente. *
j 10. El incumplimiento poi parte del adjudicatario .de sus
j obligaciones, dentro de los plazos señálados, dará lugar a la 
» anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la*
; fianza depositada.
j Lo que comunico a V. S para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1958.—El Director general, por dele- , 

gación, M Larnana.

Sr . Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transpop-
• res por Carretera.
• 1.363. ... 4 '
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• <-’ :E1 E xcm a Sr. M inistro de este Departamento, con fecha 40 
d e  mar^o de 1958„ ha resuelto adjudicar definitivam ente la 
toncasión del servicio regular de transporte m ecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera entre Galdar y Sar
dina. provincia de Las Palmas (expediente núm. 6186). a don 
José Guzmáp Sosa. con arreglo a las siguientes condiciones

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
de l servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Regla
m ento de Ordenación de los transportes M ecánicos por C a
rretera, de 9 de diciembre de 1949. y en el de Coordinación 
cíe los Transportes M ecánicos Terrestres, de 16 del mism o mes 
y año, y en sus disposiciones com plementarias

2.a En itinerario entre Galdar y Sardina, de 6,550 kilóme
tros de longitud, pasará por García y Sobradillo, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin excepción, las siguien
tes expediciones:

Cuatro expediciones entre Sardina y Galdar y otras cua
tro  expediciones éntre Galdar y Sardina.

Los meses de agosto a octubre, ambos inclusive, se inten
sificará .el servicio con una expedición más' en cada sentido 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
je fa tu ra  dé Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la. concesión los siguientes ve
h ículos:

Dos autómnibus con capacidad cada uno para 26 viajeros 
sentados con  clasificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
com unicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fe 
cha  de inauguración del servicio

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, 
figurando expedidos a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la piopledaa y sin que estén 
rdscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo V I del Reglam ento de 
Ordenación de los Transportes M ecánicos por Carretera

5.a No son necesarias' instalaciones fijas afectas a la con
cesión, pero se utilizarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa aprobación de la Je fa .u ia  
cíe Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
~ Clase única: de 0,423 pesetas por viajero-kilómetro, com o 

participe Empresa, sobre el que se percibirá un 35 por 10Ó en 
concepto de impuestos unificados.

Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,0648 pesetas 
por cada 10 kilogram os-kilómetro o  fracción

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá, del - usuario el 
im porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
las tarifas-base, incrementadas con el canon de coincidencia

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones por un peso de 15 
kilogramos, con un volumen aproxim ado d e -0.084 metros cúbi
cos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO

• de 6 de Junio siguiente)
8.a E s te . servicio se clasifica cdn respecto al ferrocarril 

com o independiente
9.a La; explotación del servicio com enzará en el plazo már 

xim o de tres meses, contados, a partir de la fecha de publicar 
ción  de la adjudicación definitiva de la concesión en el B O  
LETIN O FICIAL DEL ESTADO, debiendo com unicar a la 
Jefatura de Obras Públicas de Las Palmas la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio a los efectos de levantamiento 
del gota correspondiente.

10 El incum plim iento por paite del adjudicatario de sus 
obligaciones dentro de los plazos señalados dará lugar a la 
n«ulación de la adjudicación definitivá, con pérdida de la 
lianza depositada.

Lo que com unico a V. S' para su conocim iento y efectos 
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1958.—El D irector general, por dele

gación. M ¿am an a  ' ,  .

tír. J f fe .d e - -la Inspección Central de Circulación y Transpon 
tes ’ por Carretera.
1.258, „ r; ; ,  ■ . ; . . _  V ; '

! El Excmo. $r. Ministro de este Departamento con techa 20 
i de marzo de 1958, ha resuelto adjudicar definitivam ente la con- 
• cesión del servicio público regular de transporte m ecánico 
| de viajeros, eauipajes y encargos poi carretera entre Bedayo 
' a Tolosa y de Amezqueta a Villafranca. provincia de Guipúz- 
¡ coa, servicio de ferias y mercados (expediente número 4.432),
¡ a don Jacinto Arandia Garayalde. con arreglo a las siguientes 
! condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
i del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Re- 
I glamento de Qrdenación de le» Transportes Mecánicos por

Carretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres de 16 del ml9mo 
mes y año. y en sus disposiciones com plementarias

2.a El itinerario entre Bedayo y Tolosa. de 14 kilóm etros 
de longitud, pasará por Ugarte y Alegría, v entre Amezqueta \ 
Villafranca, de 18 kilómetros de longitud, pasará por Ugarte, 
Alegría, Igasteguieta. Legorreta e Isasondo con parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos m encionados anteriorm ente

3.a Se realizarán las siguientes expediciones:
Dos expediciones de iaa y vuelta los lunes y sábados, entre 

Bedayo y Tolosa.
. Una expedición de ida y vuelta, los miércoles, entre Amez

queta y Villafranca.
El horario -de estas expediciones se fijará por la Jefatura 

de Obras Públicas, inspectora del servicio
4.a Quedarán afectos a la concesión los siguientes vehículos:
Dos autómnibus con capacidad: uno. para 28 viajeros senta

dos y con clasificación única, y otro, con capacidad para 26 via
jeros sentados con clasificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán sor 
com unicadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fe
cha de inauguración del servicio

Estos vehículos deberán ser propiedad del adjudicatario, fi
gurando expedido a su nombre los respectivos permisos do 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad, y sin que 
estén adscritos a ningún otro servicio, debiendo reunir las con
diciones que se fijan en el capítulo sexto del Reglam ento de 
Ordenación de los Transportes por Carretera

5.a Las instalaciones fijas afectas a a concesión, consis
tirán en locales adecuados para adm inistración y garaje en 
Amezqueta, y valorados en 50.000 pesetas

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0.369 pesetas por viajero-kilóm etro (Incluido 

im puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.0538 pesetas 

por cada 10 kilogram os-kilóm etro o  fracción
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros aplicándose sobré 
las tarifas-base, lncreméntadas con el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a transportar corres
pondencia en cada una de las expediciones con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial de 29 he mayo de 1950 
(BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO del 6 de jun io  siguiente). 
Dada la clase de servicio, no está sujeto d transportar con-ea- 
pondencíá.

8.a Este servicio se clasifica con respecto al ferrocarril 
com o coincidente grupo b)

E n virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 dé 
Júlio de 1953. el concesionario deberá abonar a la Red N acio
nal de los Ferrocarriles Españoles (RENFE* un canon ae coin 
cidencia de cuatro .ententa y ocho por ciento (4.78 por ciento).

9.a La explotación del servicio comenzará en el plazo m á
ximo de tres meses, contados a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el B O 
LETIN O FICIAL DEL ESTADO debiendo com unicar el ad
judicatario a la Jefatura de Obras Públicas de Guipúzcoa la 
feqha en que se propone inaugurar el servicio, a los efectos 
del levantam iento del acta correspondiente.

,10. El concesionario que resulte de este servicio no podrá 
solicitar ni practicar circulación alguna distinta de la de Fe
rias y M ercados señalados en la concesión 

• 11. El transporte gratuito de 30 kilogramos será aplicable 
a equipajes, encargos y mercancías, para las ferias o m erca
dos, 'qúe acom pañe al viajero

Í2. Queda obligado el que resulte concesionario a cesar in 
mediatamente, sin derecho a indem nizac’ón ni reclam ación' 
alguna, en servicio cuya feria o m ercado deje oficialm ente ó? 
existir.

13. El incum plim iento por parte del ^djucrcatarlo de stis' 
obligaciones, .deriuo de ios p á ú u c  dará, ;u~:,r a Ja,
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anulación de la adjudicación definitiva, con pérdida de la fianz
a depositada.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1958.—El Director general, por de

legación. M. Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transportes
por Carretera*

1 356
«*> O £.

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 20 de 
de mareo de 1958. ha resuelto ádjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público, regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera, entre Grafio- 
llers y Santa Eulalia de Ronsana, provincia de Barcelona (ex
pediente número 4.446), convalidando el que actualmente ex
plota a su peticionario, don Juan Rosas Solé, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la concesión y explotación 
del servicio se cumplirán los preceptos contenidos en el Re* 
glamento rde Ordenación de los Transportes Mecánicos por 
Carretera, de 9 de diciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres de 16 del mismo 
mes y año, y en sus disposiciones complementarias.

2.n El itineario entre Granollers y Santa Eulalia de Ron- 
sana. de 10,4 kilómetros de longitud, pasará por Cruce Belullar 
Cruce Llisá y Barrio Rieral con parada obligatoria para tomar 
y dejar viajeros y encargos en los puntos extremos de la línea 
y en Barrio Rieral. La parada en Barrio Rieral se emplazará a 
1.500 metros de distancia por lo menos.1 del cruce de las ca- 
rreteras de Caldas de Mortbuy a Granollers con la de Parets 
a Bigas. con la prohibición de realizar tráfico distinto del de 
tomar y dejar viajeros en Santa Eulalia de Ronsana y Barrio 
Rieral para O-ranollers y viceversa

3.a Se realizarán todos los días, sin excepción, las siguien
tes expediciones:

Dos expediciones entre Santa Eulalia de Ronsana y Gra
nollers y otras dos expediciones entre Granollers y Santa Eu
lalia de Ronsana.

Los jueves se intensificará el servicio con seis expediciones 
más en cada sentido, y los sábados y domingos con dos expe
diciones más en cada sentido

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del Interés público previa aprobación de la Je
fatura de Obras Públicas

4.'- Quedaran afectos a la concesión los siguientes vehículos
Omnibus marca «Chevrolet» de 20 HP de potencia; car

burante, gasolina; matricula B-49053, con capacidad para 24 
viajeros sentados en clase única

Omnibus marca «Blitz» de 21 HP. de potencia; carburante, 
gasolina; matrícula B-53860. con capacidad para 24 viajeros sen
tados en clase única

Omnibus marca «Ford», de 21 HP. de potencia; carburante, 
gasolina; matricula B-61 204 con capacidad para 28 viajeros 
sentados en clase única. , .

Estos vehículos deberán sei propiedad del adjudicatario, fi
gurando expedido a su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la propiedad, y sin que 
estén adscritos a ningún jiro servicio, debiendo reunir las con
diciones que se lijan en el capítulo V I del Reglamento de 
Ordenación de ios Transportes por Carretera

5.a No son necesarias instalaciones fijas afectas a la con
cesión. pero se utilizarán ios despachos de billetes y lugares de 
espera que se determinen previa aprobación de la Jefatura 
fie Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base;
Clase única* 0,40 pesetas por cada viajero-kilómetro (inclui

do impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería; 0,03 pesetas por 

n cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las'tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros aplicándose sobre 
las tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia

7.a El adjudicatario quedá obligado a transportar corres
pondencia en cada ana de las expediciones por un peso de 
veinte kilogramos, con un.volumen aproximado de 0,084 me
tros cúbicos, con arreglo a las normas fijadas en la Orden 
ministerial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL' 
ESTADO del 6 de junio siguiente).

v 8.a Este servicio se clasifica, con respecto al ferrocarril, 
como afluente grupo b).

9.a La explotación del servicio comenzará ep el plazo má- 
xtoo de tres meses, contados a partir de la fecha da publica»

 ción de la adjudicación definitiva de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO debiendo comunicar el ad
judicatario a la Jefatura de Obras Públicas de Barcelona la 
fecha en que se propone inaugural el servicio, a los efectos 
de levantamiento del Acta correspondiente

10. El incumplimiento poi part® de) adjudicatario de sus 
obligaciones, dentro de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicaciór definitiva, cor pérdida de la 
fianza depositada

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. '
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1958.—El Director general, por dele- 

legación. M Lamana.

Sr. Jefe de la Inspección Central de Circulación y Transpor
tes por Carretera.
*.364.

*  •  •

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 14 de abril de 1958 por la que se suprimen 
las Escuelas nacionales de Enseñanza Primaria q ue se 
citan en la provincia de Castellón.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Consejo Escolar1 
Primario «Sociedad Anpnima Financiera Oastellonense» en soli
citud de la supresión de las Escuelas nacionales dependientes 
del mismo; y

Teniendo en cuenta que la petición se fundamenta en que al 
cesar las obras de construcción del pantano desaparece la pobla
ción. por lo que no son necesarias las Escuelas, que actualmente 
se encuentran vacante^, y los informes emitidos por la Inspec
ción de Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto: *
l.° Dejar sin efecto la creación de las Escuelas nacionales 

unitaria de niños y unitaria de niñas concedidas por Orden mi
nisterial fecha 26%de noviembre de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 11 de diciembre) en el pantano de Sichar del 
término municipal de Onda (Castellón), y. en su consecuencia, 
la supresión del Consejo Escolar Primario «Sociedad Anónima 
Financiera Castellonense», establecido para las mismas por Or
den ministerial de 18 de mareo de 1954.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria,

ORDEN de 14 de abril de 1958 por la que se suprime la 
Escuela nacional de Enseñanza Primaria de la provin
cia de Guadalajara que se detalla.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por supresión de la 
Escuela nacional de Enseñanza Primaria de que se hará ihé- 
rito; y

Teniendo en cuenta que se Justifica debidamente ia supre
sión interesada por no existir matrícula escolar que aconsejo 
su funcionamiento, que actualmente se encuentra vacante, y 
los informes emitidos, -

Este Ministerio ha dispuesto que a todos sus efectos se con
sidere suprimida la Escuela nacional unitaria de niños del casco 
del Ayuntamiento de Copemal (Guadalajara), transformándose 
en Escuela de asistencia mixta; a cargo de Maestra, la unitaria 
de niñas existente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L  muchos años.
Madrid. 14 de abril de 1958.

¡j RUBIO GARGÍA-M3NA

|  H a» -Me, Director ga&ual 4* gnsefianw» Primad*.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESI DENCIA DE L  GOBIERNO
ORDEN de 21 de abril de 1958 por 

la que se modifica el concurso nú
mero 22 de vacantes puestas a dis- 
posición de la Junta Calificadora.

• Excmos. Sres.j/En cumplimiento de lo 
dispuesto en la/Órden de 20 de octubre 
tíe 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 295) y apartado VI de la 
r.o.-ma A) de la Orden por la que se regu
la el anuncio del concurso número 22, 
Insertado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 82 por Orden de 1 de 
abril de 1958. y vistas las reclamaciones 
presentadas por los diferentes Organismos.

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto quede modificado el referido con
curso número 22 en la forma siguiente:

El anuncio oe una vacante de Auxiliar 
administrativo que para el Ayuntamiento 
de Castellbell y Vilar (Barcelona) se pu
blicó en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-. 
TADO número 83, de 7 de abril de 1958 
página 2974. columna tercera, queda mo
dificado en el sentido de que la vacante 
es de Auxiliar administrativo Mecanó
grafo

El anqncio de una vacante de Recau-C 
dador de Arbitrios que para el Ayunta
miento ^ie Palos de la Fronteía (Huelva 
se publicó en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 85. de 9 de abril de 1958 
página 3113, columna segunda, queda mo
dificado en el sentido desque para el des
empeño jdel cargo se requiere la presta
ción de fianza por cuantía de .75.000 pe- 
cetas

El anuncio de una vacante de Escri
biente que para la Real Academia de 
Medicina de Barcelona se publicó er¿ el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 85 de 9 de abril de 1958. página 3116 
columna tercera, entre las clasificadas 
como de tercera clase, destinos del Estado 
Provincia y Municipio queda modificado 
en el sentido de que dicha plaza corres
ponde a clase segunda destinos del Esta
do. Provincia y Municipio.

Lo que digo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a W  EE. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1958.—Por dele

gación, Serafín Sánchez Fuensanta

Excmos. Sres. Ministros...

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Justicia por la que se 
anuncia concurso de traslado pa
ra proveer las Secretarias de tos 
Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción que se relacionan.

En cumplimiento de 'lo prevenido en 
los artículos 19 y 27 del Reglamento de 
14 de mayo de 1956, se anuncia a concur
so de traslación la provisión de las plazas 
vacantes de Secretarios de los Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción que 
a continuación se relacionan:

Segunda categoría

Pontevedra ........... ................................ .
Las Palmas, número 1 .............................

Avila ............. ............................................

Defunción de don Augusto Abella Lama. 
Traslación de don Francisco Buitrón Fer

nández.
Traslación de don Quintín 8. Gonzalo M i

guel
 ̂ Tercera categoría

Orihuela ............... .„=........................*.......
Guernica ...................................................
J&Ca ........... *..................................

To-osa ........................................ ..

Baeza ............................................. ..
Tortosa, número 2 ...............- ..................

Traslación de don Juan Martín Sombrero. 
Traslación de don José Santiago Puertas 
Traslación de don Mariano Torrijos Aran

da.
Traslación do don Jerónimo Garda Car

ballo.
Traslación de don Felipe Moreno Mora 
Traslación de don José Conejo Limón.

Cuarta <

Padrón ....................... ................................
Quinta i

categoría

Traslación de don José Alvarez González. , 

categoría

San Clemente

Puerto del Rosarlo ........................

Alfaro ............. ................ .................. ....... -

La Vecllla .................. ...............................

Becerrea j........... ........................................

Colmenar (Málaga) .................... ...............

Belorado .............................. .............

Excedencia voluntaria de don José Casar1 
do Orozco.

Traslación <̂ e don Alberto Cabret-a Me- 
gías.

Promoción de don José María Bruned Ga
yón.

Promoción de don Lujs Félix Ramos Pé
rez.

Promoción de don Jesús María Santaló 
Ponte.

Pase al Secretariado de Tribunales de 
don Gabriel Fernández Pérez

Excedencia voluntaria de don Rafael Ma
tilla Alegre, y

Podrán tomar parte en este concurso 
los Secretarios de la Administración de 
Justicia, pertenecientes a la Rama de Se
cretarios de los Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción, en activo, siempre 
que, conforme a lo dispuesto en los ar
tículos 19 y 20 del Reglamento de 14 de 
mayo de 1956, puedan desempeñar las 
plazas de cuya provisión se trata* tenien
do en cuenta que. en el caso de sei de- * 
signados para la vacante que soliciten, 
no podrán concursar de nuevo en tras
lación, hasta transcurrido un año de la 
fecha de nombramiento, conforme a lo 
prevenido en el artículo 28 del referido 
Reglamento 

Las solicitudes de los aspirantes, diri
gidas a la Dirección General de Justicia, 
deberán tener entrada en el Registro Ge
neral del Ministerio, dentro del plazo de 
díefc días naturales, cornados desde ei si
guiente al de la publicación del presente- 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, consignando en ellas, en los ca
sos que proceda, el orden de preferencia 
por el que soliciten las plazas a cubrir.

Las instancias recibidas fuera del plazo 
señalado no se tendrán en cuenta al ins
truirse los expedientes para la resolución 
del concurso. - v 

Madrid, 1 de abrir de 1958.—El Director 
general. Esteban Samaniego.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ANUNCIO de la Facultad de Medi
cina de la Univ.rstdad de Santia
go de Compostela por el que se 
convoca mediante concurso oposi
ción la provisión de cinco plazas 
vacantes de Médicos internos.

Vacantes en esta Facultad de Medici
na cinco plazas de Médicos internos con 
destino a los diferentes servicios del Hos
pital Clínico de la Facultad dotadas con 
la gratificación anual de 3.198 pesetas 
cad¿; una de ellas, se anuncia la provi
sión de las mismas mediante concurso- 
oposición con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto ae 10 de mayo de 1957 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 13) y el 
Reglamento pára Médicos y Alumnos In
ternos de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Santiago.

La distribución de las vacantes es como 
sigue-

Una plaza para Patología y Clínica Mó
dicas

Una plaza para Patología y Clínica 
Quirúrgicas.

Una plaza para Obstetricia y Gineco
logía

Una plaza para Pediatría y Puericul
tura

Una plaza para Oftalmología.
P¿\ra optar a las plazas de Médicos in

ternos se requiere tener aprobada la Revá
lida cíe la Licenciatura (comprendidos en 
el plazo máximo de dos años después de 
finalizados sus estudios).
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Lo cargos de Médicos internos tendrán 
una duración máxima de dos años, pro
rrogadles por otros dos a propuesta de) 
Jefe de la Cátedra y del Decano de la 
Facultad de Medicina

Las Instancias para poder tomar parte 
en este concurso-oposición se presen; aran 
en la Sscretaría de la Facultad, indicando 
en ella el opositor la plaza que desea 
concursar: deberá ir acompañada de una 
certificación acreditativa de haber termi
nado sus estudios y de tener aprobada la 
Reválida de la Licenciatura En el mo-, 
mentó de la presentación de solicitudes 
abonarán la cantidad de treinta pesetas 
por derechos de formación de expediente 
de examen

El plazo de presentación de instancias 
será de treinta días hábiles a partir de 
la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO.

Santiago 5 de abril de 1958.—Ei De* 
cano. Angel Jorg* Echeverri.—Visto bueno: 
el Rector Luis Legaz

A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L
A N U N C IO  de la Diputación  

Provincial de Barcelona por el que se 
transcribe relación de aspirantes 
admitidos al concurso convocado 
para la provisión de tres plazas 
de Operadores y tres de  
Auxiliares Técnicos, vacantes en el 
Laboratorio General de Ensayos 
y Análisis de esta Corporación.

En cumplimiento de lo dispuesto en en 
articulo séptimo del Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de 10 de mayo de 
1957. poi el que se aprueba el Reglamen
te sobre Régimen General de Oposicio 
res y Concursos de los Funcionarios Pú
blicos. a continuación se relacionan los 
aspirantes admitidos al concurso convo
cado por esta Corporación para proveer 
tres plazas de Operadores y tres de Auxi

liares técnicos, vacantes en el Laborato
rio General de Ensayos y Análisis de esta 
D.putación:

Para las plazas de Operadores

Don Manuel Jové Riera
Don Enrique Miquelay Doménech
Don Francisco Ordeix Corominas.
Don José Mana Portel) Gracia 
Don Jcsé María Pu.gdrvalJ Vila.
Don Albino Vendrell Franci

Para las plazas de Auxiliares técnicos

Don Juan Casas Maciá 
Don Francisco Ibáñez Edo 
Don Francisco Ordeix Corominas 
Don Julián Ramírez Ramírez.
Don Juan Sancho Angiada.

Lo que se hace públ co para conoci
miento de ¡os interesados 

Barcelona. 16 de abril de 1958 —El Pre
sidente accidental.

1.311.

V. OTROS ANUNCIOS Y C O N V O C A T O R I A S  OFICIALES

M I N I S T E R I O  DE MAR I N A
Patronato de Casas de la Armada 

CONSEJO D IRECTIVO
CONCURSO para la  construcción de un  

edificio para Residencia de personal de la 
Armada en Madrid

Hasta las trece horas del día 20 de ma
yo de 1958 se admitirán en la Gerencia 
del Patronato de Casas de la Armada, 
Juan de Mena niim 3/4.w. en días hábiles 
y de nueve y media a trece horas, pro
posiciones para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende a 
8.495 035.50 pesetas 

El plazo ae ejecución es de doce meses. 
La fianza provisional asciende a pese

ta? 114.950.
E ’ concurso se verificará en las ofici

nas de este Patronato, a las doce horas 
del día 2] de mayo de 1958 reservándose 
este Organismo la facultad de adjudicar 
el concurso a la proposTión que se estime 
más conveniente y la de no adjudicarlo.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El provecto del edificio, el pliego de 
condiciones técnicas y el de condiciones 
económicas v jurídicas aue han de regir 
en el concurso v a lo largo de la ejecu
ción de las obras, así como el modelo de 
proposiciones v disposiciones para la pre
sentación de documentos v celebración 
del concurso, estarán de manifiesto en las 

/-jpl patrn-nato 
Madrid. 17 de abril de 1958—El Vice

almirante Presidente del Consejo Direc
tivo 

4.425

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

Dirección General de l Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas

Haciendo público el resultado del 
decimotercero sorteo de  
amortización d e Obligaciones de la  
Compañía Trasatlántica de la  
emisión de 1 de mayo de 1926

El día 31 del pasado marzo ha tenido 
lugar en esta Dirección General el déci- 
motercer sorteo de amortización de obli

gaciones de la Compañía Trasatlántica 
de la referida emisión, correspondiente 
al vencimiento anua) de) año en curso, 
según el cuadro de amortización publi
cado en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ES
TADO del día 28 de Junio de 1945. que 
dió el resultado siguiente:

Número de 
las bolas

Obligaciones
amortizadas

10
17
23
29
32
47
72

108
122
143
147
158
162
173»
200
207
212
216
236
263
288
290
303
323
340
346
357
382
387
401
402
403 
432 
438 
478 
403
574
575 
583

1.501 a 
1.601 
2.201 
2.801
3.101 
4.601
7.101

10.701 
12.101
14.201
14.601
15.701 
16.101
17.201
19.901
20.601 
21.101
21.501
23.501
26.201
28.701
29 501
30 201
32.201
33.901
34.501 
35 601
38.101 
38.601 
40.001
40.101 
4Ó.201
43.101
43.701
47.501
49.201 
57.301 
57401
58.201

 1.600
1.700 
2.300 
2.900
3.200
4.700
7.200 

10.800 
12.200
14.300
14.700 
15.800 
16200
17.300 
20 000
20.700 
21.200 
21.600
23.600
26.300 
28 800
29.600
30.300
32.300 
34000
34.600
35.700 
38 200 
38 700 
40.100
40.200
40.300
43.200 
43800
47.600
49.300 
57,400 
57.500
58.300

Las referidas obligaciones serán reem
bolsadas por la Dirección General del 
Tesoro. Deuda Pública y Chases-Pasivas 
a partir del día ,1 de mayo próximo, por 
su valor nominal, deducido el Impuesto

de Derechos reales, y deberán llevar uni
do el cupón de 1 de agosto de 1958 

Madrid. 2 de abril de 1958.—El Direc
tor general. Alvaro de Lacalle.

M I N I S T E R I O  D E
O B R A S  P Ú B L I C A S

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles

La RENFE pone a la venta mediante 
subasta pública, que se celebrara el día 30 
de abril de 1958. un ¡ vagón plataforma 
Miv. número 54.267. no útil para sus ser
vicios. que se encuentra en la estación de 
Zamora.

Les pliegcs de condiciones se facilitarán, 
en las oficinas del Departamento de A d 
quisiciones y Almacenes, paseo del Rey. 20. 
Madrid.

4.694.

M IN IS T E R IO  
DE E D U C A C IO N  N A C I O N A L

Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando

C o n c u r s o  c o r r e s p o n d ie n t e  al  a ñ o  1953 
pa r a  el  « P r e m io  de la  R a z a »

Esta Real Academia convoca al X X V I 
concurso anual para la concesión del pre- 
mio^ instituido a fin de coadyuvar al es
plendor de la «Fiesta de la Raza», hispa
noamericana.

Consiste el premio en una medalla de i 
oro y el "titulo de Correspondiente para 
el autor, español o hispanoamericano, 
del mejor trabajo, adecuadamente ilus
trado con reproducciones gráficas sobre 
ur tema artístico, que en este año versará 
acerca de «Organización de las ciudades 
americanas antes y después de la colo
nización».

La admisión ae los trabajos, escritos en 
íengua castellana, que podrán ser publi
cados e inéditos, se efectuara en la’ Se
cretaria General de esta Academia, hasta
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las doce de la mañana del día 1  de oc
tubre del corriente año 

Madrid, 17 de marzo de 1958.—El Se* 
cretario general perpetuo, José Francés y 
Sé nchez-Heredero.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Patrimonio Forestal del Estado

TERCERA DIVISION HIDROLOGICO-
FORESTAL

S ubasta  de esparto  in d u s t r ia l

El día 20 de mayo próximo, a las doce 
Loras, tendrá lugar en las oñcinas de 
esta División (Saavedra Fajardo, núm 20. 
Murcia), y simultáneamente en la Alcal
día de Elche de la Sierra, la subasta para 
el aprovechamiento de 1.100 Qm de es
parto del monte del Estado «Solana de 
Sierra Seca», número 10 del Catálogo, en 
término de Elche de la Sierra, correspon
diente al año forestal 195" 5". y bajo los 
tipos dé tasación mínimo de ochenta y 
ocho mil pesetas (88.000 pesetas) y má
ximo de ciento veintiún mil pesetas (pe
setas 121.000).

El aprovechamiento terminará el día 
81 de diciembre de 1958 

La subasta se celebrará por pliegos ce
rrados, reintegrados con póliza de seis 
pesetas, que se presentarán de once y me
dia a doce horas, con arreglo al siguien
te modelo de proposición*

«Don ........  d.e .......  años de edad.
natural, de  provincia de .........
con residencia en .........  calle ........  en
representación del industrial ♦ o almace
nista'de esparto registrado en el Servicio 
del Esparto, en relación con la enajena- 
eión anunciada en él «Boletín Oficial»
de la provincia d e  del monte........
de la pertenepeia de .........  ofrece la
cantidad de ........  9

A ios efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar que la 
certificación de su capacidad para las 
compras de esparto, expedida por el Ser
vicio del Esparto en fecha ........  a fa-
vor de su industria, arroja en el día de
la.fecha un saldo libre de  aue cu
bre la cantidad del lote aue solicita, re
sultando un índice de necesidad de ....... »

Rara Doder tornar parte en la subasta, 
se acreditará haber ingresado en lo Caja 
General de Depósitos de la provincia o 
en la Depositaría Municipal de Elche de 
la Sierra el 5 por 100 de la tasación mí
nima.

Por estar comprendido en el grupo a) 
el esparto de este monte, los licltadores 
tendrán aue justificar estar incluidos por 
el Servicio del Espartcupn las industrias 
capachera textil y coraelera 

Para el acto de ia subasta y ejecución 
del fcorovecha miento regirá el pliego de 
condiciones redactado por esta Jefatura, 
el cual queda modificado, en cuanto se 
refiere al ajpuncio. celebración y adjudi
cación de 'la subasta, por las normas 
quinta a undécima de la Orden ministe
rial tíc 12 de mayo de 1952 

El rematante queda obligado a ingre
sar en la Habilitación de esta División 
ei importe de las indemnizaciones al per
sonal de Montes, siendo de su cuenta los 
anuncios de subasta en los «Boletines Ofi
ciales». honorarios de los Notarios que las 
autoricen y los derechos reales de 'la ad
judicación.

Murcia, 19 de abril de 1958.—El Inge
níelo Jefe, Francisco MontieX 

337

MINISTERIO DE COMERCIO

Instituto Español de Moneda 
Extranjera

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en las normas X y X II publi

cadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 13 de abril de 1957 con vi
gencia desde el día 28 de abril al 4 de 
mayo de 1958, salvo aviso en contrario:

Francos franceses, marroquíes y
argelinos .............................  10.0Ú

uibras esterlinas ....................  117.60
Libras egipcias de cuenta Con

venio ...................................  120,41
Libras egipcias (billetes) ........  70.50
Libras de cuenta Islandia ......... 117,42
Dolares ................................... 42,00
Dólares de cuenta (1) ........ 41,93
Dólares canadienses ...............  42.80
Francos suizos libres .............  970.31
Francos suizos de cuenta Con

venio ...................................  968,85
Escudos libres .........................  146,08
Escudos de cuenta Convenio .... 145.86
Francos belgas ......................  84,00
Francos Congo belga (billetes). 83.46
Florines ............................... 1.105,26
Coronas suecas ............ ......8,11
Coronas danesas ............. . 6.08
Coronas noruegas ..................... 5.88
Deutsche' Marks .............. . iO.lH)
Schillings austríaco (billetes) ... 1,50
Liras .......... :..........................  6,75
Cruzeiros (billetes) ............... . 35,30
°esos mejicanos ......... ............ 3,34
Pesos colombianos (billetes) ___ 4,30
Pesos uruguayos (billetes) 6,00
Soles (billeteá) ................ 1,25
Bolívares (billetes) ..... ..........  10.50

(1) Esta cotización es aplicable a ios 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio con los siguientes países 

Argentina, Austria, Bolivla Brasil. Co
lombia. Cuba. Checoslovaquia Chile. Chi
na, Ecuador, El Salvador, Finlandia. Gre
cia, Hungría, Italia, Marruecos, Méjico, 
Paraguay, Polonia, Rumania Túnez, Tur
quía. Uruguay y Yugoslavia.

MadHd, 28 de abril de 1958

ADM INISTRACION LOCAL  

D i p u t a c i o n e s  

LA CORUÑA

En el «Boletín Oficiab) de la provincia 
correspondiente al día 15 del pasado mes 
se pubiica anuncio de la subasta a cele
brar para la construcción y reforma del 
puente Marzoa, en el camino vecinal de 
Ordenes a Puente Carreira, por su im
porte de 222.656,88 pesetas.

Las proposiciones podrán ser presenta- 
tadas ante el Jefe de la Sección de Ca
minos y Construcciones (segundo piso del 
Palacio provincial), hasta las trece horas 
del vigésimo día hábil siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y la subasta se 
celebrará a las once horas del día siguien
te hábil al en que termine dicho píjtóo.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 26 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones /Locales, aprobado r>or D^crrio 
de 9 de enero de 1953.

La Corufia,.16 de abril dé 1958.—El Pre
sidente, Diegd Delicado Marañón.—El Se
cretario, Antonio. MíJlán y MUlán. *

1.817.

A y u n t a m i e n t o s

BOGARRA (ALBACETE)

Con arreglo a las) referencias genera
les que se detallan en anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Albacete», este ayuntamiento anuncia con
curso-subasta para la ejecución de laa 
obras de pavimentación y arreglo de ca
lles de esta villa, con arreglo al proyecto 
reformado por el Arquitecto don Carlos 
Belmonte González, en lo concerniente 
a las calles que cuentan con ios servicios 
de aguas y alcantarillado y bajo el tipo 
de licitación de un millón cuatrocientas 
cuarenta mil ciento cincuenta y cinco pe
setas cincuenta y dos céntimos 

Las proposiciones se han de presentar 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina y durante 
los veinte días hábiles siguientes al de 
la inserción de este anuncio en el BO
LETIN* OFICIAL DEL ESTADO 

Bogarra. 19 de abril de 1958.—El Al
calde. Fulgencio Lópe?.

4.527.

SEO DE URGEL (LERIDA)

La subasta para el arrendamiento de fa> 
cobranza de las exacc’ones munic.oa’es 
para los años 1958 y 1959 se celebrarán al 
día siguie: te hábil de haberse cumplido 
los diez de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y bajo el tipo de doscientas 
ochenta y cinco mil ciento noventa y cua
tro pesetas con cincuenta y nueve cénti
mos (285.194.59) anuales, de conformidad 
con el oheeo de condiciones one se halla 
en la Secretaría del Ayuntamiento. Pue
den oresentar DUeeos nara ootar a 1p mis
mas los que no se hallen incapacitados ni 
sean incompatibles y durante el plazo de 
diez días hábiles, a partir del siguiente 
de la publicación de este anuncio en el 
BOT.FHTN OFICIAL DEL ESTADO 1a, 
Secretaría de) Ayuntamiento, y en las 
horas de oficina, advirtiéndose due el sá
bado no se trabaja por la tarde 

Seo de Urgel. 9 de abril de 1958.—El AL 
calde. José María Llangort.

4 336.

SERRADILLA (CACERES)

Se subastan maderas y lefias del monte 
«Centenillo», aforadas por el Distrito Fo
restal en l l i  metros cúbicos de madera 
de roble. 17 metros cúbicos de madera de 
fresno y 1.700 estéreos de leña de ambas 
clases.

El aprovechamiento está comprendido 
en el grupo tercero de la Orden de 4 de 
octubre de 1952 y solamente Dueden con
currir a la subasta lo* poseedores dq, cer
tificados de la clase «D»

El precio base de estos productos es de. 
ciento noventa y tres mil doscientas pe
setas. y el precio índice de doscientas cua
renta y un mil quinientas pesetas.

La fianza para tomar parte en la su
basta es de diez mil pesetas.

Las próposiciones se admiten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento todos loa 
días hábiles, de diez a una, hasta el día 
12 de mayo inclusive. *

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las once de la mafiana del día 13 de mayo.

Regirá en esta subasta el pliego dé con
diciones económico-administrativas,- que 
puede examinarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, y el anuncio de subasta, 
publicado en ei «Boletín Oficial» de 
provincia de 17 de abril de 1958 
. Serradilla, 18 de abril de 1958,—El AV 

calde, Cipriano Mateos,
4.406
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA

R elación  de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso - administrativo

Pleito núm. 9.375: Secretaria vacante 
(M.).—«Ibesvico». contra acuerdo expedi
do por el Ministerio de Hacienda en 12 
de julio ae 19j7 soore tfli.ia itrceia de 
Utilidades (primer trimestre de 1956).

•Pleito núm 9.419: Secretaría vacante 
(M .).—Don Juan Soler Balmaña, contra 
resolución expedida por el Ministerio de 
Obras Fubkcn* en ¿i de Junio do 1957 
sobre concesión transportes discreciona
les de mercancías.

Pleito núm 9.438: Secretaria vacante 
(M ) —Don José Ramón de Noriega y La- 
bat, contra acuerdo expedido por el Mi
nisterio de Hacienda en 30 de diciembre 
de 1957 sbbre defraudación por importa* 
ción de automóvil.

Pleito núm 9.460: Secretarla vacante 
(M .) —«Harinera de Montserrat. 8. A.», 

^cflñtra acuerdo expedido por el Ministe* 
PriO de Hacienda tácito soore competen- 

ciá de Jurado de Utilidades.
:Pleito núm 9.497: Secretaria vacante 

jA(M .).—Don Benito Bermejo Marcos, con- 
^tr'H  acuerdo expedido por el Ministerio de 

Hácienda en 20 de enero de 1958 sobre 
mi;lta por defraudación 

Pleito núm 9.259: Secretarla señor Sán
chez OsÓ8.—Diputación de Qerona, Ayun
tamientos de Gerona, La Bisbal Palamós. 
Sáfriá de Ter. Palol Cornellá. San Da
niel. Oeldera. Burdils. Flassá, Corsá, Vul- 
pellach. Palafrugells. Montras. Vall-Llo- 
bregá y Peratallada, contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Obra9 Públi
cas en 12 de noviembre de 1957. sobre 
reparto de bienes entre el Estado. Dipu
tación y Ayuntamientos 

Pleito núm 9.423: Secretaria señor Na- 
varrete — Don Antonio Jiménez Jiménez, 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de Obras Públicas en 12 de noviembre 
de 1957. sobre adjudicación definitiva del 
servicio de viajeros entre Sevilla y La Lí
nea de la Concepción e hijuelas, de doña 
Asunción Comes Merino 

Pleito núm 9.458: Secretaría señor Na- 
varrete.—Don Sixto Geneor Aguirán. con
tra resolución expeddia por el Ministerio 
de Hacienda en 26 de enero de 1958, so
bre decomiso automóvil 

Pleito núm 9.325: Secretaria señor Na- 
varrete—Doña Angeles Bayo Alessandri, 
corítra resolución expedida por el Minis
terio de Obras Públicas en 12 de febrero 
dé 1957. sobre construcción grupo vivien
das en Torremolinos. carretera Ps 6. Cá- 
dlz-Málaga-Motril 

Pleito núm 9 515: Secretaría señor Na- *' 
várrete. — «La Auxiliar del Comprador 
Ahorrativo, S A.» contra acuerdo expe
dido por el Ministerio de Hacienda eD 13 
de diciembre de 1957. sobre tarifa segun
da. número tercero de Utilidades, ejerci
cio primer trimestre 1950 

Pleito núm 9 432: Secretarla vacante.— 
Don Benito Villamarín Prieto, contra 
acuerdo expedido por el Ministerio de Ha
cienda en 9 de diciembre do 1957, sobre 
contrabando de aceituna.

Pleito núm. 9.395: Secretarla vacante.— 
Don Fernando Bernal Domínguez, contra 
a cuerdo expedido por el Ministerio de Ha
cienda sobre multa por contrabando.

Pleito núm. 9.398: Secretarla ^vacante.— 
Di.iu r  uuici¿>co o  u n  o  ¿i t  ¿> c o n t r a

acuerdo expedido por el Ministerio de Hñr 
cienda sobre multa por contrabando.

Pleito núm. 9.430: Secretaría señor Na- 
varrete.—Don Antonio Domínguez Alva- 
rez. contra auto expedido por el Ministe
rio de Hacienda en 17 de diciembre de 
1957. sobre embargo de un camión ma
trícula MA-5773

Pleito núm 9.411: Secretaría señor
Osés.—Don Rodolfo Trinidad Lima, con
tra acuerdo expedido por el Ministerio de 
Hacienda en 5 de diciembre de 1957 so
bre contrabando de café y tabaco

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley Orgánica de esta Jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido artícu
lo se mencionan.

Madrid. 18 de abril de 1958—El Secre
tarlo Decano. José Sánchez Osés.

2.177, 2.178 y 2.179.

• • •

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUÍCION

MADRID

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha dictada por el ilustri 
simo señor Juez de Primera Instancia nú
mero 21 de Madrid, en los autos de Jui
cio declarativo ordinario de mayor cuan 
tía, hoy en período de ejecución de sen
tencia. promovidos por. Hidráulica Santí- 
llana. S. A., a quien representa el Pro
curador don Rafael Pérez Aguilera, con
tra Fomento de la Propiedad, S A., sobre 
reclamación de cantidad, se saca a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, la finca que se describe asi*

Urbana.—Parcela de terreno en térmi
no de Madrid, antes Chamartín de la 
Rosa, segunda sección hipotecaria, y si
tio llamado Marea o Pedreta, que afecta

# la forma de un polígono irregular de su-
* perñcie 4.557 metros 77 decímetros cua
drados. equivalentes a 58.704 pies v siete 
centésimas de otro también cuadrados 
linda: al Norte, en línea de 43 metros, 
con parcela de la Sociedad Fomento de 
la Propiedad, S. A.; Este, en varias lí
neas, sinuosidad del terreno, que midien
do sus dos extremos, tiene ana longitud 
de 114 metros 50 centímetros, con tierras 
de la citada Sociédad: Sur. en línea de 
44 metros, con tierra de que se segrega, y 
Oeste, en varias líneas, sinuosidad del 
terreno, que uniendo los extremos for
man una línea de 127 metros con otra 
tierra de la citada Sociedad Fomento de 
la Propiedad, S A. La relacionada finca 
aparece inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Colmenar Viejo (Madrid), al 
folio 206 del tomo 174 del archivo li
bro 27 de la Sección segunda de Cha
martín de la Rosa, hoy Madrid finca nú
mero 1.908. inscripción primera

De dicha finca fueron segregadas y ven
didas, según certificación registral. las .dos 
parcelas siguientes: una de 540 metros 
cuadrados, vendida a don Lobascio Leo*- 
ta en escritura 1 otorgada en Chamartín 
de la Rosa, a 6 de octubre de 1933. y ante 
el Notario don Tomás Calle, v otra par
cela dé 360 metros cuadrados, vendida ai 
Excmo Sr. Marqués de Bo’afios por es
critura otorgada el 14 de agosto de 1929 
ante el Notario de Madrid don José Ma 
ría de la Torre.

La referida subasta se celebrará doble v 
simultáneamente ante este Juzgado, sito 
en la casa número uno de la calle del 
General Castaños, de. Madrid y ante el 

áu Primera Instancia de Col»

menar Viejo, el día treinta y uno dt 
mayo próximo, a las once horas, bájo 
las siguientes condiciones:

1.a Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de dos millones ciento veintidós 
mil novec.entas cincuenta pesetas con 
ochenta céntimos, en que la finca refe
rida ha sido tasada pericialmente, no ad
mitiéndose posturas que no cubran laja 
dos terceras partes de tal cantidad 

'2.a Para tomai parte en la subasta de
berán consignar previamente los licitado- 
res en :a mesa del Juzgado, o en la Caja 
General de Depósitos, el diez por ciento, 
por lo menos, del expresado tipo sin 
cuyo requisito no serán admitidos

3.a, Si se hicieran dos oosturas igua
les. sé abrirá nueva licitación entre los dea 
rematantes, aprobándose el remate al me
jor postor.

4.a Los titulo* üe propiedad estarán 
de manifiesto en la secretaría de estt 
Juzgado, donde podrán éer examinado* 
por quien quiera tomar parte en la su
basta, previniéndose que los licitadorea 
deberán conformarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros y la* 
cargas y gravámenes anteriores y los pre- - 
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en-. 
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los miamos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate

Dado en Madrid, a diecinueve de abril 
de mil novecientos cincuenta y ocho para 
su pub’icación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.—El Secretario. H Barto- 
lomé. — Visto bueno: {£1 Juez de Prima
ra Instancia, Carlos de la Cuesta..4.512.

MERIDA

Don Benito Martínez Sanjuán, Jue2 dt 
Primera instancia de la ciudad*de Mé- 
riela y su partido,

- Hago sáber; Que en este Juzgado se li
gué, expediente de dominio a instancia dt 
don Manuel y don Vicente Gómez Vi-
sida, mayores de edad, casados, jornale
ros y vecinos de Mérida. sobre que se les 
declare justificado y se inscriba a su nom
bre en el Registro de la Propiedad de 
este partido ei dominio en que se encuen
tran de la siguiente finca:

Casa en Mérida y su calle Dugue de 
Salas, número 43 antee numeradla con 
el 45: mide cinco metros cuarenta centí
metros de fachada, cinco metros de tes
tero y veinticihcjo metros de fondo, igual 
a ciento treinta metros cuadrados Linda, 
por la derecha entrando. José Garda' 
Montaño; izouierda. Angel Pérez Cornejo, 
y espalda, Ramona Ortiz Gil. Vale mü 
quinientas pésetas.

En cuyo expediente y por providencia 
de esta fecha se ha acordado convocar 
por medio de edictos a lás personas ig
noradas a quienes pueda pérjudicar la 
inscripción de dominio que se pretende, 
a fin de que dentro dé los diez, días si
guientes a las citaciones o a la publica
ción de los edictos, puedan comparecer 
ante este Juzgado para alegar lo que a 
su derecho convenga.

Y con el fin de que sirva de citación, 
en forma a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscripción ’ de 
dominio que se pretende, expido, el pre
sente en Mérida. a dieciocho de marzo 
de mil novecientos cincuenta y ocho.—-El 
Juez, Benito Martines Sanjuán.—El Se
cretario (ilegible).4.152.
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

BANCO ASTURIANO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

OVIEDO 

Habiendo sufrido extravio., en poder de 
los interesados, los resguardos de depósi
to de este Banco número 22.043, de una 
acción, Unión Española de Explosivos, de 
don Fernando Correa Delgado, número 
22.042, de una acción, Unión Española do 
Explosivos, do doña María Victoria Co
rrea Delgado; número 19.236, de 20 accio
nes, de Segaros La Polar: púmero 21.271, 
de 6.000 pesetas nominales, de interior 
4 por 100, 1951, de don Manuel Pérez Ló
pez; número 31.053. de 10 acciones, del 
Banco Asturiano, de don Luis Botas Re- 
sola, y el número 8.559. de 6.000 pesetas 
nominales, de amortizable 4 por 100, 
1951, de doña Sabina Lccuna Hevia, se 
ña ce público en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el articulo 10 de nuestros 
Estatutos sociales, advirtiendo que de no 
presentarse reclamación justificada en el 
término de treinta días, a contar de la 
publicación de este anuncio, se expedirán 
nuevos resguardos a nombre de los titula
res, sin responsabilidad por nuestra 
parte.

Oviedo, 22 de abril dé 1958.—Por el 
Banco Asturiano de Industria y Comer
cio, el Consejero Director-general.

4.594.

*• w *

COMERCIAL DE IMPORTACIONES CO
LONIALES Y EXPORTACIONES, S. A,

BARCELONA

De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 12 de los Estatutos de esta Socie
dad por el presente anuncio se convoca 
a  ios señores accionistas de la misma a 
la  Junta general ordinaria, que se cele
brará el día 29 de mayo próximo a las 
diecinueve horas, en ei domicilio social, 
calle Pintor Fortuny. número, 3, primero.

/
Orden del día

1. ■ Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la Junta anterior.

2.° Lectura y aprobación, si procede, de 
ía Memoria, balance y cuenta de resul
tados del ejercicio do 1957.
\ 3.° Prepuesta de la distribución de 

beneficios.
4.° Nombramiento cíe censores de cuen

tas para el ejerceio de 1958 '
5.c> Ruegos y preguntas.
Barcelona, 23 de abril de 1958.—El Pre

sidente, Francisco Cantaren Córner.
4 534.

* • *

MOTORES T MAQUINARIA. S. Y.

BARCELONA

Ei Consejo de Administración convoca 
a los señorea accionistas a Junta general 
ordinaria, que se reunirá en el domicilio 
social. Lauria, 20. el día 14 de mayo pró
ximo. a las doce horas, en primera con
vocatoria, y en segunda, si ha lugar, el 
día 15, en el mismo domicilio y hora 
bajo el siguiente orden del día* 

lr.«. Examen y. en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance -y cuentas del 
ei&GWtejj de 1957. ••• ' J

t 2 r  Aplicación ele los beneficios obte
nidos.

3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

Barcelona, 23 de abril de 1958.—Por el 
Consejo de Administración, el Secreta
rio. Jaime, Bombí Calbétó.

4.639.

 

 HIDRAULICA SANTILLANA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, y ‘según lo dispuesto en los Es- 
tatuteé de la Sociedad, se convoca a los 
señores accionistas a Junta general ordi
naria para e, día veintisiete del próximo 
mes de mayo, a las trece horas, en el 
domicilio social, plaza de la Lealtad* nú
mero 3, Madrid, con ol siguiente orden 
del día : Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión del Consejo, Memoria, ba
lance y cuentas del ejercicio de 1957, nom
bramiento de censores de cuentas para 
e ejercicio de 1958 y reelección de Con
sejeros.

Para poden asistir a la Junta ios seño
res accionistas portadores de veinte ac
ciones, cuando menos, deberán depositar 
en la Caja social, plaza de la Lealtad, 
número 3, de diez a doce de ia mañana, 
los títulos o resguardos, cinco dias antes 
del señalado para la celebración de la 
Junta, entregándoseles la tarjeta de asis
tencia con resguardo de depósito.

| Los Serorer accionistas °on voto po
drán hacerse representai por otro, pre
sentando la oportuna autorización por es
crito con cuarenta y ocho horas de anti
cipación a la celebración de ia Junta.

Madrid, 22 de abril de 1958.—Por el 
Consejo de Administración, el Consejero- 
Secretario 

4.638.

BARNICES CLAESSENS 1 ROMERO 
GIRON, S. A.

MADRID

Genova, número ;M

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas para el próximo 
día 21 de mayo, a las dieciocho treinta 
horas, en primera convocatorio, y para el 
siguiente día 22. a la misma hora, en se
gunda. si hubiere lugar.

La reunión tendrá lugar en ei domicilio 
social, con o» siguiente orden del día:

a) Aprobación del balance, Memoria y 
cuentas del ejercicio social de 1957.

b) Aprobación de las gestiones del 
Consejo durante > ejercicio de 1957.

c) Elección de accionistas censores dp 
cuentas.

c\) Ruegos y preguntas.
Madrid. 14 de abril de 1958.
4.037

* ♦

SOCIEDAD ANONIMA MAS 

MADRID

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas para el próximo 
día 21 de mayo, a las diecinueve horas, 
en primera convocatoria, y para el si
guiente día 22. a la misma hora, en se
gunda; si hubiere lu g a r .................

La reunión tendrá lugar en Génova, 21, 
bajo izquierda, con el siguiente orden 
del día:

a) Aprobación del balance. Memoria y 
cuentas del ejercicio social de 1957.

b) Elección de señores Consejeros.
c) Aprobación de las gestiones dt-1 

Consejo durante el ejercicio de 1957
d) • Ruegos y preguntas.
Madrid, 14 de abril de 1958.
4.636.

COMISARIADO ESPAÑOL MARITIMO 
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID 

JUNTA GENERAL ORDINARIA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a Junta general ordinaria, 
de accionistas para el próximo día 13 de 
m ayo,1 en el domicilio social, a las once 
horas en primera convocatoria, y de no 
poderse constituir válidamente la Junta, 
el día 14, a la misma hora, en segunda, 
para tratar del siguiente

Orden del día

1.° Examen, discusión y aprobación, si 
procede, de la Memoria, balancé y cuen
ta de Pérdidas y Ganancias.

2.° Aprobación de ‘ las propuestas for
muladas por el Consejó de Administra
ción sobre distribución do beneficios.

3." Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1958.

4.° Ruegos y preguntas.
Madrid. 24 de abril de 1958.—El Presi

dente del Consejo de Administración.
4.704.

•  c r

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE AUTOMO
VILES DE TURISMO, S. A 

(S. E. A. T.)

MADRID

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y en cumplimiento del artieino 18 
de los Estatuios se convoca a ios señores 
accionistas de esta Sociedad a Juma ge
neral ordinaria, que se celeoraru en ios 
locales de la misma en Madrid, calle de 
Veuizquez. número 36. a las veinte horas 
del día 21 de mayo, del ' órnente año, en 
primera convocatoria, y, en su caso, ei 
dia siguiente, a ia misma hora, en segun
da convocatoria, para deliberar sobre ios 
siguientes puntos*

1> Examen y aprobación, si procede, 
del balance, Memoria y cuenta de Pérdi
das y Ganancias, asi como la gestión del 
Consejo correspondiente al ejercicio ce
rrado al 31 de diciembre de 1957.

2.° Distribución de beneficios.
3.° Rcnovacjón estatutaria del Consejo.
4.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejércicio de 1958.
5.° Aprobación del acta de ia reunión.
El derecho de asistencia, regulado cu el

párrafo primero del artículo 24 de los
Estatutos, habrá de acreditarse con la
tarjeta de asistencia que prescribe el pá
rrafo último dé dicho articulo.

Madrid, 21 de abril de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Josá Ortíz Echagiie.
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